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SOTO LA MARINA L r an¡xl

SOTO LA MARINA, TAMPS. A 29 DE ENERO DEL 2026

ASUNTO: CONVOCATORIA.

síNDrco Y REGTDoRES.
PRESENTE,-

EL SUSCRITO LIC. SERGIO ANTONIO RUIZ BALANDRANO, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, POR MEDIO DE LA PRESENTE
OCURRO Y EXPONGO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 43 DEL CÓDIGO
MUNrcrpAL DE TAMAULTpAS, sE LE ctrA ¡ u oÉc¡rm TERcER sEStóN
oRDINARIA oE cABtLDo el pnóxln¡o y/ERNES 30 DE ENER? oet nño eN
CURSO, EN PUNTO DE LAS 17:00 HORAS, LA CUAL TRATARA EL SIGUIENTE
ORDEN DEL DfA:

,.- LtsIA DE ASTSTENCTA y DECARACTÓru Oei AUÓRUM LEGAL.

- II.. DECLARATORIA DE INSIALACIÓru LECII Y APERTIJRA DE LA SESIÓN.

III.. LECTURA, ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBAC/ON DEL ORDEN DEt
DIA.

IV,- LECTURA, ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CA§O APROBAC/ON DE LA DISPENSA

DE LECTURA DEL ACTA DE CABILDO REFERENIE A LA DECIMA SEGUNDA SESION

ORD'NARIA DE CABILDO.

V.. LECTURA, ANAL/S/S Y DISCUSION DE CORRESPONDENC/A DE GOB'ERNO.

a) LECTURA, ANALISIS. DISCUSION y FN SU CASO APROBACION DE

INIEGRACION DE COMISÍON DE DIVERSIDAD SEXUAL E INCLUSION.

VI.- LECTURA, ANAL'S'S, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL

REGLAMENIO DE PROIECCION CIWI PARA EL MUNICIPIO DE §OIO LA MARINA,
TAMAULIPAS

VII,. LECTURA, ANAL'IS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LOS

MANUALES DE OPERACIÓN DE LAS DIRECCIONES YIO DEPARTAMENIOS DEt
GOEIERNO MUNICIPAL DE SOIO LA MARINA, TAMAULIPAS.

VIII.. LECTURA, ANAL/SIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA LA

FIRMA DEL CONIRAIO DE MANDAIO A TÍTULO GRATIJITO Y CON PODE

LIM|TADO A FAVOR DEL tNSLruIO NAC'ONAL DEL SUETO SUSIENTABTE IINSUSJ

PARA LA REGLJLARIZACTÓN DE LAS COION/AS EARRIO BLANCO Y JIJVENTIJD

REVOLUCIONARIA DEL MUNICIPIO DE SOIO LA MARINA, TAMAULIPAS.
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'-/-a- tÁteanrx¡rSOTO LA MARINA

IX.. LECTURA, ANAL/S'S, DISCUSION Y EN SU CASO APROEAC'ON PARA LA

coNrRArAc,ó¡l oE sERwclos DE ARRENDAMTENTo. MANrENlMtENro.
sERWCtos GENERALES y pRoFEsroNAlrs. esíco¡¡o LA ADeulstcloN DE

coMBUsrrBLEs sERv,ctos eÁslcos DEL MuNtctpto.

X.. LECTURA, ANAL'S/§, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE tA
EXIENSION DE BENEFICIOS CONSISIENIES EN DESCUENTOS Y

GRATIFICACIONES EN EL PAGO DEL IMPUESIO PREDIAL PARA EL MES DE

FEBRERO DEL2O2ó,

XI.-ASUNIOS GENERALES

X".. CLAUSURA DE LA SESION.

AT ENTE.
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ADMIN¡STRA N 2024-2027

IO RUIZ BALANDRANO.
AYUNTAMIENTO
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SOTO LA MARINA

ACTA DE I-A DECIMA TERCER SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO

9trnicipio de Soto lo Morino, Btodo de Tomoutipos, siendo los I8:30 horos

del dío 30 de Diciembre del oño 2025, enconlrándose reunidos los honorobles

m¡embros del Republicono Ayunlomienlo periocto 2A2+2O27 en to sqto de

cobildo del polocio municipol con domicilio en colle Benito Juórez sin número,

Municipio de Soto lo Morino, Tomoulipos. o fin de celebror lo décimo tercer
^^^: ñ ,J^ ^+r^:rJ^ ^^- ^4-L^L^c ¿J^ ^,J:F-;^ ^^-. '^^-¡- ñ^. -,, -.^-:.J^-¡)r?Jrr!.rr r v9 Lvr.r¡rv!, \-\.rl r i,\¡r !¡r, i(rr \.¡\- w¡vrl r\Jiri, \-\rt I v (J\-\,¡\,t\,. F,\r. 5v F/r r,J.\,¡rrr ¡r

municipol constitucionol Licenciodo Glynnis Georgino Jiménez Vózquez por

conducto del Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono en su colidod de Secretorio

del Avuntomiento se desorende lo siguiente; uso de lo voz Lic. Glvnnis Georgino

Jiménez Vózquez, Presidento municipol constitucionol de Soto lo Morino,

Tomoulipos expone Io siguienle; buenos fqrdes Soto lo morino, honorob

cobildo y secretoio del ayuntomiento. compoñeros de /os rnedios de

comunicoción, seon fodos bienvenidos ol desonollo de esfo décimo lercero

sesión de cab¡ldo con corócter de ordinono progromoda paro el dío de hoy

30 de Enero del 2026 siendo lo pn'mer sesión del presente oño, en cumpl¡m¡ento

cobof o lo convocoforio emífido por conducto de lo Secrefono del

ayuntom¡ento e inslruido por mi persono y de conformidod o ,o d¡spueslo en

los nurneroles 42", 13o, 44o, 55o y demós relotivos al Código Municipol ccro el

r Jiü!/ü \]tj lU,'i,L,¡L/nPrJJ, 5úilLi¡ti i-/¡ijrl¡(rliieli¡C iJ¡ LiiiiiúiiLri iu LiL. Jtji !ii!./ ,rt,l¡Ultl{i

Ruiz Bolondrono Secreforio del Ayuntomienfo reolice el pose de osisfencio

pora dor inicio con esfo sesión de cobildo de cuenfo de lo mismo.

['SÍA DE A§'SIET.'C'A Y DECI.ARAC'óN DET O UóRUM LEGAL

En lo voz el Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secretorio del Ayuntomiento

expreso: Con el permrso de lo pimero outondod del municipio Lic. Glynnis
t\^^-^i^^ l;-,iÁ^- \tA-^,,^- ^.^^^a^,Á ^, ^^^^ -¿^ li-a^ ^^z^.^^^-¿i^^+^ ^.r€AíE;íiJ .jir?eñe; \'AíQüct ri¡ vesue¡ c v' P{J)c v€ jr5iC COIr-e5r?\";C;eíiíe pAiC

el desonollo del proyecto del dío.
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C. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA ARETTANO SINDICO MUNICIPAT

C. ANTONIO GATVAN MATA PRESENTE

C. PAOIA ANAIS VAIDEZ LEWA TERCER REGIDOR PRESENTE

C. GRACIANO PEREIDA PORTILLO QUINTO REGIDOR PRESENTE

PRESENTES

AUSENTES 0

Continuqndo con el uso de lo voz el Licenciodo Sergio Anionio Ruiz Bolondrono

Secretorio del Ayunlomiento dijo. - Alco/deso municipol y pleno de cobildo

hogo de su conocimiento que se encuenfron reunidos fodos /os miembros del

honoroble y republicono oyuntomiento, exrslÉndo quórum legol poro llevar

desonollor /os trobojos del dío,los oc uerdos gue se fornen en esfe pleno fienen

volidez legol de conform¡dod ol orlículo 44o del código mun¡c¡pol poro el

,ctf-1f1a\ ¡\tE rftaté¿1t¿: - -v\, ¡ v¡ ¡,vv,Pv

II.. DEC,IIRATOR'A DE 
'NSTAI.AC'óN 

I,fGA[ Y APEF1,URADE I.A SES'óN.

Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez, Pre§dentq municipol consliluc¡onol de

Soto lo Morino.- Grocios /icenciodo, todo vez que esfe republicono

oyuntomiento cumple íntegromente lo ordenodo y díspuesfo por el orlículo 41o

del Código Municipol poro e/ Esfodo de Tomoulipos eéndo los dieciocho horos

con treinta minufos del dío 30 de Enero del presenle año 202ó declaro formal

y legolmente rnsfo/odo el honoroble cobildo 2024-2027 del Município de .§ofo

lq Morino, Tomoulipos, en consecuencio o ello lo operturo de lo presenre

sesión con corócter de ordinoño, osimismo hogo del conocim¡enlo sobre los

efecfos legoles en moteio odministrotivo y consfifucionol y los que se

desprendon oe los eslercs de, derecno. -

Ahoro bien; dondo lecturo me perm¡to continuor con el troyecto de lo

C. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZQUEZ PRESIDENTA MUf\¡ICIPAt PRESENTE

C. YANNETI CEPEDA CEPEDA

PRIMER REGIDOR PRESENTE

C. EMITIANA GARZA CRIZANTO CUARTO REGIDOR PRESENTE

C. ESTEBAN RIVERA FTORES PRESENTE

PRESENTE

SE6UNDO REGIDOR

ñ
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presenfe sesón, es por ello que solicifó el ouxtt¡o del Secreforio del
A-yuniarnienlo o'e ieciuro o iú preser-rie o¡oer-r o'ei ciía ¡ton: su rjebir:b Grr(Íi;sis y

de cuenfo de Io mismo. - -

Uso de lq voz [.iC.Se!'g¡o Anlanio R¡iz Bqlonclr.r:no SeereJori6 qlqrl Ay!rntc]miqntg

Por instrucciones de la alcoldeso municipal permito dor lecturo pora la
coreclo dricusión, voloroc¡ón y en su coso oproboción del díctomen del
orden del dío por porte de esfe honorable cuerpo colegiodo. - -

Acto confinuo el licenciodo Secretorio del Ayuntomiento Sergio Anlonio Ruiz

Bolondrono do lecturo o todos los puntos del orden del dío. - -

,il.- IÍCIURA, D'SCUS'ON Y EN §U CA§O APROSAC'ON DE DltrTAMEN DE

ORDEN DEL D'A

,.. ['§IA DE AS'STENC'A Y DECARACIóN DELo1UóRUM IEGAL.

I'.. DECI.ARATOR'A DE INSIAI.ACóN I.EGA¿ Y APERruRA DE TA §ES'óN.

II'.- TECÍURA, ANA¿'S'§, D'SCU§'ON Y EN SU CA§O APROBAC'ON DEI ORDEN DEI D'A.

,V-. LECTURA, ANA['SI§, D'SCUS'ON Y EN SU CASO APROEAC'OIV DE TA D'SPENSA DE

IECIURA DÉ,1 ACíA DE CA8'¡.DO REFERE'VIE A LA DECIMA SEGUi.JDA SESíOI'¡ ORD¡,TÁR¡A

DE CAEILDO.

V.. LECIURA, ANAI.'§'S Y DISCUS'ON DE CORRESPONDENC'A DE GO8'ERNO.

a) iECru-xÁ, Áiüá¿í§;§, DíSCü5íO}í 'r¡ ;$i íii CÁ§O ÁFioEÉC;Otr üE ;;ú;EG:ÁC;üJ

DE COA,I'§ION DE D'VERS'DAD SEXUAI E 
'NCI.U§'OT.'.

VI.. LEC'IURA. ANA¿'S'§ D'§CUS'ON Y EI.¡ §U CASO APROBAC'ON DEI. REGI/.MENIO DE

PROIECC'ON C'V'L PARA EI. MUN'C'P'O DE SOTO TA MAR'NA, ÍAA,IAU¿'PAS

W.. Lrc-IURA, ANAI.I'S, D'SCUS'OT{ Y EN SU CA§O APNOEAC'ON DE I.OS MANUAIES DE

OPERAC'óN DE ¿AS D'RECC'ONESYIO DEPARTAMENTOS DEI GO8'ER^JO MUNICIPALDE

SOTO [A MAR'T.JA, IAA.IAU¿'PAS.

V"1.. LEC'rIIRA, AATA['S'S, D'SCUSION Y EN SU CASO APROSAC'ON PARA A F'RMA DEL

CO^'IRAIO DE MANDATO A TíruLA GR.ATU'rO Y CON PODER LIMIÍADO A FAVOR DEL

,NSIrUIO NACIONAI DEL SUE¿O SU§IEI¡IAB¿E (,NSU§), PARA tA REGUL/.RTZAC,óN DE

¡ ¡a -art-rttrla nro6¡^ Dl ¡ lr¡^/r v llrlrE¡l?lrr\ óclra1,l,a,/^tll 
^ 

o¡ ¡ ,\El l¡tlll!-lo!^ l\Eiii¿ i-iiai.!/¡iiá; -;-¿-¡1,' a¿,s¡-r-i!., ¡ J-sLr¡rr,¡, iil Y L/!ir¡-¡\,,i.rl

SOTO tA AiIAR,NA, ÍAMAUL,PAS.

IX,. LECTUR,A, A','ATIS'§ D'SCU§'ON Y EN SU CASO APROBAC'ON PARA I.A

CONTRATACIrc¡N DE SERYIC'OS OE ARRENDAMIENTO, TTANTENIMIENrO, §ERY'C'OS

GENERAT"E§ Y PROFE§'O'VATf§, ASí EOA,IO I.A ADQU'§'C'ON DE EOMBU§I'BÍ"E§

sERv,c,os BÁ§,cos D€r. Arut'J,c,P,o.

X.. TECÍURA, ANA['S'§, D'§CU§'ON }'EN §U CA§O APROEAC'OI.J DE I.A EXTENS'ON DE

BE¡4EFfCIOS Cory-§!-§lErylE-§ E¡! DESCIfE¡ITOS Y G9.4!1F!C!.C|o|VE-§ lN EL P.4GO DEL

IMPUESrO PREDIAL PARA EL MES DE FEBRERO DEL2O26,

X'..ASUAJTOS GE¡JERATE§

J

^
--.tr-
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X".. CI.AU§URA DE ¿A §ES'OT{.

El ricenciooc secrerqrio oet oyunromientc Sergio Antonio xuiz Botonorono dtjo.

- se sornete o consideroción de esfe honoroble cab¡ldo Io presente orden del

dío solicitondo pora el/o sirvon o rnonr'festors e levontondo lo mono los que
aclÁn nnr lrr ví¡'¡ alirzv¡¡.llír.t - -

C. GTYNNIS GEORGINA IIMENEZ VAZQUEZ PRESIDENTA

MUNICIPAI
o

o

-\

0-

C, ANÍONIO DE JESUS HINO'OSA ARELLANO

C. ANÍONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

(¿vÍt ¡ v ñE{JllJvtf o

Continuo con el uso de Io voz el Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono

Secretorio del Ayuntomiento: Informo ciudadona presidenfo y honorable

cobr'ldo gue ho sido oproboda y ocordodo por unan¡midod lo presenfe orden

del dío por unonimidad de conformidod o /o esfob/ecido en el o¡fículo 44 del

código mun¡c¡pot poro elEslodo de Tomoulipos. - - -\\.

-§
Lo ciudodono presidento mun¡cipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez vOzq)J

dijo. - Agrodezco secretorío, continuando con el desonollo de lo presenfe

sesión nos dispondremos o p,onfeor y desahogor el siguienre punto del

proyecto: - -

,V.. ¡,"ECIURA. ANAI'SIS, OISCUS'ON Y EN §U CASO APROSAC'OT{ OE tA D'SPENSA DE

IÉC:IIIRA DET ACTA DE CABILÑ REFEREÍIT'E A LA DEC'MA SEGU'{DA SESTOA¡

ORD'I{AR'A DECABILDO.

Continuondo con el uso de lo voz lo Presidento munic¡pol Lic. Glynnis Georgino

Jiménez Vózquez. - Por disposición o los orlículos 12 y 14 pónofo pimero del

código mun¡c¡pol para elEsfodo de Tomoulipos y poro efectos de econornío

proceso, so,tc,,o o esfe p,eno drspensor Io lecfl,ro de,c decimo segundorses,on

ordinario de cobildo. - -

El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrqno Secretorio del Ayuntomienio d'tjo:

t\^ ^¡,,a¡Aa a la iala¡atalaAa tt §t ¡aAaAa aar la a¿a¡iAanta m, ¡¡riz-inal cacamalair'U i.,,;i., Jvi -J J;J;.';rü;i./;i;;v,)v ¡ ¡¿:;..;';\te ¡rr:;J P..-rvvt'.e 't¿e'¿,e.Pv,

o votoción e, presenfe punfo del proyecto, fovor de levontor su mono los

¿Votos o favor?, en contro?,¿obsfinencios?-
-P(

C. PAOTA ANAIS VATDEZ TEYVA TERCER REGIDOR o

C. EMITIANA GARZA CRIZANTO CUARTO REGIDOR o

C, ESTEBAN RIVERA FTORES SEXTO REGIDOR o (

CARGO PUESTO FAvoi coNrR4 ABsnNENctA

C. YANNETI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. GRACiANO PTREiDA PORTITLO

SINDICO MUNICIPAI
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CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA
C. GLYNNIS GEORGIf{A
J¡MENEZ VAzQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAT

PRIMER REGIDOR o

a 
^ 

¡l.ra.tarltr ñc rEc¡ r€

HINOJOSA AREtI,ANO

ctar,\rati rrt tlltallt^ I

C. ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

C. GRACIANO PEREIDA

troRfttro
QUINTO RE6IDOR

El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secrelorio del Ayuntomiento dijo;

lnformo presidenfo y o este honoroble cobildo que par unon¡m¡dad ho sido

oprobodo y acordodo el presenle punto del orden del dío relotivo o lo
dispenso del octo de cobildo der:odo de lo décima segundo sesr',ón de

o

cobildo.-

-J

c_

Lo pres¡dento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Yozquez dijo; Votodo y

ocordodo lo anterior nos dispondremos o desohogor el siguiente punfo_del

proyeclo det díoque verso en: - N
v.- LECTURA, ANAuSTS y DISCUS|ON DE CORRESPONDENCTA DE GOBIERNO. 

)Nt'
En ejerc¡c¡o de tos otribuclbnes confendos o este republiconoeyrrfo-¡rr§
como órgono colegiodo de gobierno, y en términos de lo díspuesto por el

ortículo 68" frocción lll del códiga mvnicipol poro el Esfodo de Tomou/rpos /e

cedo el uso de /o voz ol secretoio del oyuntomiento poro que, de cuenfo de

lo conespondencio oficiol del gobierno municipol. - -

Lic. Sei-Eio Anionio Ruiz Boiond¡-,¡no, sec¡eio¡'io .iei oyi:nior-r"iienio .jijo.- Re¡i;iir:

procedenle informor o esfe Pleno del Cobildo respeclo de lo conespondencio

oficiol, esto Secrefonb del Ayunfom¡ento, en ejercicio de sus funciones y

conducción odministrotivo. ho orocedido ol desohogo de diverso

conespondencio oficiol proveniente del Honoroble Congreso del Estodo y

olros órgonos gubemomentoles, tumóndosele y dóndole visto o los óreos de

gob¡emo municipol cornpetenfes, o efecfo de que se ,/eve o cobo e/ onólisrb

técnico, jurídico o odm¡nistrofvo gue en codo coso conespondo,

gorontizondo el debido cumplimiento de los plozos y obligociones

)

§

§

C. PAOTA ANAIS VAI.DEZ

tEWA
TERCER REGIDOR o

C. EMILIANA GARZA
CRIZANTO

CUARTO REGIDOR o

C. EsTEBAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o

C. YANNETI CEPEOA CEPEDA

o
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insfif ucionoles. -

lnciso;

a) LECTURA, ANAtlSlS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE INTEGRACTON
]\E rrr\¡¡tat^rr l\E ^rrrEña¡t\a1\ at\rtrrr E trrr-¡trarr\L¡arE rerJ¿rr.!¡¡\i¡t ¡/c ¡ra v Eitr¡lt ,Av !¡|s/\vAL E ¡¡irviu¡,aLia¡.

Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono dijo.- Derivado de lo explicodo en el punlo

del presenfe acuerdo se somefe o congderocron de esfe honoroble cuerpo

edilic¡o, los gue esfén por io afirmotiva votar de la monero yo conocido, en

conlro?, obsfinencios?. -

CARGO pl tFsfo FAVOP (.ONTRA ABSTINFNCIA

C. GTYNNIS GEORGINA

JIMENEZ VAZQUEZ

C YANNELI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. EMILIANA GARZA

C. ESTEBAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR

En virlud de lo anterior lnformo presidenlo y o esle cuerpo colegiodo que ho

srco oproDod o por unantmtooo la nlegrac@n de ta comtson d,versrood sexuol

e inctusión, osirnismo ¡nf ormo o esfe cuerpo co/egiodo que en fecho del 22 de

enero del oño conienle, por medio de escrifo el qu¡nto reg¡dor Grociono
Da¿aiAa na¡lirla ¡ali¡i*¡ ^ ^.+^ 

.ó,-t +^Áa Aal a,n,a+amiaa*a a¿: ]talara I ¡a *ar¡a

en referencio como "onorisis del opoyo econórnico o condonoción en foYor

de Comopo sofo lo mañno" rn¡srno que fue obiefo corno punfo de orden del

o

o

_l

oQUINTO REGIDORC. GRACIANO PEREIDA

PORTttto

oPRESIDENTA MUÑICIPAL

oC. ANTONIO DE JESUS

HINOJOSA ARETTANO

SINDICO MUNICIPAL

SEGUNDO REGIDOR oC. ANTONIO GATVAN MAÍA

TERCER REGIDOR oC. PAOLA ANAIS VALDEZ LEW

Precisión poñicvlor de co,respondencio referente ol oficio númeÍo

HCE//PMD/2"/AT-8óó que derivo del ocuerdo óG309 medionte el cuol lo

iegrbiofuro ó6 del poder legislotivo iocol soiicilo o ios 43 municipios se inregre

uno corn¡sión de drvenidod sexuo, e inclusión que de voz y porticipación o lo

pobloción LGBI|I,O en ese orden de ideos y objeto de la occión legislofivo

con íunc¡'c¡¡¡enio ei¡ ei artícuio 55o iroccrórr XXV ciei Cócigo municipoi para ei

Estodo de lomouúpos se sornefe o considerocón de esfe pleno poro que se

odhiero lo referido cornisión ol oyuntom¡ento del mvnicipio de Soto lo Monno,

-romr-rulioos. vofos o favor ...... ..?en contro?....obslinencios?.. ....-

(.ur.l{ I t. llB§ll,lJll
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dio, aprobodo y ocordodo en derecho en to décimo segundo sesión

ordinorio de cobildo celebrodo en diciembre del oño que onfecede, es

cuanto presidenfo.

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez expuso. - Grocios
.^^. +^á^ la ¡aAa 

^l 
,,a^ A^ la,ta; al raaiAa¡ l':¡a¡iaaa O^.^iA^ Da¡ltta na.^t\., ..JL,_¿¡ ¡eJ.,JV¡ e_; Ji-jiji;li i-:i¡li;ijJ lA,;;)¡'r) í,.\¿¡ \)

que rnon¡ñesfe lo conducenfe. -

Regidor Grociono Pereido Portillo.- Buenos fordes, he, respecfo o mi oficio,

soiornenie quieio nioniíesior gtie me queoó io orioo sobe eso concionqcíót-t

gue hicimos en ,o sesón posodo, de lo cuol se hob/obo de 2 millones y medio

de pesos eh condonodos o cornopo , me gustotío sober en qué momenfo es

si paro empezor en qU( mqmqnlo opr4lrqmcr5 jiqha Centilqcl eomo Cqb¡ldo.

en qué sesión oprobomos 2 rnillones y med¡o de pesos o Comopa y en qué se

gosforon esos 2 millones y rnedio de pesos, rne gustorío rnós que nodo gue lo

prímordiol que nos hícieron oquí el Cobildo ver en qué momenfo probomos los

2 millones y medio, fengo concie ncia y estoy conscienle de que oprobomos

un préstomo de 600 000 pesos o Comopo poro pagor una deudo que esfobo

pend¡ente, poro pogor olgo y quedoron de posornos el oficio donde se hobío

pagocio eso deudo, coso que no nos hicieron flegor. 8ueno, o, rnenos los

posodos o mí no me hicieron tlegor eh los díos donde se hobío pogodo los 600

000 pesos que quedoffne en e, oire, poro mí,este, se focó el temo, lo

oprobornos, b¡'en oltno esió, io oprobon-ros en i<¡ sesó¡r posoob ei 29 cie

diciembre, lo oprobomos eh condonor,e o Comopo los 2 m¡ilones y medio,

pero lo que no me quedó cloro fueron en que momento fueron 2 m¡llones y

meclio de pesos y odoode fueron o poror o ¿C6mo los von o Podet jt crificar? .

Uso de lq Voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez Yozquez Alcoldeso Municipol. -

Antes de qve procedo, quiero explicor,es y decir,es lo pueden checor en lo

sesión que no se manejo como préstomo, es un opoyo extroordinorio lo que se

le da o Comopo y segundo punto, creo que como municipio lenernos que

conocer que et mun¡cipio tiene cierlos necesidodes Y es problemo de lodos

cuondo Comopo no bdndo un buen servicio, Comopo iuvo olgunos

problemos y lo solución ero poder dorle ese opoyo extroord¡norio o Comopo

poro que pudiero solucionor los problemot enfonces o efeclo de brindor

moyor exposición oei lerrte, cornpatece ei coni<¿<ior Ecigot Loro tauciwca y io

moesfro Guodalupe Soso Rosl'les paro dorte lointormociÓn.- -

Gerenfe de Comopo Guodolupe Soso Rosiles.- ¿Quieres que com¡ence yo Y

te esclor?zco !t:s dLtdss reei$¡r lgrs¡ir1na pereido portilloJ -§í sí sí. m'-+'bien. ,

Continuo lo gerente generol de Comopo.- Me oyudon por tovor con lo toblo

q
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Se expone loblo en coñón proyeclor con desglose de golos por porte de

Comopo.

bueno. pues corno podernos ver, el primero es un pogo, ¿verdod? Paro lo

CFE, digo desde conocl¡niento generol, ¿verdod? Que comopo se recibió con

Olor_rn4s rler_rclOs V _Oues CljchOS cleuClOS empeTqr¡n pr-rp5 ph lO mOyOr ¿vqrdeflZ
y lo mós preocuponte pues siempre ho sido lo luz ¿verdod? Cloro. Enlonces

esfe en enero pues yo nos pidieron un pogo muy gronde. Se hobíon venido

hocíendo un pogo, pero un poco rnós pues rnós pegueños y ese fue e, pnrnero,

y ya no hubo manero, ¿verdod? Este y oquí tengo poro su conociml'enfo, pues

es un e/ esfodo de cuento, pues dice que se recibió el dinero y gue se pogó, si

guston, pues se lo puedo posor, no lengo ningún problemo. El primer

movimiento es el íngreso del dtnero y el segundo es Io que yo pogué, son 354.

400 (trescientos cincuenlo y cuotro mil pesos/. - -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - ¿?ienes olgún recibo donde Ie yiene o ser

que iiene it¡ io cor¡is,ón. obno'e se p<rgó, no Sí, sé oigúri Eoucher íi Spoce

Gerente Comopo Morio Guodolupe Soso Rosiles. - ...Aió.- -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - - ¿Lo troe?. - -

Gerentc Comopo Al6ri6 Q¡.r6{6!L'pe Soso Posiles. - No. No- no, nó. Tengo e!

esfodo de cuenfo. Ajó. que es esfe. - -

QU,MO REGIDOR. - Pero el recibo donde se /e pogó eso confidod o comisión,

¿no lo troe?. - -

Gerente Comopo Morio Guodolupe Soso Rosiles. - No, no, pues en reolidod

eso.-
Regidor Grociono Pereido Portillo. -Porque me imogino que o tiempo de pogor

liene que dor olgún. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez. - Ese es el esfodo

de cuenfo. - -

Regicior G(rcionc Fereicic Foriiiio. - Sr, ei esiooo oe cuenír¡ sí. perts ya irobio

del recibo. porque imogino que el pagor tiene que dor olgÚn recibo dande tÚ

pogosfe. Si. Donde usted pogó, perdón. - -

Lic Eduo.do Donie! Porrog Cervonles, Asesor'-lur!c!ico- - ¿Pero f te en ví<: digíta!?

Digitol, sí., Poro ocred¡tar el recibo o fronsoccón o pogo con eso mismo ligo

elecfróníco. Sí. -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Ah, okay. ¿Lo puedo dor por ello?

Gerente Comopo MorÍo Guodolupe Soso Ro§les -Es puet digo, no conriene

informoción que no quisiéromos compoiir. Ah, okoY. SÍ, estó sin lo puerlo con

ello, Sí, digo Sí, cloro, sí.

o
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Presidenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez - los demós

conrpolieros io quieren ve{. etlo? - -

Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervontes. Asesor Jurídico. - Pero ese punfo esfó

desglosodo. - -

Gerente ComOpO 
^ 

oríO GuCrClOluOe SOsq ROSileS.-l O Srgr_ri9nl6, SOn C r-rofre

refencrones, esfe de con oguo. Esfos relenc¡bnes pues yrenen a ser parte del

préstorno. Okoy. Esfe Pues sí, bósicomenle es dinero gue ni siguiero entra o

Corle de Comopo, se hoce lo retención desde Io Federoción, Ajó. Esfó un

convenio firmado, si gusto pues ohí estó. Eh, de posodos odminisfrociones. Y

bueno, el último es el présfomo de lo obra, que es e, gue usfed mencionobo

que tenío como límite $ 600 000 pesos . /serscienfos mil pesos) At finol pues no

fueron esfe necesonos.-

Regidor Grociono Pereido Portillo. - ¿Cómo no fueron necesonbs?.-

Gerente Comopo Morío GuodolupeSoso Rosiles. - Oseo, no f ueron necesorios

io>óü ilt. - -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Ah, ¿y el resto? Pues no, es que Fueron

porque oproboron ó00. Sí, pero Y usled gostoron ó00. -

Pregi4lsnt¡ [nrrnicioel LiC. Glynnis Geo¡gi¡6 -l¡ménez Vózquez-- pero no se le

deposforon, /os $ ó00 @01 sescienfos mr] pesos/. - -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Ah, okoy. Ah, okoy. Y esle como no

notificoron ni nos hicieron sober si hobío n pogodo, no se hobÍon pogodo, por

eso es que pregunto. - -

Gerente Comopo Morío Guodolupe Soso Rosiles. - Bueno, eso, pues de m¡

porte no, pues creo que no, no es mi responsobilidod.-

Regidor Grociono Pereido Po¡tillo. - No, pues de quién seró. o seo, de guién seo

lo responsobr/rdod, no nos hicieron llegar o nosofros ni que se hobío pagodo,

ni cuónto se hobío pogodo, ni mucho rnenot si lenío yo conocimiento de que

nt¡ se hoi.¡íor: ,ocup<tcio i<.¡s ot¡u. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez VÓzquez - 8ueno, se

ocuporon $ 493 899.58. ( cuotricientos novenfo y tres milochocienlos novento

v r'\t tavq nacnc rrr rnfr¡ ¡t ¡aranlrt r¡ nz-hnl I nc nlrnc ¡'r ¡r'rfr .r!te <n ñ dé EñPTAAI!l¡.1

es informoción que usfedes yo sobíon. yo les hobío explicodo que hoy ciefto

ehtemo que recoe en el río y nos cobron es corno uno pequeño mulfo que se

le hoce olmunicipio yef recumo gue ni siquiero le llego ol municipio y tompoco

le llego o comopo luego nos lo quitan. yo se ,os hobío mencionodo Yo, no se

los hobío mencionodo, yo se los mencioné muchos veces. §on 429 m¡l Y que

por lo general es siempre es de 125mil o 135 mil, Se puede ver lo vorioción.

Son 427 mil , 429 mit , 423 mit y 433 mil , Es¡o es por ohí dice, 'letención por

conoguo en el fondo de FORTAMUN mes de ogosfo, moyo, febrero Y enero. Y

§

:
s
\

q



-l
&

P 10 de 4l

oquí estó, relenc¡ón so/,'citado por con aguo deb¡do de lo obligación det pogo
o'e o'erechos ;, opro"echor-nbnios o'e oguos resiolrcies. Que so u¡i icriol oe $
2,511,519,58-( dos millones quinienfos once mi! quinientos diecinueve pesosJ

Viene los fechos tombién. - -

Rqgiqlqr GrOeiqno Pe!.eidq pOrtitlO - pteS fOCtO eSfó bien. esfe nOCtcr móS qr_re Sí

pues coigo lo mismo, fueron 2 millones y medjo_ qué pues o nosolros no se nos

notificó o aprobor eh y creo que pues si eslomos oquíes por olgo y debieron
de hober notificodo y que se ¡bo o dor ese préslomo porque /os ó00 000 pesos

me dejaron como préstomo porque osí se monejó Io sesión que esfó en lo
orden del dío que ero un préstomo o Comopa. De ó00 000 pesos no ero eh un

opoyo, ero un présfomo. Porque sí lo monejomos y esló en lo sesión cuondo

fue un présfomo. -

Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervontes, Asesor Juridico.. - Bueno. ohí el temo det

préstomo yo fue justificodo, el fope eron los 600.000, oquí nodo mós son

493.üú, oígcr. Ei heci¡o u'e nc-¡ ínfor¡¡<tr tnejor ei eh g,Je y,J se i¡oi-'ío s¡-,tsorr¿¡,oc¡.

digo, fombién eh de formo uniloterol que el cabildo lo puede solicitor, que ol

f¡nol de cuenfos los ocfos gue son Sonos y tronsparencios. Eh, en el otro ¿eué
nfrn nr rnfn la diiísta? - -

¿Qué esfomos lrofondo ohoita? En lo del dinero del de /os dos mi,,ones Esfe,

le recuerdo uno porte de lo medulor oquí. El otlículo I I5o consfilucionol nos

hobla de que el municipio odministro libremente su hociendo municipol. Esle

opoyo, porque como otinodornenfe lo cornenlo lo presdenfo municipol, no

es no es o uno empreso pivodo, es un órgono descentralizodo, pero que

depende indirectomente ol finol de cuenfos el municipio no puede dejor solo

o comopo, porque o finol de cuenios es un pe4udicoío en su iofoiidod oi

municipio, ¿sí? Entonces. en bose o eso eh fundomentoción juidico es que se

reolizó con ese procedimiento. ¿Sí.?-

x'egiciur Grocicrrc r-ereicjo Foriiiio. - 8ue¡l<.r, ier tgts er tier toicu, si na ,rte

equivoco, el ortículo 93 de lo del Código Municipol tombién nos dice que el

municipio no puede condonor dinero, regolorle dinero o nodie. Si no, Si esfoy

r?a!. conígeme. Na b,Jeno, hoblando,¡o E! de municipi¡t no puede regalor

dinero ni ol ni o nodie. - -

Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervontes, Asesor Juridico. - Hoblando de

normatividad se sigue un pincipio reclordel derecho que es uno piromide que

se llama e/ Ke/sen. ¿Cuól es lo móxima ley o corlo magno de nosolros? es /o

Constítución federol, que de ohí nos bosomos nosolros en el I 15 frocción

frocción ll, Lo que tú comenlos es el ortículo 98 del Código Municipol que

efectivomenre dice gue no se puede concronor, pero ot iino¡ oe cuenios

vuelvo ol punto medular o susfonciol, del que comento lo presidento, No fue

)
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un préstomo, ol finol de cuenfos es un opoyo con un bien común o pimer
ors'eD súcici o cie prirner necesrooo en íavo¡ ciei n tanicipio ¿3íQ. -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - O seo no fue un préstomo, pero ,o
monejomos mós como un préstomo. - -

l_ic EdUO!.dO f)qnier! P6rre!5 Cervonte:s. ASesOr :tUriCliCO. - ES Un qlovo o finot de

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Digo elsí, sí. Bueno, paro mí etopoyo eso

lo puedo decin yo lo opoyé o mi compoñero. Y decir un préstamo yo te
presté-El prestor eso lo vos o regresar. Porque es un présfomo. y osí Io

manejomos oquí. Así estó en la en Io sesrón de cobildo, estó firmodo y osÍ esló
grobodo y se hizo como un préstomo. - -

Regidor Grociono Pereicio Portilio. - Pero al f,nol de cuenios qve iueron 400, lo

pimero que fueron 400.-

Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervontes, Asesor Juridico. - Te /o pongo osí, perdón

que io k-úerrurlrpa, Si se pueo'e yoive¡ o iieva{ a Coi;i¡ar.¡ y que seo corno ei'¡

opoyo o grabaño eh lol cuol osíefiguetodo, se puede se puede reolizor, digo

sin ningún inconvenienfe. Al finol de cuenlos vuelve lo mismo, es un opoyo

directo o la cilr)qdenío, ¿sí? ¿Cuól e,( el pe4u¡c¡o que se guecle srn esfe sin lgr,ro

municipio? ¿Sí?.-. Entíendo lu senfirque es e, terno eh económ¡co, el tema de

de /os movimientos, pero en general de cuenfo estó lo tronsparencio y estón

los números. - -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Okoy, §; eso se enl¡ende, Io enfiendo, pero

enfonces nosolros vomos o estor oyudondo o Comopo, enfonces Comopo no

recoudo nado o no hoy dinero Comopo o cómo eslé lo situoción. Poro que

iengo que estor pidiendo o oi municipio. Enlonces Cornopo no fiene

suficienfe. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez -Le vomos o dor

eí u.so oei obuso oi conioqor Ángel oe io fuenie que troe informoción oe

Comapa si lo puedes brindor, portovor, contodor. - -

Controlor Municipol Angel De lo Fuenle Gonzolez. - 8ueno, muy buenos

¡oches, qrrg 4 -d" 
"! 

c1bil4e. g¡,- |s gLt4_stión de Comopo s5 rs sig¡,i5,¡r9. pr-r¡r5

lo Comapo se hLo un proyecfo en Jos funos, esie en ese rnornenlo no sé

pososfe uno oficino y plot¡comos mós o rnenos del porgué el punfo de

eguilibrio, ¿qué es el punto de equilibrio? Cuondo nueslros ingresos olconzon

nuestros gosfos y quedornos en cero, orconzornos lo operatividod, mono de

obro, electricidod y ofros gosfos de potabilizoc¡ón...comopo esfó un poco

emproblemodo por lo tormento que hubo lo que doñó dos bombos en Visto

Hermoso. que ero la que te dobo esfe, oguo o todo ta pesco. Y odemós de

que le dobo aguo o toda lo pesco. me ahonobo luz. ¿Sí? Eron dos gue se
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obosfecíon. Los dos no ahonabon luz, eron 30 000 pesos por rnes. No /,ego y

co.noprf, C ui?ipríG Crjíi ei Camprci¡iso ,¡e ssr esiq ,f,gtro o i.: pesco. Frencie iq

bombo de los tunos, ¿no?, Los funos ú'ene una presión ton gronde es mós ,o

fienes que bojor porque s, no rornpe lodos los bombos. /os hoce pedczos. Pero

gosfo rnucho lt-tz ¿Sí? De 30 (frO pesos que gosfaba de lttz. qhorq lengo que

pogar 200 0@ pesos paro llevor oguo. ¿Sí? Enhe eso y la desactuolizoción de

una, me do un poco de coroje de uno desolenctón ol podrón de usuonbs que

digo oye, porque hemos octuolizodo fodos en toifq doméstico. hofeles en

toifa doméstico, comercios en forÍfo domésfico. ¿Cómo olconzo dinero?

¿Cómo recoudo dinero yo? ¿§í? No solo Io pesco, lo moina lombién lenr-o ese

problema, desofendrdo completomente el podrón de usuonbs. me do coroje

porque si usiedes vieron ios números. qve lú vengos o pe,eornos o o querer

decir que nos esfornos gosfondo ese dinero, olgo que no, sobes, menosprecio

el trabojo que esfomos hociendo. y doño5 doñor reolmente doños ol eguipo

y nos cürgrüs, ros sobrecorgas oe ircbcjo po!.que cigo. ",3ye. espéraie,

esfomos en e, Vomos octuolizando, como podemos, cominondo coso por

coso, hofel por hotel. ¿Sí me explico?. -

Presideñta Air¡niqi5ol Lic Glynnls Georglno -liménez Vózq¡p'¿ - fnlonces lo qrre

menciono el contador es /o §guíente, llegomos o nuestro punto de equilibrio

en Comopo. Comopo se esfobo gostondo I00 pesos y eran los mismos I

_l
a_

pesos que recoudóbamos. Hoce olgunos sesiones de cobildo onferiores, nos

hobíomos quedado nosofros oquí, les comenté que Comopo como lo

mencionó el contralor y lo ho mencionodo en muchos ocosioneg lo gerente,

tiene uno situoción de recoudación. Tenemos muchos usuorios que no pagon

el oguo y hoy otros muchos que sí pogon. Ieníomos un probierno muy grove

en lo pesco gue se esfó feniendo ohorito. - -

l1obía muchos holeles que teníon su lonfo corno sí fuero uno coso. ¿Qué fiene

at iwiei? üígune. cioño Erniilano, ¿eué ie¡llr- un itotei? ... iierre iú
hobitociones, tiene olberco y no ero posible que esfuviero pagando, por

e¡emplo, ¿cuónto pogo usfed de oguo o don Em¡l¡ona? 80 y fonfos. ¿Ie
irnrrninnc ci ¡ln hnlal ^d.1,lr.r1(14ñ 

nacncZ on*nnnoc ;cárrto ln trar'ínmns.nn lo

recaudación paro poder elevqr nuesfro punlo y gue, si lo Comopo se esló

gostondo t00, nosotrosrecoudor 150 ,200. Enfonceg es un proyecfo que iniciÓ

desde el oño posodo, desde e/ oño posodo fodo el equipo de Comopo fueron

nodo mós que eso sí, es lenlo porque vornos coso por cosí Io hocemos

cominondo, no lo hocemos nodo mós osí o lo hoy se va, porque obviamente

lo ciudodonío merece un rnerece olgo de servicio y es lo que hemos esiodo

nociendo. - -

Enfoncet es por eso que no es que no recoude Comopo, es que,os gosfos de
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Comopo son Io mismo que recoudomos porque Io genle no liene ese, ¿cómo
se ie pueoe oec¡É... Eso cuiiu¡o o'e pogúi ei oguo a iíempo y pogür como

eslón consumiendo.También fenernos muchos cosos que, por ejempto, tengo

un negocio y fengo mi cosa ot'r¡bo, pero sigo consurniendo como sisolo tuviero

lo eoso cuonde tqngo ryn negacís de quq f6' g¡r5t6 corn¡ceríq por ejemglo

Sobes fodo e, oguo gue consurne lo cornicerío. ¿no?, Entonces fenemos, por

ejemplo, tombién te pango un ejemplo, no voy o decir o /o persono, fenemos

uno persono que tiene alberco en su coso. Tiene lenío 6, 7 meses sin pogor el

oguo, se le coftabo y él solo se yolvío o conector y o conectar y o conectar y

seguío pogondo 120 pesos, Enfonces, feníornos ese problemo con Comopo
que no recoudóbomos poro poder solir a flote con nuesfros gostos y iambién

el probiemo gue fuvimos el oño posodo con Io iormenlo que nos eh doñó dos

bombos, tuvimos que invertir un poquito mós en lodo el temo de cloro, de todo

lo que se utilizo pora poder llevor el oguo o lo coso de codo ciudodono y eso

e¡evó riuesfios gosios. Enionces, si ¡.io ieníornos ieccuoocíó.¡ y aparie gue íue

un lemo que se nos solió de los monos y que no corespon de ní a codo

municipio, es un femo de medrb ombienfe, llovió mucho, nos ofecfó, enlonce§
imarlínate nr reafrñ( ñrl<fñs sÉ ¡¡levnran nñsñtrñs nn lcníarnnc racrl rl¡-trián

porque no pogqmos e/ oguo. Enfonces, se nos soló de ,os rnonos el lerno

porque quisiéromos, sino porque no estóbomos recoudondo. Y también

oprovecho el espocio poro hocer rnención o lo ciudadonía. Eh, es muy fócil

eslor en cosa y decir, "Queremos un buen serv¡cio. " Pero también se les pide o

todos, por fovor, que puedon contríbuir con su pogo del oguo y que ent¡endon

que es un dinero que se utilizo y que se regreso poro usfedes. Es por eso que

hicimos ios proyecfos que yo lodos usfedes oprobaron y que lo moYorío Yo

estón cosi por finolizar de /os fonques elevodos con pozos profundos de oguo,

vo o bojor mucho nuesfro consurno fonfo de oguo como de químicos y eso vo

o hocer gue no prctbabiemenie esioy un i CttTÁ segwe iunio con eiirabajo que

hocen los conlodores y Comopo, Comopa ya vo o montener un punto donde

Ios goslos von o ser rnenos y su recoudoción vo o ser o,lo. Es un proyecto que

<a hizn lnrl¿¡ al nñrt ¡-¡¡¡crt¡l¡'¡ v acté ññrt v¡t a<lá ánrlianrlr¡ <r rc frrlfnc /'órn^ sc l^

mencioné ol pnncipio de lo recoudoción que luvo lo pesco en diciembre.

Enfonces, eso es lo sifuo ción que estó viviendo Comopo. ¿No sé si el/tcenc¡odo

q uiero mencionor olgo mós?.-

Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervontes, Asesor Jurídico. - Sí, ounodo que é1,

perdón, aunado que ,o ses¡ón posodo,, en un proYecto en coniunto con lo

controloía municipol y lo secretaío de ayunfomiento, eh se mencionó

combior et nivel de la zona lunlsfico. Con esfo, obv¡omente, va o hober uno

mayor recoudación, toda vez se lo se convierfe en zona tudstico, cierfos lofes,

\
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como pues son ,os resfouronfes, sobre fodo y,os eh hofe/es, tienen que pogor

rnú5. Erii(fnces, en ese serriioo vo a haLer a¡o n¡eior recoua'Gcro,t. -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Esfe, oh con eh referente Es lo que me

cornenfobo el controlo' controlor. Yo en ningún rnornenfo vengo o decirles

que se q:<tfin rqt¡ondo e! d¡nera ni hecer menos e! trobojo de ñad¡e Al

contraio, estoy aquí porque tengo toda lo outotidod paro pedk informoción

necesorio y lo que yo so,,cife. Yo en ningÚn momento vengo a decir/es Usfed

ocobq de mencionor que yo vengo o decír que se esfón quedondo con el

dinero, que no ho volido el trobojo. Al controño. Yo estoy aquí porque el pveblo

me eligió, porque el pueblo me puso y al cuol yo le debo que fengo que

entregor eh resuliodos^ Yo en ningún momento vine o deciñes gue usfedes

estón robonoo el dinero como usfed lo ocobo de dor o enfender. Al conlrorio,

vengo y pido lo intormoción porque fengo fodo outotidod pora pedirlo. Sí, Por

eso y lo voy o seguir pidiendo cuonfos veces yo veo que no me parece algo,

voy a seguh el irobionoo y voy a reguír pioíerrob. 7 si eso r¡¡e ¡b forno r.isieo

corno que yo estoy diciendo, ocusóndo,o de olgo, lo sienfo, pero yo lo voy o

seguir hociendo. Respecfo o lo que me decíos, compoñero, sobre ,o luz, eslo

rne dice que ¿De qué? De ¿De qué se pagó? ¿De uno deudo qus hebiaQ ¿Da

qvé? ¿Los qué? Los 300 000 de cornrsón, que me ocobo de posor. ¿De qu

fue de?. - -

Gerente de Comopo Morio Guodolupe Soso Rosiles. - Si...Fue de los servicios

de C om o pa, Ios m oyores servicios de C om o pa, q ue es /o p,on i o pot obilha doro

de Sofo lo Moino, lo planto de los funos y el rebombeo. Ah, okoy. Enlonces

fenernos fres plontos. - -

Regidor Grociono Pereido Poriillo. -Si porque tombién, si no rne equivoco,

habíomos comenfodo en sesiones posodos que hobíon recibido o Comopo

con uno deudo de ó00 000 Sí, 700 000 pesos de luz -

Gerenie oe Ccrnopo nncrio Guodoiupe Sr:so x<.rsíies. 7su. -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - OK...Enlonces yo rne pregunto, ¿por qué

no hernos hecho cornporecer ol exgerenle de Comopa, que esrÓ troboiondo

a¡.¡ (-r¡rt¡rtr¡¡.r \,. arr¡a nr1( rJó cl¡ avnlir^rr¿'íán al n¡'¡r ¡lr.tá rlaj^ ae1 rlat rlrl de 7OO Mnir. r .-- r_.'i ! !"iir'!: I \;= : :t-:J "j=;u =,1P'!¡r-L;i,:r'r 
r ,.: i:|Jt lit, ;r!j!;

pesos de deudo de lut -

Lic. Eduordo Dqniel Ponos Cervontes, Asesor Jurídico. - pero yo hobío

comporecido. -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - No, él le v¡no o exp,icornos 1o sobre /o

deudo del delde ,os de los 6500, mós no de lo de lo luz.. el prec¡o del teneno.

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Yázquez - Okoy, peffecto.

¿Qu¡eres que cornporezca?. -

Regidor Grociono Pereido Portillo. 'Cloro.-

(
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Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez VózqueL - En lo próximo

5e5,ór-i secreÍoria io vürno5 c, ciio¡ oi ciucjocjano ivón c'o¡o gue ye.rgo y

comporezco y nos explrQue por qué de.¡b eso deudo. - -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - ¿Por qué dejó eso deudo Si ero en su

mornento fuq ql gqrqnte de Cornopo v ét tiene qryq ¡tqr mós r-rn por oué de!ó

de y él mon{obo /os ingresos, como usfed nos ddo lo vez posodo, usled

monejo /os ingresos de /os recoudociones de Comopo, pues él tiene que ver

qué hizo con esfe dinero. por qué no dejó eso deudo ton gronde?. - - -

Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervontes, Asesor Jurídico -. Sí. enlonces el

presidenle el presidenfe tombién del del conselb de administración posodo,

e/ expresrden te municipol que tombién tenío conocimienlo. -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - claro, o seo, yo oquí no yengo o defenoer

o nodie, oquí quien caigo quien co¡ga, simplemenle que se ocloren los cosos,

porque son 700 mil 500 pesos que quedoron volondo, donde esfón. C,oro es

ioou es sirr rpic y senciiio. -

Presidenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez - Enlonces,

quedo como punto de ocuerdo fodos /os presenfes. Síndico, por fovor,

tomb¡ért rtre <igo lo ínstrucción y secreforío es porte C!? -<u toreo Par fqvor.

que comparezco en lo prouimo se§ón de cobildo e, ciudodono lvón poro que

nos puedo explicor de dónde soló el problemo. ¿Qué les porece tombién, eh,

Cobildo, que lo moeslro Lupito y el controlor, secrelorío, por fovor, ¿es pay'e

de su troboio, que los regidores escol'on un dío de lo prórtmo sernono y se /es

puede explicor oquí en /o rneso cuól es el proyecto y cómo vomos a trobajor

poro que usledes tombién puedon sober qué es /o que esló sucediendo en

Comopo? Usledes tienen lo pueño obie¡lo de Comopo cuolquier dío que

quieron ir poro conocer, pero síme inlereso gue esfo mismo sernono, bueno,

/o semono que vo o inicior, vengon y conozcon oguí qué es lo gue sucedó

con Corrrüpo. que veat\ icss númetos y cóxp esió ir tsbctjoni<; Corrropu y cucii

es elproyeclo que traen. Enronces, porfavor, secrelano, es rnós, novoy adejor

que usledes escojon el dío porque luego se nos olvido, como menciono el

ro¡¡i¡lr¡r ¡ nr rá las raarraaa ci lrr nrávirn¿r saayt/.rrnrr ñ/1( \/aryl¿'rs al rt'¡iárz.nlac Á a lne 2
¿Yee ,v!

de lo torde por oquí? . -
I^J ¿Sí? ¿Se quedo bien? Entonces, rniérco,es 4 o los 2 de la tarde nos vemos oquí

n en lo oficino, yo qvedo lombién como un punfo de ocuerdo poro que fodos\l_
tengon conocimrbnfo, se von o c¡tor o lodos por oqví. Eh. lo secrefon'o del

secretario les vo o mondor mensoje poro que nos veomos el miércoles 4 o los

2 de la tarde con el equipo de controlorío gue nos esló oyudondo ohoita en

Comopo y con todo el equ¡po de Comapa poro que nos voyon a expl¡cor y

en lo próuimo sesión vo o comporecer el ciudodono lvón, ¿les porece? Muy

sr
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bien. -

Regicior G,rociono Perer'cio Foriiiio. - Esie.. . ¿i-iobró ia iqrmo corfipañero oe c¡ue.

me puedo esre hocer llegor sobre lodo /os 2 millones reslonfes en ,o gue se

gostó? - -

Gerente cle Comooo lrlqriq Qr-rq¡lcllupe Soso Posiles. - §í pr_es es es lo cle Sí

Regidor Grociono Pereido Portillo. - sí, por ohíes ro que esró opuntodo ahí í.
olguno formo, olgún rec¡bo, olgo que yo puedo voloror y ver que reolmente

se hicieron esos pogos. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózq uez - ¿Qué le porece

¿Qué te porece si el miércoles 2 Lupito le hoe lodos los docurnenlos poro que

/os puedos ver?, Lupito fombién te pido que, osí como lroes eso hojo soques

dos, cuotro. seis, ocho copios poro que fodos fengon su hojo que lodos se

lleven lo misrno informoción, ¿te porece? . -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Y bueno, y tombién que pues que yo oh
pues porque rro se nos naiiítcó sobre ios 2 miiiones eh oh No oprob<rrnos ios 2

mi,,ones, okoy. Estón jusliñcodos ohí, me dice usled, pero en ningún momento

Io fue posodo por cobildo. - -

Preci4l6'nl6 Municipo! Lic. Glynnis Geor.gino ,liménez Vózquez. - regidor fue lo

gue ocobo de mencionor el el licencÍodo eh Que el municipio puede hocer

Cloro. que yo trobojor que el muntcipio se quedo ¿Qué hogo yo si el municiprb

se quedo sin oguo y sin luz? ¿Cómo te vos o ir?. -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - No, pues fienes gue pogorlo. Eso lo

sobemos.-

Presidenlo Municipol Uc. Glynnis Georgino Jiménez Vózqvez - Exoctomente.

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Bueno, pero, creo que o lo melbr en esfe

momento no ho podido nolificomos, pero en /os siguienles sesiones se podío

hober notificodo. -

Presicjeni<¡ municipoi Lic. Giynrris Georgino jiménez Vózquez - 5e ies ño esic¡c¡b

mencionondo siempre que nos guedornos después de los sesiones de cobildo

se los menciono. -

Perr¡r{rr!. lir.tninnn Paroiatg POt-ti!!O. - P?rA 
"O 

nOS hO dl'ChO COrnO tel nOmóS nOS

comento corno un comentorio. fuve que pogor, tengo que pogar. - - -

Presidentq Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez VózqueL - Tú no rne hos

pedido lo informoción, yo cumplo con explicorte y decirte qué hogo, pero no

me hos pedido. Me mondosfe un oficio hoce no é cuónlos díos y se fe esfó

dondo lo informoción, oquí comporecieron tonto ellesorero como lo gerente

poro brindor lo informoción. Te estoy d¡c¡endo que nos vernos el miércoles I o
los 2 de lo torde poro poder dorle fodos ,os docurnenfos y que fe los puedos

llevor o fu coso y los puedos esludio,., yo que eslós oquíen lo sesión de cobildo.

s
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enlonces te pido uno disculpa por no habeñe informado, pero como
presíoenio nttiriicí¡toi iengo q r.,e ver por ei beneíícb ciei municip:a. Tengo <¿ve

ver gue fodos recibon su oguo en coso en fiempo y formo, porque si no

ernpezornos con problemos de so,ud, empezomos con problemos en ,o
SoCieCrOCi y si es r_rn prqbl9.mq tqn-¡ q4A dede t)n qg1y1 eytreordinOriO q

comopo como poro paro que todos puedon ilegor o su coso y poder lwar
trosfes, lovor y tener el vitol líquido que es lon necesonb, lo voy o seguir

hociendo, te lo informo en codo ses,ón de cob¡ldo cuondo ferminomos y nos

quedornos aquí ploticondo qué es ,o que sucede- Sí no pones atención y no

rne rnondos el oftcio, vomos o seguir ten¡endo esfe probrem o. El temo oguí es

hocer eguipo como cabildo, poder oyudor ol municipio y seguir troboiondo,

como lo rnenciono yo, con el corozón por fodos usfedes, enfonceS enfrenle

de los medíos de comunicoción y de todo el cob¡ldo que yo tengo oquí y de

lodos los sus compoñeros reg,dores, te pido uno discu/po por, pero vuelvo y

repiÍo, hogo *ii rrobolo corrro ¡xesi'oe nia nunicípai y io que qviero es que io

ciudodonío no se quede sin elvitol líquido, de hoy en odelonte me voy o hoc

corgo. Secreforio, por fovor, comporte su ttobojo, que codo lemo se rnefo

trien en lo -<esión de Cobildo paro c¿r.¡q Usiedes pr_red<ln sol>er qryé es lO qlr4

sucede en ternpo y formo y se estén lévondo lo informoción, También les pido,

por favor, gue posen gue no pierdan lo informoción y solo cuondo se

ocordoron dicen, "Ay, yo quiero sober." Iombién que nos p¡don to informoción

en tiempo y tormo poro poder nosofros brindorlo. - -

Presldenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez VózqueL - ¿Les porece si

poso ol siguiente punto del orden del dío?. - -

Regidor Grociono Pereido Portillo. - Iodo esfó muy bten. todo lo enfiendo, esfe,

pero creo que sornos cob¡ldo. somos porfe de lo mÓximo outoridod del

oyuntomiento, osí como usfed fiene todo el poder poro hocer y decir, creo

que iambiér; el municipio ciei ayuniornierúa no se rnueve sin io voiocíén oe

nosolros y creo que es exocfo lo que usfed dice, no pedí la informoción. - -

Pero creo que si nos reú nen oquí poro pedirnos Io votoc¡ón y lo oproboción de

nl¡'t¡ rnr¡ r¡}1r¡.' ¡¡ rla ¡¡l¡tit¡'t r¡rá<l¡1n¡r) a< r^ú'\rait ta lr'r ñar.ésii^n Y a'ra^ dtra a-^ft1/!.

nos cifon y nos prden el opoyo o lo votoción. tombién pueden tíenen o yo

probomos esto oquí esfó codo vez que Io sguienfe sesión, Ie enfregornos lo

gue se pogó, lo que se hizo. Porque en esfe coso esló bien, yo no estoy en

contro de que se opoye el pueb,o. Paro mí siempre lo he dicho y lo vuelvo o

decir, que esfoy o tovor del pueblo, o tovor de Io genfe y que se le opoye lo

mejor que podemos hocer. Pero s,empre y cuando lodo que sea tronsporente,

esos 2 rnillones y esos millones 2 rni,bnes quitondo esfo no se nos nofificoron. Se

dícen usfedes que su usoron. En beneficio, okoy, les creo, pero no se nos

6
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not¡ficó. Poreso le d4'e /o sesión posodo o usfed nos dijo,'2 millonesy medio de
pesos." \'o. Díje, "Ay, conija. cios ¿córno que 2 tniik>nes?"'i yo,'iio, en níngúrt

momento me ocuerdo de hober oprobodo mi,,ones y med¡o. por eso dice.
'Pues o dónde fue o dorese dinero. ¿En qué se gosfó?"poreso es gue yatroíon
de qlq qqmporeciero Llquí tq carñpañera pqre qLte ng5 6,¡rpfi6¡rgn. -

Presidenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez - Enlonces
quedornos como punto de ocuerdo. El miércoles nos vornos o,os 2 de lo torde.
Le voy o pedt o Lupito gue le monde que le traigo en fsíco fodos los

rnovimr'entos gue se hocen lo de lo cuenfo de comopo. eue ol final det dío el

dinero que coigo o lo cuenlo de Comopo no se puede socor. Vos o ver de
dónde entró, o dónde se fue. Enlonces, por fovor, Lupito, otro vez te pido, osí

como ,e los documenlos ol regidot se los frogos o fodos los regidores ol

secrefonb e,nc/uso al síndico poroque ellos se puedon llevor ta informoción o
sus cosos. ¿Te porece?. nuevomente te prdo uno disculpo por no hoberfe
info¡ttto<io eri íiernpo y iorrna. Te prorneio y enírenie o'e iooos ius cornpoñeros
que no volveró o suceder, que codo movimiento que se hogo porque tiene

rozón, ol finol del dío, como tú lo mencionos, e, nuesfro punto importonl,e oquí
es llevorle el beneficio a lo comunidad, ¿no? Entonees. lo estamos hociendo,

e, oguo folfó olgunos díos, pero de ohí poro no yofuer o toltor y eso es lo que

nos importo, que lo comunidad esté bien y que recibon et vitol tíquido. Tú lo

ocobos de mencionor muy oceiodomente, somos equipo, yo no puedo

hocer s,n nodo ín usledes y los necesifo poro que todo el municipio se ibo o
funcionor. Enlonces, eh regidor, te pido uno d¡sculpo porlosituoción, novuelvo
o posor y sé que e, secrefono vo o seguir hociendo su móximo trobojo poro
que recibo ia informoción en tiempo y formo. Yo sé que o lo melbr es

informoción que tombién me toco o mí bindorlesy tombién les foco o usfedes

preguntor, pero de lo que me conllevo se los voy o bnndor en tiempo y formo,

¿ies porece? i' oi soio ies picio uno o»culpo por io situoción. ¿Puecia pcrsor yo

ol sguienfe punto? Muchos grocios. - -

Desohogodo, onol¡zado y esclorecido e, presenle punto, nos díspondremos o

obordo.r e! sio,-rienfe osuofo de ordeo del dío siendo:

VI.- IECIURA, ANAIISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBAC¡ON DEt REGTAMENTO DE

PPO-TECCION C!V!L P,APA Et ATUNICIPIO DE SOTO LA. I[A,P!N.A., TA-I+qULIP,AS

ANTECEDENTES

Píme¡o. Con bose eñ ¡o esfoblec¡do en el ortículo l. 5" de fo Constifuc¡ón

Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, los municipios lienen penonolidod
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jurídico y potñmon¡o prop¡o, y estón focullodos pora orgon¡zor su

qdminisirc)c'tón ¡túitiico, expeoir sus p¡op¡os íegiomenÍos y o'emós orposiciones

odmin¡Sfrofivos de observoncio generol, denlro de su ómbilo compefencio,.

§egundo. Lo Constitución Político del Esfodo de Tomaul¡pos reconoce y regulo

lo avtonomío municipol, esfob,eciendo que ,os Ayuntomientos lienen los

ornbuciones necesorios poro exped¡r y aprobor reg,ornentos en los mofenos

de su competencio, siempre que se encuentren en ormonío con los /eyes

eslotofes y federales op,icobles.

Iercero. Lo Ley de Protección CrVil poro el Estado de Tomoulipos en su nurnerol

30" frocción primero foculto o los Ayuntomienros o regulor lo orgonizoción y

aperoc¡ón de /os Sisfemos Municpo/es de Protección Civil o lrovés de sus

respeclivos re glomentos, debiendo ésfos conlem plor, como mínimo, lo unidod

de protección civil de corócter operotivo, osí como /os occiones de

prevención, mitigoción, ouxilio y recuperación onle nesgos y emergencios.

Cuotlo. [o Consulfo Público del proyecto de Reglomento de Protección Civil

Municiool f ue llevodo o cobo en lo presenfe semono. conforme ol onhcioio de

porticipoción ciudodono estob,ecido en el Código Municipol en su ottículo 19

frocción tercero pónoto tercero pora el Estodo de Tamoulipos, que prevé lo

reolizoc¡ón de meconr'srnos de consu,fo cuondo se promueven d,spos¡ciones

adm¡n¡stroliv os y posterior publicoción.

CONSIDERANDOS

L Que es obligoción del Ayuntomiento gorontizor lo seguridod y b¡enestor de

lo pobloción onfe sifuociones de nesgo, emergencíos o desosfres,

promoviendo occiones prevenlivos y conectívos que solvoguorden lo vido,

infegrrdod i'ísico, bíenes y el enlorno de los hobilonles del Munícipio.

ll. Que e/ proceso de consulfo público celebrodo en ,o presente sernono por

conducfo de lo pógino oficial de gobiemo y goceto oficío/ forfolece su

legitimidod y pedinencio sociol.

llL Que lo expedición del refeido Reglomenfo, con un enfoque jvídico-

ati¡t tit tisit,itiiv<¡ tr'e piuriecrcóti. ¡tevericiórr y c<ttsrciinacióri irietirniiiuci<.¡riul, se

froduce en uno he¡omiento normolivo efrcqz poro Io gesftón infegro, de

riesgos en el Municipio.

lV. Que, poro dar pleno cumplim¡enfo o los disposiciones consfif uc¡ono,es,

esfofoles y municipoles sobre protección civil, resulfo rndrpensoble conlor con

:
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un morco normotivo munic¡pol octuolhodo, congruenle con /o Ley de
Proiección Civii poro ei Esiooo cie íamaviipos y ,b5 prr:nc;pbs de gobernonza

democrótica, potlicipoción c¡udodono y ironsporenc io en lo gestrón púbt¡co,

y por supuesfo odecuóndose o los neces¡dodes bósicos, reoles y directos de
nr,r45fr6 m t 1 níq i níq mer5efeñO.

DERECHO

Arfícr.rfos ¡ ! 5" Cre lo C,Onstjlucién Potítica de los Esfdctos t-,nidos A/reyiconos. ¡ 30o

l3l" y 132" de lo Consfitvción locol de Tomoulipas, 2", A" 5", 19", SS" frocción
tercero del Código municipol poro el Esfodo de Tomoulipos, 1", 40 frocción
tercero, 5o,6o, o. 8o, 29", 30o, 3 lo de lo Ley de profección civit de lomou/lpos.

Dicho lo ontenbrsolicilo lo comporecencio de/ C. Enrque EníqvezHemóndez

director de protección civil del gobiemo municipol o fin de exponere, presenfe
É,^.,^^¡^ 4J^ -^-t^-^-a^ _i-É^ 

-,,^ a,,^ 6-^Á^.^:^-^,.J^ ^^_ _^¡^t^^:¡,- _ ^-¡^frv f e\-tv (Jq r svr\,¿¡ r rgr ¡ ¡\¿, t ' ttl, i lt,t VUC r v§. rnOt ijíC¡AíiAg,O COñ On;€;OC;Oñ O üJ;e

cuerpo colegiodo.

Uso de lo voz C. Enrique Enríquez Hernóndez director de protección civil.-

Pues si liene olguno dudo sobre el reglamento que se prefende esfe esfoblecer

en el rnunicipio, ya que octuolmente el municipio no se encuen tro con ningún

reglomento. Son l0ó ot7ículos. Esfe de codo uno de los municipios fiene sus

propios n'esgos y ese regromenio esió bosodo y itecno poro este municipio. -

Presidento Glynnis Georgino JiménezVózquez. - Eh, fodos /os municipios fienen

su ley, lo ley nos pern¡te o yeces hocer movimienlos que ohorito esfornos

ofodoJ de mqr.o. Pot 
"sa 

qu" e! ciL,dodono En,'rque se ho eslod" dcndc lc
toreo de revisar bien lo tey, bosóndonos cloromenle en lo ley de protección

civtl del esfodo de Tomoulipos. ¿yo se les brindó la ley? No. ¿No? ¿No?

Entonces porfwor, secrefono, que para previo de oyer. Ah, lo previo de oyer.

Ah, sí, c¡erto ayer se le brindó q doño Emiliono y al señor Esfebon, ¿verdod?
Ayer. Sí. En lo previo. Ah, enfonces, Okoy. Enlonces por fovor, poro que luego

se enlregue lo digo eh lo Ley de Protección Civil poro oquí y poro Solo lo

\ Monno, es cosr idéntico o lo de lomoulrpos eh, de hecho, oprovecho el
J

6\ Fuimos beneficiodos con e, progromo de CONAFOR. Enique. ¿les puedes

expltcor porque /usfo hoy ntcl€ lo tempcraoa oe ,nceno,os torestces 202ót Me

gustaío que Enrique tocaro el femo muy rópido oquí.-

Uso de lo voz C. Enrique Enríquez Hernóndez director de protección civil.- Ah,

oi<oy. En ei e¡¡ ei esioc¡:, oe ireciro, en io oocir1t't se oorr uflos (fEiLryos que es

uno bigado de incendíos foresfoles. Son l0 personos eh que se rngreson por

5
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porte de lo Federoción con pogos de lo federación, ol municipio no le cuesfo

r¡i:,i<;:, esie, en ei cuoi eh se meien papeier-,os ae íebreio poro poaer esie eh

rec¡bir el opoyo. Afoñunodomenfe, pues hicieron los díligencios perfinenfes

poro nosofros hober fovorecidos. Esfe oño lenernos esfos ,0 personos gue

estón trqbajanda pq,rq incenclios fo¡.estoles. Como dice le licencíodq. qcqbq

de inicior la temporodo de incendros foresfoles y nos vet-omos rebosodos con

e, persono/ que teníamos. Enlonces, esto bngodo yiene o opoyornos. Eh,

dentro del progromo v¡ene lo que son henomienfos, eh equipo de protecc¡ón

personol, vehículos y todo se esló hociendo eh conforme motco el

reglomento. Enfonces, Sofo Io Moino estó muy fovorecido con esfo br'¡godo.

Esto brigodo oborco 8 mese s onteriormente mós serón tres. Eh, este oño yo nos

tocó a nosofros oe I meses. Empezomos en noyiembre, diciernbre y nos

guedon ,os ofros y ohí yo enero nos quedon 5 meses todovío con eso deudo.

Presidento Glynnis Georgino Jiménez Vózquel - Eh, tombién pora

conoci¡nienÍo ce usieoes, hoy ri':s oi¿¡os c i¡enic¡, f ue aigo que escuchr:rnos cri

principio. fenernos ofros dos grupos voluntarios, uno esfó en lo Esperanza y otro

en lo Lobero, el/os son voluntoÍios, fueron e/los fueron y estón siendo opoyodos

p4rr g4t=rierno de! Estodo, por nuestro gobenodot et doctor Arnéica y este ya

es un ferno fe deral. Eh, ¿cuónlos personos l¡enes en el prcgromo de CONAFOR

oquí en Sofo lo Moino? 10. son 10, pora conoc¡miento tombién, por ejemplo.

el rnércoles veníomos de Poncho V¡ila poro gue de oquello zono y en lo

conetero hobío cuotro incendios simultóneomenfe, hosfo porece que fue

trovesuro, l¡terol hobío uno y luego al kilómetro hobío otro y luego al kilómetro

hobío otro y ol kilómetro hobío otro y oporte hobío uno en lo conetero Solo /o

Maina,o Pesco, ohies oondé entro tocio el equipo de CONnFOR móg oporle

nuestro equipo de bomberos y obv¡omente todo elequ¡po de Protección Civil.

el oño posodo sí fuvimos uno que otro incendio que se nos cornp,,bó porgue

soio conióbrynos con ei copioi h.urn,erlo que ter.ía ?raieccian Cfuii y en aigún

rnornenfo nos iocó tombién occ¡onor con el equipo de servicios públicos y de

obros públrcos. su serv¡doro tombíén ondobo olló. Y o esle oño, digo, el equipo
.J6.\hr.rc n¡'¡l_rlir.¡rc rr canzir.inc n¡ihlinnc aclÁ r{icnnnihla cianr¡ra r'¡arrt tlwt tlrlr rlP------ .-'.--

Protección Civil, pero esperemos yo no tener que necesrioi',os porgue yo estÓ

CONAFOR, oquí entonces poro gue tengon su conocim¡ento, de hecho, el

equipo frpo de CONAFOR ho eslodo hociendo brechos corlofuegos que nos

oyudon poro gue los ¡ncendios no se hogon mós grondes y ero un ferno que

quería oprovechor que estó oquí ProtecciÓn Civit poro gue usfedes tengon

conocimiento que somos benéficos. Hoy me di cuenlo que solo dos municipios

rlon sdo beneficiodos oqui en lomoutipos y que nosoiros sornos uno oe eiios.

Muchos grocios.-

\
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SÍndico mun¡cipol Jesus Antonio Hinojoso Arellono. - Enrique, yo no lo he leído,

pero me geisiorío, ¡-ro sé si ie inciuí eh gu€ ech{licrs un v ísíazo o íus escr¡eír¡s, ie

comenlo eslo porgue esfobo viendo uno moteña en lo universldod, gue

esfobo seguridod esco,or y función civil y me guslorío que sí checoros que

fOclos loS eSCL,elOS 6'5ffn 6¡rmp!'ende COn SLr mOnLrOl qt_te tAdO lO que lO gr-re

ñene que pedir, que estó octuolizado y que fienes uno vsitodrto o ros escuelos

que realmente esfén b¡'en, que no tengon olgún riesgo de un preescolor o lo

que es el bochilleroto. Ahí me gusloío que rne echoro lo mono en eso gue

queño solir lo oportunidod.-

Uso de lo voz C. Enrique Enríquez Hernóndez direcfor de protección civil. -

Dentro del reglomento, dentro del reglamento viene esle /o que son /os

rnspecciones eh no soio o o ernpresos privoo'os vienen lo gue son escuelos. Eh,

por ohí las fodos /os escue,os, fienen, trenen uno un deportomenfo encorgodo

sobre seguridod escolor, de hecho, exisfe ese departomento, nodo mós gue

ei¡ ese es ¡*r poie oei ae ío gue ss eiío §ecreior¡a oe Eoucocor¡ Púi.rrrco. Eir,

yo creo eh porece que oquí, si mo/ no recuerdo, eh esfobo el compoñero

Pochongo, que ero el encargodo de seguridod este esco,or. Ahí va eh lo que

ao4 ¡qf1-rgios femporoles eh por. porque los escryelcs. a! fino! cle cuenlos

cuando hoy vno emergencio son ,os que sirven, dentro de Io que es el

reglomento que esfomos hociendo es visfforlos y osesororlos y no solo

osesoror,os, dor esle copoc¡fociones o cursot folleres q ,odos los escuelos. No

sé s se hoyon f{odo en los redes socioles, eh, apoyomos esfo semono posodo

antepasado, ol Cbto, hicimos una capac¡toción ohí. Enlresemono tombién

fuimos q reliror un riesgo que hobío en lo escuelo secvndoio que eran unos

órboies que esiobon poohoos enionces, esie oño queremos empezor con

fodo eso parque como como decío lo pres¡dento, e, oño posodo corecíomos

nos folfobo como que ero personol. sobre fodo por los rncend¡os que luego se

nos ernpoimo. Eniorrces, c<.;¡vto oi"'toriia yo ienenros eso brgooo, eiios pueoen

encorgorse o lo gue son los rincendios q ue hoya en nueslro locofdod y nosofros

podemos hacer otro tpo de opoyos o lo ciudodanío. Muy bie¿ muchos

n¡rt¡-irt< <oñnriln - -

Uso de Io voz qlcoldeso municipof Lic. Glynnis Georgino Jimenez Vozquez. -

Aprovecho que eslós oquí poro que lengon conocimiento usfedes eh nosofros

confóbomos ol inicio con uno ambulanc¡a que eso fue un comodofo que

hicimos con Secreforío de Solud. El oño posodo recibimos uno segundo

ambuloncio que ero el centro regulatoio de urgencios médicos, Crumb, meior

conocrdo como crum. Lo omoulancio de crumb no podibrnos moverlo, §no

primero morcabq hosfo el 911 y ero uno ernergencio, en pocos po,obro§, de

\
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v¡da o muerte, Hoce 2 o 3 semonas un mes lo ambutancio de/ Secreloío de
Solud gue feníomos de puede funcionor, yo lo estomos otend¡endo pora
podeí üsoro. En¡'onces, üñorio es/ümos ütil¡zanda la ambuiancia de/ C¡.üin del
Centro Regulofonb de Urgencios Médicos. Eh, hoce 2 sernonos

oproximodomenle e/ hospifol ,MSS de Solo ,o moñono se quedó sin

-.-_hj:f -r^;.: rÉ¡.^-^^- ¡,.r¡,:l¡^r l^,.^-^ ñ^ ^, ^^!,i-^ 
.J^ D'^t^^^ia^ t-.i,.it ^^rar tt.)^)¡ta)i, tJeet trr. ¡rW, t-"¡ L i¡4./,¡.rW iJ€; I rv,uvu,\_,/i¡ v,r/¡ uJrU

hociéndose corgo de fodos los froslodos. Ayer solió o ,o§ 3 de lo moñono lo

ambulanc¡o y regresó cosi o los 7 de lo moñono, opol,e de que e/ equipo de
Prolección Civi/ se hoce corgo, o seo, por eiemplo, sí hov olguno oersono oue

necesifo rnoyerse urgenlemenfe o Ciudqd Victorio. no so/e el eqvipo del

hospitol. §e mueve nuestro poromédico, se rnueve nueslro chofer y apafte
obv¡omente se mefe o lo ombulanc¡o lo enfermero que ltevo al pocienle del

hospitol. Enfoncet poro que tengon usledes conocimiento que el equipo de
protección c:íl ohoito esfó hociendo el doble det trobojo que les

conesponde, Si olguno de usfedes nos /lego o solicitor lo ombuloncio poro

Írosiüdor o olgún enfe¡'nio, sÍ ies p¡do que tengon i;n poquifo de poc,enc¡

porque ohorito lenemos uno solo ombulancia que esfó cubríendo los

neces¡dodes del municipio, mós oporte los necesrdodes del hospifo/. Y, por
^:^--l^ 4.'-- J^ .'t 

^ 1 ,. ., -¡^ l- +^.:^-^ -^ ¡^-,^-^- aÉa^,.¡^-^iaarjgi a,iJi\,r, iJla, iJi, .) ¡J / ir (J \ig,lj itrijl¿iJriij ¡ i{., ¡Yiir(J,ii(J¿ ijr, ¡¡.Jtlll-,l, lt-r(J irl,rav (,.g

esfobo en Ciudad Victorio movilizondo o un enfeffno que sí estó un poqui

grove. Entoncet poro que usfedes tengon conoc¡miento y obviomente

tombién la ooblación fengo conocimienfo. oue ohorÍfo n uesfro equioo de

prolección cvrTson los que esfón hoc¡endo fodos l<¡s troslodos del hospitot. mós

aparte, el municiprb esfó encorgodo de movilizar lo ombuloncio y tombién

pogor lo gosoltno de codo troslodo que se hoce de codo peEono enfenno. A

porle tombién ahorito Cruz Roja estó de vocociones, enfonces, solo conlomos

con una sola ombuloncío para froslodos groves y urgentes en el hospifo, mós

opofte /os occidenles que esfón posondo aquí en lo zono. Enlonces, poro que

usÍedes lengorr conocrrr¡enlo fonibién oe eso y obv¡omenle pi;es que íe

puedon ogrodecer o Ennque y o todo el equrpo de ProtecciÓn Civil el trabojo

increíble gue hocen porsolo lo Morina. Muchos grocios. - -

Todo vez que fue expuesfo, anol¡zodo y discutido el presente reglomento

solicifo ol secrefonb del oyuntamienlo someferlo a votoción. - -

Lic. Sergio Anlonio Ruiz Bolondrono. Secretorio del Ayunlomiento dijo. - Por

inslrucciones de lo olcoldeso municipol se sornefe o considerociÓn el punto

del orden del dío, por lo vía económico los que eslén o fovor levontor su mono.

En contro?. Absfinencios?. -
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En virtud de lo qnteríor lnformo presidenlo y o esfe cuerpo colegiodo que por

unonlm¡dod ho sido oprobodo e, presenfe punto del orden del dío, relotivo o

lo outorizoción del reglomenlo de prolección civil del mun¡c¡pto de soto lo

rnotitlo,Ionr<rulipcrs. - -

Presidenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez expuso.-

Groc¡os ciudadano secretorio, osimismo, en atención o que el presenfe

i.,6.ri.r/ñóñtrr r'¡a i-r¡¡¡a¡¡-iÁ¡¡ ¡ ittit ¡la¡ 
^¡t 'ni,.-;r,ri^ .rá \.rt r iñ ^¡'ñáñ.- i ¿r¡;r¡rr r¡rn¿r<

ho srdo debidamente aprobado por esfe Honoroble Cob:ildo, y o efecto de

oseguror su p,eno eficocio jurídico, se ,e instrvye para que, uno vez que se

gnaLrgnLre debido,",.enie lt|legrcdn,¡, lotmstkadc eJ ccfs cor!35por,''d,i9nl9

o lo presenfe sesión, Ileve o cobo /os lrómiles legoles, odm¡n:¡strat¡vos y

reg¡sfro,es que resu,fen procedenfes onle los outoridades, tnsfoncios y

órgonos compelenles, osí corno los occiones de publicoción y difusión

necesoriot poro ,os efecfos legoles y adm¡nistrativos o que hayo lugar. - -

Desohogodo y ocordodo e, osunfo obordornos el s¡guienle punfo de orden

d¿i tiíct .ruÉ veisú Éii.

V¡I.- I.fCTURA. ANATI¡S. DISCUS]ON Y EN SU CASO APROBACION DE LOS MANUALES DE

OPERACIóN DE TAS DIRECCIONES Y/O DEPARTAMENTOS DEt GOBIERNO MUNICIPAL DE

SOIO I-A MAEINA TAI.AALILIPA§

ANIECEDENTES

P¡ime¡o. Que. en férminos del Artículo ,,5o de lo Consfifución Polít¡co de los

Es1cccs unicos ¡,,rex,c cnas, tas munrc,tptos son crgoncs ce gcb;eJ'no ccn

pe$onal¡dod juídco y potimonio propio, facvltodos pora orgon¡zor su

administroción público y expedir reglomentos, monuoles y demÓs

§
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disposiciones odministrotivos de observoncio generol dentro de su ómbito
ier¡¡Ío¡¡oi.

Segundo. Que el Código Mun¡cipol poro el Eslodó de Tomautipos, en sus

artículos 3", 4", 49" y 55", esfob/ece que el Ayuntomienfo es e/ órgono
suprerno de outoidod del Municipio y tiene enfre sus offlbuciones lo

expedición y oproboción de reglomenfor rnonuales odministrotivos y

disposiciones que regulen lo orgonización. otribuciones y procedimienfos de
,os dependenciqs rnunicipotes, corño ¡o es ej preseriie punlo que nos ocüpo
en los monuoles de operoción que fueron pofticipodos con antetoción o
esle cuerpo colegiodo.

Iercero. Que /o Contraloría Municipal, en ejercicio de sus ofrbuciones de
vigiloncio, controly evoluoción de lo gestión público, porticipó en lo revisión

y volidoción de los Monuoles de Operoción de los dlsfinfos Direcciones y

Deporiomentos. osegurondo su congruencio normoliva, iuncionoi y
odministrativo con los pnhcipios de legolidod, eficiencio y tronsparencia.

Cua¡to. Que los Monuoles de Operoción fienen como obietivo esfob/ecer

de monero sisfemótico los funciones, procedimienfos, compelencios y

responsobilidodes de cado óreo del Gobiemo Municipol, con lo finolidod

de opt¡m¡zor la odm¡n¡stroc¡ón públ¡co y goront¡zor e! adecuodo

funcionomiento del Municipio en beneficio de la ciudadqnía.

CONSIDERANDOS

l. Que es oblrgocón del Ayuntomienfo oseguror que lo odministración

público municipolopere con eficíencio, cloridod y tronsporencio, evitondo

duplicidod de funciones y eslobleciendo procedimientos uniformes en fodos

los óreos de gobíerno.

IL QUe ,os Monuoles de Operoción consliluyen henomienfos lécnicos y

odminísfrofivos indispensobles poro delimitar funciones, esfoblecer

proced¡m¡entos ¡ntemos, y gorantizor la conecto oplicación de los recunos

y lo rendición de cuenfos.

ííi. Gue ru i¡iierve¡ icrón ue icr Cr¡¡ri¡oi..iri: ruiurricipoi í,-¡¡íuiece ir¡ vuiic¡'ez c¡'e io:

Monuoles, ol gorontizar gue su confenido se encuenlre olineodo con el

morco jurídico oplicobte, los princpios de confrol inlerno y los lineomienlos

cle fronsporen cio y legolidod.

§

-§

\¿

\



_l

26 de 4l

lV. Que lo aproboción de los Monuoles permitiró formolizor y homogeneizor

ía es iruciu¡r: orgóaico r úperoi¡va ae iss D¡'recci¡ re; y Depoiarr¡erties,

mejorondo lo coordinoción, eñciencio y eficocio en ,o pre$oción de

serv¡cios p Úblicos m unic¡po,es.

MOTIVACION

Que, en virtud de ,o necesidod de optimizor lo gestión administrotivo
m¡rníqín¡l (F hñ.e indig6ensalrlc Oprohñr,ñ( A,,lr.rnlrrrles ria ñnarocíán. a fin

de:

l. Delimitor c/oromenle los compefencios, funciones y otibuciones de

codo Óres del Gobierno Municipaí.

2. Esfoblecer procedimrénfos ínfernos unr'formes que foiolezcan la
eficiencio y transporencio odminislrotiv o.

a a\ ^-^^t:--- ^..^ ,^- -^-.i)^-^^ ^.,.t^l:^^- ^,,^-¡^- ^^- i-^¡-,._^-¿^^J. \.7(Jr\J¡ i¡i¿iJ¡ vvE; it,]' 5§:, Yr{Jw¡gf Piia.rii\-L,¡ Lv§-tr¡gl1 ivii útStlrittt<;i¡¡v.J

normolivos c¡oros poro el desernpeño de sus funciones.

4. Fortolecer los meconismos de control interno, supervis¡ón y rendición

de cuenfos. en benef¡cio de lo ciudodanía.

Lo presenfe oprobación responde ol inlerés público y se encuenfro

plenomente juslificodo poro mejoror lo gobemonzo municipol y lo otenc¡ón

c io pobioción, poro uno mayor exposición sor,;ciio ic comporecencio oer

controlor municipol Angel de /o fuenfe Gonzólez

Uso de lo voz Conlrolor municipol Angel Armondo de lo fuente Gonzólez.-

Bueno, el lerno esle yo Io se nos hobío comentodo de los monuoles, no sé §

recuerdon el monual del reglomento inteno de control, gue ero e/ poso

número uno y de ohíse ibon o ir desprendiendo monuol de codo dirección.

Eh, hosfo ohor.ifo pues hemos hecho uno convivencic¡ corilro,orío con codo

directory oh de eslo manero hemos redoctado los monuoles.

Como quieron en la firmo delocfo de cobildo, pues podrón ver los divenos

¡¡ ¡urluúEi Éa¡iü ai¡rú¿xr¿,c;¿ ¡ uei ülürliúrli;er¡íu. iuiu rez qi-ie yu ,irrl

ano,izaron, osí como el código de ético y conduclos. EstÓn por ohí cuondo

sí ocupon uno copio o si ocupon olguno expl¡coción de olgún

proceclimiqntg Mi oficína esfó obierfo ooro focjos ¡ rsfecJes, osí corno

oprovecho e, espocio paro invitorlos o ,os regídores que no hon hecho su

decloroción potrimonio| posen o mi oficino, por fovor, a port¡r del rnorfes;

esfornos ,rgodos o lo dirección de Srsferno Anticonupción que nos obligo o

hocernuestro declaración palnmonialy nos dieron oportunidod de openos

empezor a hacerla iníciol en esle oño, ¿sí? De poro posorle usuorio y

s
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confroseño y usfedes se encorgorón. Como soben, pues no hocerlo tiene

¡}úcÉü,r-rie¡lios, s{] cior-¡e5 y rnisiías ctúrr,i¡i¡i¡qíiva, evea{jaai? ¿5j irer're

alguno dudo?... Sí, le digo que yo hobíomos p,st'codo onleriormenle y,es

hobÍo expueslo que ibo o empezor a hocer este lrobojo. Bueno, por uno

ohorita openos llegó esfe pora obojo et 22 Eh. 22 mq¡uqlq5 pe¡.o le d¡go si

es un traba¡o pues es uno o uno, ¿verdod? Con codo director porover qué

hoce, qué se,levo o cobo. El código municipol estó de formo general poro

todos los municipios del estodo de lomouÍpos osíque hay que odecuolo ol

m unicipio de nosofros.-

Enfonces por eso esfó un poco lento, ¿verdod? Pero pues ahí estón, si guslon

verlos, se los yon a hacer firmor. necesilo que lo frrme todo el cobildo. Si no

fienen ninguno pregvnto, les repifo es poro oproboción en esie punio o'e

acuerdo de los monuoles de operociones de codo dependencio o

dirección de gobiemo, código de ético y código de conducfo y monuol

getierai ,je otgonizacior t -
Presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vozquez. - ¿yo se ,os

entregoste?-

Uso de !o voz Conirolor municipcl ange! a!'mando de !c fuente Gonzólez.-

los von a firmor ahoito que en Io en eJ acto cuondo tirmen el acta de la

sesión esle vienen ohí. Solo eron rnuchos poro dórselos es mucho papel poro

dóne/osofodo§.- -

Presidento municipol Llc. Glynnis Georgino Jiménez Vozquez - ¿ Yo creo

que se lo mondos por vío digital pora que lodos lo tengan y lo puedon

revisor. - -

Uso de io voz Controlor municipol Angel Armondo de lo fuente Gonzólez. -

Aquí lostengo digitales srn problemo. -

Presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vozquez. -no.

rvtónooseios por ?üF o ic¡obs. inciuso si yo io iienes por ahí, ¡*iiom iiene ei

grupo que ellos fienen en WhotsApp poro que se ,os rnonden onles de gue

se voyon de oquí, por fovor. - -

Pracirlanl¡r rnr rnir-innl I ir- lah¡nnit llonrninn lirnánaz \/nzru taz - ; Alt'tt ian*.*v:<r..,---o,.9"'--.

tiene olguno dudo? Grocios, controlor, ¿olguno pregunta? §ecrefonb,

somelo la vofoción, por fovor. - -

Secretorio del oyunlomiento Üc. Sergio Antonio Ru¡z Bolondrono dijo.- Se

somefe o consideroción de los infegronfes de esle pleno, fovor de votor

levontondo lo mano derecho los que estén o fovor de su oproboción?,

en coniro?, obsrenciones?.- -

§
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Secretorio del oyuntomiento Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono dijo.- Enviñud

de /o onfenbr lnformo presidenlo y o esfe cuerpo co,egiodo que por

unonimwod nc soc oproooaa y ocotocdo el presenre punro oe, orden oet aE
que obra en la outorizoción de los monuoles de operación de los direcclbnes

y/o deportamenfos de/ gobiemo municipal de Sofo lo Morino, Tomovlipos, osi

rnnn lr:nlaiá¡t al ¡-Á¡'lín¡'¡ ¡{a álir¿.r ¿.Adirt¡'t ¡'la ¡-rln¿4¡ r-l¡¡ tt ry¡rt¡'.¡t v¡l r-a^6 ..1 r.ldu!-9r59, , :.:u) }¿u' v! j j*:9J ü!

orgon¡zociÓn.

Lic. Glynnis Georgino JiménezYózqvez Presidento Municipol d'rjo - En eso iesifuro

le insfn ryo secretonb que ¡_rno vez elaborodo el oclo r:le cobilcJo que se

desprende de lo presenfe sesón dése/e visfo o los autoridodes y órganos

gubernomenfo/es poro su publicoción. ohora bien procederernos o desvrrtuor

el s¡gu¡ente punlo del orden del dio. -

Vlll.- f.ECruRA, ANAUS,§, D,§CUS,Oi v Et, §U CASO APnOBACTON PARA A FIRMA DEL

CONIRAIO DE A¡IA^'DATO A TíTULO GRAru'TO Y CON PODER L'MÍÍAÑ A FAVOR, DEL

,r{slrruro NAc,oNA[ DEr. suE[o susrENTABr"E l,N§us), PARA u REGUI.r'.R¡LAC!óN DE

I,AS COION'AS EARR,o ELANCO Y JUVENruD REYO¿UC'ONAR'A DEI MUN'C'P'O DE

§OIO I.A A{AR'I.'A, TAMAULIPAS.

Ái.fiic=üEn¡TE3

Primero. El H. Ayuntomienfo de Soto Lo Morina. Tomoulipos, fiene enfre sus

olribuciones pracurar el desonollo urbano ordenodo y brindor certeza

jrridico en la fenencío cle lo lieno. en beneficio cle los fomifios or.re hobifan

dentro del tenitorio mun¡cipol.

§egundo. En el Municipio de §olo Lo Morina exisfen osenlornienfos humonos

ubicodos en eI Fundo legol del Municipio, especfrcornenfe en los colon,os

Banio Blonco y Juventud Revolucionono, cuyos hobrfonfes corecen de

ce¡-tezo jurídica respeclo o lo propiedod de los predios que poseen.

§
)
§

§

§
(
§-----L
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situoción que l¡mita su occeso o servicios, progromos y derechos

porimonioles.

Tercero.El lnstifuto Nocionol del Suelo Suslenfob/e [/NSUS/ es un orgonismo

gúbl¡cq fe'iqral focullqdo poro l'levor o cobo occione5 l1 rqg¡tlsrfuqción de

lo lenencio de lo tieno, mediante la celebroción de ¡nstrumenfos jun'dicos

con ,os municipios, que permiton formalhor la propiedad de /os predios

oc upodos de monero inegulor.

Cuqrlo. Poro etectos de que el INSUS puedo reolizor los frómifes de

regulorizoción conespondienfes, resu/fo necesorio que el Municipio otorgue
,,- /-^-¡.-+^ ..t^ 

^/^^..t-t^ - 
-f.¿,,t^ a\.-+,,i+ u^a^-tiéil^)^ 4 ti^ a^ ^tt^v, I vir, rrriiii./ iig iVi(ii iajL¡tii iJ ¡rlúi(i'\jiijli.iilt'j y t-iij i j iiijüi iri/i¡iij(jv. i-j ¡i¡ i i.,¡i; \iijq

dicho lnstitufo ocfúe en represenfoción del Ayuntomienfo exclusiyomenle

poro los l'ines de regulorizoción de los colonios ontes señolodos.

DEREEHO

El presenfe proyeclo se suslenfo en lo dr'spuesfo por los 27" pónofo segundo

v tercero. I I5o de lo Consfitución Políttco de los Esfodos Unidos Mexiconos.

58o y 59o Ley de viviendo poro elEstodo de Tomaulipas, i", 49" frocción XLlll

del Código municipol para el Esiodo de lomoulipos, 4o y 5" de lo Ley de

bienes de/ Estodo y mvnicipios poro el Esfodo de Tamoul¡pos, v¡ene uno

persono o comporece[ es el encorgodo de IN§US oquíen Sofo /o Marino, el

licenciodo Teodoro Florentino Costro Norvoez. Si puede, porfovor. explicoñe

o cobildo un poquito, por fovor. - -

licenciodo Teodoro Florenlino Costro Norvoez INSUS. - Buenos iordes o lodos.

Soy el represenlonte de INSUS, oquí de representoción de Tomoulipos, oquí

en Sofo la Morina, se obríó uno oficíno y esfomos desde hoce tiempo

trobojondo con lo que mencionobo su pres,denfo. -

Lo reguloción de ese insfítufo ofrece muchos beneficios porque es o fífu,o

grotuito lo escnfuro. Y enlonces es un beneficio que vo o ser poro toda la

genfe, fiene fodos los fundomenfos paro registror la tierra, pero es necesorio

que esfé oprobodo por Cobíldo pora empezar nosotros a hocer el mondoto

paro luego someferlo o firmo que ouloricen ol olcode. /o olcoldeso

§ecreiono y og pafi que se ,os que r,'nen el ,'nonoolo.

Todovío por Cobildo, gue se oproboró por Cobildo y ya entromos nosofros

a reguloizor. lodo lo gue concierne o los ,ofes que moneja el rn unic¡pio se

*iana a¡ ¡a ¡alai.'¡¡ ¿-aa einAi¡-rtlt t nt ta t rcl¿tAac lz,r¡¡tn¡¡ an lzr Fraca alai¡!-ii- iiu= ir;¿j\r; i-i;i i J¡ i\jii.-ijj Ur ij Prjs Y!e sJ/evsJ 1¿¿tJ-¿t e¡r ¡g vvJr \,J!

ténen ,ós orchívos de k¡s expedienfes de codo bfe cg,ro que no voyo o

hober duplicidad y lo certezo todo viene de lo propiedod del municpio. -

_l
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§



Páeina 30 de 4l

-J

o_

Presidenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vozq uez. -¿Alguien tiene

vru p',1gu¡,i¿e -

Sindico Municipol Lic. Antonio de Jesus Hinojoso Arellono . - enronces e,

trómite de escnlurocón es grotuito. - -

licenciodo feodoro Florentino Costro Norvoez INSUS. - Siempre y cuondo seo

hobitodo. - -

Presidento Municino! ! ic Glr¡nnis Gcnrninn limánaz Vaznr raz - l.) raa fianc
-,,',','" ...".ii

que yo lener consfrucc¡ón poro que se... Si dices tú, "Ay, fengo un teneno,
pero no fengo consfrucción y no vivo ohí. - -

licenciqdo Teodoro Florenl¡no Coslro Norvoez INSUS. - si se escnluro, pe,p

tiene un costo. -

Presidenfo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vozquez. - pero s¡ lú viyes

^t í ^ ¡:^-^- -r^...á -^^-¡-Éi^-¿^ 4^-^ ^,.^ a_a-^? ^^--¡-..^^i:- ^^_^ ¡^t\-¡¡ ¡¡ v ¡¡c, ¡!-r \J¡yu¡ ¡ eJsi,,,aiii;¡E ai¡ú ¡.L-¡¡e qais r iüüei COfis¡-lijccro;l CO¡-ñO ;O;.

licenciodo Teodoro Florentino Cqstro Norvoez INSUS. - No, fiene gue ser

especie de uno coso gue esfé hobifodo. Ah, okoy. Coso de consfrucción

no, entro como si fuero boldío. - -

Sindico Municipol Lic. Antonio de Jesus Hinojoso Arellono . Muy bien,

enfonces ohí en Bo¡io Blonco. §í. Enfonces ohí lo genfe los que esfén

viv¡endo o todo vo o ser grotu¡to. -

Presidenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vozquez. - O seo, lodos

Ios penonos que vivon en Digo, hay muchos que estón viendo lo sesión de

cobildo. Iodos los personos que vivon en Boño Blonco y yo lengon su coso

hecho y hobifodo... íencoigodo de íiJSUS es co,iecÍol ... Eh, puerJei]'yon o

entror en esfo y vo o ser ,o escrifuroción grotvito... Sí. Iengo uno pregunta, s¡,

por ejemplo, /o coso esló hecho, pero no hobito ohí.

-. '. . .¡,<¡l{-g U¡LJL¡l"l ¡C(J(JLr¡t, rl(-llt:i tir, rt-i \,(J5l¡\l ltU¡ v(JC¿ ll\JUJ. - ttU. VUg c5tE

ferminodo. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vozquez. - Ah, okay,

oerfecfo. - -

Enfonces, eh y es lo misrno poro lo juventud revolucionoio. Iodos los

personos que yo fienen su coso hecho en lo juvenlud, su escriluroción es

totolmente gratu¡ta. Si l¡ene su feneno y no hoy eh olgún osentom¡ento

licenciodo Teodoro Florentino Costro Norvoez INSUS. - Pues puedes socor tu

escritura, pero vo o tener un cosfo. EI subsidio del 50% cuondo va el mismo.

§indico Municipol Lic. Anlonio de Jesus Hinojoso Arellono . Ahí lo juventud

son cíeños los polobros gue von a Hoy monzanos que nodo mós vo¡r o

ondor los nesgos. - -
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Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervontes, Asesor jurídico. - Paro acreditor lo
posesióñ si no se cue!?io con ciocunÉnioción. - -

licenciqdo Teodoro Florentino Costro Norvóez INSUS. - es el cobido, oquíes

lo sindicoluro que nos vo o indicor. - -

PresiclentO Mr_rni6ipql liq. §lynni5 GeOrginq -liménez VQ7qtJq7. - Fh eSte fr_re el

temo que plot¡comos oyer y ocupabo yo plolicor con lo orqu¡tecto Koino
lo de desonollo urbono, ¿verdad? Eh, poro conoc¡rnienro por ohí estoy en

sif uoción con lo Secrefonb de Desonollo Urbono, yo se me yo le posé el ferno

a lo orquitecto hoy lo soludé y le pose e, docurnenfo que le va o venk,

esperernos que le dé pioidod. - -

licenciodo Teodoro Florentino Costro Norvoez INSUS. - AhÍ es poro nodo más

ocelerar lo que es el pion o, lo oproboción dei pono de io coionio Son Beniio

y lo Roquel A,onso, que esfo nos ho tordodo un poquito mós paro yo

empezor o e/oboror escnturos y tombién. -

Presidento Municipoi Lic. Giynnis Georgino iirrrénez Vozquez. - Áh. eso

tombién lroe el femo de Son fbnito y Roquel Alonso lo escrifuroción. y es Io

rnrs rno con e//os, ¿verdod? S¡ fienes yo osenfomienlo es fololmenfe grotis,o

esciturctción. Okayr. ¿A.lguien tiene olesnq durlo?. - -

Cuorto Reg¡dor Grociono Pereido Portilo . -¿i?ene e/ costo el trómite? O hoslo

que llegue el croquis, No vo o pogor nodo uno ohorítoen esle. - -

licenciodo Teodoro Florentino Costro Norvoez INSUS. - No, /o que se esfó

monejando ohí internomenle con /os colonos es la formo en que fienen,

porque muchos yo no tienen de acuerdo con el plono, esfornos hociendo

un plono...Estamos hociendo un plon. El instituto entro o poñir de que se

firmo ei manciofo. Enfoncet fenemos uno bose, pero no es necesonb.

Sindico Municipol Lic. Antonio de Jesus Hinojoso Arellono. Hoy un Son Benifo,

yo no estó infesfodo, cloro, yo. - -

iicenciccio Teocioro Éoreniino Cosiro Norvoez ir'iSUS. - rvo, ningurro esió

inlesfodo. - - -

Sindico Municipol Lic. Antonio de Jesus Hinojoso Arellono . okoy, nilo Roque,

Goozólo-z toq1poco Ah. okay. - -

licenciodo Teodoro Florenüno Coslro Norvoez INSUS. - Iodos estón firmodos

ya los mondofos. Como son podiculares, pues eso pone e,,os ,o firmo. En esfe

coso, corno oquí es e, Enlonces ,ego, es propiedad del municipio. En lo

Haciendo Público se f,'ene que so,,bifor esa monero. - -

Cuorto Regidor Grociono Pereido Portilo . - Enfonces yo no hoy necesidod

de pogor lo que se esfobo pogando. Lo que se pogobo en los junfos o íes
el cobro. - -

licenciodo Teodoro Florentino Costro Norvoez INSUS. - No, ero uno

J
L
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elaboroc¡ón de un plono, no se no eron juntos ni cosos ni ero lo eloboroc¡ón

oe un picrno. - -

Cuorto Regidor Grqciono Pereido Portilo. - $7,0N que íbomos o pogor. No,

o lo juvenlud no. Es en lo Son Eenifo. - -

licqnqictcl'r.l Tqocloro Florentinq f,q5kq Norvcrez lNSl_lS. - F_5 q¡re c,llí65 porliculor

gue ohíse hicieron otro tipo de coso. Por ejemplo, en ,o Son Benifo se fuvo

que hocer rnucho trobojo poro quedor de uno vezy en lo Roque, A,onso se

fuvo que pogor desde el juicio sucesorio. - -

Cuqrto Regidor Grociono Pereido Portilo. - Sí, mi pregunfo es s olguien que

vivo ohí ounque vivo y no le hoyo pagodo ese eso cant¡dod no vo o poder

odquirir los escnfuros. - -

iicenciodo feodoro Florentino Cosko Norvoez INSUS. - Bueno, ohí iiene que

hoblor con los dueños. Porque ellos estón nodando en lo cotto del finiquito . ..

Y son los propiefonbs gue dicen. - -

Presicier¡to Municipoi Lic. Giynnis Geogino iiménez Vozquez. - íguoi sí iiene

olguno otro dudo, el licenciodo viene muy seguido o plot¡cor con el

secreforio de estos femos. O también en su oficino poro que revise bien el

terño -

licenciodo Teodoro Florentino Costro Norvoez INSUS. - Anfes esfobo e, ofro

institufo, ohor¡ta esfomos ahí al lodo de comopo medio cuodra. -

Cuorto Reg¡dor Grqciono Pereido Portilo. - Ah, muy bien. Sí, se dónde es.

Presidenlo Municipol üc. Glynnis Georgino Jiménez Vozquez. - /guol si

conoce a olgu¡en que tengo olguno sifuocón por ohí. el licenciodo los

puede ofender. Muchos grocios, licenciado. Groc¡os.

CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ
VAZqUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL o

c. Aii-, oiito DE iEsus HtNoioSA
ARETIANO

J¡¡tlJrlv rYrvrrr!rr-AL o

C. ANTONIO GAIVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

!. i¡tr¿tliAitw rÉñ4..iá ..tra¡ ¡..Lt i¡v¡¡¡ r rl arÉ\¡aarwñ

Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono, Secretorio del Ayuntomiento dijo.- En

virtud de lo onterior lnformo presrdenlo y o esle cuerpo colegiodo que por

s
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C. YANNETI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

TERCER REGIDOR oC PAOTA ANAIS VALDEZ

LEYvA

C. EMITIANA GARZA CRIZANTO CUARTO REGIDOR o

oC. ESTEBAN RIVERA FTORES SEXTO RE6IDOR
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unqn¡midod ho sido oprobodo y ocordodo el presenie punto del orden del

crio.

En uso de lo voz lo licenciodo Glynnis Georgino Jiménez Vózquez. - poro

desohogor e/ srguiente punto del proyecto del dío, ahoro b¡en, paro desahogor

^t -;^,.i^Á¡^ ^,,at^ a^ ^^,,^r4^ .^t^-^^t^ -g, .)¡vvrg, ttC l,t't t¡v Vg \¡v úv:, \j\, ie,C,C/ r'g \,¡

IX.. IEC-II'RA, ANA¿'S'§, D'SCUSIoN' Y EN §U CA§O APROEAC'ON PARA IA

CONTRATAC|,ON DE SERV'C'OS DE ARRENDAMIENTO, MANTEN'Ai'ENTO, SERY'C,o§

GENERAIfS Y PROFES,oNA¿E§, ASí COA,IO ¡,A ADOU'§'C'OT.J DE CO,T48U§NB¿ES Y

sERv,c,os BÁs,cos Df¿ A4ur{,c,P,o

ANIECEDENTES

Pñmero. En lo Décima Pñmero Sesión de Cobildo, cetebrodo en el mes de

novien¡bre <7e 2025, esfe Honoroble Cobildo oprobó ei Presupuesfo de

Egresos del Municipio de §ofo Lo Morina, Tomoulipas, conespondienfe o,

Ejercicio Fiscal 202ó, en e, cuol se contemploron los portidos presupuesfo,es

r iecesr-rric¡r ptrru iu rr¡ ¡i¡uitrr:ióo crc selvicios, ut ¡ er itj,¡str¡ie¡ i,os, ctoquisiciur res

y pogo de servícios bóscos rndispensobles poro e, corecfo funcionornienlo

de lo odministroción municipol.

§agunClo. Fsle A¡rr rnl4lmientO rJe SOiO l-o I'AOrinO TamoLrlioos. liene O Sr-r

corgo lo responsobrlidod de gorontaar e, conecfo funcionamiento

odministrotivo y operotivo de los disfinfos óreos gue conformon lo
odm¡n¡stración mun¡c¡pafi osí corno de rnonlener Io presfocíón eficienfe,

cont¡nuo y oportuno de los servicios públrcos municipoles, en beneficio de

lo ciudadonío.

Tetcerc. Derivodo del onólisis de los condic¡ones ocluoles del porque

vehiculor, ciel equipo de cómpvto y de lo infroeslrucfuro municipol, se ho

identificodo que e, Municipio no cuenfo con ,os eguipos y recursos

rnoferioles sufic¡enfes poro cubñr de monero directo lodos los necesidodes

operoiivo:;. iécnicas y ociminisiroiivos requerioos poro eí currip,rímienÍo oe

sus funciones.

Cuo¡fo. En rozón de lo onteior, resu/fo necesorio autoizor Io controloción

cle servicios de o¡rendomiento y prestación cle senuicios especiolzaclos, qr,re

permiton ofender dichos necesidodes, loles como:

Anendam¡ento de comión recolector de bosura.

Renro de equ;po de cómputo, irnpresoros y escéneres.

Montenimienfo de equipo de cómputo y de aires ocondicionodos.

Servicios de limpiezo.
c^-,i^i^^ )^ -^t^-L-ilit--ia^ )^ ^t-t.,-^ ^- ^^--^;^^ ^,1tti^^-

Servicios de ímpermeobilizoción, f umigoción y sonitizac¡ón.

s
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Servicios de montenimienfo de vehícu,os.

Servicio cie insioioción oe iónrp-r,1¡s5.

Adqursición de combuslib/es lgosofno y derwodos).

Controtoción de servicios profesionoles admin¡strotivos y lego/es.

Qulnlo. Asirnisrno, se considero ¡ndispensob,e outoizor el pogo de ,os

servicios bósicos, lo/es corno oguo potoble, energío eléctrico y servicios

fe/efónicos, y odqu¡s¡ciones de combuslr'bles y sus denvodos como yo se

menciono, los cuo,es se presÍon en los dive,Tos insfolociones dei

Ayuntomiento, a f¡n de gorontizor el co,recto f uncionamienfo de los óreos

odminislrotrvos, lo continuidod de los operociones municipoles y lo
-^ ^,,.i.1^),.¡^ t^- ^-^^^;^^., ^^,,;^^^ i^,,^t,,^--)^-ig:,úr,¡rrrrj\, r./C /rr.) q){.r,\,,¡!¡\.'/.} y C(rlv)Pt-li í¡ i y iJ¡ Vi/, iiijil.).

§exlo. Los conlrofociones, onendomienlos y pogos onfes refendos se

reolizorÓn de ocuerdo con lo solvencío presuoueslol del Municioio.

observondo en fodo momenlo lo outorizado en el Presupuesfo de Eqresos

del Ejercicio Fiscot 2026, osícorno los disposiciones /egoles y odministrotivos

op,rcobles.

For io onies expuesio, se soíicno o esie nonorooie Coor'loo io oproboción cie

lo controtoción de los drversos servicrbs, anendomientos, cornbusfibles y

ofros poro el mejoromiento de los ocfivrdodes prop¡os del Munic,pio de Soto

I at 
^Añríña 

Trrrnrrr ¡linrrcv. . v .¿ e.,P e_.

DERECHO

Es en ..nério de! orllculo ! l5o de ryeslro ccrlo magne, nurnersles 49". 55".

170", 172" del Código municipol poro e, Esfodo de Tamoulipos y demós

relofivos,Si olguien tiene olguno observoción adelante, de lo controio le

solicito o/ secrefono lo somelo o votoción.

Regidor Grociono Pereido Portillo.- en cuestión de servicios de onendomiento,

¿de qué esfornos hoblondo? ¿A qué se refiere?. - -

fenemos qnendodo donde esló Io Ay, se me fue... lenemos uno coso de

esfudionfes voronil y femenil. Esos son eh onendomienfos que se hocen, son

- aros cosrls ote. onenrTomos v fomtlién fenemos.Se me fr¡e c/onde nsló Alcxio

n en nueslro iurídico. Lo Procurodurío de la Defenso de Niños, N,ños y
r---r-

Adolescenfes y Adultos Mayores, ese es un edificio que tombién se rento y

tombién lenemos onendam¡ento donde se hoce todo el proceso de los

becos de Eienesfor. Ero uno solicitud que nos hizo la pobloción y poro que.

eflos pudieron f uncionor oquí se le rentó un espocrb, que es oquí enfrente. s
<I
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Yo fodos nodie se liene que mover, creo que se moyíon a Pod¡ila, yo todos

i¡ücer, su prúLre5ú sqiií. Ah, y eriiru íon-tbiér¡ hoy cie¡ios co.rleúorÉ. eil
o,gunos co,onios. Eso es un proceso gue nos pide e, gobierno del esfodo.

Nosotros como municipio pogornos rento de codo cornedor, oguo, luz gos

y CreO q¡-te es nodQ mói PerO C, eso nos refen:mos COn err,end1mienle.

Regidor Grociono Pereidq Portillo - y eso es lo que fenemos en

anendomiento noda mós del municipio, eso que Sí.

Secretorio del Ayunlomienlo. - Y Profección c¡v¡|. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez. - Ah, y

protección civil y trónsito. Sí, cierto, perdón. Sí. -

Regidor Graciano Pereido Porlilo. - y en cuestiones furíslicos genero/es.

Lic. Ecjuorcjo Doniei Ponos Cervontes, Asesor iuriciico. - Es precisomenie eso,

el mantenimiento de solo Sí. de/ de diferenfes funcionomienfos como es e/

coso Del oire ocondicío nodo. El oire ocondicionodo. el montenimiento del

eqiJ;po,:e córrrpuio, ¡¡'r,f,¡,;ieni¡nie¡¡Ío oei equípo <"r'e cór.rrpuicr. - -

Regidor Grociono Pereido Portilo. - Tenemos olgún monlo mós o menos de

cuónto es eso que se gosfo en esos servicios o en lo gue vornos o pogor

ohorito?.

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez V&quez-Eh, no, pero si

quieres también el miércoles gue nos reunornos. - -

Secrelorio, por favor, como porte de su froboib, les mencionomos Te hogo

uno /islo de, por ejemplo, cuónto pogornos de renfo de codo edificio y

cuónto esfomos pogondo de codoservicio. -

Regidor Grociono Pereido Portilo. - Enfoncet no troemos un totol mós o

menos cie cuónlo es lo que io que vomos o oprobor ohotiio.

Lic. Eduordo Doniel Porros Cervontes, Asesor Juridico. - Pero de iguolforma,

en e/ presupuesfo de ingreso se oprobó Sí. -

Presicier-rio n,tunicipoi Lic. üiynnis Geo.,ginc jinrénez Vózquez. - ü sec. iú íee
Sí io viste porque lo oprobosle en Ley egresos, pero en e/ en lo listo en lo ley

de egresos no fe Io No fe,o desglosé. pero ya,o oprobosfe. - -

Regldor Greclcno pereldo Po'tilo. - No. 5i, '7o es!4 aprobado po¡ es9. - -

Lic. Eduordo Don¡el Ponos Cervontes, Asesor Juridico. - Pero el presupueslo

íviene desglosodo, de hecho. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez - Ah, o seo /o

ley de egresos sÍ/o fiene. - -

Lic. Eduordo Doniel Ponqs Cervonles, Asesor Juridico. - El presupuesto de

egresos sí. Obviomenle codo eliqueto yo mós particulor, eso sí se te en el

presupuesro sí esfd, pero opoffe se ie puede que briitor Sí, por fovor. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez YÓzquez. - O seo, en lo
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ley de ingreso sí fienes, por eiemplo, cuónto yo o ser cuónfo es de

arrencio¡níerio, c¡Lúriir: es er¡ io ioi r¡e cnenr_¡or_r;ie¡iio, pero yo r_r-r uchísi'r *o
rnós desg,osodo fe /o podemos presenfor el míércoles. - -

Regidor Grociono Pereido Port,o. - Sí, porque vomos o probor vomos o votor

olgo y digo. pues cr-rónfcr es. o euónfo osciencle to de qhorito. p6rqLrg si en

ese coso §i yo lo probomos pues wra que yornos o votar otra vez.

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vázquez. - No, no,

porque No, oprobosfe la ley de rngreso. pero oporte lenemos que posor

que también opruebo' por ejemplo, e, gue estoy onendondo lodos /os

edificios.

Regídor Grociano Pereido Portilo. - Pues por eso mi pregunto. Eh, ¿cuónto es

o'e io gue vornos o probor ohorifo en eso? Porque Ah, okoy, fr'rmor osí es que

es como todo cheque en blonco. - -

Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervontes. Asesor Juridico. - No, no, no, porque

íonii¡iétt tttita. ir-:r.nbíén ei presupuesio cie esos qhíesíd o'esgi.--rs.-;.:o oeperroe

lo contidod de lo ley que depende lo contidod del presupueslo de ingresos,

de lo ley de ingresos se ejerce presupuesfo de egresos. Eso ese doto como

fol este pr:ecle voríer Un poCA dgo. en lo mínimo, siemprp pos4 -

Presidento Municipol Uc. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez - yo sobes. en

lo ley de ingresos que firmosfe y oprobosfe yo viene el total, pero aquí nodo

mós esloy pidiéndote tu oproboción para, por ejemplo, í lener rentodo

lodos los edificios gue le estoy pidiendo, í fener rentodo el cam¡ón recto

lector, pero s¡ liene rozón, no esló desglosodo mós o fondo cuónfo es de

codo coso, pero el miércoles tombién fe lo presenlomos. -

Regicior Grociono Pereicjo Poriiio. - Si, porque oquí probamos o que voiomot

pero ¿cuónto es lo que se vo o gastor? No sobemos. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez vózqueL - Yo, yo lo

iienes cprcbccc en io iey oe irrgresos, -

Regidor Grociono Pereido Portilo. - Hemos oprobodo todo el totol de todo

lo que,o que viene. Enfonces, si yo lo oprobomos, ¿cómo dice usted? ¿Poro

at tá lr'¡ actnn¡¡¡c nrrrhrrrnrln ¡'¡lrn vaz2

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez. - Porgue

necesifo que opruebes ro codo coso. -

Regidor Grociono Pereido Portilo. - Por eso, enfoncet osí como rne p¡den,

yo tombién p¡do que fermlnen de dor lo informoción y de cuonto esfomos

hoblondo en esfe punto. -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez V ózqvez. - Sí, estó bien

miércoies vo o iener esio informació-

Lic. Eduordo Doniel Ponos Cervonies, Asesor Juridico. - El mércoles lo

\l)
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P¡e:icieni.= Municipai Li.:, Giyrrnis Gec,rgino jir¡Ér-rez Vúzquez. -Oi, Fst fq¡vt_t¡,

secreforio, gue seo olro de los femos que me loco eh el miércoles. - - - -

Secrelorio del Ayvntomienlo Uc. Sergio Anlonio Ruiz Balondrono. - con
muche gt_t -stq y pqnt¡tal -

Presidento Municipol Lic, Glynnis Georgino Jiménez yázquez - somélato a
votación por foyorsecretoño. - -

Secrefonb del Ayuntomienlo Lic. Sergio Anlonio Ruiz Bolondrono. - se

sornete o consideroción de los Ínfegronfes de esfe Honorable CobÍldo, Ios

gue esfén por la ofinnotivo del presenle punto del proyecto, por fovor

levontor su mano? En contro?,obstenciones?. - -

CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C GTYNNIS GEORGINA JIMENEZ
VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL

c. Att¡TONIO DE JT5U5 H¡NOJOSA

AREIJAÍ{O
JÍ{r,,l¡-\., rt¡utt¡Ltr-J{L r¿

C ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

En viftud de lo ontenor lnformo presidenfo y o esfe cuerpo colegiodo que

por moyotío ho sido oprobodo y ocordodo e, presenle punlo del orden del

dío consistenie en Io conlroloc¡ón de servicios de onendomiento,

rñoñiefiím¡enlo, servic¡os ge.¡eroies y profesionoies, c¡sícorno io orJquisición

de combustib/es y servicios bósicos del municipio

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez dijo .-

Á.- L-L¡úñ-Ji. A¡iAú-¡-, ú¡¡Lu¡ir,.rñ ¡ Eñ ¿r, t A¿r., ,trñr.rDl{,i\-rar t t a.ti E¡tlE¡l:t¡\rlt

DE BENEFICIOS CONSISIENIES EN DESCUET'¡TO§ Y GRAflFICACIONES EN Et PAC'O

DEt IMPUE§TO PREDIAT PARA EL MES DE FEBRERO DET 2026.

Obiellvo:

Dor continuidod y ampliar /os beneficbs fiscoles oprobodos por esle

Cabildo en lo §esón Décimo Pimero, conespondiente ol Punto Vll del

Orden del Dío, medionte e/ cuo/ se autoizoron descuenfos en /os recorgos

generodos por el impogo del impuesfo predial, con el t¡n de exfender eI

50% de descuenlo en recorgos hosfo e/ mes de febrera, forfoleciendo osí

C. YANNETI CEPEDA CEPEDA o

C. PAOLA ANA¡S VATDEZ

LEWA
TERCER REGIDOR o

C. EMILIANA GARZA CRIZANTO CUARTO REGIDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o

I

o

PRIMER REGIDOR
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lo recoudoción mun¡cipol incentivondo lo regulonzoción de los

,:ontribuyeníes y birdancü) tn(Jyotes íociiictroo'es po¡o eí c L,Ílpiírnier Ío oe

sus ob,igociones fiscoles. - -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez.- Soméfolo o
^^^.iA^.^^iA^ -t^ ^-+^ ataaa ¡a¡¡ata;^ ^^1-,.^-v\.r¡ 'J' \JS. / vi-'!,¡ ; ijú u J¡ g ,J¡§t¡ ¡!/ JL, v¡ e, vl t\J s¿v' t s, \¿t. ' -

Lic. Sergio Anfonio Ruiz Bolondrono, Secretorio del Ayuntomiento dijo.- se

somele o cons¡derocón de los infegronfes de esfe Honoroble Cobildo, los

que eslén oor lo of¡rmotivo del presenle ounto del oroyecto, oor favor

levontor su mono, En contro?, obsfenciones?. -

CARGO

c. 6LYNI{I5 GEONGI A,IMETE¿
VAZQUEZ

PUESTO

PRESIDENTA MUNICIPAL

COÍYTRA ABSTINENCIAFAVOR

o

J
0-

C. YANNETI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GATVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOIA ANAIS VATDEZ
LEWA

TERCER RE6IDOR o

CUAR IU RIGIUTTK

C. ESTESAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR I

En viilud de lo onterior lnformo pres¡denfo y o esfe cuerpo co,egiodo gue

por unonlmldod ho sido oprobado y ocordodo el presenle punto del

orden relotivo lo exlensión de beneficios consisfenfes en descuenfos y

grat¡f¡coc¡ones en el pogo del impuesfo prediol para el rnes de febrero

de|2026.

XI.. ASUNTOS GENERAIT§. -

Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez .- No sé si

(Jrgvlef l,erig(J (J,!lL¡1, L.-jííie{llultLi íJíiie5CJt tl¡¡t) ¿r¡i rC¡ f€lrLlír. lYU- -

Regidor Grociano Pereido Potttllo. - l¡cenc¡a, no pora comentoñe. En una

sesión no ocuerdo cuól fue si fue lo posodo, lo onfeposodo, eh cuondo

suhimos el clefolle rJe los motociclistos. ¿Recr errTo? Ajó. tu no. uslcrJ eh

comentó que se les ibo o opoyor con unos coscos y que olgo oí. Enlonces,

se ocercoron o mí, de hecho, ,o persono que usfed me dijo que lo que fve

encorgado f ue lo que se ocercó o mí y me cornenró que qué posobo con

Ios coscos. que no hobía llevodo nodo y que lo sigon esperondo. Y por eso

le posó el mensoje de Io persono. -

\)

I

)
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C. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA
AREI.I.ANO

SINDICO MUNICIPAL o

C. GRACIANO PEREIDA PORTITLO QUIIVTO REGIDOR o

(f,

C. ¡MILIANA GAI{¿A 
'Ñi¿AT 
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Presidenfo Municipol üc. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez.- Muchos
grocicrs p úrc qiie se¡-ron ioc.jos, eh ¡o se ios irer¡-rss binci.trjo pú,.gue 5É nos

so,ro e, conlrol, nos presenloron cosi 80 eh mofocicldos, codo cosco eló
cos¡ en 1500 un buen cosco y obviamente el mós econórn,co estó en 400,

perO Si Se los dOy. Se !'ne ven q lasfímOr. EntOnCeS. Solie¡.On inelLrso

rnotocic/isfos de Borrio Blanco, de Tompiquito y de otros eh ejídos. Se nos

§o,,o de lo mono /o convocolorio, yo hobío ploticodo con Rodo, gue se le

encorgó que solo ibon o hocer l0 o los cuoles se les ibo o bnndor, pero por

ohí todos empezaron o rnefer so/,citud. Obviomente, et temo es ofender/os

o fodos, nos hernos tardado, pero no qvitomos el dedo del renglón, hemos

eslodo muy al pendienfe de usledes. /ncluso se pueden dor cuento que

oespués ciel úitimo incidente bajoron ios occídenÍes en moÍocíclisio con ios

rnotoc¡c,rsfos. /nc,uso ellos ya hon puesfo orden, eh yo no se ven tonto
quemondo llonto, Eso ho srdo grocios ol trobojo un conjunto que ho hecho

ronsiio y iar*bíén su serviooro que sí oigur"er.i rne ha i;i5f¿r poi io coi'ie, veo

algún motoc¡clisto sin cosco y le grito gue se ponga o su cosco. Entonces,

son pequeños cosos gue hemos esfodo hociendo y o mejorodo. Siles debo
el cosco, no se me ho olvidodo, cliles qrre esto)/ todavío muy pendiente, qrre

esperernos que nos dé el recurca paro poder otenderlo ontes de que

termine el l0 de febrero. Pero con rnucho guslo y tombién ogrodecerles o
fodos los mofocic/islos que e stón viendo lo sesión de cobildo que hon esfodo

mós olpendienle de cuidorsu solud, de que no tengon olgún occidente.

Por ejemplo,les comenlo, hubo una persono gue se occidentó en Lo Peña,

por ahí, espero no sé por qué esloy hoblondo de é1. Eh, tuvo un occidente,

se frociuró iodo lo piemo,le pus'eron clovos y esio semono iuvo que rngresor

otro vez o cirugío porque uno de /os clovos se le rompió. Enloncet sí es un

temo que nos inlereso rn ucho, ogrodezco mucho que hayo bajado elíndice

oe cccioenies y ioco eso es grecios o o io que itocen eiios, que yo pusiercn

un poquifo mós de orden y yo creo que todos debido a la últ¡mo incídencio

que fuvirnos tombién pusirnos orden o esto y tombién ogrodecer o lo
rtt utrrli¡t act¡-¡tnl ¡tt ta h.rt¡-a al rtnrr¡vím¡¡rnianlrl cr¡n fnrl¡rc allnc Fcla¡vr¡rc rn¡ rr¡

pendienles y sigo muy pendienles de ellos. Espero onfes de que termine el

programo poder yo darles la otención. ¿Alguien mós? Okoy. - -

xr¡. crAusuRA DE sEsróN. -

Todo vez que se hon ogolodo y desohogodo fodos y codo uno de /os punfos

de lo orden del dío de lo presenfe sesión, se clousuro lo presenle siendo /os

19:28 horas dei oío 30 de Dicbmbre ciei año 202ó, decioronoo vó,ioos ros

frobojos y ocuerdos fornodos en lo presente, firmondo ol colce poro
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consfoncio legol quienes en ello intervinieron, fúrnesele o/ Secrerono de/
Ayuniomíenio poro io eioborocíón oei ocio que oerivo ,ie io presenie sesión y

gue reolice los procedimbnfos administrqtivos onfe los órgonos y
dependencios conducenles o fin de notifícor to que en derecho conesponde,
mueh¡s grOCiOS - -

ACUERDOS

PRIMERo: Aprobodo por unonimidod el dictomen del orden del dío relot¡vo o
lo clécimo tercero sesión ordinanr: de cobildo del Gobiemo Munieipol de Soro

lo Morino, Tomoulipos de conformidod con lo estoblecido en el ortículos 42, "
43", 44o y demós relolivos del Código Municipol del Estodo de Tomoulipos. -

SEGUNDO: Aorobodo oor unonimidod lo disoenso de leciuro del octo de

cobildo de lo décimo segundo sesón ordinqriq, en opego o los numeroles 42o,

43o, 44" y demós relotivos del Código Municipol del Estodo de Tomoulipos -

TERCERO: Aprobodo por unonimidod el punto del orden del díq número Vl .

referente o lo ouforüoción del reglomento de protección civil poro el

municipio de Soto lo Morino, Tomoulipos. - -

CUARIO. - Aprobodo por unonimidod et punto det orden det dío número Vil

relot¡vo o lo lecturo, onólisis, discusión y en su coso oproboción de lo
outorizoción de los monuoles de operoción de los direcciones y/

deportomenlos del gobierno municipol de Soto Io Morino, Tomoulipos, osi

como tombién el código de ético, código de conducto y monuoi generoi de

orgonizoción.- -

QUINTO. - Aprobodo por unonimidod el punto del orden del dío número Vill

reierfivo,-''l i,J ieciuro. arróiisi:. oiscusión y ert su cos<.r oprolr.:ción purci io íirnro

del controlo de mondoto o titulo grotuito y con poder limitodo o fovor del

INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, único y espec¡olmente poro los

tromites. proeedimienf os y,/o !'egulorizoción de los eolonios Borrio Blo.nco y

juventud revolucionorio del Municipio de Soto lo Morino, Tomoulipos. - -

SEXÍO. - Aprobodo por unonimidod el punto del orden del dío número lX

relotivo o lo lecluro, onólisis, discusión v en su coso ooroboción ooro lo

controtoc¡ón de servicios de onendomiento, montenimiento, servicios

generoles y profesionoles, osi como lo odquisición de combuslibles y servicios

bós¡cos del municip¡o. -

SEmMO. - Aprobodo por unonimidod el punto del orden del dío número X

relotivo o lo Presentoción, onólisis. discusión y, en su coso, oproboción poro lo

extension de beneficios consistentes en descuentos y grotificociones en el

pogo del impuesto prediol poro ei mes de Febrero 202ó. -

G
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Firmos conespondienles ol octo de lo décimo tercero ses¡ón ordinorio de

cobii,io

MTEMBR.' oer ¡r. *. rvuDu?iml-t;;;; soro LA M

ADMINISTRACIO

24 -2o

SOIO L4

LIC. GLYNNIS GEORGI

i-ñEL\!UEN I A LlJ¡.§ i i' UI-!U¡.AL UE,L fñUNi
T ULIPAS

c-^

LIC. SERGIO ANTONIO RUIZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
TAMAULIPAS.

SECRETARiA
OEL AYUNTAMIENTO

L MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA,

PRIMEP S

firma sin

C. ANT DE JESUS HINOJOSA ARELIáNO

PRIÍITER REGTDOR

firma primer regid

C. YANNELICEP EPEDA

SEGUNDO REGIDOR

firma segundo regidor fi^ lr- ,o G. l.
C. ANTONIO GALVAN MATA

(/.1 'tt(illt /{ll^l§ vAL.jE¿ LE I vFt

p€te#coidbel va

CUARTO REGIDOR

ffiftoregioor
C. EMILIANA GARZA CRIZANTO

INTO R IDOR

GOf

c.G O PEREIDA PORTILLO

SEXTO REGIDOR

firma sexto regidor

c ESg§.$IVF4FLoRES

I'RESIDENCIA
MUNICIPAI

¡ñAR¡NA,

TERCER REGIDOR
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Lucero Deosdady Martínez LóPez.,
Diputada Local

CONGRESO DT,I, É,S1'ADO I.,IRRE Y SOBER{NO DE TA}IAI.J

PR-ESENTE,

¡ü[f:l Dfr €sf¡}o !)E laMAULl)\§

ffi
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La suscrita Diputada Lucero l)eosdady Martinez López. integralrte del Cirupo

Parlamentalio de N4orena tlc 1a I-egislatura 66 del Congreso del Estado Libre y S«rberano rle

l'amaulipas. con lirnclalrtelrto en lo dispuesttt por los artículos 64, fracción I de la

Constitución Poiítica del F.srado de Tamaulipas; y 93. párrafos 1,2 y 3 inciso c) de la Le1'

sobre la Organización y Funcionantiento Interlios llel Congreso del llstado l,ibre 
-v-,

Soberano de 1'amaulipas. acudo antc este Plcno Legislativo a promover la presente

iniciativa d¿ Punto de Acuerdo.

OB.IETIVC)

L-á presente acción legislativa liene por obieto realizar una atenta y respetuosa sr:licitud a

los 4-i Ayunlamiento-s del I'lstado de 'l'a:rraulipas para ql'le integren una comisión de

diversidad sexual e inclusión, quc de voz y participación a la población LGBTTTIQ+.

EXPOSICION DE ]\,IO'TI\/OS

En la actualidad. el ¡econocimiento y la protección de los de¡echos cle las personas

LGBT'I"I'IQ- (lesbianas. gais, biscxuales, transgéncro, travestis y otras identidades de

género y orientaciones seruales) constitu)cn un elemenlo fundamental en la ltrcha por la

igualdad 1la dignidad humana. A ]lcsar dc los avances logrados cn diversas partes dcl

mundo, aún pcrsistcn desafios significativos que ret¡uieren atención urgente.

I lis¡ór'icamente, las personas LGBTTTIQ- han cnfientado discrim inaciólr. violencia.v

csrigmatización. l-a criminalización de ia homosexrtalidad y la fhlta de reconocimiento de

J
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Lucero Deosdady Martínez López
Diputada Local

identidades de género diversas han perpetuado un ciclo de rnarginalización. En muchos

palses, las leyes y políticas exi.stentes no solo ignoran l¿s nccesidades especíticas de esta

población, sino que también fomentan un entonro cle exclusión y violencia. Incluso

recordemos que la homosexualidad se enconlraba dentro de la lista de enfermedades

mentales, hasta el 17 de mayo de 1990, cuando la Organización Mundial de la Salud la

eliminó de la Clasificación I¡temacional de Enfermedades (CIE). es por ello que cada l7

de mayo se conmemora el día internacional contra la honrotbbia y la transfobia- |

Ante lo anterior se pronuncia diversas organizacioncs dcl mundo indicando lo siguiente:

"El hecho de no respetar los derechos humanos de las ptr.sonas LGBT I y de no protegerlas

de abusos, como la violencio y las leyes 7' práctictts discrininatorias, son una grate

violación d.e las norma.¡ internac¡onoles en materia dc derechos huntanos y tiene ün

impacto signiJicatieo sobre la sociedad, .fomenfando una »Lüor vulnerabi]idad a las

enfermedades, incluyendo lc infección por el l4H, lo exclusión social y económica, la

presión sobre las .familias y comunidadts, y tantbién un intpaclo negalivo sobre el

crec¡miento econótnico, el trabaio decente y tl prugran ¡tara alcanzar los Objetivos de

Desarrollo Sosteníble de cara al .futurt¡. Baio el tlcrecho internacional. los E:tados ti¿nen

la prtncipal obligación de pr<tteger tt l«s personas ante sitttuciones de discrintinación y

violencia. Por ello, los gobiernos, los parlamentos, los podere.s .iudicioles ), las

instituciones nacion¿¿les de derechos hu¡naruts deben tontttr me!.lida.t rgentes al respecto.

Los líderes políticos, religiosos y comunitarios, lu,s orguni:ttcione:; de trubaiadores, el

sector privado, los pro.fesionales de la salud, las organi;aciones de la socicdad citil y- los

medio.s de comunicación también tienen ut popel imporlante que desempeñar en este

sentido. Los derechos humanos son uniyersalc¡- - no puetlen invocors( prócticas y

Avances y desaf¡os de la s¡tuac¡ón de /as perconas LGBT a 15 años tle
dejó de ser cons¡derada una enfermedad (2015) Organización
Salud. I lr;,::.' ?.',ir i/. . l' r .,r, i:!.j: ., -..

qúe la homosoxual¡dad
Panamericana de la



Lucero Deosdatly lVIartínez López
Dipútada Local

creencias culturales, religiOStts, morales ni actintde,t sociales para juslificar violacíones de

tlerechos humanos contra ningún colectit o, inch.ryenrlo la; personas LGBTI. "2

Los derechos de las personas LGBTTTIQ-I son derechos humanos. La lucha por su

reconocimiento y protección es un refleio del complotniso hacia una sociedad más justa y

equitativa.

Es imperativo kabajar como Estado y como sociedad en conjunto de manera concertada

para erradicar Ia discriminación y promover la inclusión. Ya que solo a través de un

esfue¡zo colectivo se podrá garantizat'un futtro en el que todas las pelsonas, sin importar

su orientación sexual o identidad de género. pttedan vivir con dignidad y respeto.

Al respecto se han logrado en esla legislatura avances signiñcativos en la protección de los

derecho humanos tales como la prohibición de las llamadas terapis de conversión,

reconocinriento de feminicidio en las mnjeres trans. y Ia aprobación de la ley para el

reconocimiento y atención de la pobtación LGBTTTIQ r, esfrterzos que buscan leconoce a

Ias personas de la diversidad, sus <lerechos humanos fundamentales y comisiona para el

establecimiento de acciones, programas y políticas públ.icas necesarias para su

cumplimiento.

Estableciendo las bases para la coordinaciótr electiva entre el poder Legislativo, el poder

Judicial. el poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, los Municipios, Ayunta:nientos y los

t)rganismos Constituoionales Autónonlos que en la nledida de sus atribuciones deberán

promover, proteger y garanlizx de fonna universal, progresiva, indivisible e

interdependienre el pleno ejercicio de los dercehos hrunanos -v libertades fundamentales de

las personas I-GBTTTI+.

En corcordancia con 1os Objelivos para el Desarrollo Sostible en su numerales

5 Igualdad de Cénero

-J

\

ss

r
2 poner ftn a la v¡olenc¡e y a la d¡scr¡minac¡ón canba las persona§ /esb/anas, ga¡s, b¡sexuales, trans

e ¡ntcrsex. (2015)'
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Lucero Deosdady N{artínez López
Djputada Local

I 0 Reducción dc las dcsigualdade. y

l6 Paz, Justicia e institueiones Sólidas

Siendo los municipios la estructura base fundamental y de mayor contacto con el pueblo

lamaulipeco, es su tarea lirrmular todos sus programas, acciones y servicios br¡jo la

perspectiva de género .v con enfbque de derechos humanos y la eliminación de la

disc¡iminación ha¿ia las pelsonas LGBTTTI l; asi ccrmo capacitar y sensibiliz¿u, a lrar,és de

sus áreas de atención a la diversiclad sexual, a las personas servidoras públicas sobre los

derechos de la población LGBTTTI=.

Aunado a lo anterior, el Código lvlunicipal del Estado de Tamaulipas. articulo 55 señala

"Los Presidentes tllttnicipaies. además de la:'^ ./ucultatles y obligaciones que le señalen kts

diferentes dispo.sicitines ltgt e: y reglarnenlarias «plicables, lendrán Ias siguienies:

Fraccitjn XXY.- Pro¡tontr al cabiido la inlegración de las comisiones, tiebiénLlose relleiar

la pluralidad la igualdad s stdntiv{l, a,si comt¡ la mayor pürticipación de lo.s mujeres y
evitur la discrimin"tci,in, cn str integruciori'

Por lo que es inrperativo. que tengan al menos una comisión de la diversidad sexnal e

inclusión para fbrmular programas ;. planes encaminados a estos objetivos, así conto árcas

específicas para su atención.

Si bien ya ha¡, avances significativos en algunos de los ayuntamientos del estado que

cuentan tanto con una representación. una comisión y un área de atención- l'alta que otr.os

reaiicen estas acciones para que sean garantizados planamente los derechos cle ia diversida<J

en cada uno de los municipios de 'famaulipas.

PROY¡]CTO RIiSOLUTI\¡O.

Flabiendo expuesto los niotivos de la pre.sente iniciativa mediante lcs cuaies se ¡rlantea el

punto de acuerdo de obvia resoluciíln ilesc¡ito con antelación. así como los i'undamentos

jurídicos y detalles que lojrrstifican. con fundamento en el artículo 148 tle nuestra le'



Lucero Deosclady Martínez L6Pez
Diputada Local

interna, sometemos a la consideración tle ustedes, con dispensa de tumo a cotnisiones, el

siguiente proyecto de:

PUNTO DE ACUDRDO

ARTÍCULO úNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tamaulipas, en uso de sus facultadcs emite una atenta y respetuosa so.licitud a los 43

Ayuntamientos del Estado, a que. integren una conrisión de la diversidad sexual e inclusión

para formular programas y planes encaminados a la protección y atención a la población

LGBTTTIQ+.

TRA]\¡SITORIOS

ARTICULO PRIMBRO. - El prcsentc Punto de Acuerdo surtirá efectos a pafir de su

expedición.

ARTíCULO SEGUNDO. - Sc les solicira de la manera más atenta a las autoridades que

infomren a este Podef Legislativo. sobre las accioncs irnplementadas al lespecto, así como

los resultados obtenidos.

Dado en el Recinto oficial del Congreso del Dstado Libre y soberano de Tamaulipas, a 26

de Agosto de 2025.

ATI'NTANIENl'E
',POR LA CUARTA TRANSFORMACIÓN DE LA VIDA PÚBLICA DE MÉXICO''
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Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas

Mesas Directiva

P residen cia

of icio Número: HcE/PMDI2AIAT-a66

Cd. Victoria, Tam., l9 de enero de 2026

c.
Glynnis Georgina Jiménez Vázquez
Presidenta Municipal
Soto La Marina, Tam.

Por este conducto y con fundamento en el artÍculo 22, numeral l, inciso k, de

la Ley sobre la organización y Funcionam¡ento lnternos del congreso del

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me perm¡to comunicarle que en

Sesión Pública Ordinaria celebrada en esta propia fecha, se aprobó el Punto de

Acuerdo No. 66-309, mediante el cual la Legislatura 66 const¡tucional del

congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su

esfera de competenc¡a, realiza una atenta y respetuosa solicitud a los 43

Ayuntam¡entos del Estado de Tamaulipas para que integren una comisión de

diversidad sexual e inclusión, que dé voz y participación a la población

LCBTTTIQ+.

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, lniciativa, y

D¡ctamen, para los efectos co rrespond ientes.

s¡n otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración atenta y

distinguida.

M EN TE
Di rectiva

ez Ga ray
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Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tamaulipas

Mesas Directiva

Presidencia

of icío Número: HcE/PMDl2AlAf -865

Cd. Victoria, Tam.,.19 de enero de 2026.

c.
Glyn nis Georgina.liménez Vázquez
Presidenta Municipal
Soto La Ma rina, Tam.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 22, numeral l, inciso k, de

la Ley sobre la organización y Funcionam¡ento lnternos del Congreso del

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me perm¡to comunicarle que en

Sesión Pública Ordinaria celebrada en esta propia fecha, se aprobó el Punto de

Acuerdo No. 66-309, mediante el cual la Legislatura 66 Constitucional del

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su

esfera de competencia, realiza una atenta y respetuosa solicitud a los 43

Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas para que integren una comisión de

)

§-

L
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diversidad sexual e inclusión, que dé voz y participación a la població

LCBTTTIQ+

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, ln¡ciativa

Dictamen, para los efectos correspond¡entes,

E' N MENTE
a Directiva

ez Ga ray

v

Sin otro part¡cular, le reitero la seguridad de mi consideración atenta y

distinq u ida.
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER LEG¡SLATIVO

.q COMISIóN DE
MUNICIPALES.

ASUNTOS

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:

A la comisión de Asuntos l\rlunicipales se turnó, para estudio y dictamen, la lniciativa

con proyecto de Punto de Acuerdo por el que se realiza una atenta y respetuosa

solicitud a los 43 Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas para que integren una

comisión de diversidad sexual e inclusión, que dé voz y participación a la población

LGBTTTIQ+, promovida por la D¡putada Lucero Deosdady Martínez López, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido [\¡orena, de la Legislatura 66 del Congreso del

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.

Al efecto quienes integramos la comisión ordinaria dictaminadora de referencia, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 inciso c); 43 incisos e) y g)i 44,45,
numerales I y 2; 46, numeral 1; y 95, numerales 1, Z y 4, de la Ley sobre la

organrzación y Funcionamiento lnternos del congreso del Estado Libre y soberano de

Tamaulipas, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa,

el dictamen conforme al siguiente procedimiento:

Metodología

L En el apartado denominado "Antecedentes", se señala el trámite del proceso

legislativo, desde la fecha de recepción de la iniciativa, así como su turno a las

comisiones competentes para la formulación del dictamen correspondiente.

ll. En el apartado "Competencia", se da cuenta de la atribución que tiene este poder

Legislat¡vo local para conocer y resolver en definitiva el presente asunto_

lll. En el apartado "Objeto de la acción legislativa,', se expone la finalidad y los

alcances de la propuesta en estudio y se elabora una sintesis deltema que la compone.

\

L_

.\

o-

§

,Y

I



GOBIERNO DETAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

lv. En el apartado "contenido de la lniciaüva", y con el objeto de establecer el análisis

de la misma, se realiza una transcripción íntegra de la exposición de motivos de la
acción legislativa en el presente instrumento parlamentario.

V. En elapartado "consideraciones de la comisión Díctaminadora,,, los integrantes
de estas expresan los razonamientos, argumentos y juicios de valoración de la iniciativa
n análisis, en los cuales se basa y sustenta el sentido del dictamen.

Vl. En el apartado denominado "conclusión", se propone el resorutivo que la comisión
somete a la consideración del Honorable pleno Legislativo.

DICTAMEN

I. Antecedentes

1 El 26 de agosto del presente año, la Diputada Lucero Deosdady Martínez
López, integrante del Grupo parlamentario del partido Morena, presentó
lniciativa con proyecto de punto de Acuerdo por el que se realiza una
atenta y respetuosa solicitud a los 43 Ayuntamientos del Estado de
Tamaulipas para que integren una com¡s¡ón de diversidad sexuar e
inclusión, que de voz y participación a la población LGBTTTIe+.

2' En esa propia fecha, ra presidencia de ra Mesa Directiva con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 22 ¡nc¡sos f) e i) de la ley que rige a este Congreso
del Estado, acordó turnar dicha iniciativa a la comisión de Asuntos
Muntcipales mediante oficio número, SG/AT_O9B, recayéndole a Ia misma el
exped¡ente número 66-673, para su estudio y dictamen correspond jente.

2



GOBIERNO DETAMAULIPAS
PODER LEGISLATIVO

ll. Competencia

Este Poder Legislativo local es competente para conocer y resolver en definitiva el

presente asunto, con base en lo dispuesto por el artículo 58, fracción LXl, de la

Constitución Politica local, el cual tiene la potestad de ejercer las facultades que le

señalan, tanto la Constitución General de la República, como la tey fundamental de

Tamaulipas y las leyes que emanen de ambas, tomando en cons¡deración que el

asunto en anál¡sis, por su naturaleza, constituye una acción legislativa en torno a la

cual el Congreso del Estado es competente para conocer y resolver en definitiva,

ya que la misma tiene sustento en la Ley sobre la Organización y Funcionamiento

lnternos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por tratarse de

una lniciativa que contiene un proyecto de Punto de Acuerdo, en términos del

artlculo 93, numeral 3, inciso c) del citado ordenamiento.

lll. Objeto de la acción legislativa

Realizar una atenta y respetuosa solicitud a los 43 Ayuntamientos del Estado de

Tamaulipas para que integren una comisión de diversidad sexual e inclusión, que

de voz y participación a la población LGBTTTIQ+.

lV. Contenido de la iniciativa

A continuación nos permitimos transcribir de forma íntegra la exposición de motivos

de la iniciativa sujeta a análisis, en aras de no om¡tir las razones ni la intención inicial

de la accionante:

"En la actualidad, el reconocimiento y la protección de los derechos de /as
personas LGBTTTIQ+ (lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, travestis y
otras ident¡dades de género y orientaciones sexua/es) constituyen un
elemento fundamental en la lucha por la igualdad y la dignidad humana. A
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER LEGISLATIVO

pesar-de los avances logrados en diversas paftes del mundo, aún persisten
desaños signiñcativos que requieren atención urgente.

Históricamente. /as personas LGBTTTIe+ han enfrentado discriminación,
violencia y estigmatización. La criminarización de ra homosexualidad y ra faftá
de reconocimiento de ¡dent¡dades de género diversas han perpetuado un
ciclo de marginarización. En muchos páises, /as reyes y poriiicas existenfes
lo solo ignoran las necesrdades específicas de ésta' población, sino que
también fomentan un entomo de exctusión y violencia. lncluso recordemosque la homosexuaridad se encontraba denirc de ta rista de enfermedades
mentales, hasta el 17 de mayo de 1990, cuando la Organización Mundiat dela salud la eriminó de ra crasificación rntemacionat iá enrermeaaaes ¡érj,es por ello que cada 17 de mayo se conmemora el día intemacionat coitraíá
homofobia y Ia tre,nsfobia.

Ante lo anterior se pronuncia diversas organizaciones der mundo indicando
lo siguiente:

"El hecho de.no respetar los derechos humanos de /as personas LGBTI y deno protegerlas de abusos, com.o la violencia y Ás byes y prácíicas
discriminatorias, son una grave v¡orac¡ón ae us níriis ¡nternacionares enmateria de derechos humanos y tiene un ¡mpacto significativo sobre lasociedad, fomentando una mayor vutnerabiiidad a las enfermedades.
incluyendo-la infección por et 

.VtH, ta exctusión sociá,t y eciio;;;;, i;;;""ri;,sobre /as fam,ias y comunidades, y también un iÁitaito negativo éobre eitcrecimiento económico, el trabajo decente y et prolgreso para alcanzar losObjet¡vos de Desarrollo Sosfenrb/e de cára át fíUro. Bajo et derechointemacionat, /os Esfados tienen ta principal ottigÁc¡On de proteger a lasperso,as ante s¡tuac¡ones de. discriminación y violenc¡a.' por- elto, tosgobiemos, los parlamentos, /os podere s ¡uaiiatis- y las inst¡tucionesnacionales de derechos humanos deben'tomir- médiAas urgente,s itrespeclo 
.Los ríderes polit¡cos, relrglosos y comunitarios, ras orgañizacionisde trabajadores, e/ sector pnv?ag, bá pr6¡"r¡or"-,;, de la salud, lasorganizaciones de ra sociedad civit y ros Áe¿¡olie-iimunicación tambiéntienen un paper impoftante que desámpena, en-eile linüdo. Los derechoshumanos son universale" - no pueden invocarse pia"tiru, y creenciasculturales, rerigiosas, morares n¡ actitudes sociaÁs paia'¡ustificar vioracionesde derechos humanos contra ningún cotecüvó,- ii"tli"nao /as personasLGBTI.

Los derecáos de las personas LGBTTT]e+ son derechos humanos. La luchapor 
.su.re.conocimiento y protección es un reflejo det compromiso hacia unasociedad más justa y equitativa.

4



g

GOBIERNO DE TAMAULIPAS

PODER LEGISLATIVO

Es imperativo tnbajar como Estado y como sociedad en conjunto de manera
concertada para enadicar la discriminación y promover la inclusión. ya que
solo a través de un esfueno colectivo se podrá garantizar un futuro en el que
lodas /as personas, sln impoftar su or¡entac¡ón sexual o identidad de género,
puedan vivir con dignidad y respeto.

Al respecto se han logrado en esta legislatura avances significativos en la
protección de los derecho humanos tales como la prohibición de las llamadas
terapias de conversión, reconocimiento de feminicidio en las mujeres trans, y
la aprobación de la ley para el reconocimiento y atención de ta población
LGBTTTIQ+, esfuenos que buscan reconoce a las personas de la diversidad,
sus derechos humanos fundamentales y comisiona para el establecimiento
de acciones, programas y políticas públieas necesaias para su
cumplimiento.

Estableciendo /as bases para la coordinación efectiva entre el poder
Legislativo, el poder Judicial, el poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas,
/os Munic¡pios, Ayuntamientos y los Organismos Constitucionales
Autónomos que en la medida de sus atibuciones deberán promover,
proteger y garantizar de forma universal, progresiva, indivisibte e
¡nterdependiente el pleno ejercicio de los derechos humanos y liberfades
fundamentales de /as personas LGBTTTI+.

En concordancia con los Objetivos para el Desanollo Soslenib/e en su
numerales S lgualdad de Género 10 Reducción de las desigualdades, y 16
Paz, Justicia e lnstituciones Sórdas.
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Slendo /os municipios Ia estructura base fundamental y de mayor contacto
con el pueblo tamaulipeco, es su /area formular todos sus programas,
acciones y servicios bajo la perspectiva de género y con enfoque de dérechos
humanos y la eliminación de la discriminación hacia /as personas LGBTTTI+;
así como capacitar y sensibilizar, a través de sus áreas de atención a ta
diversidad sexual, a las personas servrUoras p úbticas sobre tos derechos de
la poblacion LGBTTTI+.

Aunado a lo anterior, el Código Municipal del Estado de Tamaulipas, añicuto
55 señala:

"Los Presidentes Municipales, además de tas facultades y obligaciones que
le señalen las diferentes disposlclones legales y reglamentarias aplicabtes,
tendrán las slgulenfes: Fracción XXV- Proponer al cabildo la integración de
las comisiones, debiéndose reflejar la pluralidad la igualdad sustantiva, así
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coma la mayor paÍtic¡pac¡ón de las mujeres y ev¡tar ta disciminación, en su
integración"

Por lo que es imperativo, que tengan al menos una comisión de la diversidad
sexual e inclusión para formular programas y planes encaminados a estos
objetivos, asi como áreas específicas para su atención.

Si bien ya hay avances significativos en algunos de los ayuntamientos del
estado que cuentan tanto con una representación, una comisión y un área de
atención, falta que otros realicen esfas acclones p ara que sean garantizados
planamente los derechos de la diversidad en cada uno de los municipios de
Tamaulipas."

V. Consideraciones de la Comisión Dictaminadora,

Del análisis efectuado a la acción legislativa que nos ocupa y como ¡ntegrantes de
esta comisión tenemos a bien emitir nuestra opin¡ón respecto a la propuesta de
mérito, a través de las siguientes consideraciones:

Nuestra constitución Federar es categórica ar estabrecer que se encuentra
prohibida toda discriminación mot¡vada por origen étnico o nacional, er género, ra

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión,
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anurar o menoscabar los derechos y
libertades de las personas.

Bajo esa tesitura, es que personas, grupos y corect¡vos de ra comunidad LGBTTQ+
han luchado incansabremente para que sus derechos humanos sean reconocidos y
respetados, así como también, para que las distintas formas de discriminación
desigualdad, estigmatización, misoginia, violación, discursos de odio, etcétera, sean
errad¡cadas.

6
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS

PODER LEGISIáTIVO

Ello, en virtud de que a través de los discursos de odio y la discriminación se

vulneran también, además de los derechos a la vida e integridad personal, la

identidad de género auto-percibida y la expres¡ón de género de las personas, así

como todos los derechos vinculados a ello.

De acuerdo con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 'las personas

/esb¡anas, gays, bisexuales, frans e ¡ntersex han estado h¡stóricamente sometidas

a discriminación por su orientación sexual, identidad y expresión de género y

diversidad corporal, y cont¡núan slendo suTelas a discriminación, violencia,

persecución, y otros abusos; en clara vulnención a sus derechos humanos

proteg¡dos en los instrumentos ¡ntemac¡onales e interamericanos."

En ese sentido, desde este Poder Legislativo, se han impulsado y materializado

diversas acciones legislativas que tienen como f¡nal¡dad fortalecer y proteger los

derechos de las personas que integran la comunidad LGBTTTIQ+.

No obstante, es necesario que todas las ¡nstituciones, organismos y demás

entidades públicas, se sumen a la tarea de proteger y reconocer los derechos de

las personas LGBTTTIQ+.

Lo anterior, en virtud de que existe una ausencia de una representación formal y

permanente dentro de los ayuntamientos, lo cual, limita la posibilidad de que las

demandas y problemáticas de este grupo vulnerable sean escuchadas y atendidas

directamente por las autoridades municipales.

Asrmismo, se dificulta la construcción de políticas públicas realmente efectivas que

respondan a sus necesidades específicas, tales como programas de prevención de

la violencia, promoción en la igualdad de oportunldades, acceso a servicios de salud

y mecanismos para garantizar su seguridad y bienestar
7
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GOBÍERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

Adicionalmente, ra farta de espacios para er diárogo y ra participación de esta
comunidad contribuye a perpetuar situaciones de excrusión y vurnerabiridad, pues
se pierde la oportunidad de construir una sociedad más diversa, incrusiva y
respetuosa de los derechos humanos.

En este sentido, la convención rnteramericana contra toda forma de Discriminación
e lntolerancia, ratificada por México, estabrece en su Articuro g que 1_os Esfados
Parfes se comprometen a asegurar gue sus slsfemas potít¡cos y regares reftejen
aprop¡adamente ra diversidad dentro de sus sociedade s a fin de atender ras
necesrdades especra/es regítimas de cada sector de ra pobtación". por efio, es
responsabilidad de este Ayuntam¡ento adecuar su estructura para dar voz y atender
de forma d¡recta a la comunidad LGBT+ l6s¿¡.,,

Es así que, la creación de una comisión especializada que funcione como un canar
permanente de interrocución y diarogo es fundamenta r para avanzar hacia una
transformac¡ón donde todas y todos tengan representación, sean escuchados y
puedan participar activamente en er desarrolo de poríticas púbricas incruyentes y
sensibles a sus realidades

En este sent¡do, ra propuesta de creación de una comisión de la Diversidad sexuar
e Inclusión en todos ros municipios de nuestro Estado, nace como respuesta a ra
deuda histórica que se tiene con todas aqueras personas que por razón de su
orientación sexuar o identidad de género, han sido invisibirizadas o ignoradas.

Esto constituirá un avance significativo para Tamauripas se consoride como una
entidad que escucha' actúa y desarro[a poríticas púbricas que garanticen que nadie
se quede atrás n¡ afuefa, así como también, se garantiza que ra diversidad sexuar
se respeta cabalmente y se integra como parte de nuestra sociedad.

8
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PODER LEGISI.ATIVO

Por tal motivo, esta Comisión dictaminadora es coincidente con el promovente, a fin

de que esta Legislatura realice una atenta y respetuosa solicitud a los 43

Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas para que integren una comisión de

diversidad sexual e inclusión, que dé voz y participación a la población LGBTTTIQ+.

Para concluir, es preciso mencionar que la presente propuesta se encuentra en

armonía con e¡ Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028, y los Objetivos del Desanollo

Sostenible de la Agenda 2030, referente a los Objetivos número 16 "paz, Justicia e

lnstituciones sólidas", con énfasis en la meta 16.7 Garantizar ta adopción en todos

/os niyeles de decisiones inclusivas, pañicipativas y representat¡vas que respondan

a las necesidades" y '10 'Reducción de las Desigualdades", con énfasis en la meta

10.3 "Garantizar la igualdad de opoñunidades y reducir ta desigualdad de

resultados, ¡ncluso el¡minando las leyes, potíticas y prácticas discriminatoias y
promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto."

De esta manera, el Congreso de Tamaulipas, reafirma y refrenda su compromiso

de legislar con perspectiva y enfoque de Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,

en conjunto con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),

realizando los ajustes legislativos suficientes y necesarios tendentes a satisfacer el

compromiso de alcanzar los '17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Vl. Conclusión

Finalmente, quienes integramos este órgano dictaminador somos coincidentes con

la promovente, en relación al asunto que nos ocupa, por lo que sometemos a su

consideración el siguiente proyecto de:
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GOBIERNO DETAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

PUNTO DE ACUERDO

ARTíCULO ÚNICO. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre

y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza

una atenta y respetuosa solicitud a los 43 Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas
para que integren una comisión de diversidad sexual e inclusión, que dé voz y
participación a la población LGBTTTIQ+.
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GOBIEBNO DETAMAULIPAS
PODER LEGISLATIVO

TRANSITORIO

ARTICULO Út¡lCO. El presente Punto de Acuerdo surte efectos a partir de su

expedición. )
)
o-

\j
=§

),-

11



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER LEGISLATIVO

Dado en la sala de comisiones del congreso del Estado Libre y soberano de
Tamaulipas, a los 4 dÍas del mes de noviembre de 2025.

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES

NOI\¡BRE A FAVOR EN coNTRA eeste¡¡ctó¡l

sALAz(hDtP. úRsuLA parRtcta
MOJICA
PRESIOENTA

DIP. MARCO ANTONIO
GALVÁN
VOCAL

GALLEGOS

DIP. LUCERO
tópez
VOCAL

DEoSDADY MARTíN

DtP. vtcENTE JAVTER vERÁsrEGUt
OSTOS
VOCAL

DIP, JUDITH
CEPEDA
VOCAL

KATALyNA rvtÉr.¡oez

OIP. JUAN CARLOS ZERTUCHE ROM
VOCAL

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECND.O.A.LA INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO POREL QUE LA ¿EG'S¿á'URA 66 CONSTITUCIONAT óIt éóiEiéIó'óé¿'iSr¡OO LIBRE Y SOBERANO DETAMAULIPAS, CAN PLENO RESPEI9-.I SU Eiic}¡-iii' !óiNíir.E¡UCN, REALIZA UNA ATENTA YRESPETUOSA SOL'CITUD A LOS fi A.YU.NTAUPUTOS óCt-EirÁü' iÉiÁ*AUtIP¡S PARA QUE INTEGRENUNA coutstóN DE DtvERstDAD sExuAL e tictuiloñláiÉ'i{ííz'ii¡nrtctpecbN A LA poBLACtoNLGBTTTTQ+.

T2

DrP. vtcroR MANUEL GARCíA FUENTEs
SECRETARIO
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS

PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58, FRACCIÓN LXI DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA LOCAL; Y ,I 19 DE LA LEY SOBRE LA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. 66-309

ARTICULO UNICO. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, realiza una

atenta y respetuosa solicitud a los 43 Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas para

que integren una comisión de diversidad sexual e inclus¡ón, que dé voz y part¡c¡pación

a la población LGBTTTIQ+.

*

TRANSITORIO

expedición
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ARTícuLo Útltco. El presente punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su
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GOBIERNO DETAMAULIPAS

PODEB LEGISLATIVO

![
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS

Cd. Victoria, Tam., a 19 de enero del año 2026

DIPUTADA PRESIDENTA

SILVIA ISABEL CHAVEZ GARAY

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA

{r\}Y
N ONGAY MAYRA BENA IDES VILLAFRANCA

HOJA DE FTRMAS DEL PUNÍO DE ACUERDO No.66-309, MEDIANTE EL CUAL LEGISLAÍURA 66 CONSfITUCIONAL OEL

CONGRESO DEL ESÍAOO LIBRE Y SOBERAÑO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE

COI\4PETENCIA, REALIZA UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A LOS 43 AYUNTAMIENTOS OEL ESTADO DE

TAMAULTPAS PARA eUE INTEGREN UNA CO[4lSlÓN OE OIVERSIDAO SFXUAL E INCLUSIÓN, QUE DÉ voz Y

pARTtctpActóN A LA PoBLActóN LGBTTTIo+.

JOSE
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Manual General de Procedimientos para la
Dirección de Desarrollo Económico y Turismo del

Municipio de Soto la Marinao Tamaulipas
Introducción

La Dirección de Desarrollo Económico y Turismo del municipio de Soto la Marina, Tamaulipas,

desempeña un papel estratégico en la promoción del crecimiento económico local y el

tbrtalecimiento del sector turístico. Eo el contexto actual, ca¡acterizado por una estructura

operativa reducida 
-integra.da 

por un director y dos auxiliares-, la eficiencia, la claridad en los

procedimientos y la alineación con el marco normativo vigente resultan esenciales para

maximizar el impacto institucional. Este manual tiene como objetivo establecer las bases legales,

la misión, visión, objetivos generales y específicos, así como los procedimientos y formatos

necesarios para el desarrollo de las actividades sustantivas del área, garantizando su operatividad,

transparencia y alineaciólr con las políticas públicas estalales y federales.

El documento se estructura en secciones que abordan el fundamento legal aplicable a nivel

municipal, estatal y federall la misión y visión institucionales; los objetivos generales y
específicos; y los procedimientos clave para la ejecución de las actividades prioritarias.

Asimismo, se incorporan referencias normativas y mejores prácticas, adaptadas a la realidad de

una dirección pequeña, pero con alto potencial de incidencia en el desarrollo local.

Fundamento Legal

l. Marco Constitucional y Municipal

La basejurídica para la existencia y funcionamiento de Ia Dirección de Desarrollo Económico y

Turismo se encuentra en la Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos,

particulamrente en el artículo 115, que otorga a los municipios la facultad de organizar su

administración pública. expedir rcglamentos y disposiciones administrativas, y promover el

desarrollo económico y social en su territorio. El Código Municipal para el Estado de

Tamaulipas refuerza esta autonomía, estableciendo que los municipios son la unidad básica de

la organización política y administrativa estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y

que pueden crear dependencias y orgarrismos para el cumplimiento de sus fines.

El artículo 49 del Código Municipal señala como facultad ie los ayuntamientos el fomento de

actividades productivas y la promoción del desarrollo económico y social, así como la

expedición de licencias, permisos y autorizaciones en el ámbito de su competencia. Además, los

artículos 182 a 196 establecen la obligación de formular y ejecutar planes municipales de
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desarrollo. en congruencia con los sistemas nacional y estatal de planeación, y la posibilidad de

crear comités de planeación para coordinar esfuerzos entre los tres niveles de gobiemo y los

sectores social y privado.

2. Marco Estatal

A nivel estatal, la Ley para el Desarrollo Económico y la Competitiüdad del Estado de

Tamaulipas es el principal instrurnento normativo que regula las acciones de fomento

económico. competitividad, innovación y apoyo a emprendedores y MIFyMEs. Esta ley

establece como objetivos prioritarios la promoción de un desarrollo económico equilibrado y

sustentable, el apoyo financiero y la capacitación a empresas tamaulipecas, la generación de

infraestructura estratégica, Ia atracción de inversiones y la coordinación entre los órdenes de

gobiemo.

La ley otorga atribuciones a la Secretaría de Desarrollo Económico estatal para integrar, ejecutar

y evaluar programas de desarrollo económico, estimular la creación y consolidación de

MIPYN4ES, promover la rnodemización e innovación, impulsar la capacitación y la vinculación

con cámaras empresariales, y fomentar la panicipación ciudadana en la planeación y ejecución

de políticas públicas. Además, regula la operación del Fondo Tamaulipas, instrumento clave

para el financiamiento de micro, pequeñas y medianas empresas, así como para el apoyo a

emprendedores y grupos solidarios.

En materia turística, la Ley de Turismo del Estado de Tamaulipas establece las bases para la

planeación, promoción y desarollo de la activid¿d turística, la coordinación entre los tres niveles

de gobiemo, la prornoción de la inversión privada y social. la rnejora de la calidad de los

servicios rurísticos, la capacitación de prestadores de servicios y la protección del patrimonio

natural y cultural. Esta ley reconoce a los municipios como actores clave en Ia elaboración y

ejecucíón de proyectos de infraestructura turística, la promoción de destinos, la integración de

consejos consultivos municipales y la celebración de convenios de colaboración con los sectores

pirblico, social v privado.

3. Marco Federal

A nivel federal, la Ley General de Turismo es el instrumetrto rector para la politica, planeación

y desan'ollo de la actividad turística en México. Esta ley establece las bases de coordinación

entre [a Federación, los estados y los municipios, promueve la susfentabilidad, la competitividad

y Ia diversificación de la oferta turistica, y fomenta la inversión pública. privada y social en el

sector. Asimismo, regula la creación de zonas de desarrollo turístico sustentable, la protección

del patrimonio natural y cultural, la promoción de la calidad y la profesionalización de los

servicios turísticos, y la inclusión de grupos ltlnerables en el turismo social y accesible.

En materia de desarrollo econótnico y apoyo a emprendedores y MIPyMEs, la Ley para el

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Medi¿na Empresa y la Ley
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General de Sociedades Cooperativas establecen los lineamientos para la creación,

formalización, financiamiento y fortalecimiento de empresas y cooperatilas, así como la

promoción de la economía social y solidaria.

.f . Reglamentación 1' Normas Complementarias

I ARINA

Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en materia turistica: Regulan la calidad,

seguridad, higiene ¡" operación de los servicios turísticos, incluyendo campamentos,

hospeda.ie. guías de turistas, turismo de aventura y buceo, entre otros.

Reglamentos municipales: Cada ayuntamiento puede expedir reglamentos específicos

para el funcionamiento de sus dependencias, la expedición de licencias y permisos, la

regulación de actividades conrerciales y turísticas, y la protección del entomo urbano y

ambiental.

Programas sectoriales: El Programa Sectorial de Turismo 2025-2030
(PROSECTUR) y los progranras estatales y municipales de desarrollo económico y
turístico, alineados al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo.

orientan las acciones y prioridades en la materia.

Misión Institucional

La misión de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo de Soto la Marina es:

"Impulsar el desarrollo económico y turístico sostenible del municipio, promoviendo la

generación de empleo. el fortalecimiento de las capacidades locales, la atracción de

inversiones, Ia formalización y competitividad de las empresas, y la promoción de los

atractivos v productos locales, mediante la gestión eficiente de programas, la vinculación

institucional y la participación de la comunidad, en un marco de legalidad' transparencia y
responsabilidad social,"

Esta rnisión responde al contexto local de Soto la Marina" caracterizado por una economía

basada en actividades prirnarias, el potencial turístico de la playa La Pesca y otros recursos

naturales y culturales, 1' la necesidad de diversificar la economia, generar oportunidades de

auroempleo y mejorar la calidad de vida de la población. La estructura operativa reducida exige

un ent'oque práctico, flexible y orientado a resultados, priorizando la colaboración

interinstit¡.rcional y el aprovechamiento de los programas estatales y federales disponibles.

Visión Institucional

La visión de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo a mediano y largo plazo es:
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"Ser una dependencia municipal reconocida por su capacidad de gestión, innovación y

articulación de esfuerzos para consolidar a Soto la Marina como un referente regionrl en

desarrollo económico y turismo sostenible, con una economía diversificada, empresas

formales y competitivas, una oferta turística de calidad' infraestructura adecuada y una

comunidad participativa y orgullosa de su identidad y patrimonio."

Esta visión se fundamenta en la aspiración de transformar el potencial natural, cultural y

productivo del municipio en oponunidades reales de desarrollo. empleo y bienestar. mediante la

planeación estratégica. la gestión de recursos, la promoción de inversiones y la integración de los

sectores público, privado y social. A laryo plazo, se busca que Soto la Marina cuente con una

int'raestfuctura turística moderna. productos turísticos diversiñcados (playa, ecoturismo, turismo

deportivo, gastronómico y cultural), elnpresas locales fortalecidas y una imagen consolidada

como destino alractivo y compelitivo.

Objetivos Generales

l. Promover el desarrollo económico sostenible del municipio, impulsando la creación,

formalización y fortalecimiento de empresas locales, la generación de empleo y la

atracción de inversiones.

2. Fomentar el desarrollo y la diversificación de l¡ actividad turística, mediante la

promoción de lo§ atractivos naturales y culturales. [a mejora de la infraestructura y la

calidad de los servicios turísticos, y la integración de la comunidad en la cadena de valor

turística.

3. Fortalecer las capacidades y competencias de la población, a través de programas de

capaciración, tbrmación para el autoempleo y vinculación con bolsas de trabajo y f'erias

de empleo.

.1. Impulsar la economía social y solidaril, promoviendo la creación y consolidación de

cooperativas, asociaciones y redes productivas locales.

5. Promover la identitlad y el consumo de productos locales, mediante la organización de

bazares. t'erias y campañas de "Lo hecho en Soto la Marina".

6. Gestionar y canalizar apoyos ñnancieros y técnicos de programas estatales y federales,

facilitando el acceso de emprendedores y empresas a fecursos para su desarrollo y

expansión.
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A continuación, se presentan los objetivos específicos alineados con las actividades prioritarias

de la Dirección, considerando la estructura operativa y el contexto local:

l. Capacitaciones para el desarrollo profesional y autoempleo

. Organizar y coordinar talleres, cursos y programas de capacitación en habilidades

técnicas, empresariales y digitales, en colaboración con instituciones educativas, cámaras

empresariales y organismos estatales y federales.

. Promover la formación para el autoempleo y el emprendimiento, priorizando ajóvenes,

mujeres y grupos vulnerables.

2. Batar pert emprendedores

. Planificar y ejecutar bazares periódicos para la exhibición y venta de productos locales,

facititando la participación de emprendedores y microempresarios.

o Promover [a comercialización de productos "Hecho en Soto la Marina" y fortalecer la

identidad local.

3. Ferias de empleo

. Coordinar la organización de ferias de empleo en colaboración con el Servicio Nacional

de Empleo, la Secretaría del Trabajo estatal y empresas locales, facilitando la vinculación

entre buscadores de empleo y empleadores.

4. Jornadas de reclutamiento

. Implementar jomadas de reclutamiento sectorizadas, atendiendo las necesidades de

empresas y sectores productivos locales.

. Brindar asesoría para la elaboración de cr¡rrículums y preparación para entrevistas.

5. Vinculación con bolsas de trabajo

. Mantener actr¡alizada la infomración sobre vacantes y oportunidades laborales en el

municipio y la región.

. Facilitar el acceso de la población a bolsas de trabajo estatales y federales, así como a

plataformas digitales de emPleo.

6, Atraccién de inversiones

. Identificar y promover oportunidades de inversión en sectores estratégicos del municipio,

elaborando expedientes y presentaciones para potenciales inversionis¡as'

. Gestionar la participación del municipio en programas de incentivos fiscales y promoción

de inversiones estatales y federales.

\

=s

=-=,

J
D-

F--
).--

§
Nr\

\



SOTO LA MARINA
soTo
LA l AR¡ NA
coB¡Ep rclpaL 202in¡ea.Jaxoo coN EL coFAzoN

7. Fomento para la formal¡zacién de empresas

Brindar asesoría y acompañamiento a emprendedores y empresf¡rios en los trámites de

constitución, registro y formalización de empresas, incluyendo la obtención de licencias

de ftncionamiento. uso de suelo y cumplimiento de normativas sanitarias Y de protección

civil.

o Promover [a cultura de la legalidad y los beneficios de Ia formalización, como el acceso a

financiamiento y programas de apoyo.

E. Vincul¡ción institucion¡l con cámlras, cooperativas y asocieciones empresariales y
productivas

. Establecer y fortalecer alianzas con cámaras empresariales, cooperativas, asociaciones de

pmductores y organismos de la sociedad civil, para Ia ejecución de proyectos conjuntos y

la representación de intereses locales.

. Participar en redes y plataformas estatales y nacionales de desarrollo económico y

turismo.

9, Promoción de productos locales ("Lo hecho en Soto la Marina")

. Desarrollar campañas de promoción y comercialización de productos locales en ferias,

eventos y plataformas digitales.

. Impulsar la certificación y mejora de la calidad de los productos locales para su acceso a

nuevos mercados.

10. Apoyo para ingresar al programa Fondo Tamaulipas

. Difundir los requisitos y bene{icios del Fondo Tamaulipas y otros programas de

financian¡iento estatal y federal.

o Asesorar a emprendedotes y empresas en la integración de expedientes y la gestión de

solicitudes de crédito y apoyo financiero.

ll. Impulso a la creación de cooperativas pare la economía social

o Promover la constitución de sociedades cooperativas, brindando información, asesoría y

acompañamiento en el proceso de integración. registro y operación'

. Fomentar la economía social y solidaria como alternaliva de desarrollo y generación de

empleo.

12. Integración y desarrollo de comercientes y empresarios

. Facilitar [a integración de cornerciantei y empresarios en asociaciones, redes y cadanas

produclivas.
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. Promover la capacitación, innovación y adopción de buenas prácticas empresariales.

13, Desarrollo de productos turísticos (ecoturismo, turismo de playa' etc.)

. Identificar y desarrollar productos turísticos innovadores, aprovechando los recursos

naturales, culturales y gastronómicos del municipio.

. Impulsar el ecoturismo, el turismo de playa, deportivo, gastronómico y cultural, en

coordinación con prestadores de servicios y comunidades locales.

14. Programas y capacitaciones para la calidad turística

. Organizar y promover programas de capacitación y certificación en calidad turística, en

colaboración con la Secretaría de Turismo estatal y federal.

o Fomentar la adopción de distintivos y sellos de calidad, como el üstintivo H, Punto

Limpio y Moderniza.

15. Participación en ferias turísticas estatales y nac¡onales

. Gestionar la participación del municipio y sus prestadores de servicios en ferias turísticas

estatales y nacionales, promoviendo los atractivos y productos locales.

16. Organización de festivales y eventos de temporada

r Planificar y coordinar la realización de festivales, eventos deportivos, culturales y

gastronómicos que fortalezcan la identidad local y atraigan visitantes.

. Garantizar el cumplimiento de los protocolos de seguridad, protección civil y normativas

aplicables.

17. Promoción de lugares turisticos

. Desarrollar materiales promocionales y campañas de difusión de los principales

atractivos turísticos del municipio, como la playa La Pesca, la zona arqueológica El

Sabinito y otros sitios de inteÉs.

. Mejorar la señalización turistica conforme a las normas oficiales mexicanas y las mejores

prácticas intemacionales.

18, Ampliación de Ia infraestructur¿ turística local

. Gestionar proyectos de inversión pública y privada para la mejora y ampliación de la

infraestructura turístic4 incluyendo accesos, servicios brisicos, mobiliario urbano y

equipamiento turístico.

. Coordinar acciones con dependencias estatales y federales para la ejecución de obras

prioritarias.
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Procedimientos y Formatos Clave

Dada la estructura operativa reducida, los procedimientos deben ser claros. sencillos y adaprados

a la capacidad de gestión del área. A continuación, se describen los procedimientos esenciales

para las actividades prioritarias, así como los fbmatos y reeistros recomendados.

l. Procedimiento para la Organización de Capacitaeiones

Pasos:

l. Identificación de necesidades de capacitación mediante diagnóstico participativo con la

cor¡runidad y sectorcs productivos.

2. Contacto y gestión con instituciones capacitadoras (Secletaría de Econonría, Secretaría

del Trabajo, universidades, cárnaras enrpresariales ).

3. Elaboración de calendario v temario de cu'sos.

4. Difusión de la convocatoria a ravés de medios locales y digitales.

5. Registro de panicipantes niediante fonnato de lista de asistencia.

6. Aplicación de la capacitación y evaluación de satisfacción.

7. Elaboración de informe de resultados y seguimiento a paÍicipantes.

Formato sugerido: Lista de asis¡encia a capacitación (nombre, t-rmra, fecha. curso, contacto).

2. Procedimiento para la Organización de Bazares y Ferias

Pasos:

1. Definición de itcha, lugar y logística del evento.

2. Convocatoria y registro de emprendedores y expositores.

3. Asignación de espacios y elaboración de directorio de participantes.

4. Coordinación con Protección Civil y autoridades sanitarias para permisos y cumplimiento

de nomativas.

5. Promoción del evento en medios locales y redes sociales.

6. Supenisión durante el evento y levantamiento de incidencias.

7. Evaluación de resultados y retroalimentación a participantes.

Formato sugerido: Registro de expositores (nombre, producto, contacto, requisitos curnplidos).
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3. Procedimiento para la Vinculación Laboral y Ferias de Empleo

Pasos:

l. Identificación de vacantes y necesidades de personal en empresas locales.

2. Coordinación con el Sewicio Nacional de Empleo y la Secrewía del Trabajo estatal.

3. Planeación y logística de la feria o jomada de reclutamiento.

4. Difusión de la convocatoria a buscadores de empleo.

5. Registro de asistentes y empresas participantes.

6. Aplicación de entrevistas y talleres de orientación laboral.

7. Seguimiento a la colocación y evaluación de resultados.

Formato sugerido: Registro de vacantes, lista de asistentes, formato de seguimiento a

colocación,

4. Procedimiento para la Formalización de Empresas

Pasos:

I . Asesoría i¡ricial sobre los requisitos y beneficios de la formalización.

2. Apoyo en la integración de expedientes para trámites municipales (uso de suelo, licencia

de luncionamiento, protección civil, salud).

3. Canalización a la Ventanilla Integral de Atención (WA MIPYMES ) y plataformas

estatales o federales para tnimites en línea.

4. Seguimiento al avance de los trámites y resolución de incidencias.

5. Registro de empresas formalizadas y actualización de dircctorio local.

Formeto sugerido: Cheoklist de requisitos para formalizacién, expediente digital o fisico.

5. Procedimiento p¡rr la Gcstión de Apoyos y Financiamiento

Pasos:

I . Difusión de convocatorias y requisitos de programas como Fondo Tamaulipas, Nacional

Financiera, programas federales y estatales.

2. Asesoría personalizada para la integración de expedientes y llenado de solicitudes.

3. Revisión y validación de documentos.

4. Canalización de solicitudes a las instancias correspondientes.
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Estructura Operativa y Roles

Dada la estmctura reducida de la Dirección (un director y dos auxiliares), la distribución de

funciones debe ser clara y flexible, permitiendo la atención eficiente de las actividades

pri orirari as.

Director

. Representa a la Dirección anfe autoridades municipales, estatales y federales, así como

ante cámaras y asociaciones.

. Define la planeación estratégica, los objetivos y prioridades del área.

. Supervisa la ejecución de programas y proyectos.

. Gestiona recursos y alianzas institucionales-

. Rinde informes periódicos al presidente municipal y al cabildo.

Auxiliares

. Apoyan en la oryanización y logística de eventos, capacitaciones y ferias.

o Realizan tareas administrativas, registros y seguimiento de expedientes.

. Brindan atención y asesoría a emprendedores, empresarios y ciudadanos.

o Elaboran reportes, listas de asistencia y formatos requeridos.

. Participan en la promoción y difusión de acúvidades.

La colaboración y la polivalencia son esenciales para cubrir la diversidad de ftmciones con un

equipo reducido. Se recomienda la capacitación continua del personal y el uso de herramientas

digitales para optimizar procesos y registros.

Referencias Normativas y Bibliograña

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' Artículo 115.

. Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

. Ley para el Desarrollo Económico y la Compeüüvidad del Estado de Tamaulipas'

. Ley de Turismo del Estado de Tamaulipas.

. Ley General de Turismo (DOF 17-06'2009, última reforma DOF 0l-04-2024).

. Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
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Ley General de Sociedades Cooperativas (reforma 2025).

Normas Oficiales Mexicanas en materia turística (NOM-06-TUR-2017, NOM-07-TI.JR-

2002, NOM-08-TUR-2002, NOM-09-TUR-2002, NOM-o10-TUR-2001, NOM-o1 l-
TL]R-2001. NOM-o l 2-TUR-20 I 6).

Programa Sectorial de Turismo 2025-2030 (PROSECTI-IR).

Manuales y guías de organización y procedimientos de direcciones municipales de

desarrollo económico y turismo.

Reglamentos municipales de desarrollo económico, turismo, licencias y funcionamiento.

Plataforma VIA MIPYMES Tamaulipas.

Fondo Tamaulipas y programas de financiamiento estatal.

Convenios y programas de capacitacióo y vinculación empresarial (CCMX Santander,

MipymesMX).

Protocolos y guías para la organización de eventos y festivales.

Normativas sobre señalización y seguridad en espacios públicos y turísticos.

Anexos: Ejemplo de Formatos

Formato de Lista de Asistencia a Capacitación

)
)

>s

r-¡-
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Nombre del Curso:

Consideraciones Finales

Este manual constituye una herramienta fundamental para la gestión eficiente, transparente y

alineada con la normatividad vigente de la Drección de Desarrollo Económico y Turismo de

Soro la Marina. Su aplicación permitini fortalecer la planeación, ejecución y evaluación de las

actividades prioritarias, optimizar el uso de los recursos disponibles y potenciar el impacto

institucional cn el desarrollo económico y turístico del municipio.

La actualización periódica del manual, la capacitación del personal y la integración de nuevas

tecnologias y mejores prácticas serán clave para mantener la pertinencia y eficacia de los

procedimientos, en un entorno dinámico y competitivo. Se recomienda la revisión anual del

manual y su adecuación a los cambios normativos, programáticos y contextuales que se

presenten.
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Formato de Lista de Asistencia a Capacitacién

Fecha: [-ugar:

Nombre del Panicipante Firma Teléfono/Correo

Descripción: Este formato permite registrar la asistencia de los participantes a las capacitaciones

organizadas por la Dirección, facilitando el seguimiento y la evaluación de impacto de las

acciones formativas.

Checklist de Requisitos para Formalización de Empresas

l. ldentiflcación o{icial vigente

2. Comprobante de domicilio

i. Dictamen de uso de suelo

4. I-icencia de funcionamiento

5. Visto bueno de Protección Civil

6. Pemisos sectorialcs adicionales (si aplica)

7. Pago de derechos

8. RIC y alta ante el SAT

9. Aviso de f'uncionanriento anrc COFEPRIS (si aplica¡

Descripción: Este checklist orienta a los emprendedores y empresarios en el proceso de

formalización, asegurando el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos para

operar en el municipio.

Nq
Requisitos Cumplidos

(SíNo)

F
(.-.-\>

>>
-\

A-
Formato de Registro de Expositores en

Bazi¡ r

Nombre del Expositor Producto Contacto
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Formato de Registro de Expositores en

Bazat

Descripción: Este formato facilita la organización y control de los panicipantes en bazares y

ferias, pennitiendo la trazabilidad y evaluación de los eventos.

Glosario de Términos Cl¡ve

. MIPyME: Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

. Fondo Tamaulipas: Instrumento estatal de frnanciamiento para emprendedores y

empresas.

. VIA MIPYMES: Ventanilla Integral de Atención para MIPYtvtES en Tamaulipas'

. Distintivo H: Reconocimiento a establecimientos de alimentos y bebidas que cumplen

con estándares de higiene.

. Distintivo Punto Limpio: Certificación de buenas prácticas de higiene en emPresas

turísticas.

. INAES: Instituto Nacional de la Economía Social.

. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios'
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Bando de Policía y Buen Gobierno

Introducción y Marco Normativo

El presente Manual General de Procedirnientos constituye una henamienta técnico-

administrativa que integra y sistematiza los procesos administrativos y operativos para la

correcta aplicación de las disposiciones del Bando de Policía y Buen Gobiemo del

municipio de Soto la Marina, Tamaulipas. Su finalidad es proporcionar a las autoridades

municipales, funcionariado y cuerpos de seguridad pública una guia detallada para

estanda¡izar la actuación institucional, promover la transparencia y fortalecer el Estado de

Derecho en [a vida cotidiana del municipio, todo ello bajo el respeto a los derechos

humanos y la legalidad vigente.

Este manual está elaborado conforme a los principios constitucionales establecidos en Ia

fracción ll del artículo I l5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la Ley que Establece las

Bases Nonnativas en Materia de Bandos de Policía y Buen Gobiemo para el Estado de

Tamaulipas. así como el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, la Ley de

Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado, onas leyes estatales específicas

y los propios reglamentos municipales complementarios.

El objerivo general de esle manual es integrar procedimientos claros, organizados y

jerarquizados para la aplicación del bando en sus distintas materias: seguridad pública,

orden urbano v convivencia, regulación de comercio, protección ambiental, eventos

públicos, régimen sancionatorio, inspección y vigilancia administrativa y [a coordinación

interinstitucional. En cada sección se precisan las actividades, responsables, instrumentos,

criterios de actuación y articulación con las Ieyes estatales o federales aplicables.

l. Marco Legal de Referencie

Las bases de los procedimientos aquí contenidos están fundamentadas en e[ siguiente marco

legal:
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Art. I 15 fracción II

( Facultad reglamentaria municipal).

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.

Ley que Establece las Bases Normativas en Materia de Bandos de Policía y

Buen Gobiemo para el Estado de Tamaulipas (última reforma 2023).

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas (última reforma 2021).

Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Tamaulipas (2022).

Leyes y Reglamentos Estatales Suplementarios: incluyendo la I-ey de Protección

al Ambiente, Ley de Salud, Ley de Responsabilidades Administrativas y Ley de

Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas.

Reglamentos y Bandos Municipales vigentes, como el propio Bando de Policía y

Buen Cobiemo, reglamento interior del ayuntamiento, reglamento de comercio,

lránsito, protección civi[, desarrollo urbano, ecologia y otros afines.

de permisos,

con otras

)

o-

Este marco normativo faculta a[ municipio para definir, aprobar y ejecutar los

procedimientos aquí descritos, en respeto a la autonomía municipal v las competencias

estatales y federales.

2. Estructura Orgánica y Roles Institucionales

2.1 Organigrama Municipal Aplicado al Bando

E[ municipio de Soto la Marina opera bajo la siguiente estructura relevante para la

aplicación del bando:

> H. Cabildo: Órgano de decisión y aprobación de bandos, reglamentos, políticas

y supervisión de la gestión administrativa.

)> Presidencia Municipal: Ejerce la representación juridica y política, dirige y

supervisa la operativa municipal, aplica sanciones y dictamina medidas

preventivas junto con los jueces calificadores.

Secretaría del Ayuntamiento: Encargada de la tramitación

constancias, certificaciones, gestión documental y enlace

dependencias.
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i ContraloríaMunicipal: Fiscalización,rendici de cuentas, a nterna y

seguirniento de legalidad y eficacia en la administración.

Dirección de Seguridad hrblica y Tnánsito: Operación, prevención, vigilancia y

aplicación policial del Bando de Policia y Buen Gobiemo.

Dirección de Protección Civil: Gestión y mitigación de riesgos, supervisión de

eventos, evacuaciones y aplicación de [a normativa de protección civil.

Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología: Supervisión y regulación del uso

del suelo, obras públicas, lice¡cias de construcción, protección del ambiente.

Áreas de Servicios Públicos: Limpieza, recolección de basura, saneamiento de

áreas verdes, parques y mantenimiento urbano.

Cada una de estas instancias ejecuta procedimientos específicos, interactuando en procesos

transversales y bajo la supervisión del Cabildo y la Presidencia Municipal.

2.2 Principales Responsables Operativos

3. Procedimientos de Seguridad Pública Municipal

)

c-

§
\

Calificación y sanción de f'altas administrativa,luez Calificador

Trámites administrativos, permisos. comunicación

intema

Secretaría dcl A¡ untamiento

Vigilancia del cumplimiento

anticorrupción

Contraloría I ntcrna normativo v

Dirección Seguridad Pública y Vigilancia, operativos preventivos, e.iecución de

Tránsito arrestos

Prevención y respuesta a emergenciasProtección Civil

Desarrollo Urbano y Ecología Gestión del desarrollo urbano y protección ambiental

Mantenimiento y limpieza urbanaSen'icios Públicos

Responsabilidad principal en el BandoCargo / Dependencia

3. I Procedimientos Preventivos F
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(centros urbanos, espacios públicos, eventos masivos), basado en análisis de

georreferenciación de faltas, quejas ciudadanas y estadísticas de incidentes.

Atención a f'alus administrativas: Al detectarse una conducta inf¡actora (perturbar el

orden, consumir alcohol en la via, escándalos), la policia previene la reincidencia

mediante diálogo y apercibimiento, pero si persiste la actitud infiactora, se procede

conforme a los protocolos establecidos.

Detención y conducción ante el Juez Caliñcador: En caso de flagrancia, peligro para

la seguridad o reincidenci4 los agentes ponen al infractor a disposición del Juez

Calificador para el. tnimite sancionado¡ respeÉndo la garantía de audiencia y la

integridad de la persona.

i.2 Atene-ión de Solicitudes Ciudadanas

Los procedimientos de recepción y atención de solicitudes o reportes son estructurados

según el siguiente flujo:

i El ciudadano presenta una queja, denuncia, reporte (de acto contrario al bando) por

escrito o vía digital/telefónica al área de Seguridad Pública'

i La solicitud es registrada, analvada y canalizada a la unidad opemtiva competente.

i EI mando supervisa/verifica la competencia y viabilidad de [a acción.

i se genera la respuesta mediante visita, patrutlaje o intervención difecta según el

caso.

3.3 Protocolos de Operatividad Policial

Para la intervención policial en faltas o situaciones de alteración al orden se siguen pasos

normativos:

} Identificación y aseguramiento de la escena.

i Protección de los derechos de las personas involucradas'

)- Uso proporcional y legal de la fuerza" sólo cuando sea necesario'

i Documentación escrila de la incidencia' conforme a formatos y protocolos de

homologación Policial.

i Registro estadístico para fines preventivos y análisis de incidencia'

)
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4.1 Control del Espacio Público

Las acciones orientadas a preservar el orden, la limpieza y la infraestructura urbana

incluyen:

) Monitoreo y sanción de uso indebido del espacio público (tirar basura, consumo o

venta ilícita, ocupación sin permiso).

) Supervisión de actos que dañen la imagen urbana (grafitis no autorizados, deterioro

de monumentos, jardines, destrucción de mobiliario público).

) Intervención para eütar escándalos o disturbios en la vía, manejo adecuado de la

ocupación de plazas, parques yjardines.

4.2 Implementación de Normas de Convivencia

tEAl a latDo cox E! coP^zox

Quebrantar reglas mínimas de convivencia (ruido excesivo, propiedad con basura o

escombros, maltrato animal, venta ambulante sin permiso, tninsito indebido de ganado por

áreas urbanas) activa protocolos que van de la amonestación a la sanción por reincidencia,

según la gravedad.

El procedimiento operativo es:

Detección (por inspección, patrullaje o denuncia).

Registro y notificación al inÍiactor.

Requerimiento de regularización/cese de la conducta.

Si persiste la infracción, apertura del procedimiento sancionador.

5, Regulación de Comercio en la Ví¡ Pública

5.1 Otorgamiento de Permisos para Comercio Ambulante

El comercio ambulante y en espacios públicos es regulado bajo los siguientes criterios y

procedit¡ientos:

) Solicitud formal: El interesado presenta soliciod escrita al Ayuntamiento,

especificando giro, ubicación, horario, y productos a comercializar.
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--i.re='. z Revisión de compatibilidad: Las areas Desarrollo lJrbano y colo a, Sa ud, y

Comercio analizzn la procedencia conforme a planes u¡banos, impacto ambiental y

normativas vigentes.

), Dictamen Técnico y Social: Se considera la afectación posible a vecinos, tránsito y

servicios públicos, solicitando anuencia vecinal si aplica'

L Pago de derechos: El permiso implica contribución según la Ley de Ingresos

Municipal.

) Expedición del permiso: Se otorga un documento oñcial y en su caso un gafete,

especificando ubicación, horarios, condiciones y obligaciones del comerciante (no

obstaculizar, mantener limpieza, respetar giro, no vender productos prohibidos)'

El permiso puede ser cancelado ante infracción, reincidencia, ocupación indebida, venta de

productos no permitidos o por denuncia fundada de vecinos.

5.2 Supervisión y Sanción en Materia de Comercio

> Las inspecciones de comercio verilican que cada puesto o actividad fisica' semifija

o ambulante, cuente con autorización vigente.

¡> La violación a las condiciones del permiso o realizar actividad sin autorizaciones

deriva en multa, decomiso de mercancía o revocación de permiso'

> La reincidencia o resistencia activa puede ser sancionada con arresto administrativo

hasta por 36 horas.

6. Protección Ambiental Municipal

6.I Inspección, Permisos y Sanciones

El municipio promueve una cultura de protección ambiental' apoyado en la Ley de

Desarrollo Sustentable y el Código para el Desarrollo sustentable de Tamaulipas. Los

procedimientos relevantes incluyen:

i Supervisión sobre derrames, disposición de residuos sólidos, quema de basura o

hojarasca, protección de zonas de reserva, áreas verdes, ríos' lagunas y uso de suelo'
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ambiente (construcción, extmcción, querna controlada), incluyendo la denuncia de

afectaciones medioambientales.

6.2 Procedimiento para la Evaluación e Intervención por Daño Ambiental

Recepción de la denuncia o informe de posible daño ambiental.

Visita y verificación ocular del área señalada por personal de Ecologia

municipal y/o estatal.

Solicitud de documentos probatorios al usuario/propietario/citadino (permisos,

licencias, contratos).

Elaboración de actas y evidencias fotográficas.

Determinación de la infracción y aplicación de la sanción correspondiente.

En daños graves, canalización a la Procuraduría Ambiental y Urbana estatal o

federal.

7. Procedimientos para la Autorizacién y Supervisión de Eventos Públicos

7.1 Solicitud y Tranritación de Pemrisos

Para la realización de eventos públicos (lbstividades, ferias, espectáculos, concentraciones,

bailes, celebraciones en vía pública, procesiones) se deben seguir estos pasos:

Solicitud formal: Presentada por el interesado ante la Secretaria del

Aluntamiento con nombre, tipo de evento, responsable, fecha, horario y croquis

del lugar.

Revisión interdisciplinaria: Se analizan expediente, antecedentes, posible

impacto urbano/social, autorización de ocupación de espacio, anuencia v'ecinal

si procede.

Dictaminación y autorización: Previo informe de Seguridad Pública, Protección

Civil y Desarrollo Urbano (verificando seguridad, prevención de riesgos,

regulación del tránsito), se emite la autorización o negativa.

Pago de derechos: Pago de derechos municipales según la tey de lngresos.
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:. I r¡.Jici0 (lc pcrri\(,: EI peñnlso lnc uve con lctones (duración, aforo,

medidas de seguridad, límites de ruido, horarios, instalaciones temporales

autorizadas).

6. \(gilancia e inspección: Velificación durante el evento del cumplimiento de

normas, revalidación en caso de prolorrgación o modificación de condiciones.

8. Régimen Sancionador: Tipología y Procedimiento

8.1 Tipos de Infracciones

El Bando de Soto la Marina clasifica las infracciones de la siguiente manera:

l. Contravenciones al orden público.

2. Faltas al régimen de seguridad de la población.

3. Acciones conra las buenas costumbres y el decoro público.

4. Contravenciones sanitarias.

5. lnfracciones a la regulación laboral y comercial.

6. Faltas contra la integridad personal.

7. Daños a la propiedad pública o privada.

8. Omisiones o acciones que afectan la prestación de servicios públicos.

8.2 Proceso Sancionador

La imposición de sanciones administrativas sigue los siguientes principios y etapas:

Detección de la infracción: Por denuncia, acto de autoridad, inspección o

flagrancia.

Notificación al presunto infractor: Apercibimiento para regularizar la situación o

comparecer voluntariamente.

Comparecencia ante Juez Calificador: El presunto in&actor tiene derecho de ser

oído, presentar pruebas, alegar Io que a §u derecho convenga y comparecer

asistido.

Audiencia oral y pública (salvo razones de moralidad/privacidad ): Se valoran

elementos probatorios y testimoniales.
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5. lle rolttr iritt lirtrl.rr{li y motivada: El Juez cta sanclon inistrativa, deta a

6.

hechos, valoración jurídica y fundamento.

Imposición de Sanciones:

a. Amonestación o apercibimiento (advertencia formal).

b. Multa económica (de I a 20 días de salario mínimo o UMA).

c. Arresto hasta 36 horas, prohibida la incomunicación.

d. Trabajo comunitario (como conmutación de arresto/multa, máximo I 8

horas).

e. En su caso. decomiso de productos, suspensión o revocación de permisos,

clausura de comercios.

Entrega de resolución al interesado.

Recurso de incontbrmidad: El sancionado puede impugnar la decisión ante la

Presidencia Municipal.

8.3 Tabla de Intiacciones, Sanciones y Medidas de Seguridad

7.

8.

U
-\

N

L

Infracción (art.

Bando)

It) Apercibimiento Amonestación Multa (días

salario)

Arresto

(máx. 36 h)

Perturbar el orden /

escandalizar

Necesidades

fisiológicas públicas

l-3

Exhibición indecorosa l-10

Actitudes obscenas l-r0

Alcohol / drogas en vía

pública

l-15

Violencia

lrrlnerables

contra I -20

Faltas de respeto a la

autoridad

1-20

Basura/desechos

peligrosos

l-20

l*
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l-10Molestias por animales

l-10Comercio sin permiso

l-20Prostitución

t-5Penetrar

prohibidas

en zonas

t-20Dañar

monumentos/propiedad

pública

l-10Pirotecnia/sustancias

peligrosas

r-20Daño ambiental

-\

N

9. Mecanismos de Inspeccién y Vigilancia Administr¡tiva

9. I Inspecciones Ordinarias y Extraordinarias

Las inspecciones administrativas son herramientas clave para supervisar el cumplimiento

del Bando y los reglamentos:

i Planeación: Programación anual y extraordinaria de visitas según zonas críticas,

denuncias recibidas y relevancia estratégica.

i Notificación: En la medida de lo posible, las inspecciones se notifican con

antelación para visitas rutina¡ias; en casos de flagrancia o denuncia' pueden ser

sorpresivas.

}, Desarrollo: El personal inspector (de seguridad pública, desarrollo urbano, salud,

ecología, comercio) se identifica y documenta resultados en actas.

i Registro: Se documentan hallazgos, recomendaciones' requerirnientos de

regulalización e inicio de procedimientos sancionadores si corresponde.

i Seguimiento: Se supervisa la implementación de las recomendaciones y la

regularización, sancionando la reincidencia o el desacato.

\
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§9.2 Quejas, Denuncias y Seguimiento
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municipio mantiene canales de atenc l olt para nunclas cl anas, rnsp€cclones

oficio y mecanisntos de vigilancia interinstitucional (incluyendo colaboración con la

fiscalía estatal para hechos que puedan constituir delito).

La Contraloría Municipal ejecuta auditorías, veriñca la legalidad de las actuaciones

administrativas y canalizz hallazgos a las áreas competentes para sanción o recomendación.

ll. Capacitación y Formación del Personal Municipal

La profesionalización del personal es un requisito para la eficacia de los procedimientos:

2 Programas permanentes de capacitación en derecho administrativo, marco

normativo estat¿I, derechos humanos, género, gestión del conflicto' liderazgo y

herramientas tecnológicas de administración y control policial.

i Participación en talleres y actualizaciones sobre mejores piícticas municipales,

mejora regulatoria y simplifi cación administrativa.

) Evaluación periódica con base en indicadores de desempeño y conrol de calidad de

servicios públicos.

12. Buenas Pnícticas y Mejora Continua

El municipio promoverá:

>, La revisión periódica de procedimiantos y manuales conforme a cambios legales,

tecnológicos y sociales.

i La consulta ciudadana para detectar rieas de opomrnidad y fortalecer la eficacia de

la normatividad local.

) La transparencia y acceso a la información sobre permisos, sanciones y

reglamentos, favoreciendo la rendicién de cuentas y el uso responsable de los

servicios municipales.
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FUNDAMENTO LEGAL

l,eyes Federales

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

o Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

o Código Nacional de Procedimientos Penales

o Plan Nacional de Desarrollo.

kyes Estatales

o Constitución Política del Estado de Tamaulipas.

o Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas'

o Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tarnaulipas

o Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.

o Ley para la Operación y Funcionamiento de Establecimientos de Bebidas

Alcohólicas para el Estado de Tamaulipas'

o Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Regulaciones Municipales

o Plan Municipal de Desarrollo'

o Bando de Policía Y Buen Gobiemo.

a

x
§
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Misión

Regular, supervisar y controlar la venra, distribución y consumo de bebidas alcohólicas en

el municipio, garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente, la protección del

orden público y la promoción de una convivencia social responsable'

Visión

Ser una instancia municipal eficiente. transparente y respetada, que contribuya al desarrollo

econó¡nico ordenado y a la seguridad ciudadana mediante la aplicación justa y oportuna de

la normativa sobre bebidas alcohólicas.
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Normativos: Aplicar de manera estricta y equitativa las disposiciones legales en

materia de alcoholes, conforme a la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado y

demás ordenamientos aplicables.

Administrativos: Otorgaq renovar, suspender o revocar licencias y pemrisos para

la venta y consumo de bebidas alcohólicas, conforme a criterios técnicos y

legales.

Preventivos: Coordinar acciones co¡l otras dependencias para prevenir el

consumo nocivo de alcohol, especialmente en menores de edad y zonas

escolares.

Superv'isores: Realizar inspecciones periódicas a establecimientos para verificar

el cumplimiento de horarios, condiciones de operación y requisitos legales.

Sancionadores: Imponer sanciones administrativas conforme a la ley, calculadas

con base en Ia LIMA vigente y la gravedad de la infracción.
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Procedim ientos

Pemriso eventual de alcohol.

\
§-.-l

\

J
D-,

Dirección de AlcoholcsRes¡ronsable

Objetivo Establecer las normas para el correcto otorgamiento del permiso

eventual de alcohol conforme a las disposiciones en vigor.

A nivel externo al contribuyente con la solicitud del importe a pagar

y a nivel intenro a la Dirección de Alcoholes con el otorgamiento del

permiso.

Alcance

Descripción de Actividades

Paso l. EI contribuyente acude a ventanilla con los requisitos en mano.

Paso 2. El asistente procede a ingresarlos en el sistema para emitir el pase de caja.

Paso 3. Le entrega el documeltto y procede a realizar el pago en la caja general de la

Dirección de lngresos.

Paso 4. Una vez realizado el pago recibe dos recibos, la copia la entrega en ventanilla de la

Dirección de Alcoholes y el original lo resguarda como comprobante.

Para poder solicitar el permiso eventual de alcohol, el contribuyente debe presentar los

siguientes requisitos:

. INE solicitante (persona fisica).

. Constancia de situación fiscal (moral).

. Datos del evento; tipo de evento, nombre del lugar, dirección (calle, número y colonia),

fecha y horario.

El tr¡ímite es un permiso para consumir alcohol en un evento social y se hace de manera

presencial en ventanilla de la Dirección de Alcoholes ubicada en las instalaciones de

Palacio Municipal de lunes a viernes de 08:00am a 4:00pm.

Será responsabilidad del contribuyente cumplir con los lineamientos establecidos por el

comité estatal de seguridad ügente.

Deberá solicitar el permiso antes del evento.

El costo del permiso es de l0 UMA'S.

La vigencia del pemriso no deberá exceder las 2:00 am.

En cierre de calle no se oto¡ga permiso de alcohol, será responsabilidad del contribuyente

el consumo durante el evento.
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Para tines de acreditación, inspección y verificación el contribuyente deberá conservar su

recibo oficial del pago

Caña de anuencia de alcoholes

Dirección de AlcoholesResponsable

Establecer las normas que debenin de cumplir los responsables del

área para la correcta ejecución del cobro y emisión de la carta de

anuencia de alcoholes.

Objetivo

A nivel extemo al contribuyente con la solicitud del impone a pagar

y a nivel interno a la Dirección de Alcoholes con el otorgamiento del

penniso.

Alcance

Descripción de Actividades

Paso l. El contribuyente acude a ventanilla con los requisitos en mano.

Paso 2. Entrega la documentación y se verifica que estén en orden.

Paso 3. El inspector verifica que el establecimiento cumPla con todos los lineamientos

contbrme a la Ley para la Operación y Funcionamiento de Establecimientos de Bebidas

Alcohólicas.

Paso 4. Se le notifica al ciudadand si cumple con los requerimientos

Paso 5. La asistente procede emitir el pase de caja.

Paso 6. Le entrega el documento y procede a realizar el pago en la caja general de la

Dirección de Ingresos.

Paso 7. Una vez. realizado el pago recibe dos recibos, la copia la entrega en ventanilla de la

Dirección de Sanidad y Alcoholes y el original lo resguarda como comprobante.

Paso 8. Regresa al paso de 5 dias hábiles para recoger su carta correspondiente'

Paso 9. El asistente procede a realizar dicho documento y Io pasa al Jefe de Departamento

para su autorización y firma.

Paso 10. El asistente le entrega la constancia original y ella se queda con una copia con la

firma, hora y fecha de quien recibió.

Para poder solicitar la carta anuencia, el contribuyente debe Presentar los siguientes

requisitos:

[. Constancia de situación fiscal.

\-
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l. Autorización sanitaria expedida por la COEPRIS.

3. Croquis del establecimiento.

4. Contrato de alrendamiento notariado y recibo de pago del predial actualizado.

5. Carta SIEM, segun la Cámara de Comercio correspondiente.

6. Contrato de recolección de basura y residuos tóxicos expedida por la Dirección de

Medio Ambiente de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

7. Fotos interior y erterior del establecimiento.

8. Copia de INE de propietario.

9. Constancia de visto bueno expedida por la Coordinación de Protección Civil y

Bomberos.

10. Constancia de uso de suelo v licencia de construcción expedida por la Secretaría de

Obras Públicas.

l'1. Carta de antecedenles por faltas administrativas al bando de policía y buen

gobiemo expedida por la Secretaría del Ayuntamiento.

12. Consrancia de no adeudos fiscales expedida por la Oficina Fiscal del Gobiemo del

Estado.

13. Constancia de propiedad y manifiesto expedida por la Dirección de Predial y

Catastro.

14. Constancia de anuncio luminoso expedida por la Dirección de Ingresos de la

Secretaría de Finanzas y Tesorería.

15. Licencia de funcionamiento expedida por la Dirección de Medio Ambiente de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

El tf.ámite es solo un requisito pa¡a tr¿mitar la licencia de alcoholes expedida por el

Gobiemo del Estado y se hace de manera presencial en ventanilla de la Dirección de

Alcoholes ubicada en las ins¡alaciones de Palacio Municipal de h¡nes a viemes de 08:00am

a 3:30pm.

L Restaurantes, centros fecreativos y deportivos, cines vIB club social, salones de

fiestas y eventos, billares y boliches. 44 UMA'S'

2. Los bares de los hoteles y moteles 60 UMA'S

3. Los centros noctumos y discotecas ló5 UMA'S

4. Los centros de espectáculos y establecimientos con cruce o captación de apuestas

soTo.rt.!,
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5. Fondas, taquerías o coctelerías y otros establecimientos similares que tengan por

giro la venta y consumo de alimentos no comprendidos en la fracción anterior 16.5

UMA'S

6. Cafeterías I 8.5 UMA'S

7. Supermercados y tiendas de conveniencia 49.5 UMA'S

8. Minisúper y abarrotes. 22 UMA'S

9. Licorerías y depósitos 44 UMA'S

10, Las agencias, agencias distribuidoras, almacenes, envasadoras y fábricas. 165

UMA'S

11, Cantinas, cervecerías, bares y otros establecimientos similares no comprendidos en

las

12. fracciones III y IV de este artículo. 77 tlMA'S

13. Restauantes ba¡. 57 UMA'S

14. Salas de degustación para I-a venta exclusiva de cerveza artesanal y tiendas de

cervea artesanal. 22 UMA'S

15. Microfábricas 57 UMA'S

16. Palapas o salones con alberca 19.2 UMA'S

El establecimiento debeni estar establecido, tener el 857o de mercancía y no estar ubicado

a una distancia menor de 200 metros de planteles educativos, cent¡os culturales, hospitales,

sanatorios, hospicios, asilos centros asistenciales, centros de trabajo con más de cien

empleados, templos religiosos, centros de convivencia o instalaciones deportivas, edi{icios

públicos, asi como en mna residencial.

Para fines de acreditación, inspección y verificación el contribuyente deberá conservar su

recibo oficial del pago.
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Desarrollo Rur¡l Sustenta ble

FUNDAMENTO LEGAL

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo I15, fracción II, que

dispone que los municipios deben contar con asesoía juídica y representación legal para la

defensa de su patrimonio y la validez de sus actos.

Misión

lmpulsar el desarrollo integral del medio rural media¡te políticas públicas que fortalezcan

la producción agropecuaria, promuevan el aprovechamiento sustentable de los recursos

naturales y dignifiquen la vida de las comunidades, en armonia con la identidad cultural y

los valores del municipio.

Visión

Ser una dirección estratégica, reconocida por su capacidad de articular el crecimienlo

agroindustrial con la conservación ambiental, el fortalecimiento comunitario y la

innovación rural, posicionando a Soto la Marina como referente de desarrollo sustentable

en Tarnaulipas.

Objetivos lnstitucionales

. Fomentar Ia productividad agropecuaria mediante asisfencia técnica,

capacitación y vinculación con programas estatales y federales.

. Promover prácticas sustentables en el uso del suelo, aguá y biodiversidad,

respetando los ciclos naturales y la vocación territorial.
. [mpulsar la organización comunitaria para fortalecer el tejido social y facilitar el

acceso a apoyos gubemamentales.
. Preserva¡ el patrimonio ru¡al mediante acciones que valoren la cultura,

tradiciones y saberes locales.
. Facilitar el acceso a tecnologías apropiadas que mejoren la eficiencia productiva

sin comptometer el equilibrio ecológico.
. Coordinar proyectos eshatégicos que integren producción, comercialización y

conservación en beneficio de las familias rurales.

. Fortalecer la soberanía alimentaria local mediante el impulso a cadenas cdrtas,

mercados campesinos y producc ión diversificada'
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Paso Responsable

I

Auxiliar Administrativo

Director de Desarrollo Rural

Atención a ciudadanos en zonas rurales

Actividad

Atiende al ciudadano v/o titulares de árca.

regisuando los asuntos para hacérselos llegar al

Director de desarrollo rural.

Recibe de parte del Auxiliar administrativo los

asuntos que llegan a la Jefatura.

Atiende los diferentes temas que requieren de su

atención personal.

2

3

Paso

I

Paso

I

,

-1

Director de Desarrollo Rural

Recepción de Documentñ

Respolsabte _ _ __=j§ggqd_
I El Auxiliar Administrativo recibe los documentos, y

Auxiliar Administrativo I entera al Director de la dependencia de la

información que llega a la misma.

r El Director de la dependencia recibe la informaciórt
I

Director de Desarrollo Rural j ta anallza y da indicaciones de acuerdo al tema que
ii se trate.__ __-_.-_+-
igl Auxiliar recibe indicaciones del Director de la

Director de Desarrollo Rural jdependencia, rorta realizzt lo conducente con los

i docrrmentos recibidos.

Apoym y Convocetorias

Responsable 'Actividad
I El Auxiliar Administrativo revisa las convocatorias, y
l

Auxiliar Administrativo i entera al Director de la dependencia de la

! información sobre las mismas-

---l 
El Olt""to. ae-fu ¿epe"¿*"iu-t"c¡¡" t" infot u*"i*,

Director de Desarrollo Rural ila a¡raliza y da indicaciones sobre como ca¡a\zu
I

i dicha información.
1Ei tñii"' ;lb"-i"dñ;"1;dtJ ói,""toi ¿i lá

Director de Desarrollo Rural idependencia, para tealizar lo conducente con las

i convocatorias analizadas.
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b. Clasificar y zonificar usos de suelo según vocación y ex

2) Planeación de Infraestructura y Servicios
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Dirección de Desarrollo Urbano Ecológico

FUNDAMENTO LEGAL

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115. fracción ll. que

dispone que los municipios deben contar con asesoría jurídica y representación legal para la

det'ensa de su patrimonio y la validez de sus actos.

Misión

Ordenar y potenciar e[ crecimiento u¡bano del municipio mediante [a planeación.

regulación y gestión de espacios, infoaestructura y servicios, garantizando entornos seguros,

accesibles y armónicos, que conserven el patrimonio local y mejoren la calidad de vida de

la ciudadanía.

Visión

Ser una Dirección de Desarrollo Urbano reconocida por su capacidad de impulsar un

modelo de ciudad inclusiva, sostenible y resiliente, donde la modemización coexista con el

respeto a la identidad rural y agroindustrial de Soto la Marina'

Objetivos Institucionales

I ) Ordenamiento Territorial

a. Diseñar y actualizar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal.

controlada

a. Priorizar redes de agua, alcantarillado y electricidad en s emergentes.

b. Coordinar proyectos de vialidad, drenaje pluvial y espaci

3) Regulación y Control del Crecimiento

o públicos.

§
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ón bajo ngrmatividad local y

federal.

b. Vigilar el cumplimiento de normas de alineamiento, densidad y altura.

4) Movilidad y Espacios Públicos

a. Foment¿r sistemas de transporte eficiente y vialidades seguras para peatones

y ciclistas.

b. Diseñar, rehabilitar y mantener parques, plazas y áreas recreativas.

5) Conservación del Patrimonio y el Paisaje Urbano

a. Identificar y proteger inmuebles y zonas de valor histórico o arquitectónico.

b. Infegrar criterios de paisajismo con especies locales y espacios verdes.

6) Participación Ciudadana y Transparencia

a. lmpulsar mesas de consulta vecinal para la toma de decisiones urbanas.

b. Publicar avances de obras y normativas en medios municipales.

7) Sostenibilidad y Resiliencia

a. Promover soluciones de inliaestructu¡a verde (captación de agua, techos y

muros verdes).

b. Evaluar riesgos ante l'enómenos naturales y diseñar planes de mitigación'
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Dirección de Desarrollo Urbano Ecológico

Nombre del proced¡miento: Licencia de Uso de Suelo

Dcscripci(xr:
I:l Lrso ¡ apror cchiu¡ iento dcstinado a ustls urbanos tl la cdilicacirin t'n cualquier prctlio

ubicado en la entidad.

Dcseripción dc Actir idades

No. Actividad Responsable obscn acioncs

I Formato único de solicitud. firmada por el lntercsado
propietario 11o representante lcgal y/o
pefito (D.R.o.)

2 Vcriflcar ubicación. tipo r área de uso. Dictanrinador I'rocede o no Proccdc

3 Cálculo dc costo. enúega de orden dc pago Administratiro

1 rceepeión dc pasto erl tesorcria

4 Recepciórt de ¡rago cn tesoreria Administrativo

5 Elaboraci(¡n dc Constancia. Administrativo

6 Entrega de C onstanci¿ Administratix)

Requisitos Personas Físicas

I Fomtato único dc solicirud. firmada por el propietario y,'o rcplesentante leSal )i0 perito

(I).R.(). )

2 Docunlent() quc acredite la poscsión dc la propicdad (escritura inscrita cn el registro público

de la propicdi«l o ¡¡REM o ca¡ta nol¿rial o carta de arrcndamiento notariado o trasl&do de

donlinitl. )

3 Idcntilicación otlcial dcl propictario o acta construcliva'

,l Boleta prcdial vigente.

5 Si el trlimitc no es realizado por !'l propietario debcrá presentar ca'ta poder cn original. cotl

c.pias rlc itlentil'rcación oflcial del po¿crd:urte. apotlerado ¡ dos testig.s o cn su caso poder

notarial.
ó Dictauren único de t-actibilidad (en su caso).

Requisitos Personas Ju rídico-Colectivas

I Fomraro único de solicitucl, timrada por el propietaiio y/o representantc legal¡/o perito

(D.R.Ol.)

2 Documen«¡ que acredite la posrsirin de la propiedad (cscritura inscrita cn el registro pirhlico

dc la propiedad o llrRI:M o carta notarial o cafla dc arrcnd¡urticnto notariatlo o trasl¡do de

dotninit¡. )

3 Idcntilicación oficiat del propictario o acta constructiva (inscrita en el lliRIrM)

{ Boletl de predial I'igcnte.

5 Si el trámiic no es realizado por el propietario debeftí prescntar carta poder en original' con

copias de irlentificaci(rn otlcial poderdante. apoderado ¡'dos testigos o cn su caso poder

notarial

6 Dictanlcn único dc laclibilidad (en su caso)

Requisitos Inslituciones Públicas 
N/A
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Dirección de Desarrollo Urbano Ecológico

Nombre del procedimiento: Constancia de Alineamiento
I)escripcitin:
'I icne por ohjeto delirnitar las colinda¡cias tlel inmueble dcterminando con la vía pública

ad¡ acenlc. asi como precipilar su rcstricción de construcción ) el nú¡rero oticial quc lc

corrcspondc.

Descripción de Actir idades

Nr¡. Activitiad Rcsponsablc Obsen aciones

I Solicitud por escrito. a¡rerando los Solicitante

requisitos para el trámite.

2 Vcrificar ubicacitin. Dictaminador

3 Enlrega de orden de pago. Administralivo

4 Recepción de pago en teso¡ería. Adninistrativo

5 Uaboracirin dc Alineamientu Administrativo

6 l'.ntr,"'ga de Alineamicnto Administrativtr

Requisitos Personas Físicas

I F0nrlato t'lnico dc Solicitud. ñrnrada por el pnrpietario r /o rcprescntante legal \ io perito

(D.R.O.).

2 Documento que acredite la posesión o propiedad del inmucble (cscritufa inscrita en el

Registro púbiico de la Propie¿ad o IFRI:M o Cara Notarial o Cana de Arrendamien¡o

Notariado o l'r¿r-slado de Dominio. Contrato de Compra - Venta)'

3 ldentilrcacitin oficial del propietario o acla constructiYa'

4 Boleta predial vigente.

5 Si cl trimi(c no es realizado por el pt0pictario debcrá prescntar carta potler cn 0 ginal. con

copias de identillcaciÓn ()llcial del podcrdante. apoderado y dos testigos o cn su caso podcr

notaritl.
Requisitos Personas Jurídico-Colectivas
I Fornlalo t'lnico de solicitrrtl' limrada por el p¡opietario \'''o rcprcsent{nlc legal ¡ /o perilo

(t).R.( ). ).

2 D()cumento que acredite la posesión de la propiedad (escritura inscfita en el registro pirblico

de la propierJad o IFREM o cafta notarial o cafa de arrendamiento notariado o raslado dc

donlirtio. )

3 ldentilicacitln olicial del llropietario o acta c(lnstnrcti\a (inscrita en el IFRITM)

4 Bolem de predial vigente.

5 Si cl trántiie no es realizado por el propietario dehcrá presentar carla poder en oriSinal. con

copias tle irlentificacitin oticial poderdante. apoderado ¡'dos te'stigos o cn su caso podcr

notarial

Requisitos lnsfituciones Públicas

I f ormato Único de Solicitud, lirmada por el propietario y/o representante legal y/o

perilo (D.R.O.).

2Documentoqueacreditelaposcsióndetapropiedad(cscriturainscritaen€lregislropúblico
delapropierladoIFREMocananotarialoc¿rtadeafrendatnientonotariadootrasladode
dorninio.)

.lltlcntilicaciónoflcialdelpropietariooaclaco|)Strucliva(inscritacnellllRl]M)
4 Boleta dc predial vigente.
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Dirección de Desarrollo Urbano Ecológico

Nombre del procedimiento: Licencia de Construcción de obra nueva, modificación,
ampliación menor s ó0.00m2 o que afecte elementos estruclurales.

Descripción:
i\¡tgrización quc solicita cuando sc rcquicre una rnodiflcación de prolecto dc una licencia de

colrslr¡Jcci(in auloriTada quc consfe ó0.00 o nlenos mctros cuadrados'

I )cscripcitin rlc Actilidades
No. Actividad Responsable Obst'n'acione s

I Solicitud por escrito. anexando lt¡s Solicitanle

requisilos para el trárnite.

2 Verificar tipo ¡. área de construccion. Dictaminador Procede o no Procedc

3 Si procede. sc acepta el trámite 1'revisión Director
del pro) ecto. No procede. se enlera al

solicitantc.
4 Se calcula cl cosk) por n2. Dircclor

5 Rccepciórr de pago cn tcsoreria. Administrativo

ó Se elabor¡ la liccncia dc construcción Dictalninador

7 Se ¡rnexa una copia del recibo de pago o Dictaminador

datos del Pagtt.
8 Entregl de la lictncia. Administrativo

Requisitos Personas Físicas

I solicitud tlehidamente requisitada 1 t'irmada por el propielario o representantc lcgal.

2 Doculento que acredite la penonalidad del solicitante.

3 Si cl trállite n() es rcalizado por el propidario deber¿i presentaf carta podcr en original. con

copias de identillcación olicial del poderdanle. apodcrado ¡'dos testigos'

4 Documento que acretlite la propiedad o posesión del predio debidamente inscrito en el R.P P.

o IFRLM con pago impuesto predial vige e.

5 Liicncia rlc uso del suclo r igente

ó Constiurcia rlc alin€amienlo ] nútnerr oficial

7 C opia de. liccncias. planos autorizados anteriores ) constancia de témrinos de obr¿.

8 Planos o errtr¡uis arquitcctónicos.

Requisitos Personas J uridico-Colectivas

I Solicitud debidarnente requisitada ¡ limlada por el propietario'

2 Docunlcnto quc acrcdite la pcrsonalidad del solicitante'

3 Acta Constructir ¿ tle la sociedad o asociación. tratándose dc pcrsoras moralcs. .iuridico

cok'ctivas- asi como poder notarial del representante legal'

4 Si el lráLrnite no cs realizado por el propictario o represcnhnte legal dcbcrá prcsental carta

potiercntlriginal.concopiasdeidentificacitinotlcialdclpoderdante.apoderado¡dos
tci'ti80s

5 Documento que acredite la propiedad o posesión del predio debidamente inscrito en el R.P.P

o IFREM con pago impuesto Predial vigente

ó Licencia de rtso de suelo vigente.

7 Const¿urcia de alinearniento y.. número oflcial'

8 ( opia dc liccneias. planos autorizados anteriorcs I' constancia de términos dc ohra'

9 Plallos o cnrquis arquitectónicos

Req uisitos lnstituciones Públicas

I Solicitud debidamcnte requisitada I finnada por el propietario

2 I)ocumento quc acredite la penionalidad del solicitantc
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.1 Acla ( {)tr:trucli\ de llr :0cicrlad o i¡sr¡ciacir¡n. tr¡tiindosd dc pcrsonits tnor.alcs. irrr.idicrr

.l
colectivas. asi como poder notarial del representante legal.
Si el tránite no es realizado por el propietario o represenranre legal deberá presentar cafa
poder en original. con copias de identificación oficial del poderdante. apoderado y dos
testigos

Documento que acredite la propiedad o posesién del predio debidamente inscrito en el R.P.P
o IFREM con pago impuesto predial vigente
Licencia de uso de suelo vigente.
Constancia de alineamiento y número o{icial.
Copia de licencias. planos autorizados anleriores y constancia de términos de obra.
Planos o croqüs arquitectónicos
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Direccién de Desarrollo Urbano Ecolégico
Nombrc del procedimicnto¡ licencia de construcción de obra nueva, modificación, ampliación
mayor a 60.00m2 o que sfecte elementos estructurales.

Descripción:
Autorización para la Licencia de Construcción con base a las Normas de aprovechamiento
del Uso del suelo y Restricciones que marque el Alineamiento dentro del territorio municipal.
en su caso se generara dicha licencia acompariada por licencia de uso de suelo y constancia
dc alineamiento ¡,núnlero oficial en las cuales se especiticara la norma de uso y las
restricciones de construccióri dentro del predio.
Descripción de Actividades

No. Aclividad Responsable Obsen'aciones
I Solicitud por escrito, anexando los Solicitante

requisitos para el trrimite.
2 Verificar tipo y área de construcción. Dictaminador Procede o no Procede
3 Si procede, se acepta el trfunite y revisión Directo¡

del pro¡,ecto. No procede, se enlem al
solicitante.

4 Se calcula el costo por m2. Director
5 Recepción de pago en tesoreria. Administrativo
6 Se elabora Ia licencia de construcción. Dictaminador
7 Se anexa una copia del recibo de pago o Dictaminador

datos del pago.

8 Entrega de la licencia. Administrativo
Requisitos Personas Fisic¿s
I Solicitud debidamente requisitada y tirmada por el propietario o representante legal.

2 Documenlo que acredite la personalidad del solicit¿nte.
3 Si el tr¡ímite no es realizado por el propietario debení presental carta poder en original, con

copias de identificación oficial delpoderdante, apoderado y dos testigos.
¿l Documento que acredite la propiedad o posesión del predio debidamente inscrito en el R.P.P.

o IFREM con pago impuesto predial vigente.
5 Licencia de uso del suelo ügente.
6 Constancia de alineamiorto y mrmero oficial
7 Planos Arquitectónicos del proyecto ñrmados por director Responsable de Obra.

8 Planos arquitectónicos del proyecto en los qúe se indiquen los pisos, depadamentos,
viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los
elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble. así cbmo tabla
de indivisos, firmados por el director Responsable de Obra y/o corresponsable de obra- en el
caso de construcciones de regimen de propiedad en condominio.

9 Planos estructurales. lirmados por Director Responsable de Obra 1'/o corresponsables de obra

l0 Planos de instalaciones hidráulicas. sanitarias. eléctricas y especiales, firmados por el director
Responsable de Obra.

I I Evaluación técnica de lactibilidad de agua drenaje alcantarillado y tratamiento de agua

residuales o documento que acredite la existencia y dotación de agua potable para el
desarrollo que se pretende, así como incorporación a los sistemas de agua potable y
alcantarillado emitido por la Comisión del Agua del Estado de México y Mrmicipios

12 Bitácora de obra con los datos de la obra y firmada por el Director Responsable de Obra.

13 Registro de Director Responsahle de Obra.

14 Carta convenio emitida y Frmada por el Director de Obra Responsable
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l5 Copia de Licencias. planos autorizados anteriores y constancia de termino de obra
Requisitos Personas Jurídico-Colectivas
I Solicitüd debidamente requisitada y firmada por el propietario o representante legal.

2 Documento que acredite la penonalidad del solicitante.
3 Acta Constructiva de la sociedad o asociación. trat¿indose de personas morales. jurídico

colectivas. así como poder notarial del representante legal.

4 Si el tnimite no es realizado por el propietario o representante legal debeni presentar cada
poder en original. con copias de identiticación oficial del poderdante, apoderado y dos
testigos

5 Doctnnento que acredite la propiedad o posesión del predio debidamente inscríto en el R.P.P.
o IFREM con pago impuesto predial vigente

6 I-icencia de uso de suelo vigente.
7 Constancia de alineamienlo y número oficial.
I Planos arquitectónicos del proyecto firmados por Director Responsable de Obra

9 Planos arquitectónicos en los que se indiquen los pisos. departamentos. vivíendas o locales
que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos. los elementos
comunes de la consrrucción ¡' las ¿ireas de uso común del inmueble, así como tabla de
indivisos flrmados por el Director Responsable de Obra y'lo corresponsable de obra. en el
caso de construcciones de Éginen de propiedad de condominios.

l0 Planos esú-ncturales frnnados por el Director Responsable de Obra y/o corresponsable.

I I Planos de instalaciones hidnáulicas. sanitarias" eléctricas y especiales. firmados por el
Director Responsable de Obm.

12 Evaluación técnica de factibilidad de agua drenaje. alcantarillado y tratamiento de agua

residuales o documento que acredítela existencia y dotación de agua potable para el
desanollo que se prrtende. así como incorporación a los sistemas de agua potable y
alcantarillado emitido por la Comisión del Agua del Estado de México y Municipios.

13 Bitácom de ob¡a con los datos de la obra firmada por el Direclor Responsable de Obra.

l4 Registro de Director Responsable de Obra.

l5 Cata Convenio. emitida ), Iimrada por el Director Responsable de Obra.

16 Copia de Licencias. planos autorizados anteriores y constancia de término de obra.

Requisitos lnstituciones Públicas
1 Solicitud debidamente requisitada y frmada por el propietario o representante legal.

2 Documento que acredite la personalidad del solicitante.

3 Documenlo que acredite la penonalidad de.la institución pública, tratríridose de personas
jurídico colectivas así como poder notaúal del representarite legal.

4 Si el tnimite no es realizado por el propiefario o reprcsentante legal deberá presentar carta
poder en original. con copias de identificación oficial del poderdante. apoderado ¡'dos
te5tigos

5 Documento que acredite la ptopiedad o posesión del predio debidamente inscrito en el R.P.P.

o IFREM con pago impuesto predial vigente

ó Licencia de uso de suelo vigente.

7 Constancia de alineamiento y número oticial.
8 Planos arquitectónicos del proyecto firmados por Director Responsable de Obra

9 Planos arquitectónicos en los que se indiquen los pisos. departamentos" viviendas o locales

que seriin áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos

comunes de la construcción y las ¿ireas de uso común del inmueble, así como tabla de

indivisos tlrmados por el Direclor Responsable de Obra ylo corresponsable de obra- en el

caso de construcciones de Égimen de propiedad de condominios.

l0 Planos estructurales tirmados por el Direclor Responsable de Obra y/o corresponsable.
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t2
Director Responsable de Obra.
Evaluación técnica de tac¡ibilidad de agua drenaje, alcantarillado y tratanriento de agua
residuales o documento que acredítela existencia y dotación de agua potable para el
desarrollo que se prelende. asi como incorporación a los sistemas de agua potable y
alcantarillado emitido por la Comisión del Agua del Estado de México 1'Mwricipios.
tsitácora de obra" con los datos de la obra lirmada por el Director Responsable de Obra.
Registro de Directol Responsable de Obra.
Carta Convenio. emitida y firmada por el Director Responsable de Obra.
De Licencias. planos autorizados anteriores ), constancia de término de obra.
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})l la Co¡stinlcií»r Política de los Lstados I hritlos Nlericanos el articulo 3" establcce t¡ue

trxlo indirirluo tieue derecho a recibir crlucaciírn, el Estado (ltdemciri¡l) l-stados 1

nrunicipigs imparrir:in la educatió¡l inici:rl, prcexrllar. primaria, secundat'ia. mctlia superior y

sulrrigr. C<¡¡fon¡ral la educ¡rcióu b:isi<n y obligtt»ia, preescolar, prinxrria I secutxlaria. lls

rrn dc¡echo dc la niircz- y es lesponsabilirlad «le catla llstadtl coucienliz¡r solrte su

ir¡port:u¡:i:r. Adcrn:is rle que la educaciótr seni inclusira. púlllica, gratuita 1'laica; f<»nentar:i

el anxrr a la Patria, el rcspeto ¿r todos krs detechos, las liberrades y la cultunt dc paz'

r.t)' t.'l..Dl.ll.\1. (;E\l.tL\1. I)r. l.l)t c.\cl()\

l)e¡tr6 rlc la [r'v Geuer¿l de lilucacirin, tltc¡¡cioua <¡ue r:onstitul'e cl sistcura educatirrr

¡acio¡¿rl: Irs educa¡r{os l educatlores, :ruto dades eflucatiras. ¡llanes 1' l»'()gñlnr¿rs

e¿ucatir.os, institucioncs 1 or¡¡rrüsnros dex'entralizad<¡s. l'.s atribuciixr de la autoridad

crlucatira lttlelal, cletcnnirurr planes l prog¿mas tlt' estudio rle la etlucaciórl básica:

cstalrlcctr. rr¡r cale¡diuio cscolar aplicable eu totlr el ¡.nís, elabor:rr !'I)lalltener aclualiTz(los

¡¡s lil»r¡s (lc te\t(). I-ns recunos lbtleralcs recil¡i<los ¡ror ca<la entitl¿td l'edcratira dclxril ser

utiliz;rtlos tittica ¡' csclusilirn)clrte en esc rubl'().

( )Rl t,;l't\'o ( )L,N l.R\L:

Pla¡ilicar. ctnrditnr ¡ cjecutal p()líticas públit:rs 1' programas p;ra ¡rt'ot'urar el deret'lIo a una

eiluc:rciirn integ:rl, cr»t apego al ¡rarco jurídico quc ¡cgula la materia, fuacie¡rkr sustcntallle y

st.¡ste¡liblc cl l-jcrricio Educatilo tr{unici¡Nl que ¡xrmita a las niña-s, Iritlos, adt'rlcsceutes -v

jóre¡cs ¿el municipi<> rle san Luis Potosí rir,ir plenamente y al(?n,/ru'el máriuro de biellestar-

¡xrsilrlt' ascgur:rrtlo stl ittteti's supctior.
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Cgrrtribuil.c¡ la r¡ejora dc la calirlad cducatira <le uuest¡n nluücipio, Lanto en la t:alreccr¿

conl() ell las zonas rumles, con apego a kts princi¡rios dcl eielcicio demot'r:iúco 1'

partit:ipatir.o, trata¡xlo de eradir el rczí¡go crr la educacirirr tle lruestr¿ poblacióu. lnt'tliar¡te

irnplemcntacirin de prrgrarnas cnlbcados al apoyr educatiro.

vrsrÓN

N1ej0r:u. la caliclad y col)ertura dc la educació¡r en lluestro municipio. lr:utsft.¡¡rlalxlo ¿

()cotláu. mediante el a¡myo del Consejo dc I'articipacit'rn Social erl la Iilucación,

considenndo krs ¡»'incipios de equi<latl c inclusirin, eritamlo la dcserci<i¡r cscol:rr'

PR()CllDlN'fIL,N'I'O l: Realiz;rción de lh'entos Civicos y Frlucatiros'

N" DE§CRIPCION DE ASIÑ,IDAD
PUESTO O

AREA
DOCLTMENTO

I

2

I)lanea los erelttos ciricos erluc;rlir<¡s'

-\rraliz;t ¡ apI'uclra el plrtccltr

NO SEAPRUEBA

3 1'.r1rlica lrs n¡rtivr¡s' ['iu tlel prrcetlimicnto

SEAPRT]EBA

l)rt st'ltla krqíslit ¡

l;rtr cga rccursos rnateri¿ües

l',jccuta el ¡llarr dc rlilirt ion

ILealiza el evelttrr

I)i¡eccirin rlc

I;ilucar:i(»r

l'r t'sirlcnt'i;r

\ [ rrI rici¡r:rl

Plan Anual de

Actiridades

4

5

6

Presiclcncia

i\,funicipal

Dilcct i<)rl tL:

I r luc;rt iírrr

Dirtcci<in rle

Srhninistr¿ci<in

l)i¡ cct'itirr rlc

l'ilut;tt irirr

Dirección tlc

!ilucaciórt

I'r'crirlt'rtt i:r

s-J

J

§-
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8 Nsl'reset tt;t ilrli»rne <lc actilidarlcs
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Resporsable
No.

ACL
Descripción

Documento

o anexo

Interesado

Ar¡xiliar

adminis¡rativo

Auroliar

ad¡nini¡tsztivo

Dirección de

educación

ftia¡Iar)

Dirección de

educación

(tiu¡la¡)

Interesado

Di¡ección de

educación

(tirür)

Auxiliar

administrativo

').

Fl ciutladarxr nrediatrte una s<¡licitud escrita pide a la

f)irecci(rn de lilucación, ag»'o par¿ la gcstión de:

Infraestructur¿ escolar, llecm escolarcs, itrgreso a las

instituciones educativas, gesti<>nes labores, equipamiettto

cscolar' ¡/o ¡xtit'ir »tcs getterales.

5c lecik solitittrd 1.st «rtttt¡rruclrit ttlcrliiulte ¡clkr

cr¡recilit:uxkr llt»a. rlía t ttolttltle tle la ¡rrsura t¡tte tc«ibe cl

olicit¡ rlc solicitrxl.

3 lie regisua e[ oficio en u¡ra base de datos para su fácil acceso.

St lcrnilc l;r solicitrttl a la Dil-cctr»:r tlc I)lucci(»t ¡rat-;r stt

r aL ¡t;tciriIt.

[ \¡a r ez r alonda la st¡liotud se labo¡a una respuesta escrila

rlontlc se rücta [a resoluci<'rn a kr solicitado 1' se detetnina:

(i. No: Ia solicitr¡d es itnprtxetlelrte 1'se cotrclttle el

¡»'tx'edimiento alchilando ésta juttto a la n:spuesta cmitida.

7. Si: es 1»'tx-ederlte ] se detel'¡Dina etr la respuesta escrita el

:rpoto qt¡e sc le d¡uá.

Ilct ilrc xrtilic¿cirítl solrtc si :t¡ solit itt¡tl es I)r()cc(l(nte ()

inr¡.rrr x'edcrtte.

Se hace la gestióIr de apol'o solicitando, dán<lole respectirr.r

segutn er¡lo.

Olicio <[e la

s«rlicitud

r\r:usc de

rccihitlo

Acuse de

recibido

()flcio de la

s<¡licitud

Olicios de

respuesta

( )ticios de

rcspuesf:r

t

l

)

D"

It

I
5-=

L-l() Sc qerteta es¡rdienle dc la solicinrd ¡rar;r archivo

S
§

\)

§

\§



.-r ,.

+ soro LA MARINA ilXr ARINA
ta^ta.rataoo cox f! cota ro¡

Termina proce dimiento

Servicios biblioteca¡ios. héstamo de libros a domicüo.

Responsable No. Act. Descripción Documento o a¡exo

Usuar¡o I

Sr¡licita ir¡Ic¡rnres a ú1, r¡ la bibliotecaria

dc los requisitos pua adquiúr la

clerlcncial de préstatno de lilln¡s a

dornrcilio.

Bibliotecaria 2
lnlbmra st.rlrre los requisitrt:' .v krs tecil-re

por pafie tlel usuarirr

l)trunre¡rtr.¡s

oficiales, Credencial.

CURP, acta de

nacitnienlo.

ct»n¡ rroh:urtc de

tk»uicilio y

fotognúias.

Usuario ii

lirtregr rcquisitos a bibliotecaria ct>mr¡ lo

son: crcrlenclrl de elector I etl caso de

st:r menor de ed¡rd la tle su tutor, CI RP,

acta de nacimicttto v <'t»npnrbante rle

&rnúcilio.

Docu¡nentos

oñcialcs.

Crcdcncial, CliRP,

acta de nacirnicnto,

compr obante de

domicilio 1'

fotografias.

Bibliotecaria I

Regisua en su bitácom los tlatos del

usualio :rl que se [c elat¡t»ará su

credencial.

IJit¿itr » a.

Coordinador

de

biblioteca.

Revisa que el usuario cunr¡rla c-on todos

los r-et¡uisitos.

6.- No: F,¡r caso de no cubril los

requisitos, tentritra el Proceso.

7.- Si: Solicita a la bibliotecaria prxeder

Docume¡ttos

oliciales.

Credenci¿rl, C[ jRP,

acla <le nacinriento,

c<>mprobanfe tle

:¡s
-\

§-

()-

bN



a la elalromción rie la cledencial de

préstanlo de libros.

domicilio y

fotogmlias.

Bibliotecaria 8

Elalxrra llenado del lbrmato rle Ia

credencial, ancrand<; fotr¡tr¿lias tamarro

infantil del usual'io

liorrnattrs de

crederx:L ización y

fotogzlias

Coordinador

de

biblioteca.

I Infonna ¿ü usuario pam la entrega de su

credencial l la sella para hace¡la rficial.
Crcdencial y sello

Recibe su cledencia.l tle prÉstarno cle

librc¡s a tk¡micilio.
(\'trler rci;r IUsuario I ()

Director de

educación.
1l

,\ trarÉs de la llitácom revisa el númelo

rle usuarios r¡rre solicitarolr I obtrrtict,rr

su rredcncial de préstamo cie libros a

rlr»nit'ilir>.

Bitácora.

Termina¡ Proceso

i:Xa ¡RINA' -vtf ,

á$ soro LA MARTNA
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Fonrento Deportivo Municipal

FUNDAMENTO LEGAL

Leyes Federales

/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

/ Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

r' Reglamento de la Comisión Nacional del Deporte.

/ Reglamento de la [.ey General de Cultura Física y Deporte.

r' Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infbrmación Pública.

Leyes Estatales

/ Constitución Política del Estado de Tamaulipas.

r' Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

/ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas.

r' Ley Estatal del Deporte de Tamaulipas.

/ Reglamento I¡terior del Instituto Tamaulipeco del Deporte.

r' Plan Estatal de Desarrollo.

r' Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Regulaciones Municipales

r' Plan Municipal de Desarrollo.

Misión

Promover y facilitar el acceso a la práctica deportiva y la actividad fisica en Soto la Malina,

impulsando el bienestar integral de la comunidad a través de programas inclusivos,

infraeslructura adecuada y alianzas con instituciones educativas, sociales y productivas del

munlclpro.

L,<=-\

t_
+Visión

N\.
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red de espacios, eventos y alianzas que fortalezcan la identidad local, fomenten el talento

juvenil y contribuyan al desarrollo social y económico sustentable de Soto la Marina.

Objetivos

/ Integrar la red de espacios deportivos municipales con estándares de seguridad y

accesibilidad.

r' Diseña¡ programas deportivos anuales que promuevan la salud preventiva y el

desarrollo de habilidades deportivas desde la inl'ancia hasta la tercera edad.

/ Fortalecer la colaboración con productores agroindustriales, escuelas y asociaciones

civiles para patrocinios, logística y difusión de actividades deportivas.

/ Fomentar la capacitación continua de entrenadores, árbitros y prornotores en valores

de inclusión, equidad de género y respeto ambiental.

r' Organizar tomeos locales, regionales y actividades recreativas que dinamizen la

economia local y refuercen el sentido de pertenencia.

/ Establecer mecanismos de medición y evaluación de impacto en salud, cohesión

social y participación ciudadana.

Procedimientos

Autorización para el uso de las diferentes flnidades Deportivas.

+
L\

\

\\S

O<--

§
r\
\

b

FormatoDescripción de ActividadesResponsableNo.

SolicitudRecepción de Solicitudes de Autorización de

las Unidades Deportivas del municipio de

Zaca¡lálr:,

I Dirección

Se remite a la agenda, para verificar que el día

y hora en que fue solicitad¿ la Unidad

Deportiva esté disponible.

Dirección

NO St1 ALITORIZA RECURSO

Rechaza la solicitud de autorización y explica

los motivos.

T)irección5

Dirección Se da una altemativa de fecha y hora parar
-I
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Realización de Evcntos I)eportivos
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ocupar [a Unidad Deportiva

SE APRTIEBAPROYECTO

6 Dirección Entrega olicio de autorización al solicitante. Autorización

No. Responsable Descripción de Actividades Fonnato

I Dirección Planea Eventos Deportivos. Proyecto del

Anual

Actividades

plan

de

a Dirección Elige el evenro a realizar Cronograma del

Plan Anual de

Actividades

_) Dirección Presenta proyecto y presupuesto para

aprobación.

Presupuesto

4 Presidencia

Municipal

Analiza proyecto y presupuesto Proyecto

Presupuesto

v

NO SE AUTORIZA RECLIRSO

J Dirección Gestiona recursos económicos con empresas

privadas

Presupuesto

AUTORZARECURSO

6 Tesorería

Municipal

Se otorga el recurso Presupuesto

AUTORIZA RECURSO

7 Dirección F.jecuta Plan de Difusión directa e indirecta Publicidad.

8 Dirección Ejecuta Plan de logistica Requisición de

recursos materiales

o Direcciórr Realiza el evento

l0 Dirección Presenta informe de resultados Presentación

il Dirección Presenta intbrme financiero Intbnne

:F

N[
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Rastro M unicipal

FUNDAMENTO LEGAL

La Constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos. A¡tículo 115, Iiacción II, que

dispone que los municipios deben contar con asesoría jurídica y represenlación legal para la

defensa de su patrimonio y la validez de sus actos.

Misión

Garantizar el sacrificio de ganado bajo condiciones higiénico-sanitarias óptimas, conforme

a la normativa vigente. para abastecer de came segura y de calidad a la población,

fortaleciendo la cadena agroindustrial local y respetando los valores tradicionales del

rnunicipio.

Visión

Ser un rastro municipal modelo en Tamaulipas, reconocido por su eficiencia operativa,

cumplimiento normativo y compromiso con la salud pública, la sustentabilidad y el

desarrollo agopecuario, en armonía con las costumbres y el entorno rural de Soto la

Marina.

Objetivos Institucionales

o sanidad e inocuidad: Asegurar que el proceso de sacrificio cumpla con las normas

oficiales mexicanas (NOM) y los lineamientos de SENASICA'

. orden y trazabilidad: verificar la documentación sanitaria del ganado, garantizando

su procedencia legal y condiciones óptimas.

o Inliaestructura funcional: Mantener y mejorar las instalaciones del rastro para

oliecer un servicio digno, seguro y eficiente'

. Apoyo al productor local: Facilitar el acceso al servicio de rnalanza a ganaderos del

municipio, pronroviendo Ia economia agropecuaria regional'

o Cultura del respeto animal: Fomentar prácticas de sacrificio humani¡ario, en apego a

la legislación vigente y al respeto por la vida animal'

.Transparenciaylegalidad:operarbajoprincipiosdelegalidad.eficiencia

administrativa y atención ciudadana.

o Educación y mejora continua: capacitar al personal en buenas prácticas de manejo,

sanidad Y atención al usuario. N..
\N\.\
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Red de procesos:

Proceso Subproceso

Recaudación y control Recaudación de ingresos por

administrativo de ingresos el sacrificio de ganado y

propios reliigeración

Procrdimiento

Recepción del cobro de

sacrificio de ganado boüno.

Recepción del cobro de

sacrificio de ganado porcino

Recepción del cobro de

sacrificio de ganado caprino.

Recepción del cobro por

servicio de refrigeración.

J
\
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RESPONSABLE NO.

INICIAR PROCESO

lntroductor o I

interesado

Inspector de 2

genado

lntrod uctor o

interesado

Auxiliar

administrativo

Arreador/Mozo

Matancero

Matancero 8

Matancero I

Matancerr¡ 10

Presenta ganado y guía de ganado.

Recibe la guía de ganado vacuno,

verifica que estén torrectas la

procedencia, el fierro (sello de la

ganadería), arete y destino.

Se presenta e¡r el área de recepción de

ganado del Rastro Municipal.

. Recibe pago, elabora y entrega original

de Cfdi (sella de pagado).

Dirige el ganado a la trampa de

sacritlcio.

Sacrifica el ganado con una pistola de

pemo cautivo y descomado. (envía)

Cuelga la res, desangrado, descabeza y

quita las patas delanteras y enjuaga.

(envía)

Desprende el cuero por el pecho y parte

de las patas delanteras y enjuaga.

(envia)

Desprende el cuero por la pane de las

piemas corta las patas traseras, enjuaga

y cuelga sobre ganchos. (envía)

Desprende el cuero por los costados,

panza y enjuaga. (envia)

Desprende el cuero por la pane trasera y

enjuaga. (envía)

REGISTRO

Guía

l

+

-5

6

7

_)

0.,

\
<...\.

5>

r\}
L-

ll

Matancero

ñ

ACTIVII)ADE,S
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Matancero 12

soTo

Primer corte del pecho para sacar las

vísceras y menudo, los cuales envía al

médico veterinario.

Acarrea menudo para limpiar lai

vísceras. (Tira desechos).

lnspecciona y evalúa,

Traslada y almacena la cabeza y la

asadura al cuarto Íiio.

Corte Final de la Res por la parte

trasera, por la mit¿d, limpieza y lavado,

envia a báscula para registrar su peso.

Llena control, fecha, peso, ntarca de

camicería (destino) e introductor y la

envía a cuarto trio.

Se encarga de acomodar en cuarto frio

los canales.

Lleva control de cntrada de los canales.

y la salida del producto, extiende orden

de salida, por día(s) de uso del cuarto

frio.

SOTO LA MARINA LA a ARrNA
r1!n,rp

llatalatoo co¡ EL co¡alo!.

Matance ro

Médico

Veterinario

Mátancero

Matancero

Almacenista

l3

l4

l5

l6

17 Cuademo

Almacenista l8

Almacenista l9

FINALIZAR PROCESO

§\

\S
\
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SOTO LA MARINA

Inspector de

Ganado

i:Xa ¡RINA
tlala la¡Do co¡ gL €oná ¡o¡

ffipl{óc e o rivñeñio c,ur,l oo PoRCr N0:

Responsable No. Actividadcs

Inicio de proceso

Introductor o
I Presenta ganado ¡'guía dc'ganado

Interesado

Registro

Guía

Introductor o

Interesado

Arreador.

Médico

veterinario

Matancero 6

Almacenist¡ 7

Almacenista 8

Almacenista 9

Fin de proceso

1

3

I

Recibe la guía de ganado Porcino, verifica

que estén correctos la procedencia y

destino.

Se presenta en el área de recepción de

ganado del Rastro Municipal.

Dirige el ganado a la trampa de sacrificio.

5 Inspecciona y evalúa

Sacrifica el ganado con una pistola de

pemo cautivo, desprende cuero. grasa,

visceras y lavado, envía al camión

desperdicios. (envía al almacenista)

Llena control, fecha. peso. introductor y la

envía a cuarto fiio.

Se encarga de acomodar en cuarto frio los

canaIes.

Lleva control de entrada de los canales, y la

salida del producto, extiende orden de

salida, por día(s) de uso del cuafl.o liio.

Cuaderno

)

+

=;-:
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PROCEDIMIENTO GANADO CAPRINO:

Responsable No. Actividades

Inicio de proceso

In troductor o
I Presenta ganado y guía de ganado.

Interesado

+ soTo LA MARTNA ililt ARu{A

Recibe la guía de ganado caprino, verifica

que estén correctos la procedencia y

destino.

Se. presenta en el área de recepción de

ganado del Rastro Municipal.

Recibe pago, elabora y entrega original de

recibo oficial (sella de pagado).

Dirige el ganado a la trampa de sacrificio.

6 lnspecciona y evalúa.

Sacrifica el animal. (envía al almacenista)

Llena con(rol. fecha. peso, inrroductor y Ia

envía a cuafto fiio.

Se encarga de acomodar en cuano lrio los

canaIes.

Lleva control de entrada de los canales. y la

salida del producto, extiende orden de

salida, por dia(s) de uso del cuaro frio.

.!!i:,rr\¡
ttalaJAxDo cox tt coP¡ toi.

Registro

Guía

Cuademo

Inspector de

Ganado

lntroductor o

Interesado

Auxiliar

Administrativo

Arreador.

Médico

veterinario

Matancero

Almacenista 8

Almacenista 9

Almacenista 10

Fin de proceso

2

J

)

7
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\
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FUNDAMENTO LEGAL

Icyes Federales

o Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

o Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

o Código Nacional de Procedimientos Penales

o Plan Nacional de Desarrollo.

kyes Estatales

o Constitución Política del Estado de Tamaulipas.

o try de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas.

o Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tamaulipas

o Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.

o Ley de Tránsito.

o Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Regulaciones Municipales

o Plan Municipal de Desarrollo.

o Bando de Policía y Buen Gobiemo.

a

)

§

Misión

Carantizar ta movilidad y üalidad seguras, ordenadas y adaptadas a la realidad de Soto [a

Marina, conectando la cabecera municipal con sus comunidades rurales y la zona costera,

mediante el control eficiente del tnínsito, la aplicación transparente de la normativa y la

promoción de una cultura de respeto üal entre conductores, peatones y ciclistas.

o Adnrinistrar y regular el flujo vehicular para optimizar tiempos de traslado entre la

cabecera y poblados ribereños.

¡ Aplicar sanciones con criterios de legatidad, equidad y cero tolerancia a la

5t-

FcorTupcroll

Tránsito y Vialidad

\\
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Atención Ciudadana

§

\
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Dirección de Transito y VialidadResponsable

Objetivo Atender las denuncias y peticiones ciudadanas en materia de

seguridad vial que llegan al centro de mando por medio de la linea

del centro de mando o del 9ll y brindar información referente a

trámites y/o servicios.

Central de Radio de [a Dirección de Tránsito y Validad desde la

recepción de las llamadas que realiza el C5 o la ciudadanía hasta la

canalización al área correspondiente.

Alcance

Descripción de Actividades

¡ El Ciudadano (a) o el C5, realizan la llantada al centro de mando.

o Central de Radio recibe la llamada.

o El Ciudadano (a) expone su denuncia, petición o solicita informes referentes a

tramites y/o servicios.

o Et C5 realiza su reporte en base a la línea de emergencia del 911.

¡ Central de Radio brinda información de trámites y servicios.

¡ Central de Radio en caso de reportes o denuncia, solicita datos del lugar (calle,

núrnero y colonia) y datos del vehículo (coloq marca y estado en el que se

encuentra) o datos de la siruación reportada, asi como pregunta si hay lesiones o

l'allecimiento.

o El Ciudadano (a) o en su caso el C5 proporciona ubicación exacta, datos del

vehículo y/o datos de la situación reportada.

o Central de Radio canaliza según sea el caso, al Comandante en Tumo de Tránsito

¡ Operativo, al Comandante en Tumo del Departamento de Peritaje, a Protección

Civil y Bomberos, a la Guardia Estatal y/o solicita el servicio de Ambulancia

cuando sea necesario.

o Atiende la petición, denuncia ciudadana y/o reporte del C5.

o Central de Radio registra las llamadas por tumo y por día.

L
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Responsable

Objetivo Expedir constancia de No Infracción de acuerdo al tipo; para

personas o para vehiculos.

Alcance La Coordinación Administrativa de Tránsito y Vialidad hará constar

la existencia o inexistencia de alguna infracción por transgredir lo

dispuesto en el Reglamento de Tránsito y Vialidad Municipal, desde

la solicitud hasta la expedición del documento

Descripción de Actividades

¡ El interesado (a) acude a las oficinas a solicitar información para realizar el

. trámite.

o Informa los requisitos y el costo del urímite.

¡ El interesado (a) regresa con la documentación solicitada.

o Revisa que cuente con la documentación correcta y que no tenga alguna

¡ infracción pendiente

o En caso de contal con alguna infracción pendiente se hará una observación en la

. constancia especificando Ia in&acción y el artículo transgredido.

. Entrega un pase de caja para acudi¡ a realizar su pago en las oficinas

. recaudadoras.

o El Interesado (a) pasa a pagar directaÍiente a caja la constancia de No lnfracción.

r E[ interesado (a) regresa y muestra el recibo de pago de la constancia.

¡ Expide la constancia y se acusa una copia.

o Archiva la copia de la constancia.

Requisitos

Documentación pa¡a Ciudadanos:

. Licencia de Conducir vigente.

Documentación para Vehiculos:

. Tarieta de Circulación.

. Identificación oficial vigente.

*

N
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Administrativo de Tránsito y Vialidad.
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Responsable Administrativo de Tr¿insito y Malidad

Obj eti"'o Expedir permiso para realizar maniobras de carga y descarga a

transportes de. mercancías que realizan maniobras en el primer

cuadro de la ciudad estos permisos pueden ser: diarios, mensuales,

semestrales y anuales

La Dirección de Transito Vialidad expedirá los permisos de carga y

descarga a transpofes de mercancía y con ello agilizar el comercio y

no entorpecer el flujo vehicular en el primer cuadro de la ciudad,

desde la recepción de la solicitud, hasta la entrega del permiso.

Alcance

Descripción de Actividades

El interesado acude a las oficinas a solicitar información para realizar el

tr¿íLmite.

lnforma los requisitos y el costo del a¿imite.

El interesado regresa con la documentación solicitada.

Revisa que cuente con la documentación completa y se entrega un pase de caja

para acudir a realizar su pago en las oficinas recaudadoras.

El interesado después de realizar el pago regresa y entrega copia del recibo.

Recibe la copia del recibo de pago y se anexa al permiso para pasarlo a firma

del Director.

El interesado recibe el permiso firmado.

Indica cómo colocarlo y cuando tendrá que renovarlo.

Requisito:

Documentación para vehiculos Nacionales:

. Tarjeta de circulación.

. Constancia de situación fiscal.

Documentación para vehículos Extranj eros:

. Título original o copia.

. Constancia de situación fiscal. W
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Responsable Administrativo de Tránsito y Vialidad.

Objetivo Evaluar si se cuenta con las aptitudes y conocimientos sobre las

normas de circulación y de señalización vial que les permita obtener

la acreditación para poder conducir un vehículo automotor

Aplica para toda Ia ciudadanía, donde la Dirección de Tránsito y

Vialidad a través de la Jefatura de Departamento de Licencias es la

encarga de intervenir en este procedimiento desde la solicitud hasta

la aplicación de la prueba.

Alcance

Descripción de Actividades

El interesado (a) acude a las oficinas a solicitar intbrmación sobre el trámite

para presentar el examen.

lnforma los requisitos y el costo del trámite, así como contar con vehículo que

cuente con documentación al corriente para la aplicación del examen práctico.

El interesado (a) regresa con [a documentación requerida.

Revisa que cuente con la documentación completa, se entrega una hoja de datos

del solicitante para examen para la licencia, que debe llenar el interesado y se

otorga pase de caja para acudir a realizar su pago.

El interesado (a) acude a las oficinas recaudadoras a realizar su pago.

Recibe copia del pago y se aplica el examen de conducir teórico.

El interesado (a) presente el examen teórico y en caso de aprobarlo procede a

presentar el examen práctico.

En caso de ser aprobados los exámenes se entregará constancia tirmada y

sellada, en caso de no aprobarse, el interesado regresará en I mes para poder

!'olver a presentar el examen.

El interesado (a) acude a la Oficina Fiscal del Estado a tramitar su licencia'

Requisito

Documentación para mayores de edad:

. Acta de nacimiento

. INE

J

N
kr
;
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. CURP

. RTC

. Comprobante de domicilio

. 2 fotografias.

Documentación para menores de edad

. Acta de nacimiento

. Credencial de estudiante

. INE del tutor

. CURP

. RFC

. Comprobante de domicilio

. 2 fotografias.

. Póliza de seguro

Documentación para extranj eros:

. Acta de nacimiento

. CURP

. Residencia permanente

. Comprobante de domicilio

. .2 fotografias

.-t*
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Responsable

Otorgar un permiso a los propietarios de vehículos que les permite

transitar por 30 dias en todo el país sin contar con matrícula.

Objetivo

Alcance La Jefatura de Departamento de Licencias se involucra en la

realización de este trámite, desde [a solicitud por parte del

ciudadano, hasta la expedición del permiso provisional a vehículos

que no cuenten con matrícula para poder circular libremente.

Descripción de Actividades

o El interesado acude a las oficinas a solicitar información.

. Se le informa los requisitos y el costo del t¡ámite'

o El interesado regresa con la documentación requerida.

¡ Se revisa que cuente con la documentación completa y se solicita que pase a caja a

realizar el pago de derechos correspondiente.

o El interesado acude a las oficinas recaudadoras a realizar su pago' pa¡a

posteriormente la recepción de la copia del mismo y de toda su documentación

previamente solicitada.

. El interesado recibe el permiso firmado. donde también se le indicará [a manera

correcta de colocarto y el plazo de cuando tend¡á que removerlo.

Rerluisitos:

Documentación vehículos Nacionales:

. Factura de agencia.

' Baja de Placas.

. INE.

Documentación vehículos Regularizados:

. Pedimento.

. Título.

. .INE.

V
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Responsable Administrativo de Tránsito y Vialidad.

Objetivo Expedir permiso proüsional para aansitar sin placa extraviada en el

territorio Municipal.

Alcance

Descripción de Actividades

El interesado acude a las oñcinas a solicitar información.

Informa los requisitos y el costo del trámite.

E[ interesado regresa con la documentación requerida y acta de extravió

expedida por el Ministerio Público.

Revisa que cuente con la documentación completa y se solicita que pase a

caja a realizar el pago de derechos correspondiente.

El inte¡esado acude a las oficinas recaudadoras a realizar su pago.

Recibe copia del pago, de la documentación y acta de extravió expedida por

el Ministerio Público y se expide constancia de extravió de placa.

. El inte¡esado recibe constancia de extravió de placa sellada y firmada.

Requisito:

Acta de Extravio expedida por el Ministerio Público

INE

Tarjeta de Circulación

Licencia de conducir

N
\

El Jefe de Depafamento de Licencias expide penniso para circular por l0

días hábiles mientras la Oficina Fiscal del Estado hace la reposición de la

placa y así evitar infracciones o multas por circular sin placa.
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Responsable Oficiat de peritaje el cual pertenece a la Dirección de Tránsito y Malidad

Obietivo Determinar las probables causas que origino un hecho de tránsito terrestre,

quedando asentadas en un documento.

Alcance El Oficial de Peritaje, el cual penenece a la Di¡ección de Tránsito y

Vialidad, interviene en un accideme haciendo constar las conclusiones del

hecho y determinar si existe la comisión de daños materiales, lesiones y/o

muertes.

Descripción de Actividades

. Central de radio recibe llamado de reporte de accidente de ciudadanos o de emergencias

del 9l l.
. Canaliza al departamento de peritaje.

. El oficial de peritaje atiende llamado y acude al lugar del accidente.

. El ofrcial se entrevista con los involucrados. para posteriormente realizar la

documentación de evidencia con fotograñas y la georreferencia del lugar.

. Retiran los vehículos de la vía pública a [a brevedad posible y si se requiere se solicita eI

servicio de grua realizando un inventario de vehículo.

. Realiza la invitación a las partes involucradas a que puedan llegar a un convenio si no

existe daño en propiedad municipal, estatal o de la nación.

. En el caso de que haya personas lesionadas o fallecidas se pondrá a disposición de la

fiscalía general de Justicia; elaborando el Informe Policial Homoloeado (lPH de delitos) y

el Registro Nacional de Detención (RND).

. Si el conductor se encuentra en estado de ebriedad se le aplicara la prueba de alcoholemia

por parte del personal médico adscrito y se sancionara ionforme [o marca el Reglamento

de Tránsito y se elabora el Informe Policial Homologado (IPH de justicia cívica) y el

Registro Nacional de Detención (RND) para poner a disposición del Juez Calificador.

. En caso de que las partes involucradas no lleguen a un acuerdo se pondrá a disposición

de la Fiscalía General de Justicia para que deslinde la responsabilidad y la cuantía de los

daños y se elabora el Informe Policial Homologado (IPH).

. Una vez concluido el parte de accidentes se elaborarán las sanciones administrativas a las

\

,V
\
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yan hecho acreedores los particípantes del accidente y pasarán a pagar a lasque se ha

of.icinas de la Secreta¡ia de Finanzas.

Requisito

Documentación para vehículos Nacionales:

. Tarjeta de circulación

. Licencia de conducir vigente

. Factura o carta factura

. Pedimento

.INE

Documentación para vehículos de Razón Social:

. Apoderado legal

. Tarjeta de circulación

. Factura o carta factura

. Pedimento

.INE
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Responsable Dirección de Tr:insito y Vialidad.

Objetivo Es la manifestación por escrito de una conciliación entre las partes

involucradas en una colisión o en un hecho de tránsito terrestre.

Alcance La Dirección de Tránsito y Vialidad a través de los oficiales de peritaje,

son los que se involucran en este procedimiento, desde el momento de

atender un hecho de tninsito invita a los involucrados a llegar a un acuerdo

conciliatorio para aminorar tiempo y costos que se generen.

Descripción de Actividades

Ciudadanos participan en una colisión o hechos de tránsito terrestre.
. El Perito al hacer intervención en el hecho de tránsito terrestre, invita a las partes

involucradas a llegar a una conciliación para realizar un convenio de accidentes por mutuo

acuerdo.
. [,as partes involucradas establecen un dialogo para llegar a un acuerdo.
. Las partes involucradas llegan a un acuerdo.
. El Perito elabora un acta de convenio de accidente.
. Iás partes involucradas establecen y firman el Acta de Convenio por mutuo

consentimiento.
. El Perito que tomo conocimiento del hecho, realizará las multas correspondientes a

quienes se hagan acreedores, así como la entrega de vehículos con su previa acreditación y
pagos que se hayan generado por traslado y/o pensión.

Requisito:

Documentación para vehículos Nacionales:
. Tarjeta de circulación.
. Licencia de conducir vigente.
. Factura o cafa factura.
. Pedimento.
. INE.

Documentación para vehículos Extranjeros
. Licencia de conducir vigente.
. Título o copia.
. .IdentificaciónOficial.
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Emisión, Recepción y Registro de Infracciones

Responsable Dirección de Tninsito y Viatidad

Objetivo Mantener el control y el registro de las infracciones elaboradas por los

agentes de Tránsito y Vialidad Municipal.

Alcance La f)irección de Tránsito y Vialidad serán los responsables de intervenir en

este procedimiento desde la emisión de la infracción, hasta él envió al área

de recaudación de las rrultas.

Descripción de Actividades

. Elabora la infiacción por parte del oficial de üalidad; el costo de la infi'acción dependerá

de la gravedad de la falta cometida.

. Entregan los lolios de las infiacciones elaboradas al Oficial de Radio en tumo.

. El Oficial de Radio en tumo recibe los folios de las infracciones elaboradas en el tumo,

con el documenfo retenido en garantía adjunto. En el supuesto de haberse retenido algún

vehículo tendrá que venir con su respectivo in'entario de corralón.

. El Oficiat de Radio en tumo lo registra en el libro tipo florete.

. El Oficial de Radio en tumo entrega las infracciones al área de Recaudación para que

realicé el cobro correspondiente y ttna vez pagada la infracción se hará entrega del

documento o vehículo en garantía. Si la multa es pagada dentro de los primeros 5 dias

aplicara el 500á de descuento, no aplica para infracciones por estado de ebriedad y

estacionarse en lugares exclusivos para discapacitados.

. En dado caso que la multa no se pague el ¡nismo día de la emisión de la multa, el

recaudador está obligado a remitir las infracciones a las oficinas de la Secretaría de

Finanzas y Tesorería con sede en Ptesidencia Municipal, al día siguiente en que se realiza

la infracción, donde el infractor deberá acudir a realizar el pago correspondiente.
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Responsable Dirección de Tnínsito y Vialidad

Permitir el libre tránsito de automóviles y p€atones, mejorando la imagen

urbana; previniendo focos de infección y zonas para delinquir.

Objetivo

Alcance La Dirección de Tránsito y Vialidad será la responsable de intervenir en

este procedimiento desde la recepción del reporte, hasta el registro de

infracciones.

Descripción de Actividades

. El interesado reporta mediante llamada telefónica o redes sociales la existencia de un

vehículo en estado de abandono.

. Acude al lugar donde se encuentra el vehícüo reportado.

. Verifica que electivamente tenga señas de abandono y se procede a coloca¡ un sello de

AVISO (pegote) en cualquier parte del vehiculo de manera que sea visible, indicando que

cuenta con 24 horas para su retiro.

. Concluyendo las 24 horas del AVISO y el vehículo no ha sido retirado, se procederá a

retirarlo mediante grua autorizada y trasladarlo al lote autorizado para su resguardo.

. Realiza la boleta de infracción y se procede a tomar eüdencia fotográfica del vehículo,

además se lealiza el inventario de bienes a puerta cerrada dejando asentado las condiciones

fisico-mecánicas del vehiculo y se entrega copia del inventario al operador de grua.

. Traslada el vehículo al depósito autorizado.

. Entrega la boleta de infracción al oficial de Central de Radio.

. El Oficial de Radio en turno, anota la boleta en el registro de infracciones y

posteriormente la entrega a la oticina recaudadora.

. Acude el ciudadano a la Central de Radio para solicitar información referente a su

infracc ión.

. Acude el ciudadano a las oficinas recaudadoras a pagar su infracción para obtener la hoja

de liberación acreditando la legítima propiedad.

. [¿ oticina Recaudadora cobr¿ la infracción y emite la hoja de liberación.

. El ciudadano acude al corr¿lón o lote autorizado a recoger su vehiculo con su respectiva

hoja de liberación

I
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Responsable Dirección de Tránsito y Vialidad

Objetivo Sancionar mediante una multa, el incumplimiento o la transgresión a la

normatividad de circulación aplicable, de manera flagrante, con la

finalidad de evitar la reincidencia de las mismas y con ello; preservar el

orden y la paz social entre los ciudadanos.

Alcancc La Dirección de Tránsito y Vialidad es la responsable de intervenir en la

realización de este procedimiento a través de los agentes de tránsito, desde

la detección de la i¡fracción, hasta la entrega de la boleta de infracción.

Descripción de Actividades

. El Policía de \4alidad detecta en flagrancia al conductor inliingiendo el Reglamento de

Tránsito y Vialidad Municipal.

. Indica al conductor que debe detener su ma¡cha en un lugar seguro y dónde no obstruya

la vialidad, ni exponga Ia integridad fisica del conductor.

. Aborda al conductor y procede a proporcionar su nombre y número de agente,

acreditándose con identificación oficial expedida por [a Autoridad Municipal.

. Comunica al infractor la comisión de una o varias faltas administrativas y solicita la

licencia de conducir y/o tarjeta de circulación para su revisión, en caso de ser menor de

edad se localiza y notifica al padre, tutor o representante legal.

. El infractor proporciona la documentación requerida y en caso de no portar algún

documento, se lo hani de conocimiento al Policía de \4alidad.

. Comunica al infractor que procederá a elaborar su inliacción y retendrá algún documento

solicitado con anterioridad, en caso de no contar con la docunentación, se retend¡á el

vehículo para garantizar el pago de la infracción.

. El infractor acude a las instalaciones de tninsito y vialidad municipal a pagar su

infracción en las oñcinas de recaudación.

. Cuando el vehículo que contravenga las disposiciones en el Reglamento de Tránsito y

\talidad no cuente con un conductor; se procede a elaborar la inÍiacción y se solicita a

Central de Radio el servicio de grua para su traslado al depósito autoriz¡do.

. Realiza [a boleta de infracción y se procede a tomar evidencia fotográfica del vehículo,

l_
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además se realiza el inventario de bienes a puerta cerrada dej ando asentado las condiciones

fisico-mecánicas del vehículo y se en[rega copia del inventa¡io al operador de grua, este

último er, caso de que se haya solicitado la grua.

. Entrega la boleta de infracción al oficial de Central de Radio.

. El Oficial de Radio en tr¡rno, anota la boleta en el registro de infracciones y

posteriormente la entrega a la oficina recaudadora.

. Realiza la boleta de infracción y se procede a tomar evidencia fotognlfica del vehículo.

además se realiza el inventario de bienes a puerta cerrada dejando asentado las condiciones

ñsico-mecánicas del vehículo y se entrega copia al infractor y al Oficial de Radio en tumo.

. El inÍiactor acude a las oficinas recaudadoras a pagar su infracción para obtener la hoja

de liberación acreditando la legítima propiedad.

. La oficina Recaudadora cobra la infracción y emite la hoja de liberación.

. Acude el ciudadano al corralón o lote autorizado a recoger su vehículo con su respectiva

hoja de liberación.
2

*

w-

L'

)

ñ
).-I-

{L\



.a
/-h
't? 4 SOTO LA MARINA ililr ARINA

tcac^J^¡oo co¡ tr cot^to,r

CASA DE CULTIJRA

DIRECTOR. LICENCIADO GABTNO MORALES ALONSO

La Ditección de Cultura de Soto [a Marina es el área encargada de diseñar, coordinar y ejecutar

políticas, programas y actividades culturales que fortalezcan la identidad local, fomenlen la

creatividad y promuevan la participación de niñas, niños y jóvenes en las diversas expresiones

artísticas y rradicionirles del rnunicipio.

MARCO \ORMATIVO

CoNSTI'TUCI0N POLITICA DE I,oS E,SI'.\I)OS T]NIDOS MEXICANoS

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, fracción Il, otorga

a los ayuntamientos la facultad de oryanizar libremente su administración pública y crear las

áreas que consideren necesarias para el cumplinriento de sus funciones, lo que incluye la

crcación y operación del Departamento de Adrninistración Municipal.

CONSTITTICION POLI'IICA DT, I,OS ESTAD() DE TAMAULIPAS

La Constitució¡r Política del Estado de Tamaulipas realirma en su articulo l3l la Autonomra

Municipal y delimita las competencias de los ayuntamientos para expedir reglamentos y

manuales intemos que concreten sus atribuciones administlativas.

VISION

Ser una dirección culnral reconocida por su compromiso con la inclusión, la innovación

y el lbrralecimiento de la identidad local. que inspire a las nuevas generaciones a valorar.

I
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L.practicar y transfbrmar la cultu¡a como motor de desarrollo comr¡nitario
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In.rpulsar el desarrollo cultural de Soto la Marina mediante la promoción, preservación y difusión

de las rnanifestaciones artísticas, históricas y populares, con énfasis en la formación de la niñez y

juventud como agentes activos de cambio, identidad y creatividad.

OBJETIVO (;ENE,R{I,

Promovel y difundir las diferentes expresiones culturales entre la niñez y juventud del municipio

de Soto la Marina, fortaleciendo su identidad, creatividad y participación en la vida cultural

conlunltarla

OB.IETI\'OS ESPECiFICOS

I. Diseñar programas culturales educativos que integren música, danza, teatro, literatura y

artes visuales pala niñas, niños y jóvenes.

II. Organizar talleres, festivales y exposiciones que visibilicen el talento artístico local y

regional.

I¡¡. Establecer vínculos con instituciones educativas para incorporar actividades culturales en

el currículo escolar.

tV. Rescatar y difirndir tradiciones, leyendas y costumbres del municipio a través de medios

accesibles y atractivos para las nuevas generaciones.

!i F-omentar la creación de espacios culturales seguros y accesibles para el desarrollo

artístico iniantil y iuvenil.

vI. Impulsar la formación de promotores cultu¡ales juveniles que actuen como

multiplicadores en sus comunidades.

VALoRT]S

ed>
\

\

F

Yldentidad: Valoramos y promovellros las raíces culturales tle Soto la Marina
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Inclusión: Fomentamos la participación de todos los sectores, sin distinción.

Creatividad: Impulsamos la expresión libre y artistica de niñas, niños ¡,'ióvenes.

Colaboración: Trabajamos en conjunto con escuelas, familias y comunidades.

Respeto: Hon¡amos la diversidad cultural y las tradiciones locales.

Compromiso: Actuamos con responsabilidad y vocación de servicio,

il.

Gestión administrativa y operativa del recinto cultural, incluyendo personal, recursos

n.rateriales y progranración.

Diseño y ejecución de políticas culturales locales. en coordinación con la Dirección dc'

Educación.

Representación institucional ante autoridades municipales, estatales ¡' oryanizaciones

culturales.

Autonomia técnica para planear y desarrollar proyectos culturales, educativos y

artísticos.

Supenisión de convenios y colaboraciones con instituciones educativas, artísticas y

comunita¡ias-

Evaluación de impacto cultural de los programas ¡ actividades desarrolladas en la Casa

de Cultura.

llr

I\i

VI.

FI,JNCIONES

1. Planeación y programacién cultur¡l

r Elaborar el plan anual de actividades culturales, artísticas y educativas

-

II.

II I.

¡V

vt.

FA( trUIáDlrS

El Director de la Casa de Cultura de Soto la Marina es la autoridad responsable de coordinar,

gestionar y supervisar las actividades culturales del recinto, con el fin de preservar, promover y

difirndir el patrimonio artístico y cultural del municipio. Sus I'acultades incluyen:

x
§
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. Diseñar talleles, exposiciones, presentaciones y f'estivales (lue involucren a la niñez,

juventud ¡, comunidad en general.

. Integrar contenidos qu,.' reflejen la identidad local, tradiciouc's y expresiones

contemporáneas.

2. Gestión de recursos

¡ Administra¡ el presupuesto asignado, buscando eficiencia v tlnrrsparencia.

. Gestionur upovos. p trocinios \ rccurstrs e\temos para tbrtalecer la ofeña cultural.

o Supenisar el m¿rltenimiento de instalaciones. equipos y r¡ateriales.

3. Vinculación comunitaria y educativa

o Esublecer alianzas con escuelas, asociaciones civiles, anistas locales I promoLores

culturales.

r Coordinar actividades extracurriculares y visitas escolares que fomenten la participa.'ión

cultural.

¡ Promover Ia inclusiin de grupos vulnerables en Ias actividatles de la Casa de Cultura.

4. Formación ¡ capacitación

o Impulsar prograruas de lbnn¡ción artística para nitias, niños y jórenes en disciplinas

como mirsica, danzt, teatro, pintura, literatura, entre otras.

¡ Coordinar la contratrción de instructolcs, talleristas I especialistas culturales.

o Organizar capacitaciones para el personal y volu¡rtariado de Ia Casa de Cultura.

5. Difusión y com unicación

r Diseñar estrategias dc co¡lunicación pará prol'novL'l las actividades cttlturales en nretlios

locales y redes sociales.

¡ Elaborar rnateriales intbrnrativos, boletines y convocatorias ct¡lturales.

. Documentar y difundir el trabajo artistico y cultuntl rcalizaclo en el recinto.

-.\
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6. Evaluación y mejora continua

Implementar mecanismos de evaluació¡r de impacto y participación en las actividades

culturales.

Recoger opiniones, sugerencias y propuestas de la comunidad para mejorar [a

programación.

Elaborar informes periódicos sobre resultados. logros y áreas de oportunidad

-\

§

PRO('EDI NII Err"TOS ¡)E I N FORMACION FI.]NCION

Ntr\tERo TIN¡D.\D DE TILTB,{.IO \('TIVIDAI) F,VIDENCIA
0

I DIRI]CCION

Gestión administrativa y operativa, diseño y ejecución

de políticas culturales locales, reprcsentación

institucional. Autonomía Técnic4 Supcrvisión de

convmios y colaboraciones. así como cvaluación de

imFacto cu¡tural.

(

PROCE§OS I{E TLIZADOS P()II NL At]XILIAR ADI}ÍINISTR.{TI V O

\r f x .tAR

ADMINIS-¡'RATIvO

Coadyubar con la di¡ección al cumplimiento de las

responsabílidadcs. así conro dr' organizar y dirtribui¡
la carga admin¡strativa.

{l

PITOCESOS RIi,\I,I7-ADOS POR EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO (

[)esarrollar e impartir ens€ñanza sobrc la danza

lirlclórica de diferentes rcgioncs del estado de

l-amaulipas. así como de l¡ culora de otras entidades

federa¡ivas. con el fin de preservar. compartir y

difundir la cultrrra local.

M,\USl t{()s DE

D.\NZA FoLCLORICA

{('TIVIDADI]S REALTZAI}AS P0It IiI- MAESTRO DE MUSIC.4

"5

\G

\

Diseñar plancs de clase que integren teoría

rnusical, pnictica instrumenral y apreciaci(nr

artistica.

Adaptar contenidos según cl nivel educativo
(pre€scolar. primaria. secundaria) y lns

capacidades dc los esudiantes,

Incorporar elemcntos culturalcs locales y
gcncros nrusicales diversos para effiqueccr
rl a¡rendizaje.

a

.l MAESTRO I)E ML]SI( ,\
§
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MAESTRO I]E AIITE Y

PfNTT]RA

Coorr.linar prcsentac iones musicrles,

festivales escolares, actos cír,icos ¡' eventos

comunilarios.

Participar en proyectos interrlisciplinarios
que integren música coll otras áreas como

danza, teatro o historia.

Colabora¡ con la Casa de Culfura y olfas

instancias para fortalecer la identidad

musical local.

Elaborar planes de clase que integren

técnicas dc dibujo, pinrura. composicirin

visual ) apleciación artística.

Adaptar los contenidos a las edades.

habilidades J¡ contextos cultur¿les de los

estudiantes.

Incorporar elenrentos del arte local. regional

1 universal para enriquecer la fonnación

estética.

Enseñar cl uso de nrateriales y herr¿mientas

como lápices. pinceles, acuarelas, acrílicos,

c¡rboncillo. entre otros.

Cuiar a los estudiantes en el desarollo de

habilidadcs como proporción. perspectiva.

color. lextura y foma.
Fomentar la expresión personal. la

creatiriJad ¡' la in(crpretación simbólica a

uavés del ane.

"{=
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.\CTIYII),\T'ES REAI-IZ,AI),4S PoR EL MAESI'RO DE ARTE Y PINTURA

\N



+

SOTO LA MARINA ililr ARrNA
tt^aa J 

^taoo 
c0i ra <otarO¡

r-

-

BIENESTAR SOCIAt,

DIRECTORA MA. ANGELES SALAZAR CARRILLO

La Dirección de Bienestar Social de Soto la Marina diseña y opera políticas y programas

municipales orientados a mejorar la calidad de vida de la población del Municipio, con esPecial

atención a personas y familias en situación de vulnerabilidad. Su propósito es protuover el

desarrollo social, la inclusión y el acceso a opomrnidades mediante acciones tbcalizadas,

articulación interinstitucional y trabajo comunitario.

M \RCO \ORN,IATIVo

La Dirección de Bienestar Social de Soto la Marina sustenta sus atribuciones 1'acciones en un

conjunto de disposiciones federales, estatales y municipales que garantizan la protección de

dercchos humanos, la igualdad de oportunidades y el impulso de programas de desarrollo social.

CONSTITU CIÓl\' POLiTICA DE I,0S I.-STADOS UNIDOS MEXICANOS

A¡tículo l: Obliga a toda autoridad a promove¿ respetaL proteger y garantizar los

derechos humanos bajo los principios de universalidad, interdependencia. indivisibilidad

y progresividad.

Artículo 4: Reconoce la igualdad entre mujeres y hombres, protege el desarrollo tbmiliar

y consagra el rlerecho de toda persona a una vivienda adecuada.

Artículo I l5: Establece al rnunicipio como base de la organización

potítico-administrariva. dotándolo de personalidad jurídica' patrimonio propio y

facultades parz emitir bandos, reglamentos y disposiciones de policía y gobierno.

\

)

CI-

a

a

a N
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LEY GENERAL DE DESARROI,I,O SO('I,.IL

Regula la coordinación entre la Federación, los e-stados y los rnunicipios para platrcat. Iejecutar y evaluar programas sociales.
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o Establece los instrumentos y apoyos necesarios para reducir la pobreza, fomentar la

inclusión y garantizar el derecho a[ bienestar.

CONSTITTICION POLITICA DF,I- ESTADO DE TAMALLIPAS

o En su a¡tículo l3l reconoce a los municipios como entes facultados para tener base de [a

oryanización político.admin istrativa, dot¡indolo de personalidad juridica, patrimonio

propio y facultades para ernitir bandos, reglamentos y disposiciones de policia y

gobiemo.

VISION

Ser una Dirección de Bienestar Social reconocida en Soto la Marina por promover igualdad.

dignidad y paz social, garantizando el acceso efectivo a programas y apoyos sociales,

fortalecicndo el tejido comunitario con pelspectiva de género y derechos humanos, así misnro

fomentando oportunidades productivas sostenibles que eleven la calidad de vida de todas las

familias del municipio.

N¡ISIÓ)i

Promover el bienestar 1' mejorar la calidad de vida en el municipio de Soto La lvfarina

garantizando derechos sociales y acceso a servicir¡s y oportunidades sin discriminae ión; priorizar

a las personas en situación de vulnerabilidad, impulsar la inclusión y la igualdad de

oportunidades, y fonalecer el tejido social y' la estabilidad económica familia¡ mediante

programas preventivos y de acompañamiento comunitario.

oB.IfTI\/O (;E\ERAI,

Mejorar la calidad de vida de la población de Soto la Marina mediante el acceso eqttiutivo a

servicios básicos, salud, educación. cultura y deporte; promoviendo de manera inregral el

bienestar y garantizando derechos sociales y oportunidades sin discliminación, con especial

a

J
-4

rprioridad en la atención ¡ ,.'stabilización de los hogares en situación de vulnerabilidad

v
(N
\
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OB.IETIVOS ESPECIFICOS

Focalizar apoyos: ldentificar ¡,atender a las tamilirs y personas lulnerables mediante un

padrón actualizado y accioncs focalizadas de emergencia y seguimiento.

Prevención y cohesién social: Fortalecer el tejido comunitario I prevenir la violencia

nrediante programas comunitalios, redes de apoyo y acciones de conciliación.

Gestión eficiente y transparcnte: Mejorar la planeación, monitoreo ¡' rendición de

cucntas de los programas para optimizar recursos y medir resultados.

IV Participación Juvenil: Incrementar la participación cn actividades culturales, deportivas

y de prevención social mediante alianzas escolares, campañas comunitarias y espacios

inclusivos de formación y recreación.

\i\LORES

q
t\
\

\

\

)

e- IV.

Dignidad humana: Reconocer y proteger el valor intrinseco de todas las personas,

garantizando tato respetuoso y privacidad.

Equidad: Priorizar a quienes tienen mayores rezagos y reducir brechas territoriales ¡'

sociales.

Inclusión: Asegurar acceso efectivo a servicios para mujeres, niñas y niños. adultos

mayores y personas con discapacidad.

Transparencia: lnformar con claridad sobre recursos, criterios y resultados para facilitar

la rendición de cuentas.

Eficacia: Orientar acciones a metas medibles y er,aluar resultados para mejorar políticas.

Participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en el diseño, implementación ¡'

evaluación de programas. t-)
VI

ñ
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Solidaridad: Fomentar el apoyo mutuo y la cooperación interinstitucional para ampliar

beneficios.

Empatía: Promover un trato sensible y comprensivo hacia las necesidades de los grupos

lulnerables.

-\

+

PRoCF-D¡MIE\ TOS D}- I\FORiI,\CION FUNCION;

N t'!t r:. i< ( I t ¡-IDAD DE I RAII \JO \(-. vt DAD E\ IT)I,N('IA

.\r ENCI A T,.\ ( IT:DAD,\N \ EN GE\ERAI

Revisar la documerrtación, prcsentada por los solicitantes

l. Fotografia

]. CUR.P

3. Credencial

Recepción del ciudadano y realización de la entlevista i¡icial

para idcntificar con prccisión el motivo de su gestión.

-

PERSONAI EN

GENERAL

PERSONAI FN

GENI:R Af

Plto( t.s\\ EN1() DE L \ SOI.ICITUI)

tras Ia valiLlación de la documentación presentada, sc procede

al llcnado de Ia solic¡tud ."- de la cedula socioeconómica

corrcspondienle. una vcz contrstada la integridad de la

documentación. sc lleva a caho cl registro fonnal mediante la

:,rlicitud y la (edula socioeconómica.

PFRSoN \I I]N
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DIRI]L IORA

Implantación del programa de empleo temporal. cn cl cual se

integraron 50 beneficiarios. quienes realizaron actividades de

saneamiento y limpieza en distinros espucios comunitario. ai

\S--

.)
,

{r
\

§
..\

\J

J

L

2 DIRI.]('¡ORA

Distribución de apoyos mater¡ales. conlbrr¡ados por tinacos

(Rotoplas) y letrinas. con el propósito dc atender necosidades

básicas en comunidades ¡ ejidos. LtoU*
PROGIT-\ TIA COMEDOI¡I,-S COMTINITARIOS

Df RU(',l ORA

Pucsto en marcha de programas de comedores comunitarios,

comprendiendo cinco unidades de servicio que brindan

atcnción alimentaria 350 ti¡milias.

,. -r§ 'i'' '',1 'F{',
. lJ§'- e-

P¡{O(; IT,\ }I A EMPT,EO TEMPORAL \,¡
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COMUNICACION SOCIAL

DIRECTORA ING. IáLOMA ALEJANDRA CASTILLO ESPINO

E[ departamento de comunicación social es el área encargada de planear, coordinar

y ejecutar todas las estrategias de comunicación institucional del R. Ayuntamiento con el

propósito es mantener informada a la ciudadanía sobre las acciones y programas de

gobierno, así como proyectar la imagen oficial de la Administración Municipal 2OZ4 - 2027

Este departamento funge con¡o enlace directo entre la Presidencia Municipal, las distintas

áreas de la administración y Ia poblacion, garantizando que la información llegue de

manera clala, oportuna y veraz a t¡avés de diversos medios.

M \RCO NORMATIVO

CONSTI'TUCIÓN I'OLiTICA DE LOS EST.TDOS UNIDOS I\{EXICANOS

En su artículo ll5, fracción II, [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

reconoce la autonomía de los ayuntamientos para organizar su adminisrración pública y

establecer las áreas que consideren necesarias para el cumplimiento de sus funciones. En

este ma¡co surge el Departamento de Comunicación Social, concebido como la instancia

responsable de diseñar, coordinar y difundir los mensajes institucionales que fortalezcan la

vinculación entre el gobiemo municipal y la ciudadanía.

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC,{ DEL

ESTAIX) D[, IAMAULI P,.\S

Adicionalmente, el Depanamento de Comunicación Social debe ajustarse a la Ley de

Transpalcncia y Acceso a la Inftrrmación Pública del Estado de Tamaulipas, que regula la

difusión de información oficial, la emisiirn de boletines y el maneio de plataformas digitales

institucionales. Este ordenamiento gararitiza que toda comunicación emitida por el

"r-
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\

r\\J



.a
/- 

41.,4 SOTO LA MARINA ililr ARrNA
tt^o¡ laioo co¡ Er coF¡to¡

-

municipio se conduzca bajo los principios de publicidad, acceso, veracidad y opornrnidad.

fortaleciendo así el derccho de la sociedad a una gestión abiert¿ )'responsable.

LEy cENERAL DE coMtrNrclclóx socl¡.1

El Departamento de Comunicación Social se rige principalmente por la Ley General de

Comunicación Social, en dicha le,v- se señala en su aÉiculo 2 establece que esta Norma tiene

por objetivo el definir las reglas t¡ue deben seguir los Entes Públicos para asegurar que los

recursos destinados a Comunicación Social se ejerzan con eficiencia. eticacia, economía.

trausparencia y honradez, respetando además los rnontos, limites y condiciones de gasto

hjados en sus respectivos presupuestos de egresos.

vtsrÓN

Ser un departamento innovador y refbrenle en comunicación gubemarrental,

reconocido por su protbsionalismo, creatividad y capacidad de generar cercanía entre el

gobiemo municipal y la poblacion, utilizando herramientas tecnológicas y estrategias

modernas que aseguren una comunicación efectiva, incluyente y de impacto positi'r'o.

MISIÓN

Comunicar de manem clara, veraz y oportuna las acciones y programas dcl

ayuntamiento, a través de medios digitales, impresos y audiovisuales, fbrtaleciendo la

relación entre la administración municipal y la ciudadanía, promoviendo la transparencia, la

identidad institucional y la participación social.

\

\
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VI

Diseñar, coordinar y ejecutar estrategias integrales de courunicación institucional

que inlormen con claridad y veracidad las acciones del Ayuntamiento, fortalezcan Ia

identidad municipal, promuevan la participación ciudadana y generen cercanía mediante el

uso de herramientas tecnológicas y enloques inclusivos, creativos y medibles.

OB.IETIVOS ESPECÍFICOS

Garantizar comunicación oportuná y veraz. Establecer protocolos y canales para

difundir oponunamente notisias. program¿¡s y tnámites municipales en formatos

digitales, irnpresos y audiovisuales.

Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas. Implementar productos

informativos periódicos (boletines, infografias, reportes visuales) y un calendario de

publicaciones que faciliten el acceso a infonnación pública relevante.

Impulsar ta identidad institucional. Desarrollar y actualizar la línea gnifica, manual

de uso de marca y mensajes clave para asegurar coherencia y reconocimiento de la

administración municipal en todos los puntos de contacto.

Fomentar la participación ciudadana. Diseñar campañas y espacios interactivos

(encuestas, foros virfi¡ales, transmisiones en l'ivo) que promuevan la retroalimentación,

la co.creación de politicas locales y eI involucramiento de gnrpos wlnerables.

Adoptar herramient¡s tecnológicas -v analíticas. Implementar plataformas digitales 1'

métricas de desempeño (alcance, inletacción. satisfacción) pa¡a optimizal contenidos.

segmentar audiencias y medir el impacto de las acciones comunicativas.

Profesionaliz¡r al equipo de comunicación. Capacitar continuanrente al personal en

redacción pública. producción audiovisual, gestión de redes y atención a medios.

además de delinir perfiles 1 rc'sponsabilidades claras.

Gerantizar comunicación inclusiva y accesible. Producir contenidos en formatos

accesibles (lenguaje claro, subtítulos, audios, versiones para persoruis con discapacidad)

\..=-
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aplica, para asegurrir el acceso univcrsal a lay estrategias en lenguas locales si

información.

\ALORES

II

III

l\.

\'.

Profesionalismo: SustL'nta prácticas técnicas, periodísticas y de diseño

comunicacional de calidad.

Transparencia: Permite que la ciudadanía conozca decisiones, presupuestos \

campañas; tbrtalece la confianza.

Objetividad: Presentar Ia información pública con inrparcialidad, precisión 1

equilibrio, separando claramente hechos. interpretaciones y opiniones.

Creatividad: Diseñar mensajes, formatos 1' campañas innovadoras que l'aciliten la

comprensión y aumenten la panicipación ciudadana sin perder rigor informativo.

Servicio: Priorizar el interés público ofreciendo información irtil, oportuna y

accesible que facilite la torna de decisiones por parte de la ciudadanía y mejore la

gestión ¡rública.

I-os eventos para cubrir vr rcg¡stran por el

responsablc del calendario oficial del

ayuntanricrt(). r'n dicho calendario se registran

y s€ llela cl control de lodos l()s eve¡tos y los

que se necesitan cubrir.

J
?
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FIiNC'ION

PROCEDI MIENTOS DEL DEPARTAMENTO

INT'ORIVTACION

\ It)'
TINIDAD DE

TR.\BA.'O ACltvll)\l)\t'\,tF-Ro

A§ISTENCIA r\ EVr:N1OS OFICI-ALF.S l)l: L^ .\LCAI"DgSA y DEL AYUNTAUIE)-TO
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El responsable de administrar el calendario

revisa la enrada y verifica la inlirrmación
básica dcl cve o como lo es, el titulo o

no¡rbre del evento. la fecha ¡ hora. la

ubicación quien organiza el e\.nto y una nota

sobre si se contara co¡l la presencia de Ia

alcaldesa.

El pcrsonal rJel depanamento corr previa

inskuccii¡r dc L.r que quiere la alcaldcsa toma

videos y lixos del evento, posicionándose de

maner¡ estratég¡ca en diversos puntos prra

cubrir de mejor manera cl evento.

PREI¡ARATIVOS DEI, EQTTIPO P.A.RA CI:BIR E T,NTOS

Como pane de los preparatilos para cubrir un

evenlo :\( rcr isa el equi¡o que las cámaras

cuentcn con pila

Los r iemes ¡' los lunes de cad¡ sc'man¡ se

revisan los cvcntos li¡tu¡os ¡ próxirntrs prra

conenzar los prcparatilos y evaluar la

distribución o el acorn,,,lo de los equipos y

designar quienes cubrirán los eventos.

,)l \)\ os \ 1..{,:¡

Posterior al evento se llcga a la oficina y como

media de seguridad se dcssarg¿r krdo el

material, verilica¡rdo quc sc ha-'-a respaldado

en su totali,l.rd l de ma¡¡era ¡,.iecuada.

Se procccle a rr'visar con todo el equipo las

lbtos y tornas capturadas durar¡te el cvento.

seleccionando a crilerio las más
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representativas. de mejor calidad ¡'donde se

muestre de mejor manera la razón de ser del

evento.

La persona encargada de rerles (communiry

rnanager) o persona asignada para su

publicación en las distintas redes sociales

r.'cibe el material ya editado

Se redacta un caption. para que la persr»na

a§ignada tenga un mayor contexto del evento )
dc ser necesario agreguc uttit tnejor

descripción al publicar las tbtos y videos.

Cuidardo las f tunciones principales de este:

Proporcionar al responsable de la

publicación inlormación precisa sobre

e[ evento (quiénes panicipan. dónde.

curindo y por qué).

Servir de base para enriquecer la

descripción al compartir fotos o

videos, permitiendo conectar mejor

con la audicncia y potenciar el

impacto de la comunicación-

Ejemplo de Captiotr:

"Con éxito ceiramos la Jornada dc

Capaciración Ciud¡dana 2025, celebrada el 2

d!' octubre en el auditorio municipal. Más de

100 paficipantes exploraron estrategias de

parricipación vecinal y dialogaron con

auto¡idades loc¡les, Gracias a todos por su

entusiasmo ¡ aportes. #SotoLaMarinaPanicipa

#GobiernüAbie¡to

TJL{}OR,ICION DE VOLANT},S. 1T.\IERIALES GRAFICOS I' VIDEOS

Recepción de solicitud: el deparamento quc

solicita entrega un fonnalo oficial qut'inclu¡re:

a) Nombre del elclrto. nrogran¡i
b) Responsablc,':irer solicitltnle

c) Fecha I lror¡ dl'l c\ cn¡o

d) Lugar'

c) Descripción del corllcnido
I) ()bictivt: dc i¿ rlilitsión
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I g¡ Medio por el cual se puhlicará {redesl

I sociales. impresión. prensa. pantallas.l

I crc.) 
I

I ht Fecha límite de entrega 
I

lUno ,", ,. recibe la soticiturl, de cumplir con 
I

Itodos los requisitos se procede al diseño dell

lmaterial. caso contrario se le da prioridad a los I

Itrahajos 
gue se tiene completa la informacion 

I

lDiseño 
de material: 

I

I "l s" sclccciona a un discñador gríficol

I Po.o l" t r.u. 
I

I b) se rci¡li¿a el fller tomando cn cuenta: I

l . i,lenti.iad institucional; uso l

I ae colores oticiales.l

I ttpografias y logotipos. I

I u. claridad en la jerarquíal

I visual tque dcbe vcrscl

I pnmero) I

| .. arJaptaciones scgún el mcdiol

I l,ncdidas 
para rcdes sociales.l

I rmprcsro¡. ctc,) |

I cl se procede a elaborar una primcral

I propuesta thorradorl I

I ¿) se rcv¡sa ) se hacen correcciones del

I sur nccesarios. en caso de que seal

I r¡rtrbado. es(e sería el definit¡vo I

| ", ." envía a la t...rsona qui\'n solicita ell

I materiat 
I

l('on¡o considemción especial al grabar I

lcontenido se ticne consideración especial conl

llo, ln.uor"r de edad. deh¡do a que ul carecerl

lde prrsonalidatl jurídicr se Jebc ohrenel pr',:r ia I

laut,,rizacion de sus prtlrcs. asi nrismo se tienenl

lrn fo.*uto presublccirJo el cual se pide seal

lfirmado por uno de los padres o tutor dcll

l.*nnr. ¡ asi este depanamento puedal

It'ok)lraliar 
,, tomar r ideo ¡l mcnor. 
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DIRECCION DE ADNI INISTRA('ION

DIREC'TORA. LIC. ROSA EMA CHAIDEZ VILLARREAL

MAR(]O \0R}IATI\,'O Y JURIDI(]O

consrlrucróN y l-EGrsLACróx nnr¡rn,rL

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su a¡tículo I 15, fracción II, uorga

a los ayuntamientos la facultad de organizar libremente su administración pública y crear las

áreas que consideren necesarias para el cumplimiento de sus funciones, lo que incluye la

creación y operzción del Departamento de Administración Municipal.

A nivel federal, el ciclo de gestión de insurnos se insclihc en varias leyes clave:

Ley General de Bienes Nacionales, que regula el control, uso y destino de los bienes

muebles e inmuebles propiedad del Estado.

Ley tle Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que establece los

procedimientos de planeación, contratación ) ejecución de compra de insumos.

Ley Ceneral de Contabilidad Guben:amental, que impone criterios homogéneos de

registro y transparencia en el ejercicio de los recursos públicos.

a -r-
p-

La dilección a mi cargo mantenemos, resguardamos y administramos los artículos de uso

cotidiano, como lo son afículos de oficina, productos de aseo, limpieza en general y bebidas

hidratar:tes; es responsabilidad del departamento de adminisración de contar con los articulos de

uso básico que necesita el R. Avuntamiento, como también el suplir los arfículos antes

mencionados a los departanrentos, instituciones y eventos o actividades que así lo requieran, para

lleva¡ a cabo sus labores. Así mismo somos quienes cuidamos y mantenemos la limpieza y el

orden dentro del Ayr.rntamiento.

\
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mc¡s¡-nctóN DEL ESTADo DE TAI\{AtiLIPAS

La Co¡rstitución Política del Estado de Tamaulipas reafirma en su articulo 131 Ia Autonomía

Municipal y delimita las competencias de los ayuntamientos para expedir reglamentos y

m¿uruales intemos que concreten sus atribuciones administrativas.

En estc ámbito destacan las siguientts normas:

[.ey sobre Ia Entrega y Recepción de los Recursos Públicos del Estado de Tamaulipas,

que establece el procedimiento para documentar y verificar el estado de los bienes e

inventarios al cambio de administración.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Tamaulipas, que regula los contratos Estatales y Municipales de compra y abasto de

lltsumos.

MISIÓN:

Administrar de manera eficiente los recursos asignados pala su distribución en los departamentos

que así lo requieran. garantizaudo su disponibilidad, cont.ol l uso adecuado para apoyar las

actividades operativas de las distintas áreas del Ayuntatnienlo.

YI§IÓN:

Consolida¡se como una dirección confiable, ordenada y transparente en la gestión de insumos

municipales, que contribuya al buen funcionamiento de los servicios públicos y al cumplimiento

de los obietivos institucionales.
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VAI-ORES

I.

II.

III.

IV.

Servicio: Atención eticiente a las necesidades de las áreas nrunicipales

Transparencia: Acceso a la información y rendición de cuentas.

Disciplina: Cumplimiento de procedimientos y normativas.

Orden: Mantenimiento de registros claros y actualizados.

Responsabilidad: Uso racional de Ios recursos públicos.

Gestién de almacén municipat:

a. Control tisico y documental de la bodega de insumos.

b. Recepción, resguardo y distribución de productos como artículos de

(Pinol, Irabuloso, cloro. etc.), botellas de agua y sueros.

c. Elaboración de repoftes de entradas y salidas de productos.

d. Supen,isión de inventarios periódicos.

OBJETIVO GI]NERAL

Coordinar y optirnizar de manera integral el ciclo dc gestión de insumos municipales desde la

recepción l. control de almacén hasta la requisición y entrega a dependencias garantizando la

disponibilidad oportuna de los atículos e insumos diversos al igual que la transparencia en el

registlo de movimientos, la eficiencia en los tiempos de atención y el estricto cumplimiento de la

nornratividad y políticas intemas del Ayuntamiento de Soto la Mari¡ra.

OB.IE I IVOS ESPECIFIC0S

linrpieza

\

\

\

\1
"l-

I Suministro a dependenciasl

a. Atención de solicitudes internas de insumos por parte de las áreas operativas.

b. Programación de entregas conforme a disponibilidad y prioridad institucional.

c. Registro de entregas rnediante formatos o sistenras autorizados.

Coordinación administrativ¡:

a. Apoyo en la elaboración de requisiciont's y rirdenes de compra.

b. Validación de facturas relacionadas con insumos v servicios.

J
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Colaboración con Tesorería y Oficialia Mayor (si existe) para el seguimiento

presupuestal .

Transparencia y control:

a. Archivo de documentos soporte de movimientos de almacén.

b. Aplicación de políticas intemas de control de bienes.

c. Panicipación en auditorías internas o extemas cuando se requiera

TI'fULAR DEL

DEPARTAMENTO

TITULAR DEL

DEPARIAIT'ILNTO

Se revisan los pedidos y ordenes de

suministros del R. Ayunumiento al igual

que el DIF ¡ los CEDIF. por la importancia

del ¿¡sunto esto es en constante

colaboración y coordinación con las

direcciones que así lo requieran,

_J
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PROCEDIM I ENTOS DE ¡]ti f'ORM.\CION FI. NCION

NUMF,RO

UNIDAD DE

TRABAJO .\(]TIVIDAD EVIDEN(]IA

V

Como pane de las actividades se tiene una

que supervisar el aseo en general desde

lirupieza, barrer. trapear, sacar !a basura,

esto en todas las áreas y todos los días. al

igual que la limpieza de los ventanales de

las oficinas esto dentro de las instalaciones

del R. Ayuntamiento.
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procurando en todo momento siempre

cumplir con lo que pudieran necesitar que

sean desde aficulos de limpieza, artículos

de papelería y hasta suplir con agu¡t y

suero para c¿uTeras o eventos que asi Io

requieran

El proceso para poder solicitar insumos en

esta Dirección es a través de una orden de

requisición, donde se especifica la

presentación, la carrtidad y el nombre del

producto solicitado, esu hoja es tirmada

por el titular del departarnento quien

necesita los insumos, se entregan los

insumos, s€ toma una fotografia como

evidencia, y la requisición se archiva en la

carpeta correspondiente, debido a que pala

mantenet un orden se tienen un expediente

por depamamento.

Diariamente se revisa e[ inventario fisico y

el virtual para contar con suficientes

suministros en todo momento. Pa¡a dar

cumplirniento a las actividades diarias

propias de esta dírección Y a las

necesidades de las otras. De ser necesario

se genera la orden de compra, esta se pasa

al departamento de comPms Para su

aprobación y posteriormente se procede a

surtir su el material necesario.
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TITULAR DEL

DEPARTAMENTO

TITULAR DEL

DEPARTAMENTO

TITIjLAR DEI,

DEPARTAMENTO

También es responsabilidad de este

departamento el estar al pendiente de los

garrafones de agua, por lo tanto, de manera

programada se rellenan los garrafones de

agua, la cual se consumen por los

empleados y poblacion en general, de ser

necesario se se solicita se rellenen con

anticipación.

De manera diaria se capnra en el sisfema

los productos elrtregados, esto con la

finalidad de mantener un inventario virtual

apegado y en concordancia con el fisico.

En algunas ocasiones este departamento

recibe la solicitud de productos los cuales

por su poco uso o por sus características no

se cuenta con ellos, en estos supuestos se

evalúa si se cuenta con alguno similar y

este pudiera cumplir con las necesidades

del solicitante, de no poder cumplir con

esta necesidad, se analiza la posibilidad de

contaf con ese producto en resgltardo.
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INSTITUTO DE LA I\IL].IER

DIRECTORA MARIA GUADALT,'PE RODRIGUEZ SILVA

En el departamento del Instituto de la Mujer en Soto la Marina, actualmente se está

trabajando en coordinación y colaboración con el Centro Libre de Ia Mujer en México este

proyecto es de carácter Federal, el cual tiene toda la intención de irnpulsar el empoderamiento y

la igualdad sustantiva con la poblacion en general, pero hacietrdo hincapié en las mt{cres.

Debido a ello el Instituto de la Mujer en Soto la Marina actualmente está enfocado en brindar

apoyo al Centro Libre de ta Mujer y brindar tas pláticas prematrimoniales, estas platicas se

brin{an a quienes están próximos a cas¿}rse para cumplir con uno de los requisitos que les solicita

el Registro Civil para contraer nupcias, al concluir con estas platicas se extiende una constancia

que acredita haber cumplido y asistido a las pláticas prenratrimoniales, estas platicas son

brindadas con previa cita y son de manera gratuita.

M \RCO NORMATI\ O

T,IiYES FEDERAI,[-S

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

La Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV).

Ley General de Transparencia y Acceso a la Inlormación Pública.

Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH).

Ley Orgrinica de la Administración Pública Federal.

Ley General de Desarro]lo Social.

Plan Nacional de Desarrollo.

LEYES ESTATALI,S

. Constitución Política del Estado de Tanraulipas.

. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pilblica del Estado de Tamaulipas

. Ley de las Instituciones de Asistencia Social para el Estado de Tamaulipa§'

. Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas.

. Ley de los Det'echos de las Niñas y Niños en ¿l Estado de Tamaulipas'

. Ley de Responsabilidades de los Ser¡¡idores Públicos.

. Código de Procedimielrtos Civiles para el Estado de Tamaulipas.
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Código Municipal para el Estado de Tanraulipas

Código Civil para el Estado de Tamaulipas.

YISIO\

Ser un organismo y municipio referente en Tamaulipas, comprometido con la equidad de

género, la justicia social y la transformación cultural, en el que todas las mujeres vivan con

dignidad, seguridad y oportunidades en un entomo Iibre de violencia que respete sus derechos y

fbmente su desarollo integral.

MISIÓN

Impulsar y garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres de Soto

la Mafina mediante acciones integrales, políticas pírblicas, programas y acciones afirmativas que

pronruevan su participación social, econónrica y política, intpulsen la igualdad sustantiva, y

asegurer entomos libres de violencia, discriminación ¡, violaciones de sus derechos.

OIT.IETTVO GENERAI,

Promover, diseñar, coordinar. evaluar e instrumentár las acciones afirmativas y políticas

públicas que impulsen la igualdad sustantiva, la no discriminación y la prevención, atención,

sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres en el municipio de Soto la Marina, en

concordancia con el Artículo 198 Ter del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas

vigente a la fecha.

OBJ FTIVOS ESI'F,CI FICOS

I. Fortalecer redes comunitarias e interinstitucionales de apoyo para mujeres en situación de

violencia, asegwando sen'icios integrales y coordinados.

Capacitar al personal municipal en perspectiva de género y derechos humanos para

Y,

F§
§

II.

garantizar una arención sensible y lible de sesgos.
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III. Realizar diagnósticos participativos que recolecrcn información cualitativa y cuantitatila

tv.

sobre las condiciones de vida y necesidades de las mujeres en el municipio.

Diseñar e implementar programas municipales con enfoque de género para la prevención

de [a violencia contra las mujeres.

Promover mecanismos de denuncia accesibles, confidenciales y segr¡ros que faciliten la

atención oporhrna a las víctimas.

Evatuar periódicamente el impacto de las politicas y programas en materia de igualdad

sustantiva, ajustando estrategias con base en evidencia.

Desarrollar campañas de sensibilización ¡'' educación comunitaria sobre los derechos de

las mujeres y la igualdad sustantiva.

\:

V,.\I"ORES

\.I

vU.

l|t.

IV:

VII

I

II

Igualdad Sustantiva: Reconocemos el detecho de todas las personas a vivir sin

discriminación, promoviendo condiciones equitativas de acceso a oportunidades.

Empatía: Escuchamos, acompañamos y respondemos con sensibilid¿d a las experiencias

de las mujeres. creando entornos segurLrs y comprensivos.

Dignidad: Valoramos la vida, la autonomia y los derechos inherentes de cada mujer,

garantizando respeto pleno en todas las acciones.

Inclusión: Atendemos la diversidad de contextos, cultuas y necesidades, asegurando que

ninguna mujer quede fuera de nuestras políticas y programas.

Solidaridad: Fomentamos el trabajo colaborativo entre instituciones, organizaciones

civiles y ciudadanía para generar redes de apoyo y cohesión social.

Responsabilidad: Ac¡uamos con compromiso ético y público, asumiendo las

consecuencias de nuestras decisiones y garantizando resultados efectivos.

Transparencia: Rendimos cuentas con honestidad y aperturi! compartiendo informacio¡

clara y accesible sobre procesos, recursos y avances.

Vt.
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De manera enunciativa se enlistan algunas de las atribuciones que tiene el Instituto de la Mujer

en Soto la Marina, lo anterior con fundamento en el Articulo 198 Quater del Código Municipal

parn el Estado de Tamaulipas vigente a la l-echa:

fr¡§^lara00 cqri cr eotaroi.
.r-

Impulsar la cultura institucional para la igualdad laboral entre mujeres y hombres en el

Ayuntamiento;

lmpulsar la comunicación incluyente;

Coadyuvar en la creación y ñmcionamiento del Sistema Municipal para la Igualdad Entre

Mujeres y Hombres y el Consejo Municipal para Garantizar el Derecho de las Mujeres a

una vida Libre de violencia;

Promover una cultu¡a de igualdad, libre de discriminación y violencia contra las mujeres,

capaz de proporcionar el desarrollo integral y adelanto de las mujeres del Municipio;

Coadyuvar en la planeación estratégica e implementación de políticas públicas,

progftimas, estgüegias y acciones encaminadas al desarrollo integral de las mujeres;

Definir esfategias para la elaboración e implementación de:

a. Programa Municipal para la Igualdad enre Mujeres y hombres:

b. Prograrna Municipal para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia:

c. Programa Municipal de Cultu¡a Institucional para la lgualdad Laboral entre

Mujeres y Hombrest y

d. Programa Municipal para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres

Elaborar investigaciones, estudios, diagnósticos. indicadores y cualquier otro análisis

sobre la situación y posición de las mujeres con respecto a los hombres, incidencia de la

violencia contra las mujeres, identificación de las necesidades de las mujeres en el

Municipio

Impulsar un sistema de información que permita la disposición de datos e indicadores, a

los que pueden rener acceso las dependencias en el ejercicio de sus ttrnciones,

resguardando los datos personales y su confidencialidad;

Coadyuvar con el Comité de Igualdad de Género en la realizacién de sus atribuciones

tl

I II.

IV

VI

vll

VIII. ?,
IX

x Ploponer convenios o rcuetdr¡s

sociales y privados. nlcionales c i

el desarrollo de programas y proy

dc apoyo y colaboración con organismos públicos.

nlernacionales, uniendo eslierzos de participación, pala

.v
\

ectos a favor de la mujr-r 1 de la iguatdad sustantivn;

\J

\

F
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XI

XII.

XIII

XIV

XV
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Capacitar, en coordinación con las autoridades competentes, al personal del

Ayuntamiento en materia de género. igualdad sustanfiva, derechos humanos de las

mujeres;

Promover y desarrollar acciones de capacitación, talleres, conferencias, cl[sos y

cualquier otra herramienta que apoye la sensibilización y concientización de la igualdad

sustantiva y no discriminación;

Impulsar y estimular la capacidad productiva de las mujeres, promoviendo oportr¡nidades

de empleo;

Lnpulsar pro!-ectos productivos que contribuyan a la agencia e independencia económica

mujeres en los medios urbano y rural;

Participa¡ desarrollar y coordinar eventos académicos, sociales y culturales en materia de

género. para el intercambio de conocimientos y experiencias:

Eiecutar los objetivos y acciones establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal, en lo

relativo a las mujeres, la igualdad sustantiva, la discriminación contra mujeres 1'la

violencia contra las mujeres;

)

§-

Como parte dc las actividades se tiene una

comunicación constante con el Registro Civii.
donde se les brinda mi info¡mación de

contacto para que se acerquen con una

servidora. usualmentc son los interesados

donde acuden crr primcra instancia: son

canalizados a este departamento y se recibe a

los interesados.

Se recibe a las pemonas ¡Lcresadas en obtener

la consta:ncia. qüc nonnalmeote primero llegan

a pedir información 1' a agendar la cita. se les

explica el procedimiento. 1se le aclara

cualquier duda que pudieran tener y se les

srrliciur los documentos para agendar la cita,

cr.plieundo tambi,-:u qrre las constan(ias Úenen

una licha de vencimiento de tres meses. ;- que

FUNCION \PROCI, DIM IENI'OS DE INFOR \'IACION

EVIDENCI^
\

.\CTIVIDAI)

UNIDAD DE

TRABAJONt'llERo

14

I

§

§ñ
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después dc esta fecha tendrían que volver
nuevamen¡e a tomar las pláticas.

J

Se rc'visa la documentación solicitada a los

interesados la cual consta de:TITULAR DEL

DEPARTAMENTO

TITULAR DEL

DEPARTAMENTO

TITULAR DEL

DEPA(TAMENTO

4

l.- Copia fotosüática de IaINE

2.- copia fotostática de la CLrRP

Usualmente cuando traen la documentación ¡'a
eslán interesados en agendar, en caso de contar

con alguna inconsistencia en la docunlentación

se hace de su conocimiento para que los

i¡rrcresaclos lc de'n seguimiento. en caso de que

la documentación se encuentre en order¡ se

procede a agcndar la cita, explicando a los

interesados que las pláticas prernarimoniales.

constan de dos días, dondc usualtt)cnte de

impafen los Ivlanes y Jueves .'n un horario de

ll:00 a hs l5:00. y tienen una duració¡

alrededor de una hora, donde se pudiera llegar

fl extender cn la may.,oría de los casos lrasta

una hora y media.

Con la Iinalidad de que este requisito no sea

un impedimento para que los interesados

contiuúe¡ con su trámite. sc insiste en que la

plática sca tomada por la pareja. aun así. se

tiene la disposición de agendar con una sola

persona presencial I la otra por videollamada

o lla¡nada telefónica esto co¡no se mencionó

anEriormeote para que no sea un impcdimento
para la pareja.

5

-f.>
J
§-
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JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAIVIIENTO.

DIRECTORA LIC. GLENDA AMAIRANI INFANTE HERNANDEZ

En este departamento es el vínculo entre la población y [a Secretaria de la Defensa

Nacional; y es una obligación enlistarse como se indica el artículo I de la Ley del Servicio

Militar. así mismo, es el primer eulace para Alista¡se y servir en la Guardia Nacional como lo

serlala el a¡ticulo 3l Íiacción III de nuestra Carta Magna, así mismo se exhorta a la población

para cumplir con el requisito de Ia Carrilla Militar. esta es obligatoria para los mexicanos y es un

documento oficial mexicano que acredita haber cumplido el Servicio Militar Nacional.

Así mislno este trámite tiene un plazo para recibir solicitudes durante los nreses de enero

a octubre y es hasta el siguiente año en el mes de diciembre que la Secretaria de la Deti'nsa

Nacional (SEDENA) acude a las instalaciones municipales para hacer entrega del documento.

Estc es un trán¡ite gmtuito, además que la cartilla lunciona como identificación, silve

tamhién para uamitar empleo y es pane del requisito para solicitar el Pasaporte Mexicano.

I\IARCO NORMATI\O

NORMATI!A }'T,I)E,RAI -

Constitución Pt¡lítica de los Estados Unidos Mexicanos

Ley del Servicio Militar Nacional

NORMATI\I\ ES'TAT,\I-

Il.

5-)-\

A
H--

Constirución Política del Estado de Tamaulipas

Código Municipal para e[ Estado de TamaulipasII

§

\

a\
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VISI N: Ser la Junta Municipal de Reclutamiento reconocida como la más accesible,

innovadora y transparente de la región, ofreciendo procesos ágiles, conñables y hurnanizados.

Consolidarse como referente en la gestión modema del reclutamiento nlediante la vinculación

proactiva con instituciones educativas, asociaciones y Ia sociedad civil, para ampliar la cobertura

1' calidad del servicio y fortalecer el sentido de identidad, compromiso y responsabilidad cívica

de cada ciudadano con la defensa de la nación.

MISIÓN: Ser un ente público cercano, profesional y humanizado que promueva y facilite el

registro y la obtención de la Ca¡tilla Militar y así mismo el acceso al Scrvicio Militar Nacional

en Soto la Marina ¡nediante procesos claros, accesibles y equitativos, garantizando el

cumplimiento de la Ley y su Reglamento, orientando a los jóvenes y sus familias y fortaleciendo

su formación cívica, la culhua de la legalidad y el compromiso con la defensa y el bienestar

comun.

OB.IETIVO (;EN[,I{AI,

Diseña¡, coordinar y ejecutar procesos accesibles, ágiles y transparcntes para el registro.

expedición y seguirniento de la Cartilla Militar y la incorporación al Servicio Militar Nacional y

Guardia Nacional en Soto la Marina, garantizando el cumplimiento de la ley, la atencióu

humanizada a la pohlación 1 la vinculación proactiva con instituciones educativas y organismos

civiles.

OBJET¡VOS ESPECIFTCOS

I. Asegurar el registro oportuno y erhaustivo de la población en su clase mediantc

canrpañas de dil'ulgación )' op!'rativos escolarr's para reducir el rezago y alcanzar una

cobertura del 95% de losjóveues en el padrón rnunicipal.

II. Implementar y mantener un sistema electrónico de expedientes y citas que pemrita la

actualización digital de'l padrón. seguimiento de tnimites 1' generación de reportes

administrativos y estadísricos.

N
7>

LY

.\-

ü
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III.

IV.

V¡

VfI

El¡borar y actualizar un manual de procedimientos que conternple roles, flujos, tiempos

y protocolos de atención. y capacitar al personal periódicamente en normatividad, trato

ciudadano y protección de datos.

Desarrollar un p¡ograma permanente de orientación e información dirigido a.lóvenes y

fanrilias, integrado por talleres en escuelas, ferias comunitarias, material informativo y

canrpañas en medios digitales v locales.

Coordinar mecanismos formales de vinculación con SEDENA, autoridades rstatales,

instituciones educativas y sociedad civil para agilizar renrisiones, cntregas de cartillas y

circuitos de apoyo a.ióvenes que opten por la Guardia Nacional.

Garantizar la gratuidad. accesibilid¡d e inclusión del trámite mediante horarios llexibles.

atención preferente para gn¡pos vulnerables y adaptación de formatos para personas con

discapacidad.

Establecer indicadores de desempeño y cotrtrol (tasa de rezagados, tiempo promedio de

tr'árnite, satisfacción ciudadana, cumplimiento dcl calendario de recepción de solicitudes.¡ y

realizar auditorías intemas anuales para asegurar transparencia y mejora continua.

VALORES

l. Cercanía ciudadana: Mantener una atención humana, accesible y enrpática,

promoviendo la comunicación directa con jóvenes, familias e instituciones locales pam

facilitar trámites, resolver dudas y fortalece¡ la confianza pública.

II. Legalidad: Actuar confomre a la Constitución, la Le-v del Servicio Militar y demás

normatividad aplicable. asegurando que cada procedinriento y decisión tenga respaldo

juridico y respeto por los derechos de la ciudadania.

III. Transparencia: Facilitar acceso claro y oportuno a la información sobre requisitos,

procesos, plazos y resultados, publicando dalos relevantes y generando mecanismos de

rendición de cuentas que permitan Ia supervisión pública.

t

ü

§

§
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Profesionalismo: Ejecutar funciones con courpetencia técnica, puntualidad y ética,

manteniendo capacitación constante. estándares de calidad en la atención y respcto

estricto a Ia confrdencialidad de los datos pelsonales.

Responsabilidad: Cumplil con los compromisos institucionales y administrativos,

responder por el uso adecuado de recu¡sos y garanlizar la entrega oportuna de la Canilla

Militar a quienes cumplen los requisitos.

IV.

PERSONAL DLI

DEPARTAMI,N fO

PERSONAL DEt,

DEPARI.\MENTO

TI'TULAR DEf ,

DEPARTAMENTO

Se recibe a la persona interesada en

obtener la canilla militar, se le asesora y se

le acla¡an las dudas que pueda present¿rr, el

tiempo de espera del trámite, como es el

proceso y los requisitos necesarios para el

trámite.

Revisar la documentación, de

interesados que corrsiste en revisar:

Ios

I . Fotos

2. CURP

3. Acta de nacimiento

4. Comprobante de domicilio
5. Comprobante de estudio. ultimo

grado de estudio

6. 5 fotos tamaño pasaporte (3.5 x 4.5

cm)

1

)

u- ,4
3

(

t-

FT]NCIONPROCEDIMIEN'I 0S Df, INFORMACION

IVTI)EN(]IA
Cr

NUMERO

[INIDAD Df,

TRABAJO ACTIVIDAI)

PROCESOS PARA TRAIVIITAR CARTILI, \ MILITAR

2:)
''.ii' ilbt I

lSi lu do.u*"ntación esta compleu, sel

lprocede 
con el llcnado de los lbnnatos, sel

lle toman las huellas al intet'esadr¡ y en esel

lmismo instan¡e se entrega lo que se conocel

lcomo 
la media cartilla. 

t

,§
\

N
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PERSONAL DEI,

DEPAKIAMENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

frl

+

I
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ililr ARINA

La-s -1 listas son

documentación son:

En el transcurso de los meses entre enero y
octubre se recibe la inlbrrnación y

documentación de los solicitantes v con

ella se elaboran cuatro listas donde se

relaciona dicha información con la

documentación a entregar en la fecha que

la SEDENA designe, y esta

documentación se debe entregar en el

77lO guol¡6n de infantería ubicado en

Ciudad V'ictoria.

lp^¡^ r^rDo co¡ tt cof.^ ro¡

que acompañan la

.I3)ilt.¡

l.-Lista inicial del servicio militar

2.-Lista dos

3.-Balance de cartillas

4.-Relación de cartillas no expedidas

Una vez entregada las listas y su
documentación correspondicnte se cierra
la recepción v el trámite para [a Cartilla
Militar, esto por instrucciones dilectas de

SEDENA. De tal marrera que solo se

informa a la población solicitante pero no
se realiza ningún tranite

En el periodo de diciembre, enero )'
febrero se trabaja en colaboración con

SEDENA; se acude a las instalaciones

municipales a acompariar al personal

militar para que ellos hagan entrega de la

cartilla militar a los solicitantes, también

conocida como la cartilla militar liberada.

REPOIT'I'ES MENSUALES A AI,'TORIDADES

\\

ñ

v
L-
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De manera mensual se elabora y envía un

reporte en el cual se detalla las cartillas

expedidas, y de estas la relación de crrales

son solicitadas en tiempo y forma y cuales

son consideradas remisos, que es cuando

el solicitante acude posterior a su fecha de

normal de solicitud, así mismo, la relación

de las canillas las cuales no fueron

cxpedías

PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

-J

§- b

r
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DIRECCION JURIDICA.

DIRECTOR LIC. JORGE ARELLANO MONTELONGO

FT'NDAMENTO LEGAL

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Aficulo l15, fracción II, que

dispone que los municipios deben contar con asesoría jurídica y representación legal para la

delensa de su patrimonio 1' la validez dL' sus actos.

Mientras que la Legislación Estatal señala en la Constitución Política del Llstado de

Tamaulipas, refiere que Los Municipios del Esudo cuentan con personalidad juridica propia.

Facultando a sus ayuntamientos de acuerdo con las normas rnunicipales que emita la legrslatura.

por ende, precisamente este departamento Jurídico quien desernpeña una labor crucial para el

desan'ollt¡ y cumplimiento de estas. así mismo para aprobar bandos de policía y gobiemo,

reglamentos. circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general en su

territorio.

Iguahuente señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas en su ar1ículo 49,

fracción II donde señala que es facultad y obligación de los ayuntamientos !-l iniciar [e] es L)

decretos ante cl Congreso del Estado para los asuntos de sus respectivas localidades, de igual

modo en su fracción tercera donde se ratifica lo señalado en la Constitución de los Estados

tlnidos Mexicanos v en Ia del Estado de Tamaulipas.

MARCO N0R]!I,,\TI\'0

LEYES FEDERALES

Constitución Política de los Esta<los Unidos Mexicanos.

Ley General de Transparencia y Acceso a la f nformación Pública

2'---\

J

§-

F_rI-E} ES ESTATALES

l'onstitución Política del Estado de Tamaulipas.

J

N

N



.a
| ,-h

.t?, + SOTO LA MARINA

sudo de Tanraulipas.

o Ley de Responsabilidadc's de los Servidores Públicos.

o [-ey de liansparencia y Acceso a la Intbrmación Pública.

ililr ARINA
Ir^Ba J¡¡OO COta E! COñ^rO¡

\

N

)

F-

vrslóu

Scr un referente en materia de asesoría y defensa legal municipal. reconocido por su ética.

eticiencia y vocación de servicio. contribuyendo a la gobemanza transparente y al desarrollo

sostenible del municipio.

\ilsrÓN

Brindar asesoría jurídica integral ¡' representación legal al Aluntamiento de Soto la Marina,

garantizando lu legalidad, ceñeza y protección del patrimonio municipal.

OIIJ[,'I'IVO GENERAt,

Asegurar la correcta aplicación del marco jurídico en las decisiones y actos del

Ayuntamiento, salvaguardando los derechos e intereses del R. Ayuntamiento y de las y los

Marinenses.

OBJETIVOS ESI'ECIFI( OS

Elaborar y revisar contra¡os, convenios y demás documentos legales para el

Ayr.rntam iento.

5 --'

ll. Representar al municipio en juicios, controvers;as v procedimientos administrativos.

§
c-i>

\



.1
/-h
'r- + SOTO LA MARINA ililr ARINA

t

I\

II

te 
^a^ 

J^ ¡oo ao¡ ar coaarox

Emitir dictámenes y opiniones jurídicas oportunas para la toma de decisiones de las

autoridades municipales.

Capacitar a las distintas áreas del ayuntamiento en materia de normatividad y gestión de

riesgos legales.

\.{,LORES

Ut

tv

VI

vit

\ iit

Legalidad: Actuar con estricto apego a Ia Constitución, leyes v normas aplicables.

Confidencialidad: Proteger la información sensible y mantener resena prot-esional

cuando la ley asi lo exige.

Integridad: Mantener honestidad y coherencia ética en todas las actuaciones

profesionales.

Profesionalismo: Ofrecer asesoria técnica. actualizada y rigurosa con responsahilidad

profesional.

Transparencia: Facilitar acceso a la información relevante del área dentro de los lin¡ites

Iegales.

Eficiencia: Gestionar recursos v tiernpos para respuestas jurídicas oportunas y

costo-elicientes.

Vocación de servicio público: Priorizar el interés público y la protección del patrirnonio

rnunicipal en todas las decisiones.

Coleboración institucional: Trabajar de manera coordinada con Sindicatura.

Contraloría, áreas administrativas y el Cabildo.

\

<--N 5-)

PERSONAL DEI.,

DEPARTAMENTO

Asesoria continua a autoridades municipales para

proveer orientación legal a los miembros del

cabildo, presidente municipal y directores de áreas

*S¡t¡ etidencíi pu

»r it os de pt'

FtTNCIOT-:PROCEDI MIENTOS DE INFoRMACION

I.,\ IDE!\CIA
I- NIDAD Df
TRABAJO ACTIVIDAT)NIJMERO

-\
q-
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PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

T]TULAR DEL

DEP¡\RTAMENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

PERSONAL DEL

DL,PARTAMENTO

PERSONAL DEL

DEP\RT,,\MENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAI\,ÍENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

4

5

(¡

7

tr

L"ilr ARrNA
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en relación con proyectos. acuerdos, reglamentos y

otras decisiones administrativas

Revisión y validación de acuerdos y documentos

oficiales, antes de su firma para garantiza su

legalidad

Elaboración de dicrámenes legales. respecto a

situaciones legales complejas que enfrente el

gobiemo municipal, tales como disputas legales,

problemas contractuales, entre otros.

Crear, revisar y actualizar los reglamentos y

normativas del municipio, asegurando que estén

alineados con la legislación vigente y las

necesidades locales.

Realizar un análisis y revisión periódica de los

reglamentos existentes para garantizar que estén en

consonancia con las leyes estatales y federales

Desarrollar nuevos reglamerrtos y normativas que

aborden áreas de interés o necesidades cspecíficas

del municipio

Proponer reformas y modificaciones a los

reglamentos municipales que se ajusten a los

cambios en la legislación estat¿l y federal, o que

respondan a las necesidades emergentes de la

poblacion

Revisión y elaborar los contratos que el

ayunt¿miento celebre con proveedores, conratistas,

asociacíones civiles y otras entidades, para asegurar

,Sin ¿:i¿lencio por

moti¡,os de privo¿'idd

de los im,olucraú¡s*

*Sin evidencia por

»utlit'tts de pri,ucilud

,l¿ lo-¡ involucntdos*

*Sin etiden:ia ¡

dc lt t¡ im'olu.ru

*Sh etidenciu yrr
motit'or <le pritucidad

t»(rt¡\trs de prh,oci

,le l¡¡s im'oltcrsdos*

aSin eviJenciu

nolittts lc priwtc

de hx imr>lutnnh¡¡*

*Sin avidenL iu

oli\\rs de prí\'ec

de lo.¡ iutoluL nt¡l¡¡s*

\
,r\

*Sin evidenciu por

uoti|os de prítur'ílud

de lt¡s im'olucn¡dot'

J
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PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

PtTRSONAL DEL

DI]P¡\RTAMENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

PERSOT-AL DEL

DEPARTAMENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAMT]NTO

PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

te¡Bl J^¡oo cora at cot^ro¡

que se cumpla con los lineamientos legales y que

protejan los intereses municipales

Revisar y coordina¡ la firma de convenios con ot¡as

dependencias gubcmamentales (estatales, federales

y municipales) que sean necesados para el

desarrollo de proyectos conjuntos

Brindar asesoría legal en casos de inctunplimiento o

conflictos derivados de contratos y convenios

celebrados por el municipio

lR.p."r.ntrr al Ayuntamiento en

[iudiciales y adminisr.rativos. ranto

I lo."[.., .o.o federales

I

Redactar y presentar demandas legales en defensa

de los intereses del municipio, tales cotno

denuncias laborales, civiles, administrati\ as y
demás f ueren necesarias

Hacer un seguimiento puntual de los casos legales

en curso, asegurando que las decisiones judiciales o

administrativas se alinean con el interés municipal

Atención, recepción y análisis al igual que dar

seguimiento a las quejas o denuncias presentadas

por los ciudadanos sobre violaciones de derechos

humanos. malas practicas o abusos cometidos por

autoridades municipales

*Sin evidencio pt'r

nxttt,\o:s de pi'uL i¿ud

de los itryolucratlos*

It)

+S¡n eú.lcn<'ia p<r'

nrr t t ivos de pri,ac id od

procedimientos

en tribunales

¿t lo¡ ittt'<¡ltcra.l, ''

*Sin cti¡le trio
ll

I-i

»rotivts de prh'acidod

t2

l3

ll

tSin aridenciq

mr itos de privt

de kx im olucnu

cle lo¡ in¡olutruio,

'Sin etidtnciu por

rSi ¡ t,t'idenitt

._\

§-

Elaborar intbrmes 1, recornendaciones legales sobre

las queias recibidas, para asegurar el cumplimiento

motiwr de prit<'idct

¡lc lo: intt¡Iu<n os*

*Sin eúdencitt por

moti'os de prfurcidod

¡e lo¡ in¡t u¿'radot"

\\
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PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

PERSONAL DEL

DEPARTAIVTENTO

PERSONAL DEL

DL,PARTAMENTO

PERSONAL DEL

DEP,ARTAMENTO

PERSONAL DEL

DEP,A.RTANTENTO

de los derechos humanos en las actuaciones del

ayuntamiento

Proveer asesoría a la ciudadania sobre la defensa de

sus derechos ftndamentales frente a actos

administrativos o decisiones del gobierno municipal

Organizar cursos y talleres para el personal

administrativo y funciooarios del ayuntamiento

sobre las leyes locales, reglamentos y

procedimientos administrativos

Brindar capacitación sobre los derechos humanos,

la ética publica y las buenas practicas en el ejercicio

del sen,icio público, con énfasis en la transparencia

y la rendición de cuentas

Desarrollar campañas de sensibilización dirigidas a

la ciudadania para fomentar el cumplimiento de las

normas municipales y los derechos humanos

Parricipar en eventos y foros comunitarios pala

promover el conocimiento de las leyes locales y la

importancia del respeto al marco normativo

Colaborar con la unidad de transparencia para

gestionar las solicitudes de acceso a la información

publica que involucran actos jurídicos o

administrativos del municipio

*Sin evidencia por

mol itr t : de prh,ot' i dud

de los intalucrarlo.¡*

aSin evidenciu por

nntivos de pri,ocidud

da los imttlucrutbs*

*Sit etídanc'i<¿

,tolivos de prh,ac

d¿' los inv¡ltcroLlos'

*S¡|¡ eviJen. ¡.t llot

¿le lo t intt¡lut'rtulo¡"

t7

I8

lq

l0

I

uotint de prit'ucidad

tle los intolutrulos'
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DIRECCIONI DE SERVICIOS PUBLICOS

DIRECTORA LIC. ROSA MARGARITA FLORES GOMEZ

La Direccion de Servicios Públicos es una dependencia operativa del R. Ayuntamiento de Soto
la Marina, encargada de atender y garantizar el funcionamiento eficiente, continuo y ordenado de los
servicios públicos bajo su competenci¿r. Su labor incide directamente en Ia calidad de vida de la
población. al atender funciones esenci¿l!'s como la recolección. traslado y disposicion dt' rcsidut-rs

sólidos urbanos. el r¡arrtenimiento e instalacion del alumbrado pirblico, drenes, drenajes y Ia limpieza
de calles ¡' espacios comunes como parltcones. Estro p¿rques, mercados y jardinesl trabajando
conjuntamenle con la Direccion de Obras Publicas, Sindicatura, v la Conrision de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio para tenel en optimas condiciones los espacios publicos.

\IARCO NORMATIVO.

(onsrilución Político de los Eslutlos I'nidos .llexicatu»

Artículo ll5: Establece que los municipios tienen a su cargo las funciones ¡ sen,icios públicos. inclu¡'cndo I

recolección dc basura. alumbrado p(rblico l limpieza de calles.

Consrilución Polílico Dd Esktdo De Tanruulipos

En la Constitución para el Eslado se ratitlcn cl a¡tículo I I5 de la Cana Magna. donde se eslablece al Anicukr
l3l.- "Los municipios del Estado !'starán investidos de personalidad jurídica y rnanejarán su patrimonio
confonne a la ley y sus aluntamicntos tenúii¡r facultades ... que organicen la administración púhlica municipal.
regulen las matclias. procedimientos. funcionss y sen'icios públicos de su co¡npetencia" Reiterando la
obligación de los A).untamicntos para brindar los servicios públicos a la ciudadanía en general

Ley Generol e .4senlanrienlos l l n utos, Ordenamietlo Territorial ; Desonollo l'rbano

La planeación. regulación 1' administracirin dc krs asentamientos hu¡nanos. ccnúos de población y cl
ordenamicnto tcn'itorial dcben tegirsc ¡ror principios de políticu pirblica. ¡nismos asentamientos que rsquicrcn los
servicios públicos. siendo cstos brindados por los Ayrmtanlientos a su crxgo. dicha obligación de garantizrrr que
todas las personas que habitan cn los espacios tengan acceso L't!'ct¡\,o a vivicnda digna. infraestructura adecuada.

equipaniento urbano 1, servicios básicos. Fiste principio se fundarnenta cn los dercchos de las y los Mexicanos.
mismo que son establecidos por la Constitucirin Política de los Estados Unidos Mcxicanos. \
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Código lllunicipal paru el Eslutlo de Tamaulipas

En su a¡tículo 49. liacción l. se señalan las facultades ¡ obligaciones de los Ayuntamientob. así mismo el
establecim icnto y la designación para la adminisracién I los sen icios públicos municipales.

Lqt dc Ingresos del Municipio de Soto lo .Uarinü Tomuulipas, para el ejercicio ftstul lel oño 2025.

La Nonna(iva Municipal señala en su capitulo V. seccion segunda, apartado E ¡- !-, donde es el apartado E
"Sen icios de limpia. recoleccion, traslatlo. trata¡niento y disposicion final de residuos urbanos". articr¡lo 3.1

facLrlta a el A) untamicnto para e[ cobro de cuolas nrensualcs hacia las pcrsonas tisicas y morales quc se dediquen
o r,'ierzan una actilidad comercial e indusrrial: tijartdo dicha cuota por ambas pafles v siendo apror.ada por el
cabildo teniendo en consideracion el volumen dc dcscchos generados.

Mientras que en el Apanado F "Ser.vicios de limpieza dc lotcs baoldios" esta pensado en Ia limpieza, el
deshicrbe. r nrovilizacion de residuos de construccion que pudieran afectar a la poblacion en general. por ¡anto.
prevee una cuota nrinima por el servicio de deshierve de las banquetas. 1 lotes baldios.

i\ I isió n

Garantizar la prestación eficienle, continua y de calidad de los servicios públicos municipalcs mediante
acciones coordinadas de recolección de residuos, alumbrado público y limpieza urbana, contribuvendo
al bienestar, seguridad y desarrollo sustentable de la comunidad.

Vision

Ser una dependencia municipal reconocida por su excelencia operativa, innovación en el servicio.
responsabilidad ambiental y cercanía con la ciudadania, consolidando un entomo limpio, iluminado y
ordenado que refleje el conrpromiso del gobierno local con la calidad de vida.

Valores Institucionales

I. Compromiso social: Servir con vocación y sensibilidad hacia las necesidades ciudadanas

II. Trabajo en equipo: Fomentar la colaboración entre áreas y con la comunidad.

III. Responsabilidad: Cumplir con eficiencia y puntualidad las tareas asignadas.

IV. Sustentabilidad: Promover prácticas que respeten el medio ambiente.

V. Innovación: Buscar mejoras continuas cn procesos y tecnologías.

VI. Transparencia: Actuar con honestidad y rendición de cuentas.

\
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Objetivo General

Coordinar, supervisar y ejecutar los servicios públicos municipales bajo su competencia, asegurando su

funcionamiento óptimo, cobemra adecuada 1' mejora continua, en beneficio de la población de Soto la

Marina.

Objetivos Específicos

L Organizar y operar el sistema de recolección. traslado y disposición final de residuos sólidos

urbanos.

n. Fjecutar programas de limpieza, banido y consenación de calles, plazas y espacios públicos.

m. Supenisar y mantener en condiciones óptimas el alumbrado público en zonas urbanas y rurales.

IV. Coordina¡se con otras dependencias para la atención integral de servicios pítblicos.

V. Promover campañas de concientización sobre lirnpieza y cuidado del entomo.

VI. Atender repones ciudadanos relacionados con los servicios bajo su cargo.

PITOCEDI \IIENTOS DEL DEPARTA\ÍEN'TO

EVII)II\( I \

Limpie¿¡ en C¡lles, p.rqnes. jrrdines ! su .quiparnirnt{}.

\

\

-\

L

H T \IDAI) I)E
TR..t ttA.l() ACTIVIDAI)

I

t.t Personal Fn
(ieneral

Esla direccion cueota .on tres altemalilas par¡ recibir peticiones y quejas: las
cuales coDsjslen en presentarlas de manera pres('[cial y de manem anonima. esta
uhima a traves de el buzon de escucha ciudadana donde sc deposilan las
peticiones. que-ias y srrgerenci¿s tl cual esta ubicado ¿ la lisla en la rccpecion de

este R. A!,unt¿oriento y ¡lra\es del co¡reo clcctronico del Organo Intemo de

Contrnl Ntrnicipal amba:. Je m¡neri anoninl.r.

I
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1.2 Personal En
Cencral

Cuando son solicitudes presenciales sc rscibe ) atiendc a las personas en la
oficina. el Peoo¡al Operativo esta capacitado para atender a los compañeros
sevidores publ¡cos ] ciudadania en geoer¡l.

l.¡ solicitud o qu('ia pa¡. la pobla.ion en ge¡¡eral y pam orros co¡npañero5
servidores publicos se llona un formato el cual lleva el nombre completo del
solicitade. la direccion dondc se requiere el serli(io publico. el nunlero dc
telefono del solicitante y un¡ descripcion general rlel senicio requerido.

Una lez llenado el fomrao, Se firma de recibido y se hace entrega de utra copia al
solic itante.

t.J Person¡l fn
General

Ijn el süpu¿slo de que algut¡ person¡ acuda en represeDtaciol¡ de alguna
institwio¡- as¡xiacio¡ o edifici{) f,tlblico se le solicita un poco mas de formalidad.
cl proreso es el siguiente:

o tlt oJicio dirigilt) o lu presidenta úun¡tipul con otenciou o la dircct».tt
de sen'icios publicot.

a Con .l.,talles ñas explicitos romo lugar J' seniL.itt rcquerido I unu
descripL ion de lo Wblemáricd eh general

En cste saso. se b¡i¡ria un ollcio a ¡ranera dc ejemplo para que el soliciranlc tenga
la nocion de co¡¡o F¡odria elabo.ar el oficio a la ciudadana presidenta.

r.{ P. r'rnirl En
(icns¡al

En el caso de las solicitudes de manera anonima a tra\'es dr, coreo electrooico la
contmloria proccde a informar a esta direccion. se imprime el correo y se anexa a

la solicinrd la cual se le da la atencion com<¡ si fucra prcsentada por ult ciudada¡o
de manera presencial.

En c¡so Je qLrr.'irs rccibidas por el buzt,n de escuc¡¡a ciudada¡ra. rl depafanren(o
de eontralori¡ se cnca¡ga de mancra s.,ntanal de revis¡r dicho ht¡zo¡ v son ellos
quicnes nos hacen llegar la pclicion para dr¡le cl misnro seguimierrro.

t.2 Personal E¡
(i<n.'r'¡l

Conro fanc dc la alencio¡ de las solicirudes. quejas ) sugerenci¿s. de manera
lhcuente se .evisa la lista de solicitudes ].- sc ordenan por orden de priorid¡d en
base a la ca¡ridad de pohlarcion afectada. ademas se da una consider¡cion especial
a las peticioncs de la presidenta. secreltrio o \indico ¡¡Micipal: con rcspcc«] a la
limpieza de sspacios publicos sc h¡ce dc manera diaria. ! cuando s€ recibe ¡ln:r
pcliüior sc d¡ prioridad a esta por encima del progranra d. actividades dia¡ia§.
Sc siguc estc proceso pam agendar fechas l.. los lmr¿rios de atencion ¡ asi poder
dar ¡nstrucciones al personal encargado de dicha l¡bor, en este cáso contanros con
trL's cuadrill¡s de tmbajo una de I pcrsrrnas ) Ia segu¡rda de 4 persona5 y una
eslrecialmenle igual dc cuiilro lersona! quc corllo¡man cl squiFo de ha¡rcnderos.

2 Limpi¡, rrcolecció¡, trusLdo, y d¡\posic¡ón f¡n¡l dc rcsidüos

,1
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2.1 Personal En
General

Aden¡¡s. esta direccioo es una de las encargadas de los scn,icios mas imponantes
que brinda un Ayuolamiento a la ciudadania, como lo es el se¡r'icio de re.oleccion.
traslado y disposicion final de los resiudos solidou¡baroG; Se da atención a la
nr¡\'or p¿u1e de la cabec,.'r nun¡cipal de n¡anera graluita respetando uDa n¡ta
dia¡ia Dor distintas colonias.

2.2 Per.onal de
rccoleccio¡u
trailsdo y

disposicion final
de residuos

El P€rsonal tiene la rcslorlsabilidad de ir¡icia¡ labores a las 6 de la mañana ¡
termina eh promedio termina rlrcdedor de las 2 de la ra¡de.

En chofer de la unida,J ya tiene una ruta prestablecida que pudiem cambiar
dependiendo de las necc.sidades de recoleccion. por ejemplo, si el olro camion se
enconlrara descompueslo o en el taller v demas situaciones e\ter¡as.

2.1 Verifica¡ condiciones urt'c:inic¿s dei vehículo antcs de iniciar ruta l cargar los
insur¡ros basicos.

2.S Segui rutr asignada confomre al calendafio oñcial y realiza¡ recolecció¡ er
prrntos eslablecidos. evitaDdo onr¡sioncs.

2.$ Tr¿slada¡ residuos al sitio dc dis¡x»ición lioal autorizado: al igual quc se

regist¡aÉn v reponaa fallas o sin¡acio¡es que debiera¡ dc de ser inform¿ca' en

!!áqora diaía y con la directora responsable.
2.1

Directorü

Asi como lL-s residuos son generados por todas las pcrs(nlas. ha) algu¡ros
instituciones y romercios que por la concurreocia de las pesorús se gctreran estos
ae.iduos en mayor medid 

'3. 
por lo que se les da un t¡ataniento ditbrente a la

J,oblacion. por lo que para brindarles el servicio de recoleccion f|ara los comcrcios
e institr¡ciones de ma.\,or aqlomeracio¡ :.. les pide como requisito:

Cmdo solicil¡ndo el sen'icio el cual lleva un costo ] tiempo
dctenninado el cual se puede volver a renova¡ al frn¿liz¡r.
Se firma de recibido y enregamos uria .op¡a.

Despues se da por enlerado a los choferes de ca¡üiones racolector€s \ chofer de
c¡¡r¡io! de cootenedores, pa¡a ajustar la n¡ta ), horarios para dü el sen icio.

J

El ¡lun¡b¡:rdo publico cs una de las labores prinrordiales para la sociedad eo
qc¡eml. tanto asi que cl personal que labora en csta area trabaja en horas extra ¡
h¡sta il¡res de sema¡& s€ üene la fonuna de contar cou personal que coúprende lo
irrponante que es pa¡a la srriedad .'l ¡abor que ellos hacen: Por ello u¡a de las
labores de esta dircccion es atendcr ) t.abajar pa¡a el pr¡eblo. desde el dia que *
&:umio la responsabilidad se ha tr'|tido mucho trabajo dcb¡do a que s€ recibio tl¡
nrunicipio nruy iba ddliiJo co¡ R'specto al alu¡brado publico. ptr tal motivo a
pesar de trabajar constí¡¡lcn¡ente el departamerro no logra cumplir cori todas las
peticiones de la poblacio¡¡.

Por tal motivo se aticndc a las pefsonas que solicitan instirlacion o restauracion de
alumbrado en la üa publico- ¡ dicha peticion s€ le ag¡sgan dalos:

a su nombte cor»plah,
o mbaem le telélomt
o lo direccion y rcleru¡t¡¿ ,l¿ ru dieccith¡ .'on ¿noa'd¿,lles

.4
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Aluñbr¡do Iúhlico

3.t

Personal En
General
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En caso de las comu¡idades ru¡ales s€ rcqu¡ere ur:
. Oficio dirigido a la Presideñta Municipal con atenció¡r a la directora de

nuestra dependcncia son las cantidades espesificas ). ubicación cori
refercncias en caso de ser posible.

J.2 Personül En
(;eneÉl

Se da la informacion al responsable de alumbrado público para su alanisis,
cortempla¡ tiempos v hen'a¡nienta necesa¡ia pa¡a dar contesü¡cion a las peticiones

,r' solicirudes. donde se irNtala¡. se d¿ mantenimiento. se reparan y/o rehahilira el
alumbr¿do Dubl¡co.

{
{.1

I]NCARGADO
DE P,{N TEON

5

5.1

Personal En
Gencral

Al igui que a las demás peticiones que llegan a nuestra direcció¡, aünque de este
tipo son pocas se lc da el mismo seguillicnto- rccihir ) ¿tg.egdr ala ¡ista de espera
pam .n(ontrar cl espacio adecuadr.r en las mtividades paogramadas de nuesrs§
cu¡drillas. t..a qt¡!' se mar¡tiene un ¡toni¡oreo por parte de losjctis oper¿rivos y
Directora cuid0ndo sie¡¡pre que los drenes se enct¡cntrcn en buenas cond¡ciones.
]¿ que es cnrcial prg\,cnir p¡oble¡nas de inu¡d¿ciones. rnalos olores y daño\
eslrucaur¿les.

It

,.,tr.¿! 
"
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Panteones

S€ tiene platr de trabajo co¡ respecto a las labores de limpicza y rehabil¡kción dc
los palteones. de maoera mensual se ¡cude a rev¡sar las irrstalacioncs, sin
embargo. en todo momenlo se cstá en comuticac¡ón con el enca4iado del par¡teó,l
que cs qu¡e¡ rcporta )' r.cihc Ias solicitüdes de la poblacio como prirrrera
insla¡¡cia.

Se desfr¡'cndc la prestación dc un servicio público rlunicipal re¡lizando diferenres
tipos de mauter¡i¡¡¡iento en el ¡i¡ea del panteón rarrto de liEpieTa ), rehabiliració¡
de pintura, garantizando un espacio digno y s€gum para horrar a los difuntos
me¡oraDdo e¡ ordc¡ y la higienc gener¿|. creando además un ambiente ¡le respeto y
coumemUración para los farniliües que lo visitan.

En ocasiones las personas acuden a esta di¡ección ! solicitar los permisos de
reaperluras \¡ nutvas ¿\t:o|oL.iotte§ ¿¿ forL(r, como alenci t s¿ les canoli:¿ ct»t el
Sindico Municipal para recibir el pemt¡io t atenci;rt por pate del encargado de
paDteones.
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6.t Persoúal en
general

La agromcraciorr en los espacios desinados para el conrcrcio y que los pequeñor
comerciantcs puedan en condiciones optimas de higiene y limpieza realizar su'
actos de contc¡cio tambien son atendidos por el personal de csta direccion; Se
d,¡stinan cienos dias de la s-rnana i¡l gIupo de barrenderos po¡a brind¡r limpieza
cn las i¡stalaciones del mercado anles l,despues del comercio. dando una lirnpieza
y recoleccion de deseühos l.. baasura blaric4 asi mismo cn el mercado de la CNC.
se ateDdio la peticion de poner alumbrado y ma¡leninricnto a los luminarias que
asi lo requieran.
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SINDICATURA
SINDICO LIC. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA ARELLANO

ooscRrpcróN DEL Ánp,q.

La Sindicatura Municipal de Soto la Marina es la instancia encargada de gestionar y supervisar

trámites relacionados con la regularización y control de predios, asi corno de expedir permisos y

docunrentos de observancia general. bajo los principios de integridad, eficiencia y transparencia

que guían su visión institucional.

Entre sus principales ll¡nciones destacan:

r Ratifica¡ medidas y colindancias de predios, asegurando la validez jurídica de los

linderos.

¡ Realizar subdivisiones v divisiones de lerrenos para efectos de planificación urbana y

desarrollo.

o Efectuar búsquedas y localización de lotes en registros municipales.

. Otorgar permisos de sepultura en los panteones municipales de la localidad.

Este departamento opera con un enfoque de cercania ciudada¡ra, garantizando que cada trámite se

realice de manera oportuna y con calidad, fortaleciendo [a confianza pública y proregiendo el

Patrimonio Municipal.

MARCO NORMATIvO

En su artículo I 15, fracción ll, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
reconoce la autonomía de los nrunicipios ¡,asi mismo de los a¡ untamientos para organizar su
administración pública y establecer las áreas que considcren necesarias para r.l cumplimienro de
sus l'unciones

C0NST¡TT]CION POLITICA I)ET- EST \I)O DE TA}I \ULIPAS

ARTICULO l3l,- Los municipios del Estado estarán investidos de personalidad jurídica ¡
manejarán su patrimonio conforme a la ley y sus avrmtami!.ntos tL.ndrár1 facultades para a¡;robar,
' ""uerdo con las leyes que en materia municipal expida la legislatura

\

\

§

CONSTITI-ICION POLI'IICA DE LOS ESTADOS TiNIDOS MEXICANOS
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cóntco MIiNICTpAL pAnA EL Esr.{Do DE TAMAULIpAS

,rntÍculo oo
obligaciones.

Los sindicos de los Ayuntamientos tendnin las siguientr,.s facultades y

l.-La ¡rrocuración, defensa y promoción de los intereses municipales.

Il.- La procuración, defensa y promoción de los intereses municipales. Representar al

Ayuntamiento en los litigios en quc el N'funicipio sea parte, como rnandatario general ¡rara pleitos
y cobranzas en los términos del Código Civil del Estado, con la lirniración de que no podrán

desistirse, transigir, comprometer en árbitros o hacer cesión de bienes, reeibir pagos. salvo
autorización por escrito que en cada caso les otorgue el Ayuntamiento. Asimismo, tendrán a su

cargo la atención de los negocios de la Hacienda Municipal.

lll.- Asistir a los remates públicos en los que tenga interés el municipio, prira que se finquen al

mejor postor y se guarden los procedimientos previstos en la Ley.

IV.- Vigilar que se aplique correctamente el presupuesto y asistir a las visitas de inspecciórr que

se hagan a la Tesorería.

V.- Revisar y firmar los cortes de caja de la Tcsorería Municipal.

VI.- Revisar frecuentemente las relaciones de rezagos para que sean liquidadas y vigilar que las

multas impuestas por las autoridades muuicipales ingresen a la Tesorería, previo comprobante

respectivo.

VIL- Cerciorarse de que el Tesorero Municipal y los Cajeros hayan otorgado la caución

suficiente e idónea.

V[I.- Vigilar que se presente oportunamente la cuenta pública, para su revisión por el Congreso

del Est¿do.

IX.- Desempeñar las comisiones para las cuales sean previamente designados. X.- Asistir
puntualmente a las sesiones del Al,untamiento con voz y voto.

XL- Intervenir en la fornrulación tlel inventario de bienes uruebles e inmuebles del Municipio, y
que se inscriban en un libro especial, con expresión de sus valores I de todas las caractcrísticas

dc identificación, uso y destino, así como regularizar la propiedad dc dichos bienes.
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XII.- Comparecer y suscribir los contratos y demris actos jurídicos que contL,ngan obligaciones
patrimoniales para el municipio.

XIII.- Fungir como Agente del Ministerio Público en los casos y condiciones que determine la
Ley Orgánica de esta institución.

XIV.- Solicitar y obtener del Tesorero Municipal, las informaciones rclativas a la Hacienda

Municipal, al ejercicio del presupuesto de egresos, al patrimonio municipal y además

docur¡entación de la gestión municipal, necesarias para el cumplimienro de sus funciones.

XV.- Revisar )', en su caso, si está de acuerdo suscribir la intbrmación financiera, contable,
patrimonial y presupuestal integrante de la cuenta pública municipal.

XVII.- Vigilar que se regularicen y custodien los bienes inmuebles del municipirr ) que se

inscriban en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas.

XVIII.- \'igilar que se mantenga acrualizado el registro de todas las enajenaciones que realice el
Ayuntanriento.

XVIII Bis. - Presentar por escrito, entre los dias 3 ¡'' 13 de septiembre de cada año. un tnform\§
Anual de Actividades y de Gestión al Ayuntamiento -\

XIX.- Suplir al Presidente lvlunicipal en sus fáltas temporales siempre que sean mayores de

treinta días v menores de 90 días, en el orden de pref'erer:cia que éste determine.

XX.- Las demás que le sc¡lalen las l.e1.es, Reglamentos o el Ayuntamiento.

MISION

Garantizar la legalidad, transparencia y rendición de cuentas en la gestión municipal, mediante la

superlisión de actos de gobiemo y la defensa jurídica de los intereses patrimoniales del R.

Ay¡ntamiento de Soto la Marina, con un enfoque de ce¡canía y responsabilidad hacia la

ciudadanía.

VISION

Ser la instancia de sindicatura nrodelo en el estado, reconocida por la integridad, eficiencia y

úansparencia en la prestación de sus servie'ios, conrprometida con la mejora continua de la
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calidad, el fonalecimiento de la confianza pública, la promoción de la participación vecinal v la

protección del patrimonio municipal.

OBJETI\O GENERAL

Dar solución y respuesta inmediata a las peticiones de la ciudadanía de la nrejor manera posible y
dentro de las posibilidades del departamento de sindicatura. Al igual que la mayor precisión y
verificación al realizar las actividades y la mejor atención a la ciudadania.

OBJETIVOS ESPECIFICOS
o Vigilar la legalidad de los actos del Ayuntamiento: Verificar que acuerdos, conrratos y

resoluciones cumplan con el marco jurídico.
o Revisar pnoccsos de contratación y ejercicio del gasto: Analiza¡ adquisiciones i

servicios para prevenir riesgos legales y financieros.
r Promover responsabilidades administrativas: Detectar inegularidades y canalizar

denuncias ante las autoridades competcntes.

¡ Coordinarse con órganos de fiscalización: Atender requerimientos y colaborar con
instancias como la Contraloría 1' el Órgano Superior de Fiscalización.

. Garantizar transparencia y acceso a la información: Custodiar documentación pública
y atender solicitudes.

\.,,\LORES

a Integridad: Horrestidad y cohc.rencia en todas las decisiones.

a Transparencia: Conrunicación clara y acceso opo(uno a la información.

o Rendición de cuentas: Responsabilidad sobre actos, recllrsos v resultados.

a Imparcialidad: Decisiones ob.ietivas que privilegian el bie n común.

o Legalidad: Estricto cumplimiento de [a normativa vigente.

o Vocación de servicio: Atención eficiente y cercana a la comunidad.

a Participación ciudadana: Inclusión ,v- diálogo colrslante con vecinos.

o Responsabilidad patrimonial: Protección y uso prudente de los bienes municipales.

o Respeto: Trato digno y consideración hacia todas las personas.

a Lealted: Fidelidad a la institución y sus comprourisos.

. Honcstidad: Rectitud y veracidad en el desempeño de funciones.
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PROCEDIMTENTOS DE SINDI( \TUR,\
NUMERO ACTTYID,\T) DIiSCRPCION EVIDENCIA

[)eslinde'

se realiza una solicitud.
posteriormente §e agenda el
rJía y la fecha en que se

acudirá a realizar un

deslinde, una vez que se

llega al lugar se mide y se

anota las medidas correctas

¡ las colindancias por
últinro se expide el formato
dc rlc'slinde o en algunos
ca:os sc hace Ia cor¡ección
ccrr¡ccta de las rncdidas en
la docurrclti¡ción o bien se

actualiza su documentación.

2 Subdivisión

se recibe toda la

documentación del predio
para su revisión y que todo
esté en orden

posteriormente se realiza el

dictarnen Écnico.

linh;

-)

Rcgularización 1
cntrega de

docunrentación

se Irace una ratific¡cirin de
medidas y colinrlancias se

expide la dt¡clrrncnución
correspondientc de acucrdo
a la zon¡ dqndc se encuentra
lales er'¡rrr las. convenios rle
poscsir'rn. constancias,
c(lnstaDcias de nlanillcsto en
el c¡so de la ccsión de
dcrecho se les pide la

documenración del cedentc

1' cesionario plra dicho
oredio

I

l Localiz¿cirin de
lote

se les pide toda lr
inlbrmación del lote que se

pueda proporcionar después
se localiza en cl plano y
p.rsteriornrsntc se sale a

c3mp0 para su localiiración
tisic1l.

Entrega de
permisos para

panteón

se lcs pidc como rcquisitos
cedillcudos rje dclunción ¡'
copias dc la credencial del
solicirante y fallecido se les
exoide el permiso en el caso

Sin imagen debido a Ia sensihilidad
de los familiares del difunto
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del panteón luz etema se les
asi!.lna un numero de fosa

(r
Firma de
contratos

Se Revisa el contralo que se
haya habido licihc¡ón
comprobar que cumpla con
los requisitos legales
además de verificar que el
cabildo ha¡,a autor¡zado el
contrato el conl¡ato
posteriormente se firma.

1

Revisar y firmar
los cortes de caja

de la Tesorería
Mturicipal

Revisar los documentos
que verificar que los
cortes estén
debidamente y
respaldados con su
comprobante

I

8

Asistencia a las
sesioncs de

cabildo

Votar y opinar sobre los
asuntos que se discutan
en las sesiones de
cabildo

a

,-It-

I

Revisar )
suscribi¡ la
intbrmación
llna¡ciera.
contablc,

patrimonial )'.

presupuestal
integrante de la
cuenta pública

nrunicinal.

Revisar Ia i n f-ormación
Verificar la exactitud

Sin imagen, debido a Ia privacidacl
del proceso
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

LIC. FERMIN ARELLANO VILLAREAL

Las Unidades de Transparencia nace para dar cumplimiento al artículo 6o de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se señala que el derecho a la

información será garantizado por el Esudo, debido a esta necesidad se desprende de dicho

articulo La Ley General de Transparencia y ,{cceso a la Pública, y posteriormente en

Tamaulipas para dar cumplimiento y atender las necesidades específicas del Estado surge la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

Por ello y en apego a la normativa se trabaja con el fin de garantizar el derecho humano al

acceso a la información y promoviendo la transparencia y rendición de cuentas, acorde al

artículo / de la Le¡,General de Transparencia )¡ Acceso a la Información Públi<:u, así mlsmo;

este Órgano Administrativo se encarga de recibir y tramitar solicitudes de acceso a la

información pública como se señala en el artículo 2 fracción I y V difundi¡ la información que es

obligatoria hacer pirblica con fundamento en el ortículo 2 frocción YI y proteger los datos

personales según se señala en el artículo 2.fi"ucción I de Ia Ley General tle Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. A grandes rasgos su principal función es sen.ir de

enlace entre los ciudadanos y e¡ R. Ayuntamiento para garantizar el derecho de acceso a la

información y promover una culn¡ra de trar, parencia y rendición de cuentas en apego a la

legislación aplicable

Misión

Garantizar a la ciudadanía de Soto la Marina el acceso claro y confiable a [a información

pública mediante la publicación y difusión opomma de datos. asesoria y supervisión a los sujeros

obligados. fomentando la rendición de cuentas, la prevención de Ia comrpción y la cultura de

transparencia en todas las instancias municipales. en estricto cumplimiento de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnfon¡ación.
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Ser la unidad de transparencia que sea referente en la región, reconocida por impulsar una

administración municipal plenamente transparente. responsable e innovadora, donde todos los

habitantes de Soto la Marina confien en la apertura gubemanrenml, comprendan y ejerzan su

derecho de acceso a la información, y participen activamente en la mejora continua de los

servicios públicos.

Valores

Transparencia Legalidad Integridad Imparcialidad

Responsabilidad Accesibilidad Confidencialidad Eficiencia

Proactividad

Principios

I. Certeza: brinda seguridad juridica at garmtizar que las acciones sean legales y

verificables.

II. Congruencia: La respuesta debe corresponder fielmente al requerimiento del solicitante.

IlL Documentació¡: Se debe otorgar acceso a documentos existentes, sin crear información

lluc\,'a-

Iv Elicaci¡: Asegura que el derecho de acceso a la información se ejerza de forma efectiva.

Excepcionalidad: La resen,a o conñdencialidad de información solo procede baio

supuestos legales específicos.

Accesibilidad: La información debe ser completa. veraz. confiable y oponuna, salvo

excepciones legales.

Erhaustividad: Las respuestas deben abordar rodos los puntos solicitados, respetando el

principio de documentación.

Imparcialidad: Las actuaciones dc-ben ser neutrales, sin t'avorecer a ninguna de las

partes.

Independencia: Se debe actuar sin presiones extemas que comprometan la

imparcialidad.

Legalidad: Toda actuación debe estar fundamentada y motivada conforme a Ia ley.
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Objetivo General

Garantizar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y

acceso a la infonnación pública establecidas en la Lev General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, así como promover el derecho humano de acceso a la infbmración cn toda

la institución pública.

Objctivos Específicos

Máxima publicidad: La información debe ser pública y accesible, salvo excepciones

justificadas por ley.

Objetividad: Las decisiones deben basarse en hechos y normas, sinjuicios personales.

Profesionalismo: Se exige un desempeño técnico, teórico y metodológico eficiente.

Transparencia: Se debe dar publicidad a los actos y garantizar acceso a la información

documentada.

coordinar la recopilación, actualización y difusión proactiva de la información pública

prevista en los Capítulos II a V del Título Quinto de la Ley General de Transparencia 1,

Acceso a la infor'¡mación Pública, así como la normatividad federal y estatal aplicable.

Recibir, tramitar ¡ dar seguimiento ágil y expeditivo a las solicitudes de acceso a la
información presentadas por particulares.

Brindar asesoria y orientación a los solicitantes para la correcta fbrmulación de sus

peticiones y, de ser necesario, remitirlos al sujeto obligado competente.

Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos inrernos que optimicen la

gestión de las solicitudes y garanticen su eficiencia conforme a la normatividad.

Llevar un registro detallado de las solicitudes, respuestas, resultados, costos de

reproducción y envío de la información.

Fomentar una cultura organizacional de transparencia y accesibilidad mediante poliricas,

campañas y capacitaciones inlemas.

Colaborar con las áreas internas y con los organismos g¿uantes (Instituto Nacional de

Acceso a la información y sus contrapaftes locales) para la atención de recursos de

revisión y otros medios de impugnación
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PERSONAL DEL

DEPARTAMENTO

Estc proceso busca informar de manera clara l atracliva a

la población sobre sus derechos de acceso a la

inlbrmación. los procedimientos disponibles y las

ohlisaciones de los sujetos obligados.

Por ende. se trabaja en colaboración con el

departamento de Comunicación Social y se diseñan
lnfografias y carteles explicativos sobre

¡ Cómo presentar una solicitud.
¡ Folletos digitales y fisicos con ejemplos de

mejores prácticas.

Así rnismo, se le da difusión a las obras y proyectos
que este R. Ayuntamiento está por inicial. est ín en
proceso y que han sido concluidas, para ello se

seleccionan canales de difusión como lo son las redes

sociales oflciales del municipio: Facebook, TikTok 1

I nstagranr.

l

PERSON,\L DEL

DLPARTAMENI'O EN

COLABORACION CON

EI, DEPAR] AML]NTo

DE COMT]NICACIÓN

SOCIAL

_J

N

\§\
\)rK

PR()CEDIIITIENToS DE II}-OR}IACIo\ FI l,lCION:

NLIMERO tI]\ID.\D DE TRAB,{.IO \CTI\'ID.\t) EVIDt.\ctA

EFECTT"\R DTTLISION Y PROP{GANDA OFICIALES
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PTRSONAI- DEL

f)LPARTAMENTO

PERSONAI- T'EI-

DEPARTAMENTO

PERSONAI DEI,

DEPARTA\IENT()

PERSONAÍ DEI-

DEPAR IAÑIDN'IO

I¡LRSONAI, DEL

DI:PARTAMTiNI'O
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I. EFECTUAR PRoPAGANDA

Este proceso busca inlbr¡na¡ de manerl clam )' atractiva a la pohlacirin sohre sus dcrechos de

acceso a la infonnación. los procedinlicnlos rlisponibles r las oblisacionss de los sLticros obligados.

. Diseñar maleriales in lil ¡:ativos

. Inlogralias ) cartcL's cxplicativos sobre cónrti prcsrntar ulta solicitud.

. Folletos digitales ¡ fisicos con !'icnpl(,s dc rncjores prácticas.

. Seleccionar canales de difusión

J

I

lProceso Deullado de la Unidad dc Transyarencia para Arcnderl
lsolicitudes de lnformación Ciudadana I

ll. Recepción de la solictrua I

I ' [iff",;j. ",",.,, 
elecuónico a. """..o o rul

I Z. v"rin"", que la solicitud incluya: nombre 
"o.pt"to. 

I

I medio de contacto. descripción clara de la información I

I requerida y firma (o firma elecüónica). I

| ,. ,n**rr. acuse de recibo al solicitante. 
^ign-an 

,n I

| 

.,. *n" para seguimienro. 

I

lerenaer 

sotlcituoes de información de ta ciudadanía 
I

lo,**nr 

actuatizar obligaciones de transparencia 
I

lror.nto. 

t, 
"rrru. 

de ta transparencia 
I

le-ni"i* 

tu r*l.inu"ión púbtica y/o ciudadana 
I

ler"s** 
"r 

u"..* a la información gubernamental 

I
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Redes sociales oficiales del municipio: Facebook, T*itt€r y lnstagram.

Plataforma de transparencia y sitio web municipal.

Puntos estratégicos en olicinas y espacios públicos.

Planificar calendario de publicaciones

Campañas trimestrales para recordar plazos y formatos.

Recordatorios periódicos de fechas de actualizacíón de la PlBtaforma Nacional

Medir impacto

Monitorea¡ métricas de alcance y engagemcnt.

Ajustar nrensajes según retroalimentación ciudadana.

2. ATENDER SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA

La aamitación de solicitudes debc ser ágil, transparente y acorde a la legislación. garantizando

tiempos de respuesta ¡ calidad en la información entrcgada.

. Recepción y registro

. Ingrcso de la solicitud a la bitácora electrónica con folio único.

. Verilicacióu de datos del solicirante (nombre. domicilio. correo).

. Clasificación v derivación

Identificar el tipo de información requerida (documenlal, esladistica- audiovisual)

Enviar al área o dependencia correspondiente para elaboración de respuesta.

Elaboración y validación de respuesta

Revisión jurídica para conflrmar que no €xiste reserva ni confidencialidad-

Cálculo de costos de reproducción ¡' eavío. en su caso.

Envío v cierre de tnimite

Entrega de la información en el lbrmato solicitado (digital o impreso).
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Registro del cumplimiento y notificación al solicitante

.1, DII't] \DIR Y ACTT]ALIZAR OtsLIC,ACIONES DE TR,\I'\SPARENCIA

Mantener la Platatbrma Nacional y el ponal local con infomración vigentc garantiza el ejercicio

efcctilo del derecho de acceso.

Identiñcar sujetos obligados I' su carga informativa

l.istado de capítulos (II a V del 'l'itulo Quinto) y anexos requeridos.

Recopilación de documentos y datos

Formularios, manuales, presupuestos, nóminas y contratos públicos.

Publicación y actualización periódica

Subir archivos en formatos abienos conforme a lineamientos del INAL

Revisiones semestrales o anuales según la naturaleza de la información.

Vcrificación de calidad

Comprobar enlaces rotos o errores de tbrmato.

Asc8urar metadatos completos (fechas, responsables. versiones).

4. FOMENT,{II LA CTILTURA DE LA TRANSPARENCI,T

Impulsar el cambio de mentalidad dentro de la administ¡acién y entre la ciudadanía pala que la

transpare¡rcia sea parte cotidiana de la gestión.

Diagnóstico intenro

Encucst¿s \ sntrc\ istüs al pcrsrxral para n¡edir conocirnicnto y actiftrdes.

Programas de capacitación

Talleres sobre Ler' (ieneral de Transparencia. protccción de tlatos y rendición de cuentas.

Sesiones prácticas de llenatkr dc solicitudes ¡ Lrso de plahfirrmis.
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Campañas de conc ientización

Charlas abiertas en escuelas. asociaciones civiles y gnrpos comunitarios.

Difusión de casos de éxito y benefrcios tangibles de la transparencia.

Segümiento y evaluación

Encuestas de satisfacción y pruebas de conocimiento posteriores a cada acción formativa.

Aiuste de cont€nidos según resultados.

los scl \ lCl()\

5. PROPICIAR LA PARTICIPACIÓX TÚNUCI }' DE I-A CIUDADANiA

('rear cspacios donde los ciudadanos colaboren con propuestits r t'ralúcn

murricipales fortalece la rendición de cuentas.

. Organiztcitin tlc lirrr.rs 1'mcsas ds ttithaio

. Defi¡ir tcrrráticas prioritarias: presupuestos. obras públicas- scricios.

. Co¡r r t¡c¿u a representantes de sociedrd c ir il. academ ia v vcc inos.

. Consultas ciurlad¿nas

. Encuestas digitales a tralcs ilc la platalbrnra urunicipirl.

. Buzrin elcetrórrico I tisictr ¡rara recibir sugerencias l quejas.

. Mecanisrnos dc co-( rÉación

. Talleres p¡rlicipativos para discritr linc¿nricnt()s (lc tliursparcnüra.

. Grupos dc trlbajo riixlos (funcionarios y ciudadanos).

. Reporle dc rcsultadt,s

. PuLrlicir actas dc rc¡.lnior¡es. acuerdos ¡ cr'rrrrpronrisos asunlitlos.

. Dar seguirl¡crto l)untual a las propr¡eslas a¡rrohatlas.
_J
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6. ASEGURAR y cARANTIzAR EL ACCESo A LA INFoRT\tAclóx cugrntaMENTAI. A

rn,rvÉs DE sr-i pLTBLICAcTó¡¡ e N LAS pLATAFoRMAS oFICTALES

La disponibilidad pennanentL' r accesible de la inltrrmacitin es la piedra angular del derecho rlc

accrso

Inte€fación de platalorrniu

Vincular la Plataformu Nacional con el ponal municipal.

Sinc¡onizar c¡tiilogos dr datos abicrtos Y metadatos.

Operación ¡ urantenimiento diario

Validar que los enlaces t'uncionen corectamente.

\clu¿lizar corrtcr¡idos scgún solicitudcs de actualizacir'rn o hallazgos de auditoria

Adaptación a critcrios dc accesibilidad

Iiomratos arnigables para lectorcs de pantalla.

Versiones en PI)F. CS\'¡' tbrmatos legiblts por máquina.

Monilorco t.lc curnplimiento

Infirnnes mensuales sobre licnr¡ro de carga. disponibiliiiad y descargas.

Acciones cr)rrectivas inrncdiatas anfe lall¡s técnicas.
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UNIDAD BASICA DE REHAI]ILITACI N

LIC. KARINA YANEZ VAZQUEZ

La Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) es un espacio especializado del Sistema

Municipal DIF que brinda servicios de rehabilitación integral no hospitalaria y atención

fisioterapéutica oportuna. accesible y de calidad a personas con deficiencias, alteraciotres del

movimiento o discapacidad fisica 1' sensorial. Mediante un enfoque multidisciplinario

incluyendo fisioterapia, terapia ocupacional y rnedicina fisica y rehabilitadora la UBR aplica

intene¡rciones terapéuticas personalizadas orientadas a restar¡rar mor.ilidad rv fuerza, reducir el

dolor, favorecer la recuperación funcional y la autonomía del paciente, mejorar su calidad de

vida e inrpulsar su integración social y familiar, con el fin de lograr su participación plena en las

actividades de la vida diaria.

}I \IICO NoRMATI\'()

L.a Unidad Básica de Rehabilitación perteneciente al Sistema Integral para el Desarrollo

de las Familias se constitu,ve con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo -lo Constitucional el cual establece las bases y las modalidades para el

acceso a los sen'icios de salud, así mismo el I15. fracción II, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y es la Ley General de Salud la cual se desprende l ahonda en este

derecho de las y los mexicanos, atribuyendo el concepto de salud a "un estado de completo

bienestar fisico, mental ¡- social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades", el

cual la capacidad motriz. Asi mismo el artículo l3l de la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas, establece las fhcultades con t-eridas al Ayuntanriento. que entre olr¿ts cosas organiza,

regula y supervisa la prestación de servicios de terapias ¡'rehabilitación, garantizando en rodo

momento la igualdad ciudadana.

De igual manera en la Ley De Los Dr'rechos Dr' Las Personas Con Discapacidad Del Estado De

Tamaulipas, donde entre otras cos¿rs, se señala las medidas y acciones para contribuir a lograr la
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igualdad y la creación de condiciones adecuadas para el pleno desarrollo de las personas con

discapacidad.

]\TISI()N:

Ofrecer servicios de fisioterapia de calidad, accesibles y humanizados. orientados al tratamiento

y rehabilitación de las capacidades fisicas de las personas, promoviendo su independencia

funcional e inclusión social. a través de un enfoque integral, ético ¡'comunitario.

vISION:

Ser una institución destacada en el sector de la rehabilitación, reconocido por la eticienci4

calidez y profesionalismo de sus servicios, logrando la plena integración y participación social de

los pacientes en sus comunidades.

OI}.I}-'TIVOS GENER \L:

El objetivo general de la Unidad Básica de Rehabilitación es proporcionar sen icios integrales de

rehabilitación no hospitalaria para prevenir y atender la discapacidad, lograr que las personas con

deficiencias fisicas, mentales, intelectuales o sensoriales recupereu o maximicen su función y

participación en la vida diaria" así como promover la inclusión, la orientación y la canalización a

otros servicios cuando sea necesario.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

O Fomenta la independencia desarrollando habilidades que les permitan realizar actividades

stn aslstenclir

. Orientar, canalizar y atender a toda persona que necesite atención fisioterapéutica

o Promover la incorpolación de personas con discapacidad a la vida social y labora

o Mejorar la capacidad de cada paciente para realizar actividades de la vida diaria

*-

-\

e\
'a-+->

\

\

\

§e\r



,4
' /_¡

?rl SOTO LA MARINA L"iir ARINA
Y9^ a^ raitoo co¡ G¡ coP]r70¡

-

§.--,

\

\

\

*.,

\r
t

--)

B-

o Alcanzar máxinro potencial y mejorar su calidad de vida

o Recuperar las habilidades fisicas 1'rncjorar la movilidad

\ \LORES

o Eupatía: Escuchamos, acompañamos y respondemos con sensibilidad a las experiencias

de las mujeres. creando entomos seguros y comprensivos.

o lgualdad Sustantiva: Reconocenros el derecho de todas las personas a vivir sin

discriminación, promoviendo condiciones equitativas de acceso a oportunidades.

o Dignidad: Valoramos la vida, la autonomía y los derechos inhelentes de cada mujer,

garantizando respeto pleno en todas las acciones.

¡ Inclusión: Atendemos la diversidad de contextos, culturas ¡'necesidades, asegurarrdo que

ninguna mujer quede fuera de nuestras políticas y progra¡nas.

¡ Solidaridad: Fo¡nen¡amos el trabajo colaborativo entre instituciones, organizaciones

civiles y ciudadania para generar redes de apoyo y cohesión social.

o Responsabilidad: Actuamos con comprorniso ético y público, asumiendo las

consecuencias de nuestras decisiones 1' garantizando resultados efectivos.

ATENCION SERVI(]IOS PRESTADOS:

.Rehabilitación en par'álisis lácial

.Rehabilitación post quirurgicos

.Rehabilitación en anrputados

.Rehabilitación post fractura

.Rehabilitación neurokigica

.Estimulación te!¡rprana

.Lesiones nruscularcs

fi
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.Lesiones articulares

.Terapia geriátrica

,\CTIVIDADf, S OCASIONALES

Servicio comuñitario mediante una jomada organizada por el ayuntamiento en la que

también asistieron las diversas direcciones de presidencia y DIF el día l5 de agosto del presente

año en el eiido tlrsulo Gah,án y ejidos vecinos con la finalidad de darle promoción y dilusión a

la Unidad Básica de Rehabilitación.

El trabajo que descrnpcña est¡ unidad básica de

rehabilitación es acolde a la poblacion con la que

cuenta el municipio. la cual es al¡edcdor dc

24,000 habitantes. En su gran mavoría la

poblacion se ubican l'ucra de la cabeccra

municipal. por tal motivo esta UBR tiene la
instmcción y el compromiso de priorizar a la
pobhción atejada dc la cabeccra al igual que la
quc se encuenua en estado vulnerable.

des¡gnando horarios preferenles para ellos. La
poblacion en gencral tamhidn c's ctendida con lu

misma calidez ¡- crnpatia que a todos los demás.

para que todos por igtral tcngan el acceso a

rec¡bir terapia.

NUEVO INGRf,,SO DE, LOS P.{CIENTES

lll pri¡ner paso pa¡a rccibir terapia es la reccpción

de docunrentos los cualcs permiten lbrmaf su

exp€diente.
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UNIDAD DE

TR{BAJO r\('TIVIDAD EVII)I,NCIA

f IALUACION DEL PACTENTE Y SELECCI(iN DE I,.{S TERAPTAS A RE,{LIZAR CON EL S
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SOTO LA MARINA

o Referencia médic¿.
o Copia CLlRf.
o Copia comprobante domicilio.
o Copia lNE.
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f ISIoTER,APEUTA
RESPONSABLE

FISIOTERAPELI"TA

RF:SPONS.\BLE

TISIOTFRAPELiTA
RESPONS.{BLE

FISIOIIrtLAPEUTA
RESPONS,\BLE

FISTO TERAPELTTA

RESPONSABLE

soTo ^LA} ARINA
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Caryct¿ lanrario cala

U¡a vez la ¡locumentación completa se procede a

la integración de los expedientes fisicos. el cual

se archiva con los otros expedicntes.

Sc analiza la agenda y se propone el día y la hora

dc la cita. asi como ta¡nbién se lc haccn algunas

reconrcn,.l¡cio¡cs t.lles Como. asi\lir con ropa

cónroda quc lcs pt'rmita moverse libremente y

una toal¡a d!- uso personal para cuidar las

medidas de higiene.

El día de la cita va previamente agcndadr se le

realiza al pacientc su hisroria clínica la cual

consta de: datrrs pemonrlcs como nornbre, er.lad.

antece(lentes patológicos y hercdofirrniliares.

hábitos. ¡atamientos prer ios. motivo de consulta-

asi como también- trn¡¡ cvaluución de escala de

dolor- rangos articul¡rcs. marcha v traslado.

Se procede a brindar los cjercicios y las terapias

seleccionadas puiru 
"oa"nrm 

con el tatamiento
por primtra vez.

Al término dc la primera ter¿pia

I

Se establecen los objetivos personales

del pacientc para determirar el plan de

Eatanrientr' ¡ rcaliz¡r. sr¡icto a cambios

de acucrdo con krs avances que el

paciente vaya prcsentando.

La liecuencia con la que el pacisnte

asistirá dependerá dc su accesibilidad y

posibilidad de asistir dchido a que en

ocasiones los fracicntcs rcsiden fucra de

la cabec[ra munic ipal.

A todoi los pucicntes sin excepción se

les ototga un plan de ejercicios para

realizar en casa.
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RESPONSABI-E

FISIOTERAPElITA
RESPONSABI-E

TISIOTERAPET]TA
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Se consideratá dado de baja todo aquel paciente

que no asista a sus t€rapias de mancra

conseculiva sin justificación a excepcirin dc

nrotivos de salud. citas médicas. problemas

personales y de trastado. esto con la finalidad de

otorgarlc el espacio a más ¡racientes.

SUSPI NSION DE LAS TERAPIAS BRINI),\I}AS

Las condiciones son muy puntuales para

suspender las terapias por parte de esta Lhidad de

RehabiliLic¡,in: de nu!'stra parte se tiene empatía

en todo moruento con las persooas que son

adultos mayoreq que 'viven fuera de la cabecera

municipal. que padecen de enfennedades

crónicas, que pudieran tener prohlcmas

personales y/o complicaciones con el rraslado

principalmente cua¡do soo de ejidos,

considerándolo en todos y cada uno de los casos

que pudieran tener cada paciente. Aun así. si

dejan de asistir sin aviso prcvio a ¡nas de 2

sesioncs de manera consecutiva se tiene la
politica de reagendar cl espacio para alguien que

lo pudiera necesitar más.

.\LTA DE LOS PACIENTES

Una vez que el paci€nte logré los objetivos

acordados a[ inicio de su terapia, teng¿ rangos

articulares completos. ausencia de dolor v sea

más independientc- cs decir que lrala lccu¡rclado
por curnpleto str funcir¡nalid¿d o en casos

especificos que presente la menor cantidad de

secuelas de acuerdo con su padecimiento. será

considerado un paciente de alta

\¡IS¡TA CASA DEL ADULTO MAYOR

Se coordina con el Titular de la casa del adulto

mayor para la ptogramación de la visio. se

asigna fecha. hora y terapeuta. considerando

disponibilidad y urgencia.
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FISIOTERAPEUTA
RESPONS,4.BLE

FISIOTERAPEUI,{
RESPONSABLN

I.I§IOTER,{PETJTA
RESPONSABI-E

L"i[t ARrNA
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2

El día designado se procede a la preparacién de

insumos y equipo

El terapeuta verifica y reúne material
(colchorleta. banda elástica. polainas,

mancuernas. etc.) y Equipo de Protecciótr

Pcrsonal.

Sd carga todo el equipo y material necesa¡io r
nos Jesplazamos a la casa del adulto acrivo

Al llegar. el terapeuta se presenta ! collro en cada

ocasién se saluda al paciente y demás

participantes sc les explica brevemente el

objerivo de la sesión ¡ normas de higiene.

Se ¡evisa estado fisico y funcional ¡lcl adulto
mayor: movilidad, dolor v signos vitales básicos.

Una vez curnplido con lo a¡rterior st aplican

ejercicios ¡ tJcnicas plauificadas. adaptáDdolas al

nivel de crr¡acirJad v lolerancia del patiente.

Como normalmente se acude una vez por semana

sc da un seguimiento y retroalimentación

y es la Licenciada en lisioterapid quicn reüsa
reportes )- si es ¡ecesario. aiusta el plan rJe

atención o deriva a otro espccialista.
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ATENCION CIUDADANA
MARCO NORMATIVO

. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. U5),

. La Constitución Política del Estado de Tamaulipas,

. El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.
OBJETTVO GENERAL:

Atender las peticiones ciudadanas de manera efrcaz y oportuna,
brindando información veraz y realizando el análisis punrual de las mismas,
para su canalieación, seguimiento y respuesta de las dependencias y/o
departamentos competentes

oBJETTVO ESPECIFICOS:

. Atender de manera eficiente todas las indicaciones tanto verbales como
por escrito del c. Presidente municipal.

. ofrecer información general de programas, servicios y trámites.

. recibir peticiones ciudadanas, individuales y/o colectivas, para su
anáIisis y canalización a las dependencias que compete su atención.

. dar el seguimiento de las peticiones ciudadanas, con las dependencias
o instancias gubernamentales correspondientes.

. visitar colonias y comunidades del municipio que presentan una
problemática social, para atender de primera mano las peticiones de
los ciudadanos.

. informar a los ciudada¡ros la respuesta a su petición, la cual es emitida
_por la dependencia o instancia gubernamental que atendió.

VISION:

. La visión de atención ciudadana es que los reportes, quejas y

. Sugerencias sean cumplidos tanto por las autoridades como los
ciudadanos sean cumplidos y que la administración publica

. Enfoque sus esfuerzos al desarrollo de mejores condiciones

. Para los habitantes de nuestro municipio.

MISION:

\

\

é>
Atención ciudadana es un área muy importante dentro del
Ayuntamiento debiendo siempre atender a la ciudadanía, es
Responsable de atender y procurar siempre el bienestar de la
Ciudadanía. De igual manera atención ciudadana deberá vigilar que los
Reportes que se hallan hecho sean vigilados.
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ACTMDAD
RECIBEN ENAUDIENCIAAL

CIUDADANO,
ORGANIZACIONES

SOCIALES, AUTORIDADES
TRADICIONALES,

REPRESENTANTES
AGRARIOS, AUTORIDADES
DE LOS TRES NIVELES DE

GOBIERN, LEGISLADORES Y
CIUDADANIAEN GENERAL
PARA DAR ATENCION A SUS

SOLICITUDES.
RECIBEN SOLICITUD Y
ACUSADE RECIBOAL

PETICIONARIO. EN CASO DE
NO PRESENTARPETICION

DEBERA AYUDARLO AL
LLENADO DEL "FORMATO

DE SOLCITUD' E INTEGRARA
COPIAAL EXPEDIENTE.

ANALIZA I...A, SOLICITUD Y
CANALIZA PARA SU

REGISTRO
REGISSTRA Y ADJUNTA LA

SOLICITUD EN EL ARCHIVO,
CON LO CUAL SE GENERA EL

FOLIO UNICO DE
IDENTIFICACION

TURNA PARA SU ATENCION
I-AUNIDAD

ADMINISTRATTVAO
INSTANCIADE IA

ADMINISTRACION PUBLICA
CONFORME A SU AMBITO DE

COMPETENCIA
GENERA REPORTE DE
TURNO Y ETWIAA LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE DEATENDER

soTo
LA T ARINA
cog¡ERNo MUNrCrpaL 2021 - 202'

r¡aBAJ^xoo coN EL coE^zóta
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EVIDENCIA

2

N'
I

5

6

RESPONSABLES
COORDINACIÓN

DE ATENCION
CIUDADANA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

DIRECTORDE
ATENCION

CIUDADANA
COORDINACIÓN

DEATENCION
CIUDADANA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA
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PROCEDIMIENTOS DE I.A. DIRRECCION DEATENCION
CIUDADANA
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.=rret:

LA SOLICITUD,
ADJUNTANDO EL ESCRITO

ORIGINAL
RECIBE EL REPORTE DE

TURNO DE LASOLICITUD
CON EL NUMERO DE FOLIO

Y LO REASIGNAAQUIEN
DEBERAATENDERLO Y
DARLE SEGUIMIENTO.

RECIBE EL REPORTE DE
TURNO PARA SEGUIMIENTO

Y CANALIZA ALAREA
CONPETENTE

GENERA LA RESPUESTA CON
IA FIRMA DEL TITULAR DE
AREA Y SE LE ENTREGA AL

SOLICITANTE
CAPTURAEN ELARCHryO

Y/O LA NOTA DE RESPUESTA,
SE ADJUNTA LA EVIDENCIA

DOCUMENTAL,
PREFERNTEMENTE EL
ACUSE DE RECIBIDO

ANALIZA LA RESPUESTA
DADAEN EL OFICIOY

SELECCIONA EL TIPO DE
RESPUESTA EN EL ARCHTVO,
Y EN SU CASO PARACERRAR

ELASUNTO
ELABORA EL OFICIO A t-{

INSTANCIADE LA
ADMINISTRACI OT.¡ PÚSLICE

COMPETENTE PARA
ATENDER LA SOLICITUD,
ANEXANDO EL ESCRITO
OzuGINAL E INFORMAAL

PETICIONARIO LA GESTION
REALIZADA.

FIRMAEL OFICIOALA
INSTANCIADE LA

ADMINISTRACION PÚSLTCE
COMPETENTE Y EL OFICIO

TITULARDE LA
UNIDAD

ADMINISTRATTVA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

RESPONSABLE DE
AREA

COORDINACION
DEATENCION
CIUDADANA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

DIRECTORDE
ATENCION

CIUDADANA
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COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

COORDINACION
DE ATENCION
CIUDADANA

DIRECTORDE
ATENCION

CIUDADANA

LA ñ ARINA
6OAfEeNO l!,Ul.¡lc¡PAL 2O2a 2O27

f PABAJA,.DO CON EL C O FAZ ótI
,re-
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DE RESPUESTAAL
PETICIONARIO.

15

CAPTURAEN ELARACHIVO
LA NOTA DE SEGUIMIENTO
Y LA NOTA DE RESPUESTA,
SE ADJUNTA LA EVIDENCIA

DOCUMENTAL,
PREFERENTEMENTE EL

ACUSE DE RECIBO
ANALIZA LA ATENCION

OTORGADAPORLA
INSTANCIA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA
Y SELECCIONA EL TIPO DE

RESPUESTA EN EL ARCHIVO
ELABORAELOFICIO DE

RESPUESTAAL
PETICIONARIO

ARGUMENTANDO PORCUE
T.A DIRECCION Y LAS
INSTANCIAS DE LA

ADMINISTRACION PUBLICAS
NO SON COMPETENTES

PARAATENDERSU
SOLICITUD

CAPTURA EN EL ARCHIVO [¿.
NOTADE RESPUESTA, SE
ADJUNTA LA EVIDENCIA

DOCUMENTAL,
PREFERENTEMENTE EL

ACUSE DE RECIBO Y CIERRA
ELASUNTO CON ELTIPO DE

RESPUESTA
CORRESPONDIENTE

SOLICITA LOS INFORMES
SOBRE LAATENCIONY
SEGUIMIENTO DE LAS

SOLICITUDES CONTENIDAS
EN ELARCHTVO, PARALOS

INFORMES

16
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INSTITUCIONALES QUE SE
REQUIERAN

ELABORA LOS INFORMES
SOBRE t-AATENCIONY
SEGUIMIENTO DE I.AS
SOLICITUDES EN EL

ARCHIVO QUE LE SEAN
REQUEzuDOS

COORDINACION
DEATENCION
CIUDADANA
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I. TNTRODUCCON

El presente Manual General de Organización se constifuye como el instrurnento normat¡vo y técnico

que describe la estructura orgánica, funciones, atribuciones legales y principios de operación del gobiemo

municipal de Soto la Marina, Tamaulipas. Su proposito es establecer de manera formal y sistemática la

organización intema del Ayuntamienlo, delimitando las jerarquías, niveles de decisión y relaciones

funcionales entre las unidades administraüvás, con base en la legislación vigente y las meiores prácticas de

gestión pública municipal. Está dirigido a las y los servidores públicos municipales, así como a toda persona

interesada en conocer el funcionamiento insütucional, facilitando la inducción, capacitación y consulta para

el desempeño eficiente de las funciones públicas.

La utilidad del manual radica en proporcionar claridad sobre la base legal, atribuciones, estrucfura

orgánica, objetivos y funciones de los órganos que conforman el Ayuntamiento, mntribuyendo a evitar la

duplicidad de funciones, la fuga de responsabilidades y la desarticulacion de esfuezos. Asimismo, orienta

la toma de decisiones eskatégicas, la dirección y el contrd de la gesüón administrativa, y promueve la mejora

continua medianle su revisión y actualización periódica, conforine a las politicas de innovación y

transparencia institucional.

II. ANTECEDENTES HISTÓRrcOS Y LEGALES DEL MUNICIPIO

ll.l. Generalidades del Municipio y del Ayuntamiento

El municipio es la célula básica de la división politica y administrativa de México, dotado de

personalidad juridica y patrimonio propio, con capacidad pol¡tica y admin¡strativa para gobemar y administrar

su r{limen interior. El Ayuntamiento, como órgano colegiado de representación popular, ejerce el poder

munrcipal de manera exdusiva, s¡n autoridad intermedia enlre éste y el gobiemo estatal. En Soto la Marina,

el Ayuntamiento se integra por una Presidenta Municipal, un Síndim y seis Regidores, electos por sufiagio

universal directo.

ll.ll. Reseña Histórica de Soto la Marina

\

\

\\

§ 

-;'

La villa de Soto la Marina fue fundada el 3 de septiembre de 1750 por don José de Escandón, bajo

la advocación de Nuestra Señora de la Consolación y lc santos mártires Celedonio y Emeterio. Las primeras

familias llegaron desde Monteney y sus inmediaciones, estableciéndose inicialmente en la Marina Vieja. En §
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1810, debido a una epidemia de ñebre amanlla, la villa fue trasladada río arnba al lugar donde

actualmente se encuentra. Un hecho histórico relevante fue el desembarco de Francisco Javier Mina

en la Bana del Río Soto la Manna en 1817, en apoyo al movimiento insurgente de México.

Soto la Marina ha sido tesügo de importantes acontecimienhs h¡stóricos y sociales'

consolidándose como una omunidad con identidad propia y vocacion agropecuaria, pesquera y de

servicios. Su escudo municipal, adoptado oficialmente, representa loe elementos naturales y

culturales de la región.

ll.lll. Evolución Jurídica y Constitucional

El municipio mexicano tiene su fundamento en el artículo 115 de la Constitucion Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce su autonomia y le confiere facultades exclusivas para

gobemar y administrar su hacienda, recursos y sewicios públicos. Las reformas de 1983 y 1999 al

articulo 1 l5 constitucional fortalecieron la nafuraleza jurídica y la esüucfura del municipio, ampliando

sus:tribuciones en materia de servicios pÚblicos, planeación y participación ciudadana.

III. FUNDAMENTO LEGAL Y MARCO NORMATIVO

La organización y funcionamiento del gobiemo municipal de Soto la Marina se sustentan en

un marco jurídico integrado por disposiciones federales, estatales y municipales, que establecen las

competencias, atribuciones y obligaciones de las autorirjades locales.

lll.l. Principales Leyes y Normas Aplicables

\

S

N

Nivel Ley / Norma Ambito de Aplicación

Federal Constitución Poliüca de los Estados Unidos

Mexicanos (Art. f 15)

Organización y autonomia municipal

Federal Ley General de Archivos Gestión documental y kansparencia

Federal Ley General de Transparencia y Acceo a la

lnformación Pública

Acceso a la información pública

Federal Ley General de Contabilidad Gubemamental Contabilidad y rendición de cuentas

)
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Federal Ley de Planeación Planeación democráüca y

eskatQ¡ica

Federal Ley General del Sistema Nacional Anticonupción lntEridad y éüca pública

Estatal Constitución Poliüca del Estado de Tamaulipas Organización política y

administrativa estatal y municipal

Estatal Código Municipal para el Estado de Tamaulipas Organización, adminiskación y

atribuciones municipales

Estatal Ley de Planeación para el Desanollo del Estado de

Tamaulipas

Planeación estatal y municipal

Estatal Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos

del Estado de Tamaulipas

Responsabilidad administrativa

Estatal Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de

Tamaulipas

Fiscalización y control ¡ntemo

Estatal Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas

Transparencia local

Estatal Ley de Hacienda para el Estado y Municipios de

Tamaulipas

Hacienda pública municipal

Estatal Ley de Seguridad Pública para el Estado de

Tamaulipas

Seguridad pública municipal

Estatal Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados

Proteccion de datos personales

Municipal Reglamento Orgánico de la administración pública

municipal de soto la marina, Tamaulipas

Organización administraüva y

atribuciones de dependencias

Municipal Código De Conducta De Las Y Los Servidores

Públicos Del Municipio De Soto La Marina,

Tamaulipas

Normas de integridad y

comportam¡ento de servidores

públicos

Municipal Código de Etica Municipal Principios y valores éticos en el

servicio público

Municipal Reglamento lntemo del Municipio de Soto la Marina Organización intema y

funcionamiento

\
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Municipal Bando de Policía y Buen Gobiemo

Municipal Plan Municipal de Desanollo 2024-2027 Planeación estratégica local

La aplicación de este marco normativo garant¡za la legalidad, kansparencia, eficiencia y

rendición de cuentas en la gesüón pública municipal, asi como la protección de los derechos

humanos y la participación ciudadana.

IV. MISIÓN, VISóN Y VALORES INSTITUCIONALES

lV.l. Misión

Gobemar con senüdo humanista, atendiendo al ciudadano con cal¡dad y calidez; actuando

con responsabilidad, eficacia, ausleridad, honestidad y transparencia; generando los conductos

apropiados para trabajar en unidad gobiemo y ciudadanía, impulsando el desanollo de un municipio

ordenado, innovador, competitivo y sustentable, que mejore la calidad de vida de todos los

Marsoteños.

lV.ll. Visión

Transformar el Municipio en un Soto la Marina lider e innovador en la atención a los

ciudadanos y en la gestión pública; con un gobiemo cercano y sensible a las necesidades de su

gente, que sustenta el desanollo equilibrado en la unidad social de los habitantes con su gobiemo;

posicionándose como un referente estatalporsu valor integral y la generación de una plusvalia real

en el bienestar mmún de todos los Marsoteños.

§ U
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lV.lll. Valores lnstitucionales

Honestidad

Responsabilidad

Calidad Total

Transparencia

Sensibilidad Social

--]
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Normas de conúvenc¡a y orden
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Orden

Austeridad

Estos valores orienhn el comportamiento éüco y profesional de las y los servrdores públicos

municipales, promoviendo la confanza cjudadana y la excelencia en el servicio público.

V. OBJETIVO GENERAL DEL MUNICIPIO COMO ENÍE PÚBLrcO

El objetivo general del municipio de Soto la Marina es dirigir y coordinar la administración pública

local para saüsfacer las neces¡dades colectivas de la población, mediante la prestación eficienle de servicios

públicos, el desanollo económico y social, la protección ambiental y la promoción de la participación

ciudadana, en el marco de la legalidad y la transparencia.

De manera específica, el municipio busca:

. Liderar la articulación ¡nterinstitucional, sectorial y tenitorial para la implementación

del Plan Municipal de Desarollo 2024-2027.

. Administrar ef¡cazmente los bienes, servicios, recursos y talento humano, sumando

la participación ciudadana en la determinación de necesidades y prioridades.

. Facilitar la implementacion, desanollo, evaluación y control social de los resultados

de la gestion municipal.

\

\

\

NVI. ESTRUCTURA ORGAilEA DETALLADA

La estruclura orgánica del gobiemo municipal de Soto la Marina se organiza en niveles jerárquicos

y funcionales, conforme a la legislación vigente y las mejores prácücas administrativas. A continuación se

presenta la descripción de las principales unidades administrativas y sus relaciones.

Vl,l. Presidencia Municipal

La Presidencia Municipal es el órgano ejecuüvo y de máxima autoridad administrativa, encabezado

por la Presidenta Municipal, quien representa legalmente al municipio y dirige la gesüón pública local. Sus
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municipales, la supervisión de la adminisfación de fondos públicos, la rendición de informes y la

promoción de políticas de gobiemo abierto y digital.

Vl,ll. Unidades adscritas a la P¡esidencia

. Secretaria Particular

. Coordinación de Relaciones Públicas y Comunicación Social

. Secrelaria del Ayuntamiento

. Contraloría lntema

. Unidades Administrativas de Apoyo

Vl.lll. Cabildo Municipal

El Cabildo es el órgano colegiado de deliberación y decisión, integrado por la Presidenta

Municipal, el Síndico y los Regidores. Sus atribuciones incluyen la aprobación de reglamentos,

presupuestos, planes de desanollo, la designación de titulares de dependenc¡as y la supervisión de

la gestión munrcipal.

Vl.lV Sindicatura

El Síndico es responsable de la procuración, defensa y promoción de los intereses

municipales, la representación jurídica del Ayuntamiento, la supervisión de la Hacienda Pública y la

suscripción de contratos y actos jurídicos patrimoniales.

\i
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Vl.V, Regidurias

Los Regidores participan en las sesiones del Cabildo, presiden comisiones, proponen

acuerdos y vigilan la conecta prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de los acuerdos

del Ayuntam¡ento.

Vl.Vl Secretarfa del Ayuntamiento

La Secretaría del Ayuntamiento es responsable de la dkeccion inmediata de la oficina, la

coordinación del Archivo General del Municipio, la elaboración de actas, la publicación de

reglamentos y la expedición de constancias y cerlifcaciones.

\
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Vl. Vll. Di¡ección Jurldha

Encargada de la asesoría legal, la elaboracion de dictámenes, la defensa luídica del municipio y la

atención de litigios y procedinilento administrativos.

Vl.Vlll. Contalo¡ia lntema

Órgano de control intemo encargado de vigilar y supenisar la recaudacion de ingresos, la erogación

de gastos, el cumplimiento de la normatividad y la evaluación de la eficiencia administrativa,

Yl.lX. Tecorerf a tunicipal

Responsable de la recaudación de ingresos, la administación de recu¡sos financieros, la

elaboración de presupuestos, la rendición de informes financieros y la gesüón de la Hacienda Pública

Municipal.

Vl,X. Departamonio de Catastro

Encargado de la gesüón y recaudacion del impuesto predial, la actualización del padón de

contribuyentes y la atención de trámites relacionados,

Vl.Xl. Dirección de Admlnieúaclón

Coordina los recursos humanos, materiales y servicios generales, la gestión adminiskativa, la

elaboración de convenim y contratos, la supervision de almacenes y la impbmattación de programas de

modemización admin¡strativa.

Vl,Xll, Dhección de Obras Públicas

Responsable de la planeación, ejecucion y supervisiut de obras públicas, la gestion de

infraestrucfura urüana, la coordinación de proyectos y la atención de servicios básicos.

VlJOl. Di¡ección de Bleneotar Social

Promueve programas sociales, educativoe, $lturales, deportivos y de salud, coordinando acciones

con Insührciones y actores sociales para mejorar las mndkiones de vida de la población.

Vl.XlV. lnstituto llunlcipal de la f[uJer
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Vl.XVl. Gestión y Particlpación Ciudadana

Fomenta la participación social, la mnsulta ciudadana y la ünculación con organizaciones

ciúles.

Vl.Xl/ll. Di¡ección de Servicios Públicos tunicipales

Administra los servicios de limpieza pública, alumbrado, panteones, rastro municipal y

mantenimiento de espacios públicos.

Vl.XVlll. Direccién de Dosanollo Urbano y Ecologia

Planea y regula el desanollo urbano, la zonificación, el ordenamiento tenitorial y la

protección ambiental, mordinando acciones de áreas verdes, parques y jardines.

VI.XD(. Dirección de Desanollo Económico, Empleo y Turismo

Fomenta la inversión y la diversificación productiva, apoya a micro, pequeñas y medianas

empresas y forhlece la generación de empleo. Además, impulsa el desanollo turisüm sustentable,

difunde los atractivos locales y gestiona proyectos que consolidan la acüüdad turistica del municipio.

Vl.X)( Direeción de Educación

Coordina programas educaüvos, apoya el bansporte de estudiantes y gesüona la Casa de

los Estudiantes, promoviendo el acceso equitaüvo a la educación y la cultura.

Vl,D(, Dirección de Casa de Cultura

Fomenta la creacion artisüca, organiza talbres culfurales y preserva las tradiciones y el

pafimonio local,

Vl.D(|. Dirección de Fomento Deportivo

HA
r¡--lC^¡s¡l -Le t -,,a- .,-..-¡ .f. .¡ c-.-Lr¡-i'li;¡:-¡i¡¡iá,üai .'' ",,

Aüende políücas de equidad de género, gevencion de la üolencia y promocion de derechos

de las mujeres.

VI.XV. Dirocclón de Jwerüd

Desanolla prqlramas para la inclusión, participación y desanollo de los jóvares del

municipio.
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Promueve la actividad fisica, la organización de eventos deportivos y el desanollo de talentos

locales.

Vl.XXll. Dirección de Tránsito y Vialidad

Garantiza la seguridad ciudadana, la prevención del delito, el orden vial y la protección civil,

coordinando acciones mn instancias estatales y federales.

VI.XXIV. Dirección de Protecclón Civil

Atiende emergencias, desastres naturales y riesgos, implernentando programas de prevención y

respuesta.

Vl.XXl/. Dirección de Desanollo Rural Sulentable

lmpulsa el desanollo agropecuario, pesquero y forestal, promoviendo la sustentabilidad y el

bienestar de las comunidades rurales.

VII. ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL

A continuación, se presenta el el mu de Soto la Manna
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Nivel

Jerárquico
Unidad Administrativa Subunidades / Areas

1

Presidencia Municipal Secretaría Particular, Coordinación de Relaciones

Públicas, Secretaría del Ayuntamiento, ContralorÍa

lntema

2 Cabildo Municipal Sindicatura y Regidurías

3 Secretaría del Ayunlamiento Dirección Juridica, Archivo General, Oficialía Mayor

4
Tesorería Municipal Departamento de Catastro y Departamento de

Compras

q
Dirección de Administración Recursos Hurnanos, Recu¡sos Materiales, Servicios

Generales

6 Dirección de Obras Públicas Proyectos, Supervisión, Mantenimiento

7
Dirección de Bienestar Social lnstituto de la Mujer, Dirección de la Juventud,

Atención Ciudadana, Dirección de Salud

8
Dirección de Servicios Públicos

Municipales

Limpieza Pública, Alumbrado Públim, Panteones,

Rastro Municipal

o
Dirección de Desanollo Urbano

y Ecología

Áreas Verdes, Parques y Jardines

10
Dirección de Desanollo

Económico, Empleo y Turismo

Fomenlo Empresarial, Empleo

11
Dirección de Educación Educación, Cultura, Transporte de estudiantes, Casa

de los estud¡antes

12
Dirección de Casa de Cultura Pmmoción cultural, talleres artísticos, preservación de

tradiciones y patrimonio local

13
Dirección de fomento Deportivo Organización de actividades deportivas, impulso al

deporte comunitario, rnfraestructura

14 Dirección de Tránsito y Vialidad Policía Preventiva, Tránsito, Protección Civil

15
Dirección de Desanollo Rural

Sustentable

Proyectos Agropecuarios, Pesca, Forestal
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16
Dirección de Bando de Policía y

Buen Gobiemo

Normas de convivencia, orden público, aplicación de

reglamentos municipales

Este organigrama refleia una estructura compacta, racional y alineada a las necesidades y recursos

del municipio, evitando la duplicidad de func¡ones y promoviendo la coordinación interinstitucional.

VIII. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECÍFTAS POR U}IIDAD ADTINISTRATWA

A continuacion, se presentan las funciones y atribuciones específicas de cada unidad admin¡skativa,

conforme a la legislación y los manuales de organ¡zacim de mun¡cipios comparables.

Vlll.l. Presidencia Munlclpal

. Representar legalmente almunicipio ante autoridades y terceros.

. Presidir las sesiones del Cabildo y ejecutar sus acr¡erdos.

. Proponer la designación y rcmoción de titrlares de dependencias.

. Supervisar la administacion de fondos públicos y la elecución de programas.

. Promover la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana.

. Rendir informes anuales y atender la comunicacim institucional.

Vlll.ll. Secrehrla del Ayuntamiento

. Convocar a sesiones del Cabildo y levantar las actas conespondientes.

. Coordinar el Archivo General del Municipio y la gesüon documental.

Publicar reglamentos, bandos y disposiciones adminiskativas.

Expedir constancias, certifi caciones y documentos ofi ciales.

Coordinar la atención de solicitudes ciudadanas y la gestión de trámites.
v

NVlll.lll. Contraloría lnterna

Vigilar la recaudación de ingresos y la erogación de gastos.

Supervisar el cumplimiento de la normatividad y la eliciencia administrativa.

(
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. Realizar audihrías internas y preeenhr inhrrcs al CatliHo.

. Prornover h n§ora cotünua y la ceilificación de pocesos.

Vll[!V. Teeouh Iunicipd

. Recaudar hrs ingresos munkipales y administar loo recrlnos ñnancieros.

. Elaborar el proyecto de presupuesto de 6gr6§os y rendir informes

financleroo.

Administrar el inventario de bienes municipales y gestonar la deuda

pública.

Coordinar la fiscalización y el cumplimiento de obligaciones úibutarias.

Vlll.V. Dirección de Administración

Coordinar los recursos humanos, mater¡ales y servicios generales.

Elaborar convenios y contratos laborales, supervisar almacenes y bienes.

lmplementar programas de modemización administrativa y capacitación.

Proponer la creación de unidades administrativas y apoyar la elaboración

de manuales,

Vlll.M. Direcclón de Ob¡as PúUic¡s

. Planear, eiefltar y supervisar obras publicas e infraestrucfura urbana.

. Coordinar proyectos de mantenimienlo y melora de servicios básicm.

. Gestionar la mntratacion de servicioo y la supervision de obras.

. Elaborar informes y propuetas de desanollo urbano.

Vlll.Vll. Direccíén de Desanollo Social y Humano

. Pronover programas sociales, educaüvos, culturales y deportivos.

. Coordinar acciones con instituciones y actores sociales.
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Atender la inclusión de grupc wlnerables y la equidad de génem.

Evaluar el impacto de programas y proyectm sociales.

Vlll.Wl. Di¡ección de §orviclos PúUicos tunlclpales

Organizar la recolmión y disposición de residuos sólidos.

Gestionar el alumbrado público, panteones y rastro municipal.

Mantener y mejorar los espacios públicos y servicios b&icos.

Atender solicitudes y queias ciudadanas relacionadas con serv¡cios.

trlll.[. Dirección de Desanollo Uñano y Ecologia

. Planear y regular el desanollo uóano y la zonilicación.

. Proteger el medio ambiente y coordinar áreas verdes, paques yjardines.

. Gesüonar permisos de construcción y regular el uso de suelo.

. Promover la educación amb¡ental y la sustentabilidad.

Mll.X. Direcclón de Tu¡ismo

. Prqnover el desanollo turístico y la difusión de atractivos locales.

. Gestionar proyedos turísücos sustentables y eventos cullurales.

. Coordinar la atencion a üsihntes y la vinculaci& con prestadores de servicios.

Vlll.Xl. Dhección de Desanollo Económico y Empleo

. Fomentar la inversion y la diversilicacion productiva.

. Apoyar a micro, pequeñas y med¡anas empre§as.

. Promover la generación de anpleo y la capacihcion laboral.

Vlll.Xll. Direcclón de Educación, Cultura y thpotte
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. Coordinar programas educativos, culturales y deportivm.

. Gestionar la infraestructura y actividades en benefcio de la comunidad.

. Promover la inclusión y el desanollo de talentos locales.

Vlll.Xlll. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

. Garanüzar la seguridad ciudadana y la prevencion del delito.

. Regular el tránsito y la úalidad en el municipio.

. Cmrdinar acciones de protección civil y atencion a ernergencias.

Vlil.XlV. Direccion de Desarrollo Rural Sustentable

. lmpulsar el desanollo agropecuario, pesquero y forestal.

. Pmmover la sustentabilidad y el bienestar de las comunidades rurales.

. Gestionar proyectos productivos y la vinculacion con instituciones

sectoriales

IX. RELACIONES JERÁRQUICAS Y FUNCIONALES ENTRE ÁREAS

La estructura orgánica del municipio establece relaciones jerárquicas claras entre los

niveles de autoridad, desde la Presidencia Municipal hasta las direcciones, subdirecciones,

departamentos y unidades admin¡strativas. Las rdaciones funcionales se definen por la

coordinación y colaboración entre áreas para el cumplimiento de obietivos institucionales.

'f
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Área Superior Áreas Subordinadas
Relación

Jerárquica
Relación Funcional

Secretaría Particular, Secretaría del

Ayuntamiento, Contraloria lntema,

Direcciones Generales

Dirección

supervisión

v Coordinación de

políticas y programas
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Presidencia

Municipal
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Cabildo Municipal Sindicatura, Regidurías Supervisión

aprobación

acuerdos

v

de

Dirección Jurídica, Archivo General Coordinación

adminiskativa

Gestión documental y

Iegal

Tesorería

Municipal

Departamento de Predial, lngresos,

Egresos

Supervisión

financiera

Administración

recursos

de

Dirección de

Administración

Recursos Humanos, Materiales,

Servicios Generales

Supervisión

administrativa

Apoyo

dependencias

a

Direcciones

Generales

Subdirecciones, Departamentos Ejecución

pr0gramas

de Coordinación

interinstitucional

Manual General de Organización del Municipio de Soto la lilarina, Tamaulipas, México

Estas relaciones garantizan la eficiencia, la transparenc¡a y la rendición de cuentas en la gestión

pública, evitando la duplicidad de funciones y promoviendo la colaboración entre áreas.

X. PRINCIPIOS RECTORES DE LA ADMINISTRACóN MUNICIPAL

La función administrativa municipal se desanolla con fundamento en los sigu¡entes principios

rectores, de observancia obligatoria para todas las áreas y servidores públicos:

. Legalidad: Actuar conforme a la ley y las disposiciones normativas aplicables.

. Ef¡cienc¡a: Optimizar el uso de recursos y cumplir adecuadamente las funciones y servictos.

. Transparencia: Facilitar el acceso a la información pública y la fiscalización ciudadana.

. Rendición de cuentas: lnformar y justificar el e.jercicio de funciones y recursos ante Ia

ciudadanía.

. Participación ciudadana: Promover la inclusión y consulta de la sociedad en la toma de

decisiones.

. Responsabilidad: Asumir las consecuencias de los actos y omisiones en el ejercicio

público,

lmparcialidad: Garantizar la igualdad y no discriminación en la atención y servicios

-r
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. Sostenlbilldad: Adoptar acciones para rneiorar la equidad social y la mnservación

ambiental.

Buen gobierno: Propiciar la profesionalización, la reducción del gasto y la mejora

continua

Estos principios orientan la actuación ética y profesional de la administración municipal,

fortaleciendo la confianza ciudadana y la legitimidad institucional.

XI. VII{CULACÉI{ COi¡ INSTRUMENTOS DE PLAilEACÉN: PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

2024-2027

El Plan Municipal de Desanollo 202¿l-2027 , aprobadopr el Cabildo en diciembre de 2024,

constituye el principal instrumento de planeación estratégica del municipio, alineando los objetivos,

esüateg¡as y prioridades de la administ¡ación pública local.

El Plan se estructura en cuatro eies estratégicos:

l. Bienestar social: Mejora de las condicionm de vida, servicios equitativos

de salud, educación y programas sociales.

2. Desarrollo económico: Fomento del empleo y apoyo a los sectores

productivos locales.

3. Servicios públicos: Garantía de ¡nfraestrucfura modema, servicios de

calidad y entorno limpio y ordenado.

4. Buen gobierno: Compromiso mn la transparencia, participación

ciudadana, respeto a los derechos humanos y combate a la mnupdón.

La vinculacion entre el Manual de Organización y el Plan Municipal de Desanollo se realiza

mediante la alineación de objetivos institucionales, la definición de responsables y la integración de

mecanismos de evaluación y control social de lm resultados de la gestión municipal.
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XII, IiECANISIIOS DE ACTUAI.,IZACION Y ÍÚEJORA CONTINUA DEL TAilUAL

El Manual General de Organización debe revisarse y acfualizarse de manera periodica, cotforme a

las políücas de innovación y me.lora continua de la administracion municipal.

Xll.l. Políücas de Actualizaclón

. El manual quedará oñcialrnente aprobado con la suscripcion de la Presidenta

Municipal.

. Será veriñcado al término de su vigencia y actualizado por la Secretaría del

Ayuntamiento y la Direccion de Administración, con la participaci&r de los órganos responsables.

. Se actualizará conforme a la estructura modiñcada aprobada por el Cabildo y a las

nuevas atribuciones derivadas de ordenamientm jurídicos y disposiciones administrativas.

El original autorizado quedará bajo la custodia de la Secretaría del Ayuntamiento,

que reproducirá y distribuirá ejemplares entre los órganos seleccionados.

. Los titulares de las dependencias deberán informar formalmente la necesidad de

modifcar o complementar el contenido informativo.

. Se establecerán programas periódicos de revisión y actualización del contenido.

. El manual se publicará electrÓnicamente en la página web del Ayuntamiento, a más

tardar el día hábil siguiente de su aprobación y firma.

Xll.ll. Procedimientos de Revisión y Validación

. La revisión y actualización se realizará al modificarse las tareas, atribuciones y

eskuctura de las insütuciones.

. El proyecto de actualización será remitido al órgano de confol ¡nterno para su

d¡ctaminación y validaciÓn.

. Una vez validado, se procederá a la publicación ydifusión del manualen los medios

oficiales, tanto fisicos como electrónims.
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XIII. GLOSARIO DE TÉRMNOS TÉCNICOS

. Estructura orgán¡ca: Organización formalcon niveles ierárquicos, división

de funciones y coordinación.

. Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas para alcanzar

objetivos institucionales.

. Nivel jerárquico: División de la estructura para asignar autoridad y

responsabilidad.

. Organigrama: Representación gráfica de la estructura orgánica y

relaciones de autoridad.

. Unidad administrativa: Órgano encargado de la elecución de funciones

normativas, sustantvas o de apoyo.

. Principios rectores: Normas étrcas y legales que orientan la actuación

administrativa.

. Plan Municipal de Oesarrollo: lnstrumento de planeación estratégica que

define objetivos y prioridades del municipio.

. Mejora continua: Proceso de revisión y actualización permanente para

optimizar la gestión pública.
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xtv. coNcLUsroN

El Manual General de Organizacion del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, se consolida como

un instrumento esencial para garantizar una administración pública efciente, transparente y cercana a la

ciudadanía. Al definir con claridad la estructura orgánica, las funciones y atribuciones de cada área, así como

los principios rectores que guian la gestion municipal, se asegura el cxmplim¡ento de los objetivos

institucionales y la atención de las necesidades colectivas.

Su vinculación con el Plan Municipal de Desanollo 2024-2027, junto con la obligación de mantenerlo

actualizado y de difundirlo públ¡camente, fortalece la rendición de cuentas, la confianza ciudadana y la

transparencia gubemamental. Asimismo, la adopción de buenas prácticas de redaoión técnica y lenguaje

claro facilita su comprension y aplicación tanto por los servidores públicos mmo por la población en general.

Este manual, elaborado conforme a las disposiciones legales vigentes y las mejores prácticas

administrativas, refleja la adaptación a las características específicas de Soto la Marina y se mnvierte en

una guia práct¡ca para la gestión municipal. La Incorporacion de mecanismos de evaluación,

retroalimentación y capacitación continua permitirá que este documento evolucione de manera permanente,

consolidándose como una henamienta estratuigica para el desanollo instifucional y el bienestar de la

comunidad.
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A HA
llanual Gene¡al de Organizacion del llunicipio de Soto la Marina, Tamaulipas, lléxico

I, INTRODUCCION

El presente Manual General de Organización se constituye como el instrumento normativo y lécnico

que describe la estructura orgánica, funciones, atribuciones legales y principios de operaclón del gobierno

municipal de Soto la Marina, Tamaulipas. Su proposito es establecer de manera formal y sistemática la

organización intema del Ayuntamiento, delimitando las jerarquías, niveles de decisión y relaciones

funcionales entre las unidades administrativas, con base en la legislación vigente y las mejores prácticas de .,

gestión pública municipal. Está dirigido a las y los servidores públicos municipales, así como a toda perspda

¡nteresada en conocer el func¡onamiento instituc¡onal, facilitando la inducción, capac¡tación y consulta para

el desempeño eficiente de las funciones públicas.

La utilkiad del manual rad¡ca en proporcionar claridad sobre la base legal, atribuciones, eskuctura

orgánica, objetivos y funciones de los órganos que conforman el Ayuntamiento, mntribuyendo a evitar,,iq.

duplicidad de funciones, la fuga de responsabilidades y la desarticulación de esfuezos. Asimismo, orienta

la toma de decisiones estratégicas, la dirección y el control de la gestión adminiskativa, y promueve la mejora

continua medianle su revisión y actualización periódica, conforme a las polÍticas de innovación y

transparencia institucional.

II. ANTECEDENTES H§TÓREOS Y LEGALES DEL MUT'IICIPIO

ll.l. Generalidades del Municipio y del Ayuntamiento

El municipio es la célula básica de la división política y administrativa de Méxim, dolado de

personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, con capac¡dad política y administrativa para gobernar y administrar

su régimen interior. El Ayuntamiento, como órgano colegiado de representación popular, ejerce el poder

municipal de manera exclusiva, sin autoridad intermedia entre éste y el gobiemo estatal. En Soto la Marina,

el Ayuntamiento se ¡ntegra por una Presidenta Municipal, un Síndico y seis Regidores, electos por sufragio

universal directo.

ll.ll. Reseña Histórica de Soto la ftiarina

La villa de Soto la Marina fue fundada el 3 de septiembre de 1750 por don José de Escandón, bajo

la advocación de Nuestra Señora de la Consolación y los santos mártires Celedonio y Emeterio. Las primeras

familias llegaron desde Monteney y sus inmediaciones, estableciéndose inic¡almente en la Marina Vieja. En
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llanual General de Organiración del llunicipio de Soto la llarina, Tamaulipas, lláxico

1810, debido a una epidem¡a de fiebre amarilla, la villa fue trasladada rio arriba al lugar donde

actualmente se encuentra. Un hecho histórico relevante fue el desembarco de Francisco Javier Mina

en la Bana del Rio Soto la Marina en'1817, en apoyo al movimiento insurgente de México.

Soto la Marina ha sido testigo de importantes acontecimientos históricos y sociales,

mnsolidándose como una comunidad con identidad pmpia y vocación agropecuaria, pequera y de

servicios. Su escudo municipal, adoptado oficialmente, representa los elementos naturales y

culturales de la region.

ll.lll. Evolución Jurídica y Constitucional

El municipio mexicano tiene su fundamento en el artículo 115 de la Consütución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que recono@ su autonomía y le confiere facultades exclusivas para

gobernar y adminishar su hacienda, recursos y servicios públicos. Las reformas de 1983 y 1999 al

artículo 115 mnstitucional fortalecieron la naturaleza jurídica y la estructura del municipio, ampliando

sus atribuciones en materia de servicios públicos, planeación y participación ciudadana.

III. FUNDAMENTO LEGAL Y MARCO NORMATIVO

La organ¡zac¡ón yfuncionamiento delgobiemo municipalde Soto la Marina se sustentan en

un marco.jurídico integrado por disposiciones federales, estatales y municipales, que establecen las

competencias, atribuciones y obligac¡ones de las autoridades locales.

lll.l. Principales Leyes y Normas Aplicables

)

a)
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Nivel Ley / Norma Ámbito de Aplicación

Federal Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos (Art. 115)

0rganización y autonomía municipal

Federal Ley General de Archivos Gestión documental y transparenc¡a

Federal Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública

Acceso a la información pública

Federal Ley General de Contabil¡dad Gubernamental Contabilidad y rendición de cuentas

\



Federal Ley de Planeación Planeación democrática y

estratégica

Federal Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción lntegridad y ética pública

Estatal Constitución Política del Estado de Tamaulipas Organización política y

administrativa estatal y municipal

Estata I Código Municipal para el Estado de Tamaulipas Organización, administración y

atribuciones municipales

Estatal Ley de Planeación para el Desanollo del Estado de

Tamaul¡pas

Planeación estatal y municipal

Estatal Ley de Responsabilidad de los Serv¡dores Públicos

del Estado de Tamaulipas

Responsabilidad adm¡nistrativa

Estatal Ley de Fiscalización Superior del Estado de

Tamaulipas

Fiscalización y control interno

Estatal Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Tamaulipas

Transparencia local

Estatal Ley de Hacienda para el Eslado y Municipios de

Tamaulipas

Hacienda pública municipal

Estatal Ley de Seguridad Pública para el Estado de

Tamaulipas

Seguridad pública municipal

Estatal Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados

Protección de datos personales

Municipal Reglamento Orgánim de la administración pública

municipal de soto la marina, Tamaulipas

Organización admin¡skativa y

atribuciones de dependencias

Municipal Codigo De Conducta De Las Y Los Servidores

Públicos Del Municipio De Soto La Marina,

Tamaulipas

Normas de integridad y

comportamiento de servidores

públicos

Munic¡pal CoOigo Oe Ética Municipal Principios y valores éticos en el

servicio público

Municipal Reglamento lntemo del Municipio de Soto la Marina Organización interna y

funcionamiento

§OTO LA MARINA i]i[ *
Manual General de Organización del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, México
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Bando de Policía y Buen Gobiemo Normas de onvivencia y orden

público

Municipal Plan Municipal de Desc,nollo 2024-2027 Planeación estralégica local

A MAR¡NA LAa.1] AMTNjL
Manual General de Organización del ilunicipio de Soto la Marina, Tamaulipas, l{óxico

La aplicación de este marco normativo garantiza la legalidad, transparencia, efic¡encia y

rendición de cuentas en la gestión pública municipal, asi como la protección de los derechos

humanos y la participación ciudadana.

IV. I,tlS6N, VISóN Y VALORES INSTITUCIONALES

lV.l. Misión

Gobernar con sentido humanista, atendiendo al ciudadano con calidad y calidez; actuando

con responsabilidad, eficacia, austeridad, honestidad y transparencia; generando los conductos

apropiados para lrabajar en unidad gobiemo y ciudadania, impulsando el desanollo de un municipio

ordenado, innovador, competitivo y sustentable, que mejore la calidad de üda de todos los

Marsoteños.

lV.ll. Visión

Transformar el Municipio en un Soto la Marina lider e innovador en la atencir5n a los

ciudadanos y en la gestión pública; con un gob¡emo cercano y sens¡ble a las necesidades de su

gente, que sustenta el desaÍollo equilibrado en la unidad social de los habitantes con su gobiemo;

posicionándose mmo un referente estatal por su valor integral y la generación de una plusvalfa real

en el bienestar común de todos los Marsoteños.

lV.lll. Valores lnstitucionales

Honestidad

Responsabilidad

Calidad Totrl

Transparencia

Sensibilidad Social
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Manual General de Organización del ilunicipio de Soto la Marina, Tamaulipas, llléxico

. Orden

Austeridad

Estos valores onentan el comportamiento ético y profesional de las y los servidores públicos

municipales, promoviendo la confianza ciudadana y la excelencia en el servicio público.

V. OBJEIIVO GENERAL DEL fIIUNICIPIO COIiIO EI.¡TE PÚBLrcO

El obletivo general del municipio de Soto la Marina es dirigir y coordinar la administración pública

local para satisfacer las necesidades colectivas de la población, mediante la prestación eñciente de servicios

públicos, el desanollo e@nómico y social, la protección ambiental y la promoción de la participación

ciudadana, en el marco de la legalidad y la transparencia.

De manera específica, el municipio busca:

. Liderar la articulación interinstitucional, seclorial y teritorial para la implementación

del Plan Municipal de Desanollo 202¿l-2027.

. Administrar eficazmente los bienes, servicios, recursos y talento humano, sumando

la participación ciudadana en la determinaciÓn de necesidades y prioridades.

. Facilitar la implementación, desanollo, evaluación y controlsocialde los resultados

de la gestión municipal.

vt. ESTRUCTURAORGANEADEÍALLADA 
.J

La estructuna orgánica del gobiemo municipal de Soto h Marina se organiza en niveles lerárquicos f
y funcionales, conforme a la legislación vigente y las mejores prácticas administrativas. A continuación se

presenta la descripción de las principales unidades adm¡nistrativas y sus relaciones'

Vl.l. Presidencia ilunicipal \fI-
La Presidencia Municipales elórgano ejearüvo y de máxima autoridad administrativa, encabezado t

por la Presidenta Municipal, quien representa legalmente al municipio y dirige la gestión pública local. Sus

funciones incluyen la ejecución de acuerdos del Ayuntamiento, la coord¡nación de las depend las
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municipales, la supervisión de la administración de fondos públicos, la rendición de informes y la

promoción de políticas de gobiemo abierto y d¡g¡tal.

Vl.ll. Unidades adscritas a la Presidencia

. Secretaría Particular

. Coordinación de Relaciones Públicas y Comunicación Social

. Secretaría del Ayuntamiento

. Contraloría lnlerna

. Unidades Adm'n straüvas de Apoyo

Vl.lll. Cabildo ltlunicipal

El Cabildo es el órgano mlegiado de deliberación y decisión, integrado por la Presidenta

Municipal, el Síndico y los Regidores. Sus atribuciones incluyen la aprobaciÓn de reglamentos,

presupuestos, planes de desarrollo, la designación de titulares de dependencias y la supervisión de

la gestión municipal.

Vl.lV Sindicatu¡a

El Síndim es responsable de la procuración, defensa y promoción de los intereses

municipales, la representación iuridica del Ayuntam¡ento, la supervisión de la Hacienda Pública y la

suscripción de contratos y actos.iurídicos patrimoniales.

Vl.V. Regidurías

Los Regidores participan en hs sesiones del Cabildo, presiden comisiones, proponen

acuerdos y vigilan la corecta prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de los acuerdos

del Ayuntamiento.

Vl.Vl Secretaría del Ayuntamiento

La Secrelaría del Ayuntamiento es responsable de la dirección inmediata de la oficina, la

coordinación del Archivo General del Municipio, la elaboración de actas, la publicación de

reglamentos y la expedición de constancias y certificaciones.
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Vl. Vll. Dirección Jurídica

Encargada de la asesoria legal, la elaboración de dictámenes, la defensa jurídica del municipio y la

atención de litigios y procedimientos administrativos.

Vl.Vlll. Conkaloría lnterna

órgano de control intemo encargado de vigilar y supervisar la recaudación de ingresos, la erogación

de gastos, el cumplimiento de la normatividad y la evaluación de la eficiencia administrativa.

Vl.X. Tesorería Municipal

Responsable de la recaudación de ingresos, la administración de recursos financieros, la

elabo¡ación de presupuestos, la rendición de informes fnancieros y la gestión de la Hacienda Pública

Municipal.

Vl.X. Departamento de Catasho

Encargado de la gestión y recaudación del impuesto predial, la actualización del padrÓn de

contribuyentes y la atención de kámites relacionados.

Vl.Xl. Dirección de Administracién

Coordina los recursos humanos, maleriales y servicios generales, la gestión administ¡aüva, la

elaboración de convenios y contratos, la supervisión de almacenes y la implementación de programas de

modemización adm¡nistrativa.

U.Xll. Dirección de Obras Públicas

Responsable de la planeación, ejecución y supervisión de obras públicas, la gestión de

infraestruclura urbana, la coordinación de proyectos y la atenciÓn de servicios básims.

Vl.Xlll. Dirección de Bienéstar Social

Promueve programas sociales, educativos, culfurales, deportivos y de salud, oordinando acciones

con ¡nstituciones y actores sociales para mejorar las condiciones de üda de la población.

Vl.XlV. lnstituto Municipal de la Muier
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Atiende politicas de equidad de género, prevención de la violencia y promoción de derechos

de las mujeres.

VI.XV. Dirección de Juventud

Desanolla programas para la inclusión, participación y desanollo de los jÓvenes del

municipio.

Vl.XVl. Gestión y Participación Ciudadana

Fomenta la participación social, la consulta ciudadana y la vinculación con organizaciones

civiles.

Vl.XVll. Dirección de Servicios Públicos Municipales

Administra los servicios de limpieza pública, alumbrado, panteones, rastro munic¡pal y

mantenimiento de espacios públicos.

Vl.XVlll. 0irección de Desanollo Urbano y Ecología

Planea y regula el desarrollo urbano, la zonificación, el ordenamiento tenitorial y la

protección ambiental, coordinando acciones de áreas verdes, parques y iardines.

Vl.XlX. Dirección de Desanollo Económico, Empleo y Turismo

Fomenta la inversión y la diversificación productiva, apoya a micro, pequeñas y medianas

empresas y fortalece la generación de empleo. Además, impulsa el desarrollo turístico sustentable,

difunde los atraclivos locales y gestiona proyectos que consolidan la actividad turística del munic¡pio.

Vl.)fi. Dirección de Educación

Coordina programas educativos, apoya el transporte de estudiantes y gestiona la Casa de

los Estudiantes, promoviendo el aoeso equitativo a la educación y la cultura.

VlJXl. Dirección de Casa de Cultura

Fomenta la creación artística, organiza talleres clrlturales y preserva las tradiciones y el

patrimonio local.

Vl.XXll. Dirección de Fomento Deportivo
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Promueve la actividad física, la organización de eventos deport¡vos y el desanollo de talentos

locales.

Vl.XXlll. Dirección de Tánsito y Vialidad

Garantiza la seguridad ciudadana, la prevención del delito, el orden vial y la protección civil,

coordinando acciones con instancias estatales y federales.

Vl.XXIV. Dirección de Protección Civil

Aüende emergencias, desastres naturales y riesgos, implementando programas de prevención y

respuesta.

VI.XXV. Dirección de Desanollo Rural Sustentable

lmpulsa el desanollo agropecuario, pesquero y forestal, promoviendo la sustentabilidad y el

b¡enestar de las comunidades rurales.

VII. ORGANIGRAMA INSTTUCIONAL

A mntinuación, se presenta el organigrama institucional para el municipio de Soto la Marina

OPGAI{IGNAMA
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Nivel

Jerárquico
Unidad Adminishativa Subunidades / A¡eas

Presidencia Municipal Secretaría Particular, Coordinación de Relaciones

Públicas, Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría

lnterna

2 Cabildo Municipal

3 Secretaría del Ayuntamiento Dirección Jurídica, Archivo General, Oflcialía Mayor

4
Tesoreria Municipal Deparlamento de Catastro y Departamento de

Compras

5
Dirección de Administraoón Recursos Humanos, Recursos Materiales, Servicios

Generales

6 Dirección de Obras Públicas Proyectos, Supervisión, Mantenimiento

7
Dirección de Bienestar Social lnstituto de la Mujer, Dirección de la Juventud,

Atención Ciudadana, Dirección de Salud

8
Dirección de Servicios Públicos

Municipales

Limpieza Pública, Alumbrado Público, Panteones,

Rastro Municipal

I
Dirección de Desarollo Uóano

y Ecología

Areas Verdes, Parques y Jardines

10
Dirección de Desanollo

Económico, Empleo y Turismo

Fomento Empresarial, Empleo

11
Dirección de Educación Educación, Cultura, Transporte de estudlantes, Casa

de los estudiantes

1a
Dirección de Casa de Cultura Promoción cultural, talleres artísticos, preservación de

tradiciones y patrimonio local

13
Dirección de fomento Deportivo 0rganización de ac{ividades deport¡vas, impulso al

deporle comunitario, infraestructura

14 Dirección de Tránsito y Vialidad Policía Preventiva, Tránsito, Protección Civil

15
Dirección de Desanollo Rural

Sustentable

Proyectos Agropecuarios, Pesca, Forestal
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to
Dirección de Bando de Policía y

Buen Gobiemo

Normas de convivencia, orden público, aplicación de

reglarnentos municipales

Este organigrama refleja una estruclura compacta, racional y alineada a las necesidades y recursos

del municipio, evitando la duplicidad de funciones y promoviendo la coordinación interinstitucional.

VIII. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ESPECfFICAS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

A continuación, se presentan las func¡ones y atnbuciones especificas de cada unidad admin¡slratlva,

conforme a la legislación y los manuales de organización de municip¡os comparables.

Vlll.l, Presidencia llunicipal

. Representar legalmente al mun¡cipio ante autoridades y terceros.

. Presidir las sesiones del Cabibo y ejecutar sus aarerdos.

. Proponer la des§nacion y remoción de l¡tulares de dependencias.

. Supervisar la administración de fondos públicos y la ejecución de programas.

. Promover la bansparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana.

. Rendir inbrmes anuales y atender la comunicaciÓn ¡nsütucional.

Vlll.ll. Secretarla del Ayuntam¡onto

. Convocar a sesiones del Cabildo y levantar las aclas conespondientes.

. Coordinar el Archivo General del Mun¡c¡pio y la gestión documental.

. Publicar reghmentos, bandos y disposiciones administrativas.

. Expedir constancias, certiñcaciones y documentos oficiales.

. Coordinar la atención de solicitudes c¡udadanas y la gestión de hámites.

Vlll.lll. Contraloría lnterna

. Vigilar la recaudación de ingresos y la erogación de gastos.

. Supervisar el cumpl¡miento de la normatividad y la eficiencia adm¡niskativa.
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Manual General de Organización del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, México

. Realizar auditorias internas y presentar informes al Cabildo.

. Promover la mejora continua y la certilcación de procesos.

Vlll.lV. Tesorería Municipal

. Recaudar los ingresos municipales y administrar los recursos financieros.

. Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos y rendir informes

I NA

financieros.

pública.

de manuales.

Adminislrar el inventario de bienes municipales y gestionar la deuda

. Coordinar la fscalización y el cumpl¡miento de obligaciones tributarias.

Vlll.V. Dirección de Administración

. Coordinar los recursos humanos, materiales y servicios generales.

. Elaborar convenios y conlratos laborales, supervisar almacenes y bienes

. lmplementar programas de modernización adminiskativa y capacitación.

Proponer la creación de unidades administrativas y apoyar la elaboración

Vlll.Vl. Dirección de Obns Públicas

. Planear, eiecutar y supervisar obras públicas e infraeslructura uóana.

. Coord¡nar proyectos de mantenimiento y me.iora de servicios básicos.

. Gestionar la contratacón de servicios y la supervisión de obras.

. Elaborar informes y propuestas de desanollo urbano.

Vlll.Vll, Dirección de Desanollo Social y Humano

. Promover programas sociales, educalivos, culturales y deportivos.

. Coordinar acciones con instituciones y actores sociales.
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. Atender la inclusión de grupos vulnerables y la equidad de género.

. Evaluar el impacto de programas y proyectos sociales.

Vlll.Vlll. Dirección de Servicios Públicos Municipales

. Organizar la remlección y disposición de residuos sólidos.

. Gestionar el alumbrado público, panteones y rastro municipal.

. Mantener y mejorar los espacios públicos y servicios básicos.

. Atender solicitudes y quejas ciudadanas relacionadas con servicios.

J
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Vlll.lX. Dirección de Desanollo Urbano y Ecología

. Planear y regular el desanollo uóano y la zonificación.

. Proteger el medio ambiente y coordinar áreas verdes, parques y jardines.

. Gestionar permisos de construcción y regular el uso de suelo.

. Promover la educación ambiental y la sustentabilidad.

Vlll.[ Dirección do Turismo

. Promover el desanollo turfstim y la difusión de atractivos locales,

. Gestionar proyectos turísticos sustentables y eventos culturales.

. Coordinar la atención a visitantes y la vinctllación con presladores de servicios.

Vlll.Xl. D¡rección de Desanollo Económico y Empleo

. Fomentar la inversión y la diversificación productiva.

. Apoyar a micro, pequeñas y medianas empresas.

. Promover la generación de empleo y la capacitación laboral,

Vlll.Xll. Dirscción de Educación, Cultura y Deporte

,\



tanual General de Organización del llunicipio & Soto la lladna, Tamaulipas, f,óxico

. Coordinar programas educativos, culturales y deportivos.

. Gestionar la ¡nfraeskuctura y actividades en beneficio de la comunidad.

. Promover la inclusión y el desanollo de talentos locales.

Vlll.Xll. Dirección de Seguridad Públlca y Tránsito tunlcipal

. Garantizar la seguridad ciudadana y la prevención del delito.

. Regular el tránsito y la vialidad en el municipio.

. Coordinar acciones de protecrión civil y atención a emergencias.

Vlll.XV. Dirección de Desanollo Rural Sustentable

lmpulsar el desarrollo agropecuario, pequero y forestal.

Promover la sustentabilidad y el bienestar de las comunidades rurales.

Gest¡onar proyectos produciivos y la vinculación con instituc¡ones

sectoriales.

IX. RELACIONES JERARQUICAS Y FUNCIONALES ENTRE ÁREAS

La estructura orgánica del municipio establece relaciones jerárquicas claras entre los

niveles de autoridad, desde la Pres¡dencia Municipal hasta las direcciones, subdirecciones,

departamentos y unidades administralivas. Las relaciones funcionales se deñnen por la

mordinación y colaboración enlre áreas para el cumplimienlo de objetivos institucionales.
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Área Superior
Relación

Jerárquica
Relación Funcional

Presidencia

Municipal

Secretaria Particular, Secretaría del

Ayuntamiento, Contraloria lntema,

Direcciones Generales

Dirección

supervisión

v Coordinación de

polÍticas y programas
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Estas relaciones garantizan la eficiencia, la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión

pública, evitando la duplicidad de funciones y promoviendo la colaboración entre áreas.

X, PRINCIPIOS RECTORES DE LAADMINISTRAOÓN MUNICIPAL

La función administrativa municipal se desanolla con fundamento en los siguientes principios

rectores, de observancia obligatoria para todas las áreas y servidores públicos:

. Legalídad: Acfuar conforme a la ley y las disposiciones normaüvas aplicables.

. Eficiencia: Optimizar el uso de recursos y cumplir adecuadamente las funciones y servicios.

. Transparencia: Facilitar el acceso a la información pública y la fiscalizac¡ón c¡udadana.

. Rendición de cuentas: lnformar y justiñcar el ejercicio de funciones y recursos ante la

ciudadanía.

. Participación ciudadana: Promover la inclusión y consulta de la sociedad en la toma de

dec¡siones.

. Responsabilidad: Asumir las consecuencias de los actos y omisiones en el ejercicio

V
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Cabildo Municipal Deliberación y

decisión de

Supervisión

aprobación

acuerdos

v

Secretaría del

Ayunhmiento

Direcclón Juridica, Archivo General Coordinación

administrativa

Gestión documental y

legal

Departamento de Predial, lngresos,

Egresos

Supervisión

financiera

Adminishación

recursos

de

Dirección de

Administración

Recursos Humanos, Materiales,

Servicios Generales

Supervisión

administrativa

Apoyo

dependencias

a

Direcciones

Generales

Subdirecciones, Departamenlos deEjecución

pr0gramas

Coordinación

interinstitucional

público.

lmparcialidad: Garantizar la igualdad y no discriminación en la atención y servicios.

Sindicatura, Regidurías

Tesorería

Municipal
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. Sostenibilidad: Adoptar arciones para mejorar la equidad social y la conservación

ambiental.

Buen gobiemo: Propiciar la profesionalización, la reducción del gasto y la meiora

continua

Estos principios orientan la actuación ética y profesional de la administración municipal,

fortaleciendo la conl¡anza ciudadana y la legitimidad institucional.

XI. VINCULACÉN CON INSTRUMENTOS DE PI-ANEACIÓN: PLAN iIUNICIPAL DE DESARROLLO

2024-2027

El Plan Municipal de Desanollo 202¿l-2027, aprobado por el Cabildo en diciembre de 2024,

constltuye el principal instrumento de planeación estratég¡ca del municipio, alineando los objet¡vos,

estrategias y prioridades de la administración pública local.

El Plan se estructura en cuatro ejes estratégicos:

'1. B¡enestar social: Mejora de las condiciones de vida, servicios equitativos

de salud, educación y programas sociales.

2. Desanollo económico: Fomento del empleo y apoyo a los sectores

producüvos locales.

3. Servicios públicos: Garantía de infraestruclura modema, servicios de

calidad y entomo limpio y ordenado.

4. Buen gobiemo: Compromiso on la transparencia, participación

ciudadana, respeto a los derechos humanos y combate a la mnupción.

La vinculación entre el Manual de Organización y el Plan Municipal de Desanollo se realiza

mediante la alineación de objetivos institucionales, la definición de responsables y la integración de

mecanismos de evaluación y control social de los resultados de la gesüón municipal.

(J

V
,N

5>

N
E

_l
2
0.-

\

*



RIN¡
soTo
LA ARt

llanual General de Organizaclfu del l{unicipio de Soto la arina, Tamaulipas, f,óxico

XII. IIECAi'IISiIOS DE ACTUALIZACóN Y IÚEJORA CONTINUA DEL MANUAL

El Manual General de Organización debe revisarse y actualizarse de manera periódica, mnforme a

las políticas de innovación y mejora mntinua de la administración municipal.

Xll.l. Políticas de Actualización

. El manual quedaÉ oficialmente aprobado con la suscripción de la Presidenta

Municipal.

. Será verificado al término de su vigencia y actualizado por la Secretarfa del

Ayuntamiento y la Dirección de Administración, con la parlicipación de los órganos responsables.

. Se aclualizará conforme a la estrudura modifcada aprobada por el Cabildo y a las

nuevas atnbuciones derivadas de ordenamientos jurídicos y disposiciones administrativas.

. El original autorizado quedará balo la custodia de la Secretaría del Ayrntamiento,

que reproducirá y distribuirá ejemplares entre los órganos seleccionados.

. Los titulares de las dependencias deberán informar formalmente la necesidad de

rrcdificar o complementar el contenido informaüvo.

. Se establecerán programas periódicos de reüsión y actualización del contenido.

. El manual se publicará electrón¡camente en la página web delAyuntamiento, a más

tardar el día hábil siguiente de su aprobación y frma.

Xll.ll. Procedimientos de Revisión y Validación

. La reüsion y ac{ualización se realizará al modificane las tareas, atribuciones y

estructura de las insütuciones.

. El proyecto de actualización será remitido al órgano de conhol interno para su

dictaminación y validación.

. Una vez validado, se procederá a la publicación y difusión del manual en los medios

ofic¡ales, tanto físicos como electrónicos. \-

r

-\

\ \\t\

N

\N



Manual General de Organización del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, ñléxico

XIII, GLOSARIO DE TÉRMNOS TÉCNrcOS

. Estructura orgánica: Organización formalcon niveles jerárquicos, división

de funciones y mordinación.

. Función: Conlunto de acttüdades afines y coordinadas para alcanzar

objetivos insülucionales.

. Nivel jerárquico: División de la estructura para asignar autoridad y

responsabilidad.

. Organigrama: Representación gráfica de la esüucfura orgánica y

relaciones de autoridad.

. Unidad administrativa: Órgano encargado de la ejecución de funciones

normaüvas, sustanüvas o de apoyo.

. Principios rectores: Normas éticas y legales que orientan la actuación

administrativa.

. Plan Municipal de Desanollo: lnstrumenlo de planeación estratégica que

define objetivos y prioridades del municipio.

. ilejora continua: Proceso de revisón y actualizacion permanente para

optimizar la gestión pública.
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xlv. coNcLUsloN

El Manual General de Organización del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, se consolida mmo

un inskumento esencial para garantizar una adminisbacón pública eficiente, kansparente y cercana a la

ciudadanía. Al deftnir mn chridad la estructura orgánicá, las funciones y abibuciones de cada área, así como

los principios rectores que guian la gestión municipal, se asegura el cumplimiento de los objetivos

insütucionales y la atención de las neces iades colecüvas.

Su vinculación con el Plan Municipal de Desanollo 2024-2027, junto con la obligación de mantenerlo

actualizado y de difundirlo públ¡camente, fortalece la rendición de cuentas, la confianza ciudadana y la

transparencia gubemamental. Asimismo, la adopción de buenas prácticas de redacción técnica y lenguaje

claro facilita su comprensión y aplicación tanto por los servidores públims como por la población en general.

Este manual, elaborado conforme a las disposiciones legales vigentes y las meiores prácticas

administrativas, refleja la adaptación a las características específicas de Soto la Marina y se convierte en

una guia práctica para la gestión municipal. La incorporación de mecanismos de evaluación,

retroalimentación y capacitación continua permitirá que este documenlo evolucione de manera permanente,

mnsolidándose mmo una henamienta estratégica para el desanollo institucional y el bienestar de la

comun¡dad.
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CODIGO DE CONDUCTADE I-ASYLOS SERVTDORES PI.]BLICOS DEL

MI.]NTCIPIO DE SOTO I-AMARINA, TAMA'ULIPAS

LIC. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VI!¿QUEZ, presidenta municipal'constitucional de soto la

marina, Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos rr5 fracción II, párrafo segundo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, r3o y r3r piárrafo primero de párrafo primero de la

Constitución política del Estado de Tamaulipas y en ejercicio de las facultades que a mi cargo confieren los

artículos 49 fracción II, 53, 54 y 55 fracción V del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; hago

saber que el Republicano Ayuntamiento 2c,24-2C,22, ilyo a bien actualizar el "CÓDIGo DE CoNDUCTA

DE IÁS Y LOS SERVIDORES PÚBUCO§ DEL MT]NICIPIO DE SOTO I.A MARINA, TAMAULIPA§.", CN

Sesión E¡rtraordina¡'ia de Cabildo, de lo cual se da publicidad en los términos siguientes:

CONSIDERANDO

Que todos los funcionarios públicos deben apegarse a los principios de legalidad, hon¡adez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia, establecidos en el Artículo rr3 del Título Cuarto de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de que impere invariable una conducta digna en las ¡' los

servidores públicos que fortalezca a las instituciones públicas y que a su vez responda a las necesidades de

la sociedad.

Así mismo que, p¿ua tal efecto, y con el propósito de consolidar una administración pública &ica, eficaz,

transparente y responsable, que rinda cuentas a la sociedad, combata, la comrpción y la impunidad, y que

al mismo tiempo promueva una cultura de la legalidad que garantice el apego de los servidores públicos a la

ley, se adoptan por el Republicano A¡rntamiento de Soto La Marina, Tamaulipas, estántlares de éüca que

sirven como base pa¡a establecer valores y principios que guíen y orienten la actuación de todo el personal

sensibilizándolo sobre el papel ejemplar que deben desempeñar ante la sociedad.

Que el presente Cótligo retoma y reañrma los valores generales que conforman el por el Cabildo Municipal,

cre¿ndo un cfrculo ürtuoso que conforman el Código de Éüca emitido por el Cabildo Municipal de la

Administración 2024 - 2027.

Por 10 anteriormente considerado y fundado, el Republicano A,,untamiento de Soto I¿ Marina, Tamaulipas

emite el presente Código de Conducta como un instrumento con Ia ñnalidad d€ dirigir la actuación de las y

los servidores públicos ante situaciones concretas que se les presenten y que se deriven de las funciones y
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cÓDIGo DE CONDUCTA DE I.AS Y LOS SERVIDORES P(IBLICOS DEL MIJNICIPIO DE

SOTO t.A MARINA, TAMAULIPAS.

CAPITULO I

DEL OBJETryO, ALCANCE Y APLICABILIDAD

A¡úculo r. El objetivo del presente El Código de Conducta, es orientar y establecer las normas de

comportamiento que rige las relaciones externas e intemas de todos los servidores ptlblicos, a fin de que

puedan asumir cabalmente los compromisos consigo mismo, con la institución y con la sociedad del

Municipio de Soto tá Marina, Tamaulipas; el presente Código es independientemente de la jerarqula

establecida en el organigrama, para optimizar el desempeño laboral, mejorar la actitud de los servidores

públicos, orientar aplicar los principios y valores prwistos en el Código de Ética, y prevenir conflictos de

interes.

Articulo r-Bis. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Contralorla: La Contraloría Municipal;

II. Constitución: tá Constitución Pollüca del Fstado Libre y Soberano de Tamaulipas

IIL Falta§ administrstiyas: L¿s faltas admi¡istrativas graves, las faltas administrativas no

graves; asl como las faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en la lry de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Tamaulipas;

ry. Falta adrñinistrativa no grave: l¿s faltas administrativas de los Servidores Públicos en los

términos de la ky de Responsabilidades Adminisuatitzs del Estado de Tamaulipas, cuya sanción

corresponde a la Contraloúa Municipal, y a los Órganos Internos de Control;

V. Servidores Públicos: tas personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes

públicos, en el ámbito municipal y estatal, conforme a lo dispuesto en el artículo r49 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas;

Articuto r-Ter. No se considerarán servidores públicos los consejeros independientes de los órganos de

gobierno de las empresas productivas del Municipio y Estado, ni de los entes públicos en cuyas leyes de

creación se prevea expresamente, sin perjuicio de las responsabilidades que establecen las leyes que los

regulan. Tampoco tendrán el carácter de servidores públicos los consejeros independientes que, en su caso,

integren los óryanos de gobierno de entidades de la Administración Pl¡blica Municipal o Estatal, que realicen

actiyidades comerciales, conforme a lo establecido en la try de Entidades Paraestatales del Estado.
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Artículo 2. El presente Código de Conducta es de observancia general y cumplimiento obligatorio para

todo el personal del Republicano Aluntamiento de Soto La Marina, Tamaulipas, así mismo, es aplicable en

el desempeño de sus empleos, cargos o mmisiones derivados de sus funciones y atribuciones.

las y los servidores públicos que ocupen un cargo, empleo o cornisión sin distinción de su nivel jerárquico,

deberán suscribir el compromiso de observancia de las normas de conducta contempladas en el presente

Código.

A¡ticulo r-Bis. Serán autoridades facultadas para aplicar el presente Código de Conducta:

I. Presidente Municipal

II. Secreta¡io de Ayuntamiento

III. Síntlico Municipal

IV. ta Contraloría Municipal

V. Ios Órganos Internos de Control

Artículo g. E] Municipio ile Soto ta Marina, Tamaulipas a través del Órgano de Control Interno Municipal,

ügilara y efectuará los actos necesarios para promover un efectivo apego al presente Código de Conducta,

mediante los mecanismos que permitan supervisar su cumplimiento. Será responsabilidad de las y los

servidores públims de la Institución reportar ante la Contraloría Municipal cualquier omisión o acto

contrario a dicho Cóiligo ante el Comité de Ética.

CAPTTT]LOtr.

DE II\ MISION, VISION, VALORE.S Y PRINCIPIOS DEL MUMCIPIO DE SOTO I-A MARINA,

TAMAIruPAS.

Artícr¡lo 4. La Misión, Visión y Valores del Mu¡icipio de Soto l,a Marina serán 
'las 

establecidas en el Plan

Municipal de Desarrollo 2cl24 - 2o27,las cuales requieren la aplicación del máximo desempeño de los

funcionarios públicos para lograrlas y se describen a continuación:
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MISIÓN.

En el Gobiemo de Soto ta Marina estamos comprometidos a transforma¡ la üda pública del municipio, ser

auténticos servidores de la población para ofrecer servicios de calidad y programas públicos que dignifiquen

a los ciudadanos. Nuestro propósito es generar bienestar social y progreso con un desarrollo económim

sostenible e inclusivo, fortaleciendo la paz, la armonía y el orgullo de ser marinenses.

1'ISIÓN.

Ser un municipio modelo, innovador y transparente, reconocido a nivel estatal y nacional por atender de

manera eficaz las necesidades de los ciudadanos en infraestructura y servicios públicos. Aspiramos a ser un

gobierno efciente en el manejo de tos recu¡sos financieros, con personal eapacitado, honesto y con vocación

de servicio, cercano a la gente y digno de su confianza, para construir juntos el Soto [a Marina próspero,

limpio y acogedor que todos deseamos.

VALOR.ES.

El presente Plan Municipal de Desarroll o zoz4-zoz7 de Soto La Marina se fundamenta en un amplio marco

de valores que, además de retoma¡ los principios contenidos en distintas disposiciones normativas,

incorpora la calidez humana que debe caracterizar a los servidores prlblicos, Esta administración se regirá

con estricto apego a los valores institucionales, sin dejar de lado el enfoque humanitario, logrando así la

unidad de una ciudadanía fortalecida y promoüendo la erradicación de cualquier forma de discriminación.

De acuerdo con el artículo r del Código de Etica del municipio, este gobierno asume el compromiso de

informar a los integrantes del Ayuntamiento y a los sewidores públicos sobre las obligaciones éticas que

garantizan un desempeño correcto, honorable y adecuado de la función pública. En este contexto, se

enuncian los valores que guiaÉn nuestra gesüón:

Artícglo 5. El Municipio de Soto tá Marina privilegiara, enhe los servidores públicos que lo integran, a los

que lleven a cabo sostenidamente ante la ciudadanía una relación de conñanza basada en la búsqueda del

bien común, el profesionalismo, la honradez, y solidaridad, como principales princiPios entre los 3z Ia que

rigen el Código de Ética de los Sewido¡es Públicos del Municipio de Soto La Marina, Tamaulipas aprobado

por el Honorable Cabildo; y que son:
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PRINCI PIOS INSTITUCIONALES

I. Bien Común: tas decisiones y acciones de las y los servidores púbücos deben dirigirse a la satisfacción

de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses partio¡lares ajenos al bienestar de la

colectividad;

II. Calidad: tas y los servidores públicos, buscaran mejores resultados, en el tiempo adecuado, con la

mayor satisfacción de la sociedad; con su actuación alcanzar los menores recursos, para lograr

III. Competencia por mérito: Implica contratar a mujeres y hombres que cuenten con conocimientos,

aptitudes y habilidades para desempeñar de manera eficiente y eficaz un empleo, cargo o comisión en la

Administración Pública del Municipio;

tV. Comprorniso: Es trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad, visión estratégica y orientación a

resultados;

V. Der.echos Ilu¡ranos: Es el reconocimiento explicito de las personas como titulares de derechos y de

las y los servidores públicos como titulares de deberes u obligaciones frente a éstas;

VI. Disciplina: Implica una actuación ordenada y sistemáüca en tiempo y forma acorde a la normaüüdad

que rige su función, garantizando los objetivos plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo;

VIL Economla: Utilización de los recursos asignados para los fines encomendados, rindiendo cuentas de

gestión pública conferitla;

VIII. Eñcacia: Fs la actuación correcta de las y los servidores públicos para alcanzar metas y objetivos

institucionales que deriven del ejercicio de su cargo o comisión.

fX. Eficiencia: Ejercer el servicio prlblim, aprovechando aI máximo los recursos con los que se cuenta,

cuyo ñn es lograr la satisfacción de la ciudadanía;

X. Entorno cultural y ecológico: tas y los servidores públicos procurarán la menor afectación del

patrimonio cultural y del ecosistema, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de

la cultura y del medio ambiente de nuestrú Municipio, Estado y País;

XI. Eqüdad: No se deberá favorecer en el trato a una persona, perjudicando a otra, en el ejercicio de su

empleo, cargo o comisión;

XII. Honredez: Las y los servidores públims realizarán sus labores con rectitud, probidad, y voc¿ción de

servicio sin esperar algún beneficio aücional que aquel q
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XIII. Igualdad: Es la prohibición de disünciones entre las personas sin discríminación alguna, ya sea por

raza, color, sexo, preferencia sexual, etnia, edad, lenguaje, religión, opiniones políticas o de otro tipo, origen

social o nacional, discapacidad, propiedad, nacimiento o cualquier otro factor;

XfV. Igudalad de género: Iás mujeres y los hombres son iguales en derechos y oportunidades

dependiendo del contexto social, económim, étnico, políüco cultu¡al de cada persona, tienen las mismas

posibilidades, oportunidades en üda y acceso a recursos y bienes valiosos desde el punto de üsta social;

XV. Imparcialidad: tas y los servidores públicos brindan a la ciudadanía y a la población en general el

mismo trato, actúan sin preferencias o priülegios y sin distinción de género, origen étnico o nacionalidad,

edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias,

estado ciül o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar

los derechos y libertades de las personas;

XVI. Inclusión: Es el proceso que permite mejorar las condiciones de las personas y los grupos que formen

parte de la sociedad, tomando en cuenta la diversidad y la dignidad de las personas, y con ello se amplían

sus capacidades, oportunidades de las personas desfavorecidas debido a su identidad;

XI¡II.Integridad: Es la congruencia con los principios éticos que le correspondan, con ello, la credibilidad,

la certeza, la conñanza y apego a la verdad de las personas que se üneulan u observen su desempeño;

XVUI. Integratidad: Es la articulación y complementación de los programas y acciones que reúnen los

diferentes beneficios sociales, en el marm de la Política Estatal de Desarrollo Social;

XIX. Justicia Distributiva: Es la virtud de garantizar que todas las personas reciban en igualdad de

oportunidades y de manera eqütativa los beneficios del desarrollo conforme a sus méritos, necesidades y

posibilidades. La justicia social que se busca es que se garantice que todas las personas tengan acceso libre

y equitativo a los beneficios y oportunidades;

IO(. Lealtad: l¿s y los servidores públicos tienen vocación de servicio a Ia sociedad, saüsfaciendo el interés

superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos.

Corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido, manteniendo una lealtad absoluta al interés

general y bienestar de la población;

)üI. Legalidad: Se conducen con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, considerando que

el respeto al Estado de Derecho es una caracteÉstica inherente al sewicio público;

)O I. übertad: Capacidad de las personas para elegir los meilios idóneos para su desarrollo personal y

su participación en el desarrollo social;

)GIII. Liderazgo: Ias y los servidores públims son los responsables de promover los valores y principios

éticos en la sociedad, con su actitud y desempeño se construye la confianza de las y los ciudadanos en sus

instituciones;
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XXrV. Objetiüdad: Es el cumplimiento de las actiüdades de las y los servidores públicos, sin subordinar

su actuar a preferencias ¡rersonales o juicios de valor, atendiendo en exclusiva a los fines y características

propias de las mismas.

)Oñ/. Participación §ocial: Es e1 derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse,

indiüdua.l o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones

del desarrollo social;

)O(VII. Rendición de cuentas: las y los servidores públicos asunen ante la sociedad y sus autoridades

la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, desempeñan sus funciones en

forma adecuada, por ello informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, enteradas/os de las

sanciones aplicables a su incumplimiento, así como a la evaluación y al escrutinio públim de la ciudadanía.

)GIX. Respeto a la Diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad,

capaciüdes diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado

ciül o cualquier otra, para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad

y respeto a las diferencias;

\\
N/

ñ
XX)ü. Sustentabilidad: Es la preservación del equilibrio ecológim, protección del ambiente y

aprovechamiento de recursos naturales, para mejorar la calidad de üda y la productividad de las personas,

sin comprometer la satisfacción de necesidades de las generaciones futuras;

)G)flI. Transparencia: Es el conjunto de criterios que adopta una organización con el objetivo de

maximizar la uülidad social de la información, atendiendo a las necesitlades específicas de las personas,

proporcionando una comunicación clara y comprensible, acc€sible y oportuna de la información pública,

implicando la responsabilidad pública y los tramos de control, para que las personas puedan acceder a ella.

202
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)O§{. Profesionalismo: Proceso que valora los conocimientos, habilidades y aptitudes de las y los

servidores públ'icos para hacerlos competiüvos, garantizando al Estado de manera eficaz y eficiente que los

planes y programas Institucionales mejoren conünuamente;

)O§[II, Respeto: las y los servidores públicos respetan la diversidad de üsiones y posturas asumidas

libremetrte en torno a los asuntos públicos, como la libertad de elegir cuándo y cómo se participa en la vida

pública del Estado. Por ello brindan un hato digno, cortés y tolerante a la ciudadanía;

IOOL Solidaridad: Es la acción que aüende comprensivamente a la ciudadanía entre, grupos sociales y

órdenes de gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de üda de la sociedad;
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CAPITUI,O III.

DE T-A BUENA CONDUCTA

Artículo 6. Se rcquiere que todos los servidores públicos del municipio @nozcan y se comprometan a

cumplir con las determinaciones aquí previstas, orientadas a brindar a la sociedad servicios de calidad, que

respondan a las necesidades de esta, con et objeto de alcanzar una visión común que facilite el acuerdo

fu ncionamiento institucional.

En ese sentido, el presente código de conducta está constituido con los siguientes compromisos y

prohibiciones:

I. CONOCIMIENIIO Y ESTRICTO CI,JMPITMIENTO DE I-A NORMATTVIDAD Y EL RESIPETO

DE LOS DERECHOS HI]MANO.S

fas y los servidores públims del Municipio de Soto Ia Marina, Tamaulipas; debemos conocer, cumplir y

hacer cumplir las disposiciones jurídicas y el respeto de los derechos humanos mntenidos en nuestra

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tratados internacionales de los que México sea

parte. Asimismo, debemos conocer la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, las leyes, reglamentos

y demás normaüüdad aplicabte a la Secretaría y a nosotros mmo servidoras o servidores públicos en el

desempeño de nuestras atribuciones y funciones.

t-a. Compromisos:

Conocer la ley, tratados intemacionales, reglamentos y ordenamientos legales por los cuales se rige

nuestro trabajo; asimismo conocer los principios constitucionales, institucionales y personales

señalados en el Código de Ética.

Respetar, preservar y proteger los derechos humanos de todas las personas, primordialmente su üda,

libertad, justicia, integridad fisica, üSnidad humana, patrimonio y expresión de sus ideas.

Cumplir nuestro trabajo con estricto apego a la ley y a la normaüvidad aplicable, promoüendo que

nuestras compañeras y compañeros lo hagan de la misma manera, brinalando un servicio de calidad y

excelencia.

r-b. Prnohibiciones:

. Consenti¡, realiza¡ o tolera¡ actos que'lrrlneren los derechos humanos.

. Cometer actos de comrpción y conductas discrecionales mntrarias a la ley, que perjudiquen a las

personas y propicien despresügio de la Secretaría.

Tener acütudes de prepotencia, o realizar distinciones de ninguna naturaleza. así mismo, todas la

personas son iguales ante la ley y tienen derecho a su protección.
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II. CUMPLIMIENTO DEL EMPLEO, CARGIO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBilCO.

las y los sewidores públicos del Municipio de Soto t¿ debemos orientar nuestras funciones a brindar

servicios de con total apego a la normatiütlad aplicable. Marina, c¿liilad, Tamaulipas; eñciencia y con total

apego a la normaüüdad aplicable.

z-a Compromisos:

o Orientar nuestro trabajo a la búsquetla de la misión, aportando el máximo esfuerzo sin esperar un

beneficio ajeno al que nos corresponde por ley.

. Actuar siempre con transparencia, honestidad yjusticia en los tramites y servicios que ofrecemos.

. Desempeñar de manera responsable Ias funciones y obligaciones inherentes a nuestro empleo, cargo o

mmisión dent¡o de los plazos legales y conforme a los procedimientos prwiamente establecidos.

. Vesür de manera apropiada en el á¡ea de trabajo, usando dent¡o del horario laboral los uniformes

otorgados por el Gobierno Municipal o la vestimenta adecuada al decoro de un servidor público, dando

un uso adecuado a los equipos de seguridad que el municipio me proporcione, ya que somos parte

importa¡te en la comunidad de la idenüdad de la institución.

z-b Prohibiciones:

. Utilizar el cffgo o comisión para obtener beneficios personales, económicos o de cualquier üpo.

. Realizar actividades contrarias a las funciones del empleo, cargo o comisión delaodel servidor público.

. Aceptar o solicitar personalmente o a través de otra persona, dinero, regalos, favores de cualquier tipo

o cualquier otra compensación, para agilüar un trámite, asignar un contrato o proporcionar

información.

. Obligar o solicitar a nuestras compañeras o compaíeros que favorezcan o perjudiquen a algun partido

pollüco, utilizando recursos públicos (financieros, materiales o humanos), o bien, presionando

mediante amenazas.

III. USO Y A§IGNACIÓN DE RECI]RSOS,

Ias ylos servidores públicos del Municipio de Soto ta Marina, Tamaulipas; estamos obligados a hacer uso

racional y ¿decuado de los bienes, instalaciones, resursos humanos, materiales y financiems de la

dependencia, estos siempre deberán ser utilizados para cumplir con los objetivos y funciones y solamente

por las personas autorizadas para ta'l fin.

3-a. Compromisos:

Usa¡ los recursos que son asignados y las instalaciones del Municipio, para el desempeño eñcaz y

eficiente de nuestras labores, a fin de brinda¡ un servicio de calidad.
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Hacer una asignación transparente, justa e imparcial materiales y financieros, a ñn de rtalizar de

manera eficiente nuestro tmbajo y bajo los principios de racionalidad, austeridad y ahorro.

Reutilizar el material de oficina para un mejor aprovechamiento de los recursos que nos hayan asignado.

Cuida¡ el uso de los servicios de energfa eléctrica y agua potable, apagando la iluminación en nuestras

iireas de trabajo al ser desocupadas y reportar las fallas o fugas de agua en las instalaciones.

3-b. Prohibiciones:

Retirar de las oficinas los bienes que se nos proporcionan para el desempeño de nuestras ta¡eas

(computadoras, impresoras, teléfonos, calculadoras, unidades de almacenamiento y papeleía en

general) o copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines personales.

Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que realice tramites, asuntos o acüüdades de

carácter personal o familiar ajenos al servicio público-

Usar la papelería, el eqüpo de fotocopiado, de cómputo, teléfono o cualquier otm resurso material del

municipio para fines distintos a los que fueron proporcionados

Instalar en las computadoras del municipio programas sin licencia o que tengan una ñnalidad distinta

a las responsabilidades, tales comojuegos.

Utiliz¿r el servicio de internet para rwisar paginas o sitios que sean inapropiados o para beneñcio

económico por actividades distintas a nuestro trabajo.

Utfizar los recursos e instalaciones del municipio para fines que beneficien a un partido político

rV. TRANSPARENCIA Y RETiIDICION DE CUENTA§

tas y los servidores públicos del municipio de soto la marina, Tamaulipas; ofrecemos a la sociedad los

mecanismos adecuados para el acceso libre y transparente de la información que genere la dependencia,

siempre que esta no se encuentre reservada o conñdencial por razones legales en cumplimiento de la t,ey de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

4-a. Compromisos:

Utiiiz¿r la información a la que tengamos acceso con motivo del empleo, cargo o comisión,

exdusivamente para el desempeño de nuestras funciones.

Proporcionar Información del Municipio y rendir cuentas de las funciones que desempeñamos a la

sociedad de manera equitativa, sin criterios discrecionales, excepto cuando se justiñque la reserva o

confidencialidad establecidas por la ley en la mateúa y utilizando los procedimientos establecidos por

la misma.

Ofrecer acceso a la información y expedientes que se gua¡dan en el Municipio, siempre que se acredite

un inteÉs juldico
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Astuar con imparcialidad, oportunitlad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación e

integración de la información interna.

Cuidar la información a nuestro cargo, impidiendo o evita¡do la sustracción, la destrucción, el

ocultamiento o la utilización indebida de la misma.

Proporcionar, previa autorización de las instancias o conductas competentes, la información de datos o

moperación técnica que sea requeúda por ohas Secretarias y Entidades de la Administración Pública

Estatal y Federal, Ia Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Auditoria Superior del Estado o la

Federación y/o por la Contralofa Gubernarnental o Secretaria de la Función Pública, excepto cuando

sejustifique legalmente su reserva o conñdencialidad de conformidad mn la ley de la materia

4-b. Prohibiciones:

Altera¡ u ocultar los registros y demás información interna del Municipio, con el fin de obtener

beneficios económicos o de cualquier índole (üáücos, compras, nominas, descuentos, pólizas,

impuestos)

Sustraer, uülizar, mmpartir, alterar u oculta¡ informaeión que perjudique las funciones y estrategias

del municipio o mn el fin de favorecer o pe{udicar indebidamente a una tercera persona.

Utilizar la información a la que tengamos acceso con motivo de nuestro empleo, cargo o comisión para

fines distintos al desempeño de nuestras funciones.

Proporcionar la información que genere la institución a los medios de comunicación, excepto cuando

sea por conducto del Departamento de Comunicación Social del Aluntamiento, con excepción de

aquella que se encuentre clasificada como reservada o confidencial

V. CONFLICTOS DE INTERES

Cualquier situación en Ia que exista la posibilidad de obtener un beneñcio económico o de cualquier tipo

que sea ajeno a los que nos corresponden por nuestro trabajo, representa potencialmente un conflicto de

interés

Abstenernos de intervenir e informar de ello a nuestro superior jerárquico, siempre que en nuestra

responsabilidad pueda involucra¡se algún interés económico personal, con el objeto de que se realicen

Ias acciones pertinentes.

Denunciar ante la instancia correspondiente cualquier acto que indique un conflicto de intereses por

parte de superiores jerárquicos o compañeros de trabajo 
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Ias y los servidores públicos del municipio de soto la marina, Tamaulipas, eütaremos participar en

situaciones y toma de decisiones en las que nuestro interés personales o familia¡es se vean favorecidos y

tratar asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la dependencia o de terceros.

5-a. Compromisos:
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5-b. Prohibiciones:

¡ Involucrarnos en situaciones que pudieran representar un conflicto potenciai entre los intereses

personales e insütucionales.

. No hacer del conocimiento a la Contraloría Municipal cuando una o un sewidor público intervenga en

algún asunto donde haya un interes personal, familiar o de negocios.

r Aceptar regalos o estímulos de cualquier tipo que pretenilan influir en nuest¡as decisiones.

. Proporcionar datos o información privilegiada a terceros que ocasiones un beneficio personal, familiar

o de negocios.

. Brindar apoyos, subsidios, incentivos o beneficios de programas gubernamentales a personas físicas o

morales que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibiüdad conforme a la normatiüdad

aplicable

VI. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO.

Las y los sewidores públicos del Municipio de Soto la Marila, Tamaulipas, debemos fomentar con nuestra

conducta, la igualdad, amabilidad y respeto con todos los compañeros de trabajo, siendojusto y propiciando

oportunidades de desarrollo sin discriminación de género, hacia el exterior e interior de la dependencia,

para contribuir a un ambiente laboral sa¡o, respetuoso y como identidad institucional de la secreta¡ia.

ó-a Compromisos:

Propiciar una conducta de no discriminación y equiilad de género dentro y fuera del trabajo en el R
Aluntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas

Apoyar la equidad de género entre mujeres y hombres, en el ejercicio de las atribuciones, asumiendo la

igualdad de trato y oportunidades para impulsar el trabajo en equipo, en eI que se fomente por igual la

participación de ambos géneros

Ser justo en el trato con todas las personas al interior y exterior del a,'untamiento, usando un lenguaje

responsable y respetuosos y sin generar beneñcios o perjuicios debido a género.

6-b Prohibiciones:

Discriminar por razones de género, gmpo étnico, religión, creencias, color, nacionalidad, edad,

orientación senrai, estado ciül, estructura familiar, capacidades diferentes, condiciones sociales,

antecedentes laborales, ideológicos, políticas o cualquier otra característica que atente conba la

f RABAJAN oo coN EL c o RAzóN
i4-¡-

Actuar con honradez y con apego a la ley y las normas en las rel aciones con los proveedores y contratistas

del Municipio
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Fomentar estereotipos o generar liderazgos que abusen del poder que favorezcan la discriminación y

desigualdad de género.

Ejercer üolencia laboral, condicionar los derechos y/o presentaciones, realizar actos de acoso u

hostiBamiento sexual hacia mis compañeras y compañeros de trabajo, aludiendo a su género o

características inherentes a su persona.

\''II. COMPORTAM ¡ENTO DIGNO

l¡s y los sewidores públicos del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas; debemos conducirnos con

dignidad y respeto hacia nosotros mismos y hacia todas nuestras compañeras y compañeros de trabajo,

promoüendo el trato amable y cordial con independeneia de género, capacidades especiales, edad, religión,

preferencia sexual, conücción políüca, lugar de nacimiento o nivel jerárquico. I¿s cárgos públims en el

Municipio no son un privilegio si¡o una responsabilidad, por lo que el trato entre las y los servidores

públicos, deben basarse en la colaboración y respeto mutuo.

7-a. Compr.ornisos:

Ofrec€r a nuestras compañeras y compañeros un trato basado en el respeto muto, cortesía y la equidad,

sin importar lajerarquía, evitando conductas y actitudes ofensivas y lenguaje soez, prepotente o abusivo

Rec,onocer los méritos obtenidos por nuestras colaboradoras y colaboradores evitando apmpiarnos de

sus ideas o iniciaüvas

Mantener la postura de cem tolerancias a las conductas de hostigamiento y acoso sexual en el entomo

laboral.

7-tr. Prohibiciones:

o Hacer uso indebido de una posición dejerarquía para faltar al respeto, hostigar, amenazar, acosar o

bien, ofrecer un trato preferencial injustificado a nuestros subordinados o colaboradores.

. Uülizar nuest¡a posición para solicitar favores de cualquie¡ lndole a nuest¡as compañera§ y oompañeros

. Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respec:to de su üda sexual o de otra persona, bien sea

presenciales o a t¡aves de algln medio de comunicación

o Robar las pertenencias personales de nuestras compañeras y compañeros de trabajo

o Utiliza¡ aparatos de sonido (radios, g¡abadoras, computadoras con bocinas) que interfieran con el

desarrollo del trabajo de las compañeras y cornpañeros y esto cause molestia

o Utiliza¡ las oficinas para fumar o efectua¡ cualquier actiüdad que pueda incomodar a nuestras

compañeras y compañeros

J--

Emplear cualquier forma ile hctiga¡dmto, acoso o discriminación hacia nuest¡os colaboradores y

compañerosiletrabajo 
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Permitir o tolerar las üolaciones a este código de conducta, sin hacer el señalamiento debido a¡te las

instancias competentes.

VIII. R.EI-ACIOIIE§ CON OTRAS ÁREAS DE LO§ DIFERENTES ÁMBITO§ DE GOBIERNO Y
CON I.A SOCIEDAD.

las y los servidores públicos del municipio de soto la marina, Tamaulipas; debemos ofrecer a los servidores

públicos de otras dependencias y poderes de los gobiemos federal, estatal ymunicipal, el apoyo,la atencién,

la información, la colaboración y el servicio que requieran, con amabilidad y generosidad. Asimismo,

debemos ofrecer a la ciudadanía un trato justo, cordial y equitativo, orientado siempre por un esplritu de

servicio.

8-a. Compromisos:

Ofrecer un trato respetuoso, justo transparente y cordial a las y los servidores públicos de otras áreas y

órdenes de gobiemo, eütando toda forma de hostigamiento y discriminación

Utilizar únicamente para las funciones propias del municipio, la información que proporcionen otras

áreas y órdenes de gobierno

Respetar las formas y conductas autorizadas para las relaciones institucionales con otras áreas, ámbito

y poderes de gobierno tanto federales como locales.

Atender y orientar mn eficiencia, cortesía y espíritu de servicio a Ia ciudadanía en sus requerimientos,

tamites y necesidades de información, eliminando toda actitud de prepotencia e i¡sensibilidad.

Atender con equidad a la ciudadanía, sin distinción de género, edad, raza, credo, religión, preferencias

sexuales, convicciones políücas, condición socioeconómica o nivel educativo, y con especial generosidad

y solidaridad a las personas adult¿rs en rezago educativo, a las personas adultas mayores, a las personas

con capacidades especiales, y los hablantes de lengua indígena.

8-b, Prohibiciones:

Amenazar a las y los servidores públicos, sean del ámbito de gobierno que sea, haciendo ostentación de

nuestro puesto.

Dar un trato injusto o amenazante a las y los servidores públims de otras áreas, dependencias o poderes

de cualquier ámbito

Afecta¡ los intereses de terceras personas por las actiüdades coüdianas del municipio

Poner por encima los intereses personales a los del municipio, cuando prestamos los sewicios que nos

soüciten.
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IX. TOMA DE DECISCIONF§.

Ias ylos servidores públicos del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, al momento de tomar decisiones,

sin importar nuest¡o cargo, empleo o comisión, debemos estar apegados a los principios y normas de

comportamiento contenidos en el presente Código de Conducta.

9-a. Compromisos:

Conducirnos siempre con honestidad y congruencia, anteponiendo el interes públim a los intereses

personales.

Actuar siempr€ conforme a criterios de justicia y equidad cuando se tome una decisión, sin hacer

distinción alguna por motivos personales.

En las situaciones en que se tenga que elegir entre varias opciones se deberá optar por la más apegada

a lajusticia, la equidad y al bien común.

g-b. Prohibiciones:

r Conceder preferencias o privilegios indebidos a favor de persona alguna

. Escapar a nuestras responsabilitlades, evadiendo tomar decisiones que son necesarias

X. ATENCIÓN A QUE.IAS Y DENUNCIAS.

Las y los servidores públicos del municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, tenemos la obligación de

promover la creación de una cultura responsable de quejas y denuncias. Asimismo, en las iíreas en las que

se ofrece atención a la ciudadanía, debemos dar seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a

todas las quejas y denuncias.

ro-a Compromisos:

Señalar ante el comité de ética del municipio, todas las faltas a este código de conducta, denunciando

de manera educada siempre con la intención de regular el comportamiento de los indiüduos.

Brindar cuando se nos solicite, y de acuerdo con los canales institucionales, la orientación e información

necesarias a los ciudadanos que acudan al municipio para presentar una queja o denuncia, de tal manera

que se permita hacer más eficiente el trámite de las mismas, informando de manera suñciente y precisa

sobre el procedimiento a seguir-

Atender en el ámbito de nuestras responsabilidades y con estricta confidencia, toda queja y denuncia.

ro-b. Prohibiciones:

Sugerir a nuestras compañeras y compañeros de

o d{en de dar seguimiento a sus quejas.

as
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XI. RELACION CON I-A SOCIEDAD.

11-a. Compromisos:

Buscare que mis acciones y actitudes brinden a la sociedad, confianza y credibilidad en la institución,

con objeto de lograr su participación en la prevención, detección y sanción de conductas irregulares del

personal, a favor del combate a la comrpción.

Orientare a cualquier persona con efrciencia, cortesla y espíritu de servicio en sus requerimientos,

tramites y necesiilades de informacién, desterrando toda actitud de prepotencia e insensibilidad

gubernamental.

Seré congruente en mi conducta diaria con los principios y valores que establece el Código de Ética y

atenderé con equidad e imparcialidad a las y los ciudadanos, sin distinción de género, edad, raza, credo,

religión, preferencia política, condición socioeconómica o nivel educativo y con especial generosidad y

soliilaridad a las personas de la tercera etlad, a las y los niños, asl como a Ias personas mn discapacidad

y a los integrantes de las etnias que forman parte de nuestra identidad nacional.

Procurare tener siempre una imagen personal de mi á¡ea de trabajo digna y agradable a los demás.

Privilegiare la presentación de los servicios que se me soliciten por sobre mis intereses personalm

XII. SALUD, HIGIENE, SEGURIDAD Y MEIORAMIENTO ECOLÓGICO.

rz-a. Compromisos:

AtendeÉ, invariablemente y sin excepción, las disposiciones y restricciones relacionadas con el

consumo de tabaco en espacios públicos.

Utiliza¡e racionalmente el agua, el papel y la energía eléctric¿ de las oficinas del R. Aluntamiento

apagando la luz, las computadoras y demás aparatos electrónicos cuando no se uülicen, y reportare al

área responsable del mantenimiento cualquier falla o desperfecto de la que tenga conocimiento.

Reutilizare el material de oficina como papel, sobres, tarjetas, folders, CD entre otros, para contribuir a

la baja de emisiones de carbono y al uso de madera de árboles üvos.

Observare las disposiciones institucionales en materia de separación de desechos orgánicos e

inorgánicos, así como para el confinamiento de baterías, uüIizando para tal efecto los contenedores

mrrespondientes.

Participare actiramente en las acciones de protección civil y observ-are las disposiciones y

recomendaciones de uso y seguridad en las instalaciones del Ayuntamiento, incluyendo las relativas al

acceso a los inmuebles, el uso de estacionamientos, áreas restringidas, uso de extinguidores y puntos de

\J
J*\

reunión y otros.
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Me abstendré de introducir a las ofrcinas del Municipio alimentos que despidan olores molestos, así

como sustancias químicas que pongan en riesgo mi salud y la del personal.

Evitare obstruir la circulación de los vehículos en las áreas de estacionamiento reservadas, en los accesos

de discapacitados y en los accesos de casas y «rmercios vecinos, utilizando adecuadamente las áreas

públicas o el lugar que se me asigne.

XIII. DE§ARROIJO PERMANENTE E INTEGRAL.

r3-a. Compromisos:

Participare y cumpliré con los términos y requisitos establecidos en los programas de capacitación y

certificación establecidos por el Municipio para beneficio de sus empleados

permitiré y propiciare que el personal bajo mi coordinación participe en los cursos convocados por el

Aluntamiento y por autoridades Estatales y federales.

Evaluare el desempeño del personal que me corresponda, en forma honesta, imparcial y con respeto

hacia su trabajo.

Respetare la promoción laboral de las mujeres, sin conücionar su contratación o permanencia laboral

por razones de maternidad

Propiciare esquemas laborales que pemitan el cumplimiento de horario de trabajo a fin de conciliar la

üda familiar y el trabajo.

r4-a Compromisos:
r)

)
Estaré siempre orgullosa(o) de pertenecer al R. A¡untamiento del Municipio de Soto ta Marina,

Tamaulipas.

Realiza¡e las actividades relacionadas con mi trabajo bien y a la primera vez, aplicando así los principios

de calidad, eñcacia y eficiencia.

Fomentare el incremento de productiüdad desarrollando los procesos que contribuyan a fortalecer la

eficiencia y la imagen institucional del A¡rrntamiento.

Resaltare continuamente los logros y mejores prácticas que se realizan en el Afrntamiento.

Procurare el cuidado de mi apariencia personal como muestra del reconocimiento de mi dignidad y de

la de las demás personas, haciendo hincapié en lalimpieza y utilizando la ropa adecuada de acuerdo con

las funciones de servidor público que me fueron asignadas.

Iniciare puntua.lmente mi trabajo, cumpliendo con mi horario asignado y aprovechando el tiempo de mi

J
A-

jornada para realizar las responsabilidades y funciones asignadas.
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DE I.o§ RECONOCIMIENTOS Y MERITOS.

Artlculo 7. El servidor público de buena conducta será aquel que durante el ejercicio de sus funciones

practique cabal y rigurosamente los principios definidos en el Titulo trI de este Código.

Artículo 8. A los efectos de este código los servidores públicm que durante el año de servicio hayan

presentado buena conducta serán propuestos para hacerse merecedores de un reconocimiento y/o

emolumento especial que ha de entregarse en ceremonia significativa al concluir el periodo laboral.

Artículo 9. En las oficinas de la Presidencia Municipal se publicará mensualmente el cuadro de honor

donde ñgurara(n) el [os) servidor (es) públicos que se hayan destacado en el ejercicio de sus funciones y

en el cumplimiento de lo prescrito en este codigo.

coSrEAño vuN
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Me abstendre de realizan festejos en las áreas de trabajo, asignado para ello un lugar y tiempo que no

afecte las funciones públicas que debo desempeñar.

Me abstendÉ de consumir y/o presentarme en la institución bajo la influencia del alcohol, drogas u

otras sustancias psicotrópicas, así como de tener comportamiento o lenguaje inapropiados que puedan

ofender la moralidad de terceros.

No abandona¡e mi lugar de trabajo sin contar con la debida autorización y situación de mi persona

cuando fuere necesario y atienila priblico en general.

XV. TRANSORMACION DE I-A INSTITUCIÓN.

t5-a. Compromisos:

. Tendré una actitud positiva ante los cambios que se genere dentro del ayuntamiento, con conocimiento

que la menor resistencia al cambio genera mayores diüdendos en los logros alcanzados.

o Aproyare el desarrollo de las i¡stitueiones con un alto sentido de responsabüdad.

. Generare cambios, hare propuestas y mantendré abierta mi disposición a aprender de las experiencias

de otros para adecua¡las a.l contexto de mis funciones, con la convicción de que siempre es posible

mejorar.

¡ Me abstendré de permanecer estático ante la movilidad que se pre§ente en la institución.

C
3--)

Artículo ro. Para otorgar los

apreciará la buena conducta d
'Ios siguientes criterios:

reconocimientos emolumentos y nombramientos de cuadro de honor, se

e los servidores públicos del Municipio de Soto La Marina, de acuerdo conJ
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lá HONESTIDAD por la calidad del servidor para:

Rechazar en el ejercicio de sus funciones los regalos, invitaciones, favores, dadivas, pago de üajes, uso

de medios de transporte o cualquier clase de halagos, beneficios materiales o inmateriales, ofrecidos

por personas o grupos interesados en obtener decisiones favorables de cualquier tipo.

Dewincular su vida privada con el desempeño del cargo que ejerce, no uülizaado su cargo para

hostigamiento, acoso o seducción de cualquier üpo.

I¿ abstención de conocer o participar por si o por terceras personas en asuntos en los cuales tengan

directa o indirectamente especial interés y que dependan de las decisiones del organismo o función que

desempeñan

El respeto a los horarios y lugares de trabajo, asf como al buen uso de datos e informaciones que

dispongan debido al ejercicio de sus funciones, los cuales no deberán ser utilizados para ñnes distintos

de los i¡stitucionales.

El buen trato a los subonlinados, quienes no deben realizar durante el tiempo de trabajo actiüdades

correspondientes a los asuntos e intereses personales de sus su¡reriores, y en su caso deberiin dar

conocimiento a la autoridad correspondiente.

En anteponer con rectitud e integridad, el bien común en todas las oPeraciones que realiza'

En el uso con moderación de las prerogaüvas de su cargo y en el respeto a cualquier ciudadano en el

ejercicio regular de su derecho, sin efectuar retraso en ello y menos en forrna que pueda causarle daño

moral o material.

ta EQTIIDAD por el criterio del Servidor públíco para:

o Ofrecer un tratamiento imparcial y objetivo a todo aquel que solicite o demande su atención o servicio.

o ta prestación de un servicio en igual cantiilad y calidad a todos los solícitantes; justiñcando solo aquellos

tratamientos especiales amparados por la ley y que recaigan sobre las personas discapacitadas, adultos

mayores o amparadas bajo resolución publica de un organismo compet€nte.

. l¿ justeza en su actuar, consciente de que su trabajo está regido por el interés de ser útil a quien

demande un servicio, sin considerar condición social, polftica, económica, religiosa, étnica o de

cualquier otro orden, respetando fielmente los derechos individuales'

. La actitud positiva en todos los actos del servicio, que no le permiten que odios, simpatias, antipatías,

caprichos, presiones o intereses de orden personal o grupal interfieran en el trato con el público, con su

superior, con sus iguales o con sus suborünados.
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t^a INTEGRIDAD en la prestancia del serwidor público para

En todo momento, lugar y circunstancia eütar los excesos, manteniendo una conducta acorde con las

normas jurídicas y con las buenas costumbres socialmente establecidas.

Abstenerse de usar el lugar de trabajo, especialmente cuando atiende al público, para practicar tertulias,

juegos, bromas o conversaciones de mal gusto.

Brindar un trato resp€tuoso a todo público, eütando familiariilades, coloquialismos y toda suerte de

lenguaje altisonante. A tal efecto, el abuso de confianza en el trato con el público e inclusive entre

fu ncionarios debe evitarse-

Iá cortesía generosa y agradable en el trato con el público.
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la LEAI-'TAD como Ia disposición del servidor público para:

Comunicar inmediatam€nte a sus superiores cualquier acto contrario a las disposiciones de este Código,

asl como rechazar las presiones de superiores jerárquims, mntratantes, interesados o cualquiera que

desee obtener favores, ventajas o beneñcios indebidos mediante acciones ilegales o inmorales.

Mantener una actitud que permita fortalecer la solidaridad y confraternidad con sr¡s compañeros de

trabajo, mediante el respeto mutuo, el trato cordial y la racional tolera¡cia, permitiendo la armonía de

la estructura racional.

Divulgar entre sus compañeros de trabajo la existencia y el contenido del Código de ética e instar a su

cumplimiento.

Ser guardián de los bienes de Ayuntamiento, tlando inmediatamente parte a sus superiores o al área

correspondiente de los daños causados a tlichos bienes.

Lá VOCACIÓN DEL sERl'IcIo por ta disposieión del personal del Municipio de Soto I¿ Mari¡a,

Tamaulipas para:

. Desempeñar su cargo en función de las obligaciones que le confieren utilizando todos sus conocimientos

y su capacidad ffsica e intelectual, con el fin de obtener los mejores resultados.

o t^a actuación permanente con solidaridad, respeto, cordialidad, tolerancia y consideración para con el

público.

La DISCIPLINA en el acatamiento del servidor público de las normas y deberes, tales mmo:

:5],

Acatar las órdenes de los superiores, sin menoscabo del cumplimiento del ordenamiento jurídico

establecido, ni la negación de los valores inherentes a la condición humana.

Respetar los principios y prácticas de la comunidad atlministrativa, siempre que se ajusten a derecho,

P
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independientemente de cuales sean sus afi.Iiaciones políticas o simpatlas electorales.
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El servidor público cuando no compartiere los criterios de las órdenes recibidas daná cumplimento a las

mismas dejando posteriormente constancia de su inconformidad ante el órgano competente. Solo podrá

exceptuarse de su acatamiento por inconstitucionalidad, y legalidad o cuando el conflicto de inter€ses o

derechos le afecte directamente.

La complicitlad en el incumplimiento de órdenes recibidas no podrá jusüficarse alegando un beneficio

mayor para la insütución, ni por el acatamiento de órdenes superiores.

El servidor pfiblico no deberá en ninguna circunstancia abandona¡ su lugar de trabajo sin esta¡

debidamente autorizado, así como tampoco extraer documentación o información reservada para uso

único y exclusivo de la dependencia donde desempeña sus funciones.

La EFICACIA en el aprovechamiento de la estructura fisica, técnica y administrativa para:

Promover que las disposiciones como directivas, manuales, instructivos y cualquier otro instrumento

requerido, así como el presente Código sean efectivamente aplicables.

Ia disposición de mantener abiertos cana.les de información para la recepción, atención y tratamiento

de quejas, reclamos, denuncias, peticiones, soücitudes y sugerencias que el público y la ciudadanía en

general planteen sobre los deberes y el comportamiento ético de los servidores públicos.

I¿ mlaboración entre las diversas dependencias y oficinas para posibilitar el mejor cumplimiento de las

metas y objetivos institucionales.

La organización debida de los asuntos de despacho diario, para evitar pérditla de tiempo ínadecuada a

Ia audiencia de la ciudadanía, a fin de witar Iargas antesalas y esperas indefinitlas, para resolver un

asunto.

El uso apropiado de los recursos materiales, humanos y tecnológicos a su alcance, asÍ como la

disposición a ser capacitado para el logro de mejores rtsultados en su aplicación, como una práctica

obligada de los funcionarios y servidores públicos.

la iniciativa para autoevaluar sus logros y resultados.

tá BF§PONSABILIDAD por el grado de cumplimiento de sus derechos y obligaciones, tales como:

Cumplir la Juramentación que se haga en la toma de posesión de los cargos, en los que se leerán partes

seleccionadas de este Código y se entregara un ejemplar a cada nuevo tifular.

Reconocer sus limitaciones al momento de realiz¿r actiüdades de servicio público, en especial caando

se trate de contacto directo con el usuario y solicitar si fuere necesario la debida capacitación y

colaboración en el área donde lo requiera.

El cumplimiento de los compromisos contraldos con las personas que acudan en solicitud de la debiila

prestación de servicios a sus á¡eas de atención.

Ia fidelidad en la ügilancia de los bienes e intereses

donde se desempeña.
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En la solicitud de licencias y permisos que sean estrictamente necesarios, cuando se soliciten de forma

moralmente justificada y legalmente correcta.

En considerarse el primer obligado al pago de los impuestos y contribuciones municipales, sin evadirlos

por ningún concepto.

lá PUNTUALIDAD por el cumplimiento en el horario de trabajo, cuando:

. Los horarios de trabajo sean cumplidos exactamente como han sido establecidos.

. C\ando se aüenda al prlblico, comenzaran su horario de trabajo sin mayores dilaciones, o al terminar le

manifestaran cortésmente y no de manera abrupta la conclusión de sus labores.

. Cuando se modifiquen horarios, no se lesionen los derechos del público asistido.

. Ias pausas en el trabajo no se prolonguen injustificadamente; ylos horarios corridos solo se establezcan

si está asegurado su efectivo cumplimiento.

. No se acorte P<)r ningún mncepto el tiempo de trabajo en üsperas de festiüdades o fines de semana.

Tampoco se prolonguen los asuetos por dlas feriados que ocurran hacia el comienzo o fin de la semana

laboral.

La TRANSPAR-ENCIA por el grado de claridad con que maneja los asuntos entendidos como:

Remnocer el derecho que toda persona tiene a conocer la verdad. El sewidor públim no debe omitirla

o falsearla en menoscabo de lo establecido en la ley.

Buen uso de las antesalas y su eliminación como un ambiente flsico intimidatorio para la ciudadanía.

Da¡ a conocer a los usuarios, los pasos a seguir y mostrar un trabajo que no ofrezca dudas en relación

con su ejecución cuando existan procedimientos previamente establecidos para llevar a cabo una

gestión.

Considerar en especial, que la información de que dispongan los despachos y dependencias públicas ha

de considerarse suscepübles de acceso a toda p€rsona natural o juidica que tenga interés legítimo sobre

el asunto. [¿ reserva como excepción deberá ser expresamente declarada y fundamentada en razones

debidamente jusüficadas de conformidad con la ley.

I-os servidores públicos encargados de adquisiciones y compras deberán publicar periódicamente en

sitio üsible aI públim una relación de los bienes adquiridm y servicios contratados, el objeto y valor de

tales bienes y servicios, su destino, el nombre del adjudicatario, así como las licitaciones declaradas

desiertas. [¿ relación se ha¡á en lenguaje sencillo y asequible al ciudadano común.
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Iá PULCRITUD del personal será practicada y apreciada según los siguientes criterios:

Ia apariencia personal del servidor debe ser de general aceptación, esmerándose en la medida en que

sus posibilidades se lo permitan en mantener el mayor cuidado posible en su vestimenta, así como el

cumplimiento de las normas higiénicas básicas.

l,a apariencia del lugar de trabajo deberá ser permanentemente vigilada y conservada, dríndole el

elemental mantenimiento y la adecuada presentación fisica, tanto a la oficina como a los bienes con que

en ella se labora.

El malejo de archivos y papeleúa oficial deberá ser adecuado y no permanecer en rimeros y desorden

encima de mobiliario o en lugares inadecuados.

LA I ARINA

Articulo 11,- El Comité de É,tica y buena conduct4 emiürá las reglas para otorgar los reconocimientos,

emolumentos y nombramientos de cuadro de honor, de acuerdo con lo señalado en este Código,

estableciendo los montos, los tiempos y las reglas particulares a que habrá de ceñirse.

rfrulov
DISPOSICIONES FINALES

Artículo rz.- Con el fin de fortalecer la &ica y la buena conducta en el ejercicio de las funciones del personal

que elabora en el Municipio de Soto I,a Marina, Tamaulipas, y sin menoscabo a establecido a este código,

los diferentes departamentos podfiín mantener, elaborar e instrumentar directivas, manuales, instructivos,

normas y procedimientos complementarios que, enmarcados en el espíritu de este código, contribuyan a su

efectiva aplicación.
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Código de Ética Municipal.

Fundamento legal

De conformidad con lo establecido en el artículo I l5 fracción II de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los articulos l3l y 134 fracción I de la

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, entre las atribuciones del R. Aluntamiento

se encuenüan la de aprobar, de acuerdo a las leyes que en materia municipal expida la

legislatura, los bandos de policía y gobiemo, ieglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,

funciones y servicios públicos de su competencia.

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo l. E1 presente Código de Ética Tiene por objeto regir la actuación en el

desempeño del empleo cargo o comisión de los servido¡es públicos adscritos ¿l R.

Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, de conformidad con lo previsfo en la Ley del

Sistema Estatal Anticomrpción del Estado de Tamaulipas y lry de Responsabilidades

Adminiskativas del Estado de Tamaulipas

Artículo 2. Para los efectos de este código se entenderá por

Código de Conducta: El documento que describe de manera clara y precisa las

situaciones específicas que orienten el criterio que debenin observar las personas

servidoras públicas en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones para

prevenir y disuadir la comisión de faltas administrativas;

Comité Municipal de Ética: El Comité Interno de Ética integrado al interior del

Municipio, que se establezcan conforme a los lineamientos generales de integración

y operación del comité los, que al efecto se emitan;
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III.

IV.

VI.

VII.

VIII.

IX.

x.

xl.

Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de

las funciones de las personas servidoras públicas en razón de intereses personales,

familiares o de negocios;

Contraloría: es el órgano de control intemo encargado de ügilar y supervisar que la

recaudación de los ingresos municipales y las erogaciones que deba hace¡ el

Municipio conforme a los presupuestos aprobados. De acuerdo al Artículo 72 bis

del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Discriminación: cualquier tipo de distinción, exclusión o restricción, basada en el

sexo, que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento,

goce o ejercicio por la mujer o el hombre, independientemente de su estado ciüI,

sobre la base de la igualdad de la mujer y el hombre, de los derechos humanos y las

libetades fundamentales en las esferas politica, económica, social, cultural y civil o

en cualquier otra esfera;

VI. Ética: Conjunto de principios, valores y reglas de cumplimiento obligatorio que

deben de observar las personas servidoras públicas en el desempeño de su empleo

cargo o comisión, orientados a satisfacer el interés común de la ciudadanía, y que no

omiten el cumplimiento de las demris leyes y disposiciones jurídicas;

VII. Personas Servidoras Públicas: Quienes desempeñan un empleo, cargo o

comisión en los entes públicos, conforme a lo dispuesto en los artículos 108 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 149 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas;

VIII. Reglas de Integridad: Ias Reglas de Integridad para el ejercicio de la

Administración Pública Municipal, señaladas en el presente Código;

IX. Unidad: Unidad Especializada competente etr materia de Ética, Integridad

Pública y Prevención de Conflictos de Intereses del Municipio. I-a Contraloría debe

regular su integración, organización, atribuciones y funcionamiento.

CAPÍTULO II

J
0_
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trtPRINCIPIOS RECTORES

Artículo 3. Principios rectores que deben regir en las y los servidores públicos para el t
desempeño de su empleo, cargo o comisión.
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Legalidad: Las y los servidores públicos hacemos sólo aquello que las normas

expresamente nos confiereñ y en todo momento sometemos nuestra actuación a

las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas

atribuyen a nuestro empleo, cargo o comisión, por lo que conocemos y

cumplimos las disposiciones que regulan el ejercicio de nuestras funciones,

facultades y atribuciones.

Honradez: Ias y los servidores públicos nos conducimos con rectitud sin utilizar

nuestro empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún

beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscamos o

aceptamos compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de

cualquier persona u organización, debido a que estamos conscientes que ello

compromete nuestras funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público

implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.

Lealtad: [ás y los servidores públicos correspondemos a la confianza que el

Estado nos ha conferido; tenemos una vocación absoluta de servicio a la

sociedad, y satisfacemos el interés superior de las necesidades colectivas por

encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y

bienestar de la población.

Imparcialidad: las y los servidores públicos damos a la ciudadanía, y a la

población en general, el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a

organizaciones o personas, ni permitimos que influencias, intereses o prejuicios

indebidos afecten nuestro compromiso para tomar decisiones o ejercer sus

funciones de manera objetiva.

Eficiencia: [-as y los servidores públicos actuamos eo apego a los planes y

programas previamente establecidos y optimizamos el uso y la asigración de los

recursos públicos en e[ desarrollo de nuesftas actividades para lograr los

objetivos propuestos.

Economía: [as y los servidores públicos en el ejercicio del gasto público

administramos los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad,

austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén

destinados, siendo éstos de interés social.

II.

III.

IV

VI
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VII. Disciplina: Las y los servidores públicos desempeñamos nuestro empleo, cargo

o comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de

obtener los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos.

VIII. Profesionalismo: Ias y los servidores públicos debemos conocer, actuar y

cumplfu con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de

conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas

atribübles a nuestro empleo, cargo o comisión, observando en todo momento

disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas

como a las y los particulares con los que lleguemos a tratar.

IX. Objetividad: Ias y los servidores públicos debemos prcservar el interés superior

de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o

ajenos al interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de

decisiones, que a su vez deber¿án de ser informadas en estricto apego a la

legalidad.

X. Transparencia: Ias y los servido¡es públicos en el ejercicio de nuestras

funciones privilegiamos el principio de m¿ixima publicidad de la información

pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y

proporcionando la documentación que generamos, obtengamos, adquiramos,

ffansformamos o conservamos; y en el ámbito de nuestra competencia,

difundimos de manera proactiva información gubemamental, como un elemer¡to

que genera valor a la sociedad y promueve un gobiemo abierto, protegiendo los

datos personales que estén bajo nuestra custodia.

XI. Rendición de cuentas: Las y los servidores públicos asumimos plenamente ante

la sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de

nuestro empleo, cargo o comisión, por lo que informamos, explicamos y

justificamos nuestras decisiones y acciones, y nos sujetamos a un sistema de

sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de nuestras funciones

por parte de la ciudadanía.

XII. Competencia por mérito: t as y los servidores públicos debemos ser

seleccionados para los puestos de acuerdo a nuestra habilidad profesional,

capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a
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los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos

transparentes, objetivos y equitativos.

Eficacia: las y los servidores públicos actuamos conforme a una cultura de

servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor

desempeño de nuestras funciones a fin de alcanzzr las metas institucionales

según nuestras responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los

recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida

en su aplicación.

Integridad: I:s y los servidores públicos actuamos siempre de manera

congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de un

empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el compromiso de ajustar

nue§tra conducta para que impere en nuestro desempeño una ética que responda

al interés público y generemos certeza plena de nuestra conducta frente a todas

las personas con las que nos üncule¡nos u observen nuestro actuar.

Equidad: las y los servidores públicos procuramos que toda persona acceda con

justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios. recursos y

oportunidades.

Capítulo III

I¡terés Público: las y los servidores públicos actuamos buscando en todo

momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por

encima de intereses y beneñcios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva.

Respeto: Las y los servidores públicos nos conducimos con austeridad y sin

ostentación, y otorgamos un trato digno y cordial a las personas en general y a

nuestros compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados,

considerando sus derechos, de tal manera que propiciemos cl diálogo cortés y [a

Valores

Artícuto 4. Valores que las y los servidores públicos debemos observar en el desempeño de

nuestro empleo, cargo, comisión o función.
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IV.

aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través

de la eficacia y el interés público.

Respeto a los Derechos Humanos: las y los se¡vidores públicos respetamos los

derechos humanos, y en el rimbito de nuestras competencias y atribuciones, los

garantizamos, promovemos y protegemos de conformidad con los Principios de:

Universalidad que establece que los derechos humanos corresponden a toda

persona por el simple hecho de serlo; de Interdepandencia que implica que los

derechos humanos se encuentran vinculados intimamente entre si; de

Indiüsibilidad que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad

de tal forma que son complementarios e inseparables, y de Progresividad que

prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna

circunstancia se justifica un retroceso en su protección.

Igualdad y no discriminación: [¿s personas al servicio de la administr¿ción

pública municipal, prestamos nuestros servicios a tod¿s las personas sin

distinción, exclusión, restricción, segregación racial, antisemitismo o

preferencia basada en el origen étnico o nacional, e[ color de piel, la cultura, el

sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de

salud o jurídica, la religión, la apariencia fisica, las caracteristicas genéticas, la

situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias

sexuales, la idenúdad o filiación política, el estado ciüI, la situación familiar, las

responsabilidades familía¡es, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier

otro motivo que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o

mcnoscabar los derechos y libertades de las personas.

Equidad de géuero: las personas al servicio de la administración pública

municipal, en el ámbito de nuestras competencias y atribuciones. garantizamos

que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones'

posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas

y beneficios institucionales, y a los empleos, c¿¡rgos y comisiones

gubemamentales, ocupándose de las circunstancias y contextos que provocan

desigualdad, y brindar un trato igualitario a cada una de las f,ersonas, sin hacer

distinción por su condición social, económica, ideológica o de género.
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Entomo Cultur¿l y Ecológico: las y los servidores públicos en el desarrollo de

nuestras actiüdades evitamos la afectación del parimonio cultural de cualquier

nación y de los ecosistemas del planeta; asumimos una férrea voluntad de

respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el

ejercicio de nuesEas funciones y conforme a nuesfas atribuciones, promovemos

en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al

ser el principal legado para las generaciones futuras.

Cooperación: Ias y los servido¡es públicos colaboramos entre sí y propiciamos

el trabajo en equipo Wa alcanza¡ los objetivos comunes preüstos en los planes

y programas gubemamentales, generando así una plena vocación de servicio

público en beneñcio de la colectiüdad y confianza de la ciudadanía en sus

instituciones.

Liderazgo: Las y 1os servidores públicos somos guía, ejemplo y promotores del

Código de Ética; fomentamos y aplicamos en el desempeño de nuestras

funciones los principios que la Constitución y la ley nos imponen, asi como

aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función

pública.

Respeto a la Dignidad Humana: las personas al servicio de la administración

pública nrunicipal, promovemos un ambiente de respeto donde el lenguaje sea

incluyente y no tenga connotaciones contra los derechos humanos inherentes a

las personas. por parte de servidor o servidora de la administración pública

municipal.

CAPÍTULO ry

REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN

PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 5. Las Reglas de integridad son las pautas de comportamiento que norman a

las personas servidoras públicas en el desempeño del empleo, cargo o comisión de

conformidad con los valores y principios constitucionales y legales que rigen el servicio

público.
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[:s reglas de integridad preüstas en el presente capítulo seran en materia de:

Actuación Pública.

I¡formación Pública.

Contrataciones públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones.

Programas gubemamentales.

Trámites y servicios.

Recu¡sos humanos.

Administración de bienes muebles e inmuebles.

P¡ocesos de evaluación.

Control Intemo.

Procedimiento administr¿tivo.

Desempeño permanente con integridad.

Cooperación con la integridad.

Comportamiento di grro.

Igualdad laboral y no discriminación.

Regla de Actuación Pública

Artículo 6. la persona servidora pública conduce su actuación con orientación al interés

público.

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. No ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y que le

confieren los ordenamientos legales y normativos conespondientes.

lI. No atender oportunamente las recomendaciones de los órganos internos de control y

de organismos públicos protectores de los derechos humanos y de prevención de la

discriminación, u obstnrir alguna investigación por violaciones en esta materia.

IIL Usar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión para beneficiar o peg'udicar a

algún partido político, coalición o candidato.

lV. Obstruir la presentación de denuncias administrativas, laborales, penales o políticas,

por parte de compañeras o compañeros de trabajo, personal a su cargo o de la

ciudadania en general.
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V. Asigrar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones

normativas aplicables.

M. Permitir que el personal a su cargo incumpla total o parcialmerte con su jomada u

horario laboral injustificadamente o en contravención a lo estipulado en las

Condiciones Generales de Trabajo.

VII. Realizar cualqüer tipo de discriminación a otras personas servidoras

públicas como a toda persona en general.

VIII. Ejercer la representación juridica en asuntos de canícter administ¡ativo,

penal, civil, mercantil o laboral que se promuevan en contra de instituciones

públicas de cualquiera de los tres órdenes de Gobiemo.

IX. No colaborar en los términos establecidos con otras personas servidoras públicas u

obstaculizar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos, metas o estrategias

previstas en los planes, programas y proyectos gubemamentales.

Regla de Información Pública

Artículo 7. [a persona servidora pública está obligada a proporcionar, usar, resguardar y

conservar la documentación e información gubemamental que tiene bajo su responsabilidad

y a la que tiene acceso, de conformidad con la legislación de la materia.

Se incumple esta regla con las conduclas siguientes:

I. No realizar las actividades que permitan atender en tiempo y forma las solicitudes

de acceso a información pública.

II. No atender una solicitud de acceso a información pública, argumentando falta de

competencia, no obstante contar con atribuciones o facultrdes legales.

III. Manifestar la inexistencia de información o documentación pública solicitada, sin

realizar una búsqueda exhaustiva en los expedientes y archivos instiucionales bajo

su resguardo.

lV. Ocultar o alterar información o documentación pública.

V. Eliminar información pública de manera deliberada o en contravención a lo
dispuesto en las leyes de la materia.

M. Destn¡i¡ documentación pública de forma contraria a lo señalado en la legislación

aplicable.
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VII. No resguardar o conservar la inlormación o documentación pública en los

términos previstos en [a ley de la materia.

VIII. Permitir o facilita¡ la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de

información o documentación pública.

D(. Proporcionar indebidamente documentación e información clasificada como

confidencial o reservada.

X. Utilizar con fines lucrativos las bases de datos o información impresa o digital, a las

que tenga acceso o que haya obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión.

XI. Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, procesamiento,

difusión y evaluación de la información en materia de transparencia proactiva y

gobiemo abierto.

XII. Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y

gobiemo abierto en formatos que, de manera deliberada, no permitan su uso,

reutilización o redistribución por cualquier interesado.

Regla de Contrataciones públicas, Licencias,

Artículo 8. La persona servidora pública que participa en conhataciones públicas o en el

otorgamiento y prórroga de licencias. permisos, autorizaciones y concesiones establece las

mejores condiciones p¿rra el Estado sin afectar las necesidades e intereses de la sociedad y

la calidad de los servicios públicos.

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:
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Permisos, Autorizaciones y Concesiones

I. Omitir declarar por escrito y conforme a las disposiciones aplicables los posibles

conflictos de interés con las personas que participen o intervengan en el desarrollo

de los procedimientos materia de esta Regla de Integridad.

IL Favorecer a quienes liciten teniendo por satisfechos los requisitos o reglas preüstos

en las invitaciones o convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento

de éstos o coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo.

IlL Proporcionar de manera indebida información de particulares que participen en los

procedimientos de contrataciones públicas.
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IV. Influir en las decisiones de otras personas servidoras públicas para que se beneficie

a una determinada persona en los procedimientos de contratación o para el

otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.

V. Eütar imponer sanciones a licitantes, proveedurías, contratistas o concesionarios

que infrinjan las disposiciones jurídicas aplicables.

VI. Enüar coneos electrónicos a licitantes, proveedurías, contratistas o concesionarias

o concesionarios, a través de cuentas personales o distintas al correo institucional.

VII. Reunirse con licitantes, representantes de proveedurías, contratistas o

concesionarias o concesionarios, fuera de los inmuebles oficiales, salvo para los

actos corespondientes a la visita al sitio.

VIII. Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias,

permisos, autorizaciones y concesiones.

IX. No apegarse a los criterios generales. lineamientos, políticas, manuales, protocolos

y demás instrurnentos análogos que en materia de contrataciones públicas, emitan

las autoridades competentes o la Secretaría de la Transparencia y Rendición de

Cuent¿s.

X. Omitir integra.r el expediente de los asuntos que impliquen una obligación de pago.

Regla de Programas gubemamentales

Artículo 9. La persona servido¡a pública que participa en e[ otorgamiento y operación de

subsidios y apoyos de programas gubernamentales, garaniza que la entrega de estos

bcneficios se apegue a la normatividad que los regula.

Se incumple esta regla con las conductas siguientes

I. Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a persona§,

agnrpaciones o entes que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad

establecidos en las reglas de operación.

II. Dar trato inequitativo a cualquier persona u organización en la gestión del subsidio

o apoyo del programa, al ocultar, tetr¿sar o entregar de manera engañosa

información.

III. üorgar un trato preferencial a cualquier persona u organización en la gestión del

subsidio o apoyo del programa al otorgarle información priülegiada-
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IV. Discriminar a cualquier persona interesada en acceder a los apoyos o beneficios de

un programa gubernamental.

Regla de trámites y servicios

Artículo 10, Ia persona servidora pública que participa en la prestación de trámites y en el

otorgamiento de servicios, atiende a las personas usuarias de forma respetuosa, eficiente,

oportuna, responsable e imparcial.

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, conforme

a los protocolos de actuación o atención al público.

II. Otorgar información falsa o incompleta sobre el procedimiento y requisitos para

acceder a consultas, trámites, gestiones y servicios.

IIL Solicitar o exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los

señalados por las disposiciones jurídicas que regulan los trámites y servicios.

IV. Discriminar de cualquier forma durante la atención de consultas, la realización de

trámites y gestiones, y la prestación de servicios.

V. Omitir informa¡ a su superior jeriárqüco de las situaciones que impidan prestar un

tnimite o servicio.

Regla de recursos humanos

Articulo ll. [a persona servidora pública que participa en procedimientos de

administración de recursos humanos y de planeación de estructr¡ras garantíza la objetiüdad,

transparencia e igualdad de oportunidades en los mismos.

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. Dejar de garanlizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública

con base en el mérito.

II. Proporcionar a personÍrs no autorizadas, información contenida en expedientes del

personal y en archivos de recursos humanos bajo su resguardo.

IIL Suminiskar información sobre 1os reactivos de los exárnenes elaborados para la

ocupación de plazas vacantes a personas ajenas a la organización de los concursos.
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IV. Seleccionar, contratar, nombrar o desigrrar a personas que no cuenten con el perfil

del puesto, con los requisitos y documentos establecidos, o que no cumplan con las

obligaciones determinadas en la normativa aplicable.

V. Inhibir la formulación o presentación de inconformidades o recursos que se prevean

en las disposiciones aplicables para los procesos de ingreso.

M. Otorgar al personal a su cargo, durante su proceso de evaluación, una calificación

que no corresponda a sus conocimientos, actitudes, capacidades o desempeño.

VII. Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre el

cumplimiento de metas de su evaluación del desempeño.

VIIL Remover, cesar, despedir, separar o dar o solicitar la baja de las personas

servidoras públicas de carrera, sin tener atribuciones o por causas y procedimientos

no preüstos en los ordenamientos juridicos.

lX. No retroalimentar al personal a su cargo sobre los rezultados obtenidos en el

proceso de evaluación cuando el desempeño sea con[ario a lo esperado.

X. Tramitar en tiempo y forma las promociones de prestaciones laborales de las

personas servidoras públicas ante la instancia competente.

Regl a de admin is traci ón

Artículo 12. [a persona servidora pública participa en procedimientos de baja,

enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración de bienes

inmuebles para satisfacer los objetivos a los que están destinados.

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos

sigan siendo útiles.

II. Compartir información con personas ajenas a los procedimientos de baja,

enajenación, transferencia o destrucción de bienes públicos, o sustituir documentos

o alterar éstos.

IIL Intervenir o influir en las decisiones de otras personas servidoras públicas para que

se beneficie a alguien en particular en los procedimientos de enajenación de bienes

muebles e inmuebles.
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IV. Utiliza¡ los vehiculos terrestres, marítimos o aéreos de carácter oficial o arrendado

para este propósito, para uso distinto a lo establecido en la normatiüdad aplicable.

V. Utilizar los bienes inmuebles para uso distinto a la normatividad aplicable.

\¡1. Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que

se encuentran afectos y destinarlos a fines distintos al servicio público.

Regla de Procesos de evaluación

Artículo 13. I-a persona servidora pública que participa en procesos de evaluación, emite

sus resultados con base en información y documentación objetiva, suficiente y pertinente,

tratando la misma de manera confidencial y reservada.

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. Acceder a la información contenida en los sistemas de información de la

Administración Pública Estatal, por causas distintas al ejercicio de sus funciones y

facultades, así como de los plazos de su comisión.

II. Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice

a cualquier instancia externa o intema en materia de evaluación o rendición de

cuentas.

IIL No emitir en tiempo y forma los resultados de las evaluaciones de conformidad con

la normatividad que le resulte aplicable.

Regla de Control Interno

Articulo 14. [a persona servidora pública debe cumplir y hacer cumplir las reglas, criterios

y políticas institucionales en materia de control interno; sobre todo cuando genera, obtiene,

utiliza y comunica información suficiente, oportuna y confiable para la toma de decisiones

que contribuyan a la mejora continua, detección y minimización de las áreas de riesgo que

afecten el cumplimiento de los objetivos institucionales.

I. Omitir diseñar o actlualizar las politicas o procedimientos necesarios en materia de

control intemo.
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Se incumple esta regla con las conductas siguientes:
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Artículo 15. [a persona servidora pública que participa en procedimientos administratívos

tie¡e una cultura de denuncia y respeta las formalidades esenciales del procedimiento.

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias.

II. Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas.

III. Prescindi¡ et desahogo de pruebas en que se ñnque la defensa.

lV. Excluir la oportunidad de presentar alegatos.

V. Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la

resolución dictada.
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II. No informar en tiempo y forma los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos

institucionales, así como los relacionados con actos de comrpción y posibles

irregularidades que afecten los recursos económicos públicos.

III. Gener¿r información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo

suficiente.

lV. Proporcionar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta,

confusa y dispersa.

v. omitir supervisar los planes, programa§ o proyecto§ a su cargo, en su caso, las

actividades y el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta.

VI. Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que de conformidad con

la normatividad le resulte aplicable.

VII. Omitir modificar procesos y tramos de control de conformidad con los

resultados de la evaluación al funcionamiento del control intemo.

VIII. No establecer mecanismos para recibir propuestas para la mejora de los

procesos y minimizar la actualización de riesgos.

D(. Etudir establecer estándares o protocolos de actuación en aquellos tr¿irnites o

servicios de atención directa al público o dejar de observar aquéllos previstos por

las instancias competentes.

X. Desconocer las etapas de sus procesos como servidor público y los controles

intemos que le aplican y los alcances de su responsabilidad.

Regla de Procedimiento odministrativo
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\4. Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados

con conductas contrarias a la normatividad.

VII. Dejar de proporcionar o negar documentación o información que el Comite

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y la autoridad competente requiera

para el ejercicio de sus funciones o evitar colabora¡ con éstos en sus actiüdades.

VIIL Inobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetiüdad y discreción en

los asuntos de los que tenga conocimiento.

IX. No registrar de manera oportuna a las personas servidoras públicas a las personas

servidoras públicas sancionadas de conformidad con la norrnatividad que le resulte

aplicable.

Regla de desempefio permanente con la integridad

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y

expedita al público en general.

II. Realizar actiüdades paficulares en horarios de trabajo que contravengan las

medidas aplicables para el uso eficiente, transparente y efrcaz de los recu¡sos

públicos.

IIL Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la comprobación

de gastos de representación, viáticos, pasajes, alimentación, telefonía celular, entre

otros.

IV. Obstruir la presentación de denuncias o acusaciones sobre el uso indebido o de

derroche de recursos económicos.

V. Ocupar el tiempo en otras actividades de manera intencional durante la jomada

laboral o durante la prestación de un servicio público, afectando la prestación del

\
.--_¿\-F
,_\
.t'----)

(J

:-))_l

§

mlsmo.

?l^8a JA¡ DO COit El COEAZO¡

Artículo 16. l,a persona servidora pública actua en todo momento con el compromiso

personal, de observar los principios y valores institucionales, enfocado a la satisfacción del

interés social y generar confianza y credibilidad respecto del servicio público y 1a actiüdad

gubemamental.
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VI. Recibir un obsequio, regalo o similar y no informarlo inmediatamente al Órgano

lntemo de Control o Unidad de Responsabilidades, a efecto de que procedan a

ponerlo a disposición en los términos de la normatiüdad aplicable.

Regla de Cooperación con la integridad

Artículo 17- Ia persona servidora pública, en su actuación observa una cultura de la

denuncia y de la mejora continua de los procesos y procedimientos en los que participa con

el fin de impedir la práctica de actitudes indebidas o la comisión de faltas administrativas.

Son acciones que hacen posible propiciar un servicio público íntegro, las siguientes

I. Detectar áreas sensibles o wlnerables a la comrpción.

II. .Proponer, en su ca¡io, adoptar cambios a las estruch¡ras y procesos a fin de inhibir

ineficiencias, comrpción y conductas antiéticas.

IlL Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público.

IV. Consultar previamente con la Unidad, en casos de duda, respecto de la aceptación

de reconocimientos otorgados por instituciones públicas y académicas.

Regla de Comportamienlo digno

Artfculo 18. la persona servidora pública, en su actuación reconoce el valor intrínseco de

los indiüduos y por tanto observa y tutela, en sus relaciones sociales el respeto a las

personas y los derechos humanos de éstas;

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. Realizar cualqüer tipo de manifestación corporal o verbal o conductas, que

transgredan la dignidad de la persona.

II. Llevar a cabo conductas preferentes, dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles

hacia cualquier persona.

III. Todas aquellas conductas que contravenga a lo establecido en otros ordenamientos

jurídicos en materia de Derechos Humanos, de Igualdad laboral y no

Discriminaci ón entre otros.

Igualdad laboral y no discriminación.
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Articulo 19. La persona servidora pública, en su actuación observarán una cultura de la

igualdad de oportunidades, mismas condiciones y posibilidades entre mujeres y hombres;

Se incumple esta regla con las conductas siguientes:

I. Inobserva¡ las disposiciones legales y administrativas aplicables en materia de

accesibilidad, igualdad, no discriminación, equidad de género y derechos humanos

en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.

II. Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o menoscabe su

ideología, pensamiento, religión, preferencias sexuales, filiación politica, opiniones

o ideas.

III. Ejecutar o tolerar conductas que discriminen a las personas por cualquier motivo,

razón o circunstancia.

IV. Atentar con acciones u omisiones, contm el derecho que tiene toda persona en el

ámbito laboral.

V. Hostigar, agredir, acosar, extorsionar o amenazar a cualquier persona con la que

llegare a tratar.

Capítulo V

Responsabilidades

Responsables de implementar acciones

que favorezca I I la ética y la integridad

Artículo 20. Las personas titulares de las Dependencias Entidades y Órganos Municipales,

integrantes del Comité Municipal de Ética. la Contraloría y la Unidad, son responsable de

implementar acciones permanentes que favorezcan el comportamiento ético e íntegro de las

personas servidoras públicas.

Responsable.s de la vigilancia

Artícuto 21. La Contraloría y la Unidad, vigilanin la observancia del Código de É,tica.

Responsabilidades

Artículo 22. Ias personas servidor¿s públicas que infrinjan las disposiciones de este

Código de Ética serán sancionadas conforme a lo dispuesto por Ia Ley de

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Tamaulipas.
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Denuncia

Artlculo 23. Cualquier persona puede hacer del conocimiento de la Contr¿loría, la Unidad

y el Comité Municipal de Ética, presuntos incumplimientos al Código de Ética.

En el supuesto de los hechos denunciados ante el Comité Municipal de Ética, éste tumará a

las autoridades competentes, las denuncias recibidas, para el deslinde de responsabilidades

correspondientes.

F acultad de i n te rpre ta c i ón

Artlculo 24. t¿ Contraloría, a tr¿vés de la Unidad, interpretará para efectos administrativos

el presente Código de Ética, así como resolver los casos no preüstos en el mismo.

Capítulo YI

Difusión, Capacitación y Evaluación

Difusión

Artlculo 25. I-a Contraloría y la Unidad deberán difundir y publicar en sus páginas de

intemet, que corresponda, el contenido del Código de Ética; asi como hacerlo del

conocimiento de las personas servidoras públícas.

Capacitación

Artículo 26. l¡ Contraloría y ta Unidad deberán promover una cultura ética, para facilitar

el conocimiento, comprensión, sensibilización y aplicación del Código de Ética.

Evaluación

Articulo 27. t¿ Contratoría y la Unidad debenán implementar mecanismos de evaluación

para la atención del Código de Ética.

CAPÍTULOVI

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Código de Ética de las y los servidores públicos de la

Administr¿ción Pública Municipal de Soto la Marina Tamaulipas, entrara en vigor al dia

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tamaulipas.
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